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A las 11:05 horas 

El C. Presidente.~ Proceda la Secretaria a pasar 
lista de asistencia. 

El C. S€cretario Joaquín L6ptt Martín!!:..- Por ins
trucciones de la Presidencia, se va a proceder a pa
sar lisla de ciudadanos Represcm.antes. 

SeBor Presidente, hay una asistencia de 60 ciu
daebmos Representantes. Hny quórum. 

El C. Presid\:nte.~ Se inicia la sesión. 

de mayo de 1989, del segundo período, 
OnlendeIDia. 

• Leclllnl del Orden del DÍ¡¡. 

- Aprobación del Acta de Ja Sesíán Anterior. 

Comunicaciones 

- Del Departamento del Distrito Federal por el cual 
se inviL1. a esta Asamblea de Representantes a dos 
ceremonias cívicas, una, con motivo del XCIV 
Aniversario del Nata¡ido del General Lá:z.am Cár
denas; y Otra con motivo del LXIX Aniversario 
Luctuoso de Don Venustiano Carr:anza. 

Iniciativas 

• De Reformus al Código Penal que presenta la ciu
dadana Represcntalllc Miriam Jure Cejfn del PRL 

Dictamen a discusión 

• Discusión en lo particular del Reglamento para el 
Gobierno Interíor de la Asamblea de Representan
tes correspondiente. al Título Tercero artículo 16 al 
26, '1 Título Cuarto artículos 27 al 31. 

Propos¡ciones 

- Proposición que presenta el ciudadano Represen
tante Manuel DIaz Inrante del PRI. 

- PropueSL'l en materia de ecología que presenta la 
ciudadana Representante Rocía Huerta del PRO. 

- Propuesta que presenta el ciUd.1dano Representan
te úónzalo Altamirano de Accipn Nacional, sobre 
adminislJ'aCi6n de justicia. 

- Propuesta que presenta la ciudadana Representante 
OreHa Casillas del PRI. 

- Propuesta en materíz¡ de desalojo de la ?-ooa Eco
Proceda la Secretaríz¡ a dar lectura al Orden del 16gica del Ajusco que presenw la- Representante 

Día de >!Sta sesión. Carmcn del Olmo del Frente Caroenista, 

El C. Secrelario".~ Sesión ordillaria del día 18 - Propuesta que presenta el ciudadano Representan-
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te Daniel Acevcs del PRI, 

~ Propuesta sobre conccsÍoocs a algunas radiodifu
sotas que presenta la Representante Rocío Huena 
del PRO. 

• Propuesta en materia de uanspone que presenta el 
ciudadano Rcprescruarnc Humbcno Pliego Arenas 
del P.P.S, 

- Propuesta sobre el Reglamenl.O de Inversiones 
que presenta el ciudadano Rcp¡cs.entante René To
rres Bcjarn.nndel PRD. 

• Propuesta que sobre la Dirección de InlCllgcncía 
presenta el RepresCfltante Ramón Sosamontes del 
PRO. 

Imcrvcncioncs 

- Excitativa a la 3a. ComÍsión para que se agilice 
el proceso de dictamen de la iniciativa de Ley In
ql.lilinaria que realiza el ciudadano Rcprcscmat1tc 
Loonatdo Saaved.ra del P.P.S. 

Denuncias 

- Que en relación a los comerciames presenta la 
Rcprcsentrulte Gracicla Rojas dcl PRO, 

" Denuncia que sobre los límites de San Felipe de 
Jesús presenta la ciudadana :Representante Rocío 
Huerta del PRD. 

Efemérides 

• Irncrvcnción dcl ciudadano Reprcsenlaflte René 
Torres Bcjarano sobre Alfonso Reyes. 

~ y los demás asuntos con que dé cuenta la Secre
taria. " 

El C. Presidel1te.~ Proceda la Secretaría a dar 
cuenta oon el Acta de la sesión anterior. 

El C. Secretario.- Seltor Presidente, esta Se
crelaria le informa que ha sido repartida cl Acta de 
la sesión anterior <l los coordinadores de IIlS frae
ciones partidistas, por lo que solicitamos su auto
rizaci6n para pregunlat a la Asamblea si es de aprOo 
twse. 

EsUi a discusión el Acta. 

El C. Represenlante Felipe de Jesús Calderón Hi· 
nojosa (Desde Su curul).- Una observación. sobre 
una propuesta pre'scntada por Aeción Nacional que 
fue tomada incompleta; sí la puede pasar a la Se
crct.arla pala que se modirlque, 

El C. Presidente.- Proceda la Sccrclaria a reco· 
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gel' esa modíficación presentada por el Represen
"lIll<: Calderón. 

El C. Secretario.- Así se hará. scltor Presi· 
dente. 

¿Alguna otra obsenraci6n? 

Bu! a discusión el Acta. No habiendo quien ha· 
ga uso de la palabra, se pregunta, en votación eco
nómica, si se aprueba el Acta. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Aprobada, se.oor Presldeme. 

(En cursivas la parte que se agresó) 

"Aeta de la Sesión de la Primera Asamblea de 
Representantes del Distrito FedeIál. efecluada el dra 
16de mayorle 1989. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
GENARO PIÑEIRO LOPEZ 

En la Ciudad de México, a las once horas con 
diez minUlosdel dia 16 de mayo de 1989,13 Presi
dencia déclarn abierta la sesi6n, una vez que la Sc
crolarÍa manifiesta una asistencia de sescnta Repre· 
sentan[es. 

Se da lectura al Orden del Día. y habiéndose re-
partido clacta de la se.siÓn anterior a las frnectones 
parlamentarias. la Secretaría ptcgunta si se aprueba 
la misma. Se aprueba en sus términos. 

La Presidencia abre la sesión y somete a diseu
sión en lo panicular los TíLulos Primero y Segun· 
do. así como las disposiciones preliminares del 
proyecto de Reglamento Interior de la Asamblea" 
En emnplimienlO del acuerdo tomado por la Co
misi6n, la SecrelarÍa procede a dar lectura para ilus
tración de la Asamblea, de los artículos uno al 
quince, 

Sin que motiven discusión, se aprueban los 
artículos uno, dos, tres, seis', "siete. nue'w·e. diez y 
quince, que no rueron rcservados, por sesenta y un 
votos a ravor. 

El ]{epresentnnle Víclor 0rdui'ía Muñol.. de 
Aeei6n Nacional. propone que se incluya un ar
tículo dentro de 111$ disposiciones preliminares para 
quedar como siguen: 

Articulo 4.- Para los efectos de estc Reglamen
to. se entiende por reglamento el conjunto de flor· 
mas dictadas por la Asamblea de Reprcscrltantcs del 
Distrito Federal, de earJcter gcnCf'.ll y obligatorias. 
dletadas con objelo de proveer, en la esrera admi~ 

I 
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nistrativa. la observancia de las leyes relativas al 
Disl.rito Federal. o bien dictadas con el objeto de 
regular las materias contenidas en el artículo 73, 
fracción VI, base tercera, incisos A e í de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se entiende por bando la resolución de la 
Asamblea mediante la cual se hace saber a tos ha
bitantes del Distrito Federal una orden que deberán 
cumplir, de carácler temporal, o referida a un SUCC~ 
so dctcnninaoo; y 

Se entiende por ordcnaO'l.li la resolución de la 
Asamblea que contiene el CQfljUfllo de normas que 
reguIan la pres1aCión de un servido público en for· 
ma obligatoria, para las 3uloridadc." y para los ha
bitantes del OIStOlo FOOcra!. 

El Representante Manuel Dinz Inrante, del Par
tido Revolucionario Institucional, y por la Comi
sión, manirlesta su conformid"d con la propuesta 
anterior, la cual, sometida a votación de la Asam~ 
bien, es aprobada por sesenta y un vot05, 

El Representante Juan José Castillo Mota. del 
Revolucionario Institucional, propone !.1M modi
fICación al artÍCulo 4, en los siguiemes térmjnos: 

La AsamblCá de RcprCSenl<1fncS del DL .. triLO Fe
deral es un 6rgano de representación ciudadana ¡me
grada en los léoninos del Art, 73, fracción VI, base 
tercera, inciso A, de la Constitución Política de los 
Estados Uuidos MexicallOs y de las nonnas electo
rales en vigoL La Asamblea se .renovará en Su 10-
talkbd cada tres aros. 

Con la modificación anterior, se somC{e ü vota
ción de la Asamblea el ¿mituto 4, el cual es apro
bado por sesenta VOlOS a favor. 

El Representante René TorrC,.1; Bej.mlAo. del 
Partido de la Revolución Democrática. propone 
una modificación al párrafo segundo del artfculo 5. 
en la siguiente forrna: 

Durante sus recesos, la Asamblea celebrara se
siones cxtroordinarias para atender los asuntOS UT

genlCS para los cuales sea convocada, 

La solicitud para la realización de dichas se
siones podrá ronnularse por la mayoría de los Re
presentantcs. por el Presidente de la República o 
por Jos grupos de ReprcscntanlCs. 

Somelida a discusión, hacen uso de la palabra 
la Representante Rocío Huerta. en favor de la pro
puesta, y Aníba1 Peralta, en contn:\ de 10 misma. 

Suficientemente diseutida. se somclC a votación 
de la Asamblea 'f es dcse.chada por mayorio dc vo· 
tos. 

La Secretaria. por instrucciones de la Presiden
cia. somete a votación de la Asamblea el artículo S 
en sus ténninos, emitiéndose treinta y seis votoS a 
favor y veintitrés abstenciones, qucaando aprobado 
esle precepto, 

Sometido a discusión el arlÍculo 8, el Repre
sentante Felipe Calderón Hinojosa, de Acción Na
cional, solicita que S<: suprima el final del último 
párrnfo la frase que dice: y al Tribunal Federal de lo 
COnlencioso ElectoraL 

El Represemante Fernando Onil. Arana, del Re
volucíOfl3fio Institucional, manifesta su conformi
aad con la propuesta, In cual queda aprobada por es
ta Asamblea, 

El Reprcsentante Juan José Castillo Mota. pro
pone quc la rrase que dice: La Asamblea de Repre
sentanteS del Distrito Federal, antes de clausurar el 
último periodo de sesiones de su ejerclcio tri anual, 
diga: Cada Asamblea de Representantes. 

Sin que moove discusión, la Asamblea apruebn 
esta proposición. 

La Representante Bcatríz Gallardo Macias, del 
Frenle Cardenista, propone la siguknlc adición al 
cuano párrafo de eSle Mtícuto 8: Con c<)rJ.ctcr de 
observadores, acompat'iaron a la Comisión Instala
dora en todos sus trabajos un Reprcsenlante de cada 
grupo partidisUl de la Asamblea de Representantes 
del D¡strito Federal sallente, que no estén i1lCOrpo~ 
radas ofieialmente en dicha Comisión instaladOr;). 
La designación de los mismos se hará por cad;) gru~ 
po partidista. 

El Representante Santiago Oi'ln!e. a su vez, 
propone una redacción alterna a la pIClicnlada por la 
RepresCTltante Gallardo Macías, en los siguicntc.<¡ 
ténninos: 

Con carácter de obscrvadoICli, acompañarán a la 
Comísión instaladora en todos sus tmbítios. un Re
presentante de cada grupo partidista de la Asam w 

blea. que no formen panc dc la misma. En su caso, 
la designación de los mismos se hará por cada gru
po partidista. 

Habiendo manifestado su conronnidad con csru 
nueva rcUaeción, la Represcncanlc del Fremc Carde
nista, se somete a considcmción de esta Asamblea 
y se aprucba por mayoña de votos. 

Suficientemente discutido el articulo 8, la Se
cretaría, por instrucciones de la Presidencia lo so
mete a votación de la Asamblea oon.tas modifica
ciones propuestas por los Representantes Calderon 
Hinojosa, Castillo Mota, Gallardo Maeras 'i Oflale 
Laborde, y aprobadas. emitiéndose cincuenta y 
ocho votos a ra-voí' del mismo. 
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Hace uso de la palabra el Rcprescntlt11C Víctor 
Orduffa, para proponer que en el último renglón del 
último ¡;árrafo del artículo Olice, se agregue; El 
?residenlc levantará la sesión solemne de inst.ala
cióo. 

Sin que motive discusión, In Asamblc¡¡apruCba 
esta propuesta, 

El Representanle Robcno Onega Zurita. del 
Frente Cardcnis1.a, propone In. adición de un cnun· 
dado al párrafo primero de este articulo. en Jos si" 
guicntcs términos: 

Art(cu!O 11,_ La imcgradón de la misma deberá 
{cocr un carácter plural que coolCliga. flOr lo me
nos, las trc.~ fuc.t.as políticas más importantes. De
clnrnóa instalado el Colegio Electoral y untes de 
que sus micmbro~ elijan en escrutinio secreto y 
por vOlncíón de sus dos lerccras parles sus Mesas 

. Directivas, un miembro de los presuntos Represen
lames de cad¡¡ partido podrán expresar su opinión 
respecto a la integración que habrá de tener la Mcsa 
Directiva. 

Sin que motive debate. se somete a votación de 
la Asamblea esta propuest!o la cual es desechada 
por mayoría de VOLOS_ 

El Representante Felipe Calder6n Hinojosa. 
presenta una moci6n de orden solicitando que la 
Presidencia aplique el articulo 96 en lugar del 58 
del Reglamento en vigor_ 

Con Ia.<; modíficacioncs álueriores, la Secretaría 
proceda a recoger la votación nominul del artíeulo 
once, emltiéndosc sesenta y un VOlOS a ravor dcl 
mismo, 

Hace uso de la palabm el Representante Caldc~ 
rán Hinojosa para proponer las siguienLes modifi
caciones al artIculo doce, rracción primera: Se ror~ 
marán por lo menos tres Comisiones Dlelamínado
ras integradas paritarlarneme. por un miembro de
signado por cada grupo parlldista, hasta donde ello 
sea posible y cllatro miÍs per inSaculacióa_ 

Fracción segunda.- Quc la Mesa Directiva de la 
Comisión sea .electa por los integr.mtcs de la Co
misión misma_ 

Fracción [ercera.- Suprimir los dos primeros 
renglones y nsent-ar únicamente que las Comisio_ 
nes tomar.m resoluciones por mayoría oc votos de 
sus miembros, 

Hace uso de la palabra. en contra de esta pro
pUCSUl. e;1 Representante Amool Per.¡II.n, quien tcs~ 
pondc ti una imerpelación de Calderón Hinojosa. 

Pura hechos. hacen uso de la tribuna los Reprc-
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$Cnlanles. Ordul\a Muliox. Lerdo dé Tejada y cl nu
[Or de est3 propucSla Calderón l--!íoojosa. quien res
ponde a interpelaciones de los Rcprc.'iCmanlCS Ler~ 
do de Tejada y Oi'ia1-C Labordc. 

También pnm hechos hace uso de la tribun¡¡ el 
Representante OBate Laborde, qUien igualmente res· 
ponden intcrpelaei6n de Calderón Hinojosa. 

Sometida a '1owcí6n de la A$amblea la pro· 
puesLa diseulida, es de~hada pOr mayoría de vo
tos, 

En cl uso dc In palabrn el Representantc Ramón 
Sosamontcs. del Partido de la Revolución Dcmo~ 
cr;)tica, quien propone un camblo en la fracción tCf
cera y una ndición cn la rracción quinta de este "r~ 
ticulo doce, para quedar como sigue: 

Fracción tercera.- Las Comisiones: Dictamina· 
doras contaron eon diez miembros cada una, indu
yendo su directiva y (omarán resoluciones. por ma
yoría dc '10lOS de sus miembros prescnlc.'l:. 

Fraeción quinta." Después de la úluma, se ab'fC~ 
garfa: Para la claboracíón dc los dictámcnes, las 
Comisiones podrán hncer uso de toda la documen
tación existente en la Asamblea. 

Hace \lso de la palabra el RepresenLanLe Aníbal 
Pemlla, para solicitar que el agregado que propone 
el Rcproscnw.nte Sosamonles en la rracción quinta. 
se refiera a la documcutaci6n declaral correspon~ 
diente al caso que se dicwmínc. 

Sometidas a diSCUSión las propuestas aotcno
res, con la modificación alllenor. son ¡'prObadas 
por rnayorfn de votos. 

El Representante Ortega Zurita, a nombro de su 
Partido, solidr.a que en la rracd6n primera se su
ptimá la frase: en lo po:;iblc. para quedar como si
gue: 

Artículo 12.- Se formarán por Jo menos tres 
Comisiones Dlcaamínadoms a propUC.'>1nS de la Me
sa Directiva, garantizando la participación de lodos 
los grupos partldisws que hay-.m ¡cuido acceso al 
Colegio Electoral. Sus miembros scr'.m propuestos 
por la mesa directiva del Colegio. 

Sin que mOlÍve debale. la Asamblea aprueba 
eSla propuesta. 

Suficientemente discutido el artículu 12, por 
instrucciones de la Prcsídene¡a la Secretaria !o se¡.. 
mc[C a votaCi6n oc la Asamblea. coo las modlnca
ciones aprobadaS-, emitiéndose seSCnta volOS a fa
vor del artículo. oon excepción de SÚ rracción pri~ 
mCra, en cuyo caso In votación fue de ClIatCflla y 
seis volos a ra'lor. 

I 
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Hace uso de la pa.labra el Representante VicIar 
Orduiia. para proponer un nuevo !CX!O al arúculo 
trece, en los siguientes ténninos: 

En la primera sesión ordinaria siguicmc a la de 
instalación. habrJn de nombrarse las Comisiones 
Dictaminadoras, así tomo aprobarse les critcnos 
generales que regutmán el trahajo de las Comisio
nes OictammndOIas y la progr.lmaci6n de las scsio
"", 

Sin que motive discusión, la Asamblea apn.lcoo 
esta proptlClH.a, 

Suficienlcmeme discutido el articulo trece, se 
somete a vOlación de la A<;¡:lmblca y se aprucha. por 
sc~nta y dos votos. 

Pura referirsl.': al arliculo calorce, nace uso de la 
tribuna el Representante Felipe Calderón, quien 
propone que el párrafo primero se modifique para 
que diga: Artículo 14,- Cm. vcz aprobados los cri
terios gcncraks. iniciará sus luncione$ de inmCilia-
10, conforme al siguicntc procedimiento. 

La AS<lmblCá acepta la pn)jX)sición nntcriOr. 

El Revrcscntamc Jase Angel ConchclJo, del 
Partido Aeci6n Nacional, propone la s¡guiente adi
ción a la fracción scgumh Así como los candida
tos de mayoriil quc hubicsen concurrido en la elec
ción que se califica. 

El Representante Otüufta Muilol. haec las si
guientes propuestas en la fracción cuarta, en donde 
dice: Podrá mdenur que regrese a la Comisión, 
diga: Ikbcní ordenar que regrese a la Comisión. 

Que en el último p;lrr.lfo de 1;1 fracción quinta, 
se modiCique la fruse que dicc: Que no excederá de 
eualfO sesiones ordinari;ls, por 1<1 siguiente: En un 
pIUlO que no cxccderJ de cumm sesiones ordinarias. 

En lu frncti.6n séptima. se diga: F.n un pla7.o no 
mayor de veinticuatro horas a partir de la califica
ción de su c!ección, la Sccretaria. 

Hace uso de la palabra la Reprcsenlanle Rocío 
Huerta Cuervo, del Partido de la Revolución De
mocrálica, quien presenta una moci6n de Orden y a 
su ver. propone que se modifique la redacción del 
párraro ¡ercero de la fracción scgundn, purn quedar 
como sigue: Los candidmos que hubieron concurri
do a la elección que se califica, y si así lo solicí
tun, podrán Ser escuchados por el pleno de la 
Asamblea, siempre y cuando hayan expuesto sus 
opinionc;; en la Comisión t¡UC dictamina sus casos, 
E¡ único requlsito que se pide par;) quc un candidato 
que 00 haya lenido constancia de mayoria pueda vc
nir 11 cstu tribuna. cs que previamcnlc a ello expon
ga sus razones en In Comisión OiCl1Iminat!or:t, de 
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tal manera que le podamos dar más formalidad 11 su 
prcSCfltadón, pero no condicionar el derecho que 
nosotros pensamos deben tener los candidatos par
ticipantes a cxtenlár sus opiniones. 

La Presidencia aclara a la Represcmante Huerta 
Cuervo su moción, y por su pane el Representantc 
Conchello ri!tÍfa la propuesta dc su Partido y se a
dhiere a la formulada por lil Representante Huerta 
Cuervo. 

El Reprcscnláf¡tc Santiago Oñale Laborde soH
tiLa que se especifique en la propuc.<;ta aIltaior si la 
misma dice: y los candidalOs de mayoría preficren, 

La Secretaría da leclura a la frncción segunda dc 
este artfculo, que Quedaría con la síguientc reUac
ción Ona!: Los candidatos de mayoría que hubieren 
concurrido a la elección que se califica, y sr así lo 
wlicitan, podrán ser oídos por el pleno de la A
samblea, siempre y cuando sc¡m expucsllís sus opi~ 
nlones en la ComisiÓll que diclamlrw sus cnso.~. 

La Asamblea la aprueha. por mayoría de votos. 

El Represcllwn¡c Castillo MOlll propone la s¡~ 
guicmc redacciÓll a la rracciÓfl séptima: 

En un pluzo no mayor de vcímiemuro horas, a 
parlir de la calificación de la elecci6n, la SCCl'clúria 
de la Mesa Directiva del Colegio EI¡:ctor .. d hará en
trega de la tarjeta correspondiente a los Rcpresen
tanlCS electos, a fin de que eucnt<ln eon acceSO al 
tleto de Insmlacíón de 1:.1 Asamblc;t 

El Representante Ortega Zurita, propone las si
guientes modlricacionc.'\: 

Articulo 14.~ Fracción Segunda.- El Colegio E
Iccloml resolverá pOr votaciÓn de la~ dos terCeras 
parles de sus miembros presentes, si cs Uc aprobar
se o rccha72sc el diel;1mcn, 

fracción Cuana.- El nuc\'O dict::uncu se eLabo
rar'! partiendo de los elementos cOlllcnitios en el 
primer paquete electoral correspondiente al caso y 
dislrilO dictaminados, para lo cual se ;lbrir.í cl mis
mo, 

Fracción QUintlL- los dicLámcncs a los quC se 
refiere este artfculo. se harán partiendo de la apertu
ra de los paquetes elcctora.lc,'! correspondientes, y de 
los elementos contenidos en los mismos. 

Ca A<:4lmblea aprueba por mayoría de 'iOtos las 
propueslnS formuladas por Acción Nadom¡l :.l las 
fracciones eua,ill, quinta y séptima: la ronnulada 
por Rocío Huerill a la fracción segunda, con el 
agrcgndo del Reprcsenmme Oiime 1",,1borde; y dc.~c· 
clm también por mayorln de votos las presentadas 
por el RCpfCSCnL:lnIC Orlega Zurita, relativas a las 
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froccioncs segunda. cuarta 'j qu¡nta. 

Suficíentememe discutido el rutÍculo catorce, 
con las modifieaciÚflcs aprobadas, se somete a vo
tación de la Asamblea, emi¡i6ndose sesenta y dos 
votos a favor. 

El siguienle punto de la Orden del Ora es el que 
presenta la Representante Beatriz Gallardo Macias. 
relativo a una iniciativa de reforma;; <l la Ley Or
gánica del Departamento del Disuito Federal, para 
derogar los artículos que dan fundamento a las jun
tas de vecinos y Consejo Consultivo de la Ciudad 
de México. 

La Presldencin lo turna a la Décimoscgunda 
Comisión, 

Haee uso e'! la palabra el Representante René 
Torres Bejarano para presentar un punto de acuerdo 
relativo al Programa de Vivienda Popular en que 
puedan lCller aeceso los nabltanlcs de escasos recur
sos económicos. 

Punto de acuerdo 

L- Porque las familias damnificadas por los sis
mos u Olros fenómenos naturales en la Ciudad de 
México, sean jneorporadas permanentemente y me
dianle previo peritaje al Programa Emergente de 
Vivienda, Fase Dos, o a otro similar, que les pC(

mita obtener una vivienda digna y evitar el riesgo 
de seguir habitando cn lugares dc alto peligro para 
su vida personal y familiar, 

11,- Porque se busqucn los procedimiemos fi
nancieros que permitan incrementa! los recursos 
apUcudos en malCrrn de vivienda. así como la am
pliación en número y monw de los crédifos parn 
euhr:r los requcrimientos mínlmos para la eons
Itucclón de vivienda popular, 

111,- Que se analice la factibilidad de instalar 
campamentos de vivienda que puc<ian albergar tem
poralmente a familias damnificadas en tanto se rca
Hum las obras de rchabilitaciÓfl de las viViendas 
que ocupan. o su asignactón dcúnitlv3L 

IV,_ Que en lo referente a ciudadanos desaloja
dos de sus viviendas con motivo de ón;!encs judicia
les, se procooa al CSludio de una legislación que pu
díera establecer medidas de protección, para que 
quienes deben nbandonnr el inmueble puedan contar 
con un silla para albergarse junto con sus familias, 

V,- Que la ComísiÓfl de Vivienda y Uso del 
Sucio de esta Asamblea conVi:>que a una reunión, a 
efecto de analí-.. .ar los puntos aquí sci'!alados, invi
tando en su caso, a los interesados para que obser· 
ven los trabajos quo la Comisión lleve a cabo. 
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La Presidcnc:ía lo toma como acordado. toda vez 
que fue s¡;,scnto por todos 103 grupoS partidisIAS de 
esta Asamblea, 

Hace uso de la lribun3 el Reprcsentantc Hum~ 
berto Pliego Arenas, de! Partido Popular Socialis
Ul, para presentar una iniciativa de refonnas yadi. 
ciones al Código de Procedimientos Civiles del 
DíSlJito Foocral. en materia de dCS<llojos de inquili
nos. 

La Presidencia luma CSU inieialiva a la Déci
moscgurula Comisión. . 

Hace uso de la tribuna el Repl'CSClltantc Loren
zo Reynoso, de Acción l'acional, para, a nombre 
de su partido, formular la siguiente propuCSUl: 

Uno.- Que se gestione anle la Tcsoreda del De
partamento del Dislrito Federal. para que se amplíe 
a un plazo de sesenta días, cantando a partir del 15 
de mayo, para que se pague, se aclaro o se aCtuali
cen las cuentas de agua Que llCaba de emitir y que 
en estos di'as apenas están reparticnót>. por correo. 

Dos.- Quc se siga el mismo prl)CC.{ÍlmicntQ de 
sesenta días para contribuyentes menores. 

Tres.- Que se siga el mismo procedimiento ·pa
fa trnslación de dominios, 

La Secretaría. pOf inslnledoncs de la Prcslden
cía, somete a consideración de esta Asamblea la 
propuesta presentada por Lorenzo Reynoso. 

Se acepta 't se lurna a la Déclmq¡rimcrn Com¡~ 
$16n. 

En uso de la palabra, el Reprcscnt1n!e Roberto 
Onega Zurita, quien fonnula la sigulcmc propuesta 
en materia de vivienda, 

Uno.- Cuál ha sido el presupueSto real,! cuanto 
·se ha aplicado a las obras. 

Oos.- (."uánto presupuesto falu para concluir 
las obrns, 

Tres.- Se han cumplido IllS formalidades quc 
exige la ley para otorgar los conlrn!os de obra.. 

CualrO.- Qué función ha descrnpeilado el Depar
tamento del DistrilO Federal para ayudar a resolver 
estc lacerante problema. 

Cinco.- Se cumplió con la le)' para quc los edí· 
fidos que esluvicran asegurados en casos de sís
mas, 't en dónde está el fondo de pago de! s¡niestro 
a::accido, 

Seis,- Cuándo se solucionará el problema de 

I 

l· 
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los habilamcs de la Unidad Nonoaloo-iJatclolco. 

Ante lal situación. consideramos que es urgente 
que la Comisión de ViviCflda de csla Asamblea. a 
la brevedad posible concerle cnl1cvista con el Di~ 
rector de FONHAPO, para que jurno a esta rcpre~ 
sCflladón parúcipcn reprcscmamcs: de los grupos 
interesados y arectados de la Unidad Nonoalco-Tia4 

relolco. en ara$ de CI1CQnlrnr solución a su problc~ 
ma. 

AccpLada esta prOpucsLll por la Asamblea. la 
. Presidencia la turna a la Tercero. Comisioo. 

Haec uso de la tribuna el Representanle Hét;{ot 
Ramírc1. CuéUar, del Partido Popular SocialisLrt, 
para presentar el punto de acuerdo siguiente: 

Unlcú.- La comparecencia ante la Comisión de 
Vivknda dcltitular de FIVIDESU, a fin de que io, 
fonne acerca de la pmblcmatka general de ia vi
vienda en la Ciudad de México y de la situación 
que guarda el organismo vlviendista que dirige. 

Aceptado este punlO de 3Cuc(do, In Presidencia 
lo lurna a la Tercera Comisi6n. 

Hace uso de la palabra el Rcproscman¡e Ramón 
Sosamonlcs para presemar el siguicmc punto de 
acuerdo: 

Unico.- la Asamblca de Reprcscnumtes se pro~ 
nunc!a porque las 3U10ridadcs de la Sccre!.a(ía de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos inicien el diá
logo con los trabajadores que están en huelga de 
hambre. o sus reprcs.cn!.anlcs. para buscar una solu
ción inmediata al ronnictO. 

Aceptada esta propuesta por la Asamblea. la 
Presidencia lo luma al Comité de Atención Ciuda
dana 

Hace uso de la lIibuna la Reprcscntante GQlCie
la Rojas Cruz. del Partido de la Revolución Dcmo
c!'áüva, para presentar la siguicnte proposición: 

Uno.~ Quc eS1a Asamblea de RcprescnlaTites 
abra una convocatoria para redbir propueslaS de 
modificaciones al Reglamento que norma su oc!¡ .... ¡· 
<Irl 

Dos.- Quc las organizaciones de comcrciantes 
ambulantes 'f tianguistas puedan prulicípar 1an10 en 
las propllCStas como en la discusión de las mis
mas, 

Tres.- Que ea ¡,anto no sea expedido el nuevo 
Reglamento. CSla Asamblcn de Rcpresentantes 
mandate al Departamento del Distrito Federal y De
legaciones Políticas. el cese del hostigamienlo y 

que 5C: respeten tos lugares y zonas de J.tabajo que 
aclualmente ocupar¡ las concentraciones y ambu~ 
lanles individuales. 

Cunuo.- Que esta Asamblea mandare a la auto
ridad compctcl'llC la CXlenSión 00 pcnuisos pam re,a. 
1i7.1lr esta actividad a todos los que actualmcnte lo 
haccn. sin discriminación ni privilcgíos. 

Cinco.- Que los Representantes de esta Asam
blea 5C: pronuncien por el respeto irrcstrlclO a los 
proccsos de participación ¡mema de los sodos de 
cada una de las organizaciones de los comercianteS, 
'sin Intervención de personas ajcnas a las OIganiza
ciQnes, 

Solicita también que estas propuestaS se turnen 
a la Comisión correspondiente para su estudio y 
den respuesta a las demandas de los comercianteS. 

Para hablar a favor de la propuesta, hnce uso de 
la tribuna el Representante Castillo MOla. 

Admitida por la Asamblea esla propuesta, la 
Presidencia la turna a la QlIinta Comisión. 

En uso de la palabra el Reprcscntante Jesús 
Ramfrcz NÚI1CZ, de Acción Nacional. parn presentar 
una denuncia sobre los 5C:rvieios bancarios. 

Hace ll.<ro de la palabra el Representante Alfredo 
de la Rosa Olguín, del Popular Socialista, para ha
ccr una denuncia sobre ventaS y rentas en dólares. 

La Secretaria da lectura a una comunicación del 
Depanamcnlo del D¡stríto Federa!, en la que se 
considera de urgcnIe y obvia resolución el proble· 
ma de definici6n de lrmitcs lerritoriales enlte el 
Estado de México '1 el DistrilO Federal. De entera
do. 

Pata e;\púf'ler su punlO de vista y presenlar una 
denuncia relativa al proceso elcctoral q\le vive el 
pueblo de Panamá, hace uso de la paJabra el Repre
SCnlantc: Héclor Ramírez Cuellar, 

Parn hechos, sobre este mismo lema, hacen uso 
de In uibuna los Representantes Ramón Sosamon
tes Hcrrcrumoro. Santiago Oñate Labotdc, una .... ez 
más el Representante Ram6n SQsamonlCS, el Re
presentante Molfo Kunz Bolailos. del Partido Au
téruico de la Revolución Mexicana. Hóctor Ramí
rez CueUar, quien formula el siguiente punto de 
Acucruo: 

Unjco.- La Asamblea de Representantes del 
Distrilo federal. ratifica la defensa ~ los princi· 
pios de fX)litica exterior establecida por la Consti
tudón de la República, En ese caso. consideromos 
que no corresponde al gobierno mexicano dar opi
niones que califiqucn a los pueblo:>. y sus desÚoos. 

¡ -
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César Augusto Santiago, del Panido Revolu
cionario Institucional, quien ptoponc el siguicntc 
Punto de Acuerdo: 

La Asamblea tic Representantes del Distrito 
Federal. se solidariza en todos sus lénninos con la 
declaración de México sobre la siluación de Pana
má. emitida poi' la Secretaría de RelaCÍOnes E,;(crio
res 0114 de mayo de 1989. 

Sometido a la consideración de la Asamblea el 
punto de acuerdo presentado por el Representante 
Ramirez Cuellar. en vOLación nominal se desecha 
por treima y tres VOIOS en contra, veinticinco a fa
"'or y cinco abSEenciOIlCS. 

Hace uso de la tribuna el Representante SanOa· 
go Oñatc Laborde, para hablar en favor del punto 
de acuerdo quc pICSelll6 el Representante César Au
gusto Santiago. 

Para manifcsrarse en conlla de este puntO de a
cuerdo. hace uso de la palabra la Representante Ro
cío Huerta Cuervo. 

Para manifestar sus puntos de vista también en 
el problema de Panamá. hacen usO de la palabra los 
Representantes Roberto Ortega Zurita. dcl Frente 
Cardenista, Humbcno Pliego Arenas, del Popular 
Socialista y Ramón Sosamomcs, del Partido de la 
Revolueión Dcmocníúca 

Sufie~entemcnlC discutido este punto de acuer
do. la SCCfCwía. por instrucciones de la Presidcn
cia. pregunta a la Asamblea si se admite el punto 
de acuerdo presentado por César Augusto Santiago. 

Se acepta el punto de acuerdo puesto a vOta
, cí6n, por mayoría de VOlOS. 

La Secretaría da lecturd a una comunicación de 
la Secretaría de Gobernaci6n, en la ClIal da cuenta 
de la renuncia del Magistrado Supernumerario joo~ 
Sánchcz CabrcIa De cnteraoo. 

Agotados los asuma .. en canem se procede a dar 
lectllra al Orden del Día de la pr6;dma sesión. 

A las diecisiete horas cuarenta minutos se le
vanta la sesión, y se ciLa para la que tendrán lugar 
el jueves dicciocho de mayo del afto en curso, a las 
once ho • ..s." 

El C. Presidente.- Proceda la Secretaría a desa
hogar el siguienlc asunto de la Orden del Dra. 

El C. Secretario.- Es una comunicaei6n. se re
fiere a una comunicación girada por el Departamen
to del Disuito Federal que dice: 

"Señor licencíado Genaro Pin.ciro López., Prcs[-
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dcnr.c de la Asamblea de ReproscnWltes del Distrito_ 
Federal. 

El Departamento del Dislrito FccJeral, por con. 
dUClO de esta Dirección General, atentamenle invita 
a usted. a las ceremonias cívicas conmemorativas. 
que tendrán lUgaf en esta capital el próximo domin
go 21 del actual. con el siguiente horario: 

10:00 horas. XCIV Aniversario del Natalicio 
del General Lázaro Cárdenas del Río, en el Monu· 
mento a la Revolución Mexicana. 

J2:00 horas. LXIX Aniversario LUClllOSO del 
Varón de Cuatro Ciénegas, Don Vcnustiano Ca
rranza. ante la estatua erigida a su memoria, sita en 
la Ptv.a Consútuyentes de 1916-1917 de la Dele
gación que neva su nombre, ubicada en Fray Scr
vnndo Teresa de Míer y Franeisco del Paso y Troo~ 
coso. 

Por tal motivO'. de la manera más atonta me 
permito solicitarle que tenga II bien dictar sus res
petables indicaCIones II efecto de que un Reprcsenw 

tarnc de esa Comisron de Gobierno que uslCd presiw 
de asista a cada una de lasccremooias de referencia. 

Reitero II usted, con mi reconocimiento. las se
guridadcs de mi lll.enta y distinguida COfISidemcl6n. 

El Director de Acción Civica, licenc¡ado Rober· 
to Ochoa Morales'" 

El C. Prt;sldt;nte.w ESla Presidencia tiene a 
bien comunicar las siguientes Comisiones para. 
que, a nombre de nuestro órgano de reprcscntacióo. 
acudan a los actos solemnes que el Departamento 
nos ha invitado. 

Para asisúr al actO del 94 Aniversario del NaUl~ 
licio del general Lázaro Cárdenas de! Río. esta 
PresidCflcía designa la siguiente Comisión: al Re
presentante César Allgusto Snntlago. quien la. pre
sidirá, al Represcntruuc Robcrw Ortega ZoOLa y al 
Representante Juan José Casullo MOla. 

Pum asisúr 31 acto 00169 Aniversario L\lctUOSQ 
de don Vcnusuano Carranza esta Presidencia dcsigw 

na a la slguient"c Comisi6n integrada por los sci\o· 
res RepreSCf1tantcs Adolro Kunz Bolanos, quien In 
prcsidirá yal Rcprescntarne Roberto GonzálC'l. Al· 
caJá Y René Torres Bejar.mo. 

Proceda la Secretaría con el siguiente asunlode 
la Orden del Día.. 

El C. Secretario.- El siguiente asunlO de la 
Orden del Día es una iniciativa de reromas al Có
digo Penal que presenta la ciudadana Rcprcscntantc 
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Miriam Jure del Partido Revoluci()l'L;1rio lnstiwcio
nal. 

El C. Presidente.- TiClle la palabra la Repre
sentante Miriam Juro para dar ICC1Unl a una ¡nici.a~ 
uva. 

La C. RE'presen{anl~ Miríalll del Carmen Jure Ce.
jin.-Con su permiso scílor Presldcfu.e, comprulcros 
Asambleístas: 

Me voy a permitir presentar un proyecto de ini~ 
ciativa de adiciones al articulo 52 de la Ley de Re.
forma Agraria y Reformas al artículo 389 bis del 
Código Pena1 en Materia Común para c1 Distrito 
Federa! y para toda la República en M .. rteria Fcd17 
ral. 

Las conslantes 'jootidíanas ¡¡edones que (raen 
como consecuencia el cambio de uso del suclo de 
agrícola a urbano en terrenos de origen ejidul, co
munal o bien de propiedad panicular, debido a la 
proliferación de asentamientos humanos irrcgulll1cs 
han negado a colapsar el crucímicnlo planiIiC<ldo de 
las urbes. afccLando grandemente su d!!SatTollo SO~ 
dal y económico. 

Por un lado, desde su CSlablecimienlo en lerre
nos con características de suelo rural se inicia la de~ 
manda de servicios públicos básicos y por OltO se 
dejan de prooucir los alimenLos quc esa misma po, 
blxión requiere además de provocar irregularidad en 
la lenencla de la tierra, así como la erosión ptovO
cada por la desforcstación de la 1.00a que impide la 
rcnlabílldad adecuada de la labor agrícola. poniendo 
en peligro la vida misma de looos los habitantes 
del Distrito FcdcraltanlO de la zona rurnl como de 
ia grnn ciudad. 

El desarrollo urbano se ve afectado enormcmen
te por los ücspojos c invasiones que encabezan vi
vidores disfrazados üe iíderc. ... quienes sirven a los 
intereses de fmccionaOOres que tnUlCM con la tierra. 
realizando transacciones comerciales ilegales '1 
fraudulentas de bietles ¡nmuebles de propiedad so
cial que por ley son irmlienables. imprescriptibles, 
inembargables e ímransmislblcs, 

Ame tal situación. se plantea la necesidad de un 
ordenamíento legal más severo, quc se aplique en 
contra de esos a quiénes no imponandoles el enve
nenamiento _del aire, agua '1 tierra operan al margen 
de la ley. anle la complicidad o cemor de muchos, 
Impunemente comercializan con la necesidad y la 
miseria de quiénes por 19nornncta ':1 a faha dc a¡leC
nativas viales. adquieren mintto[es a maxiprccios. 

Por ello. urge contar con un inslrumenro lega.! 
que imponga sanciones más severas a quiénes reali
cen. permítan, propicien, encubran o solapen tales 
hechos, con el fin de detener el ercdmienlO iflmo~ 

derado de la ciudad y el despojo que sufren los ver
daderos propietarios de la tierra, [os campesinos y 
la sociedad en su conjun!O. 

es por ello, que pretendiendo con seriedad y res
ponsabmdad transmitir esta inquietud y aportar 
nuestrOs particularcs puntOS de vista reali11lmos un 
análisis de la !cgislación vigente en esta materia, 
obscrvanoo por un lado que e:dSlen en la Ley Fede
rol de RefOrma Agraria. ordcnamiemos que en su 
espíritu pretenden evitar el tcifico ilegal de tienas, 
scHalando sanciones a los ejidatarios y comuneros 
que intervengan, IncluSO para aquellos que valién
dose del cargo de representación que ocupan en el 
núcloo. partieipen en la venta ilegal de parcelas o 
tierras ejidalc.'i o comunalcs. 

Tal es el caso de los anículos 41. fracción OCI.a
va~ 85. fracción quinta y 52 que sefiaJan; Los 
miembros de los eomisariados ej¡dales o de bienes 
comunaleS y de los consejos de vigílancía; seran 
removidos por la Asamblea General o por la auto. 
ridad correspondiente por, señala la fracción ocwva, 
fomem.ar, realizar, pcnnitir, to[erar o autorizar la 
transmisión de terrenos ejidades o comunales, así 
Como su arrendamiento o cualquier aira forma de 
posesiones ilegales o no denunciar estos actos al 
miniSterio público que corresponda. 

El artículo 85 fracción quinta dice: El ejidatario 
o comunero perderá sus derechos sobre la impuni
dad üe dotación y en general los que tenga como 
miembros de un núcleo de población ejidal o co
munal cuando enajene, realice, permita, tolere o 
autorice la Venta total o parcial Üe .su uni.dad de do
tación o de superficie de uso común. 

El artíCulo 52 üel mismo cuerpo de leyes, es 
claro al scl1alar que los derechos quc sobre bienes 
agrarJos adquleren 10$ núcleos üe poblaeiórl senm 
inalienables. imprescriptibles, incmbargables e in~ 
transmisibles y por tanlO no podrán en ningún ca· 
so, ni en ninguna forma, ni en forma alguna, ena· 
jcnarse. eeden;.e, transmitirse. arrcndarsc, hipo!ccar~ 
se o gravarse en todo o en panc, scnín inexistentes 
dice, las operaciones, actos o contratos que se 
hayan ejeCutado O que se pretendan llevar al cabo 
etI comravención de este prcccpio. 

Sm embargo. vemos que esta macrourbe crece 
día a día sobre teneROS dc uso agricola '1 forestal, 
sin que cxista una aplicación real dc estos precep
lOS, a pesar de las dcnuneias 'i clamor angustioso 
de los verdaderos campesinos porque se detenga la 
mancha urbana '1 a los vende-ajeno. las Oelega
ciones Políticas declaran que no es su incumben
cia, sino marcria agraria. La delegación agraria 'i 
únicamente dan conslancia de los trámites que se 
es¡én rcalil'.aru:lo, que no son !.r¡bunales, ni cuentan 
con atribuciones, ni facultades para interYCnir yen
tonces. habrá que ir a peregrinar por minislerios . 



10 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. 

publicas, juzgados, comisiones y la invasión, 
mientras tanto continúa. 

Debido a la gravedad de este problema conside
ramos urgente la adición y reforma al primer pá
rrafo del afÚCU!O 52 del cuerpo de leyes citado. para 
que se estipule que es delito comerciar en cualquier 
forma con bienes cjidalcs o que de hecho o por de
recho. guarden el estado comunal. 

Por ello. proponemos adicionar y reformar el 
anículo 52 en su primer párrafo para quedar como 
sigue: 

Aniculo 52.- Los derechos que sobre bienes a
grarios adquieran los núcleos de población serán i
nalienables, imprescriptibles, inembargables e in
tmnsmisiblcs y por l.anto, no podrán ni en ningún 
caso, ni en ninguna forma enajenarse. cederse, 
transmitirse, arrendarse, hipoLCcarse o gravarse, en 
todo o en parte. Serán inexistentes las operaciones, 
actos o contratos que se hayan ejecutado o que pre
tendan llevarse a cabo en eontrnvención de este pre
cepto. Tales acciones constituirán delito y los res
ponsables serán sancionados de conformidad con la 
legislación correspondiente. 

Congruenle con esta modificación, considera
mos que el artículo 389 Bis del Código Penal en 
Materia Común para el Distrito Federal y para toda 
la República en Materia Federal, debe adecuarse 
fortaleciendo su contenido, determinando en forma 
clara el delito y las sanciones, que sirva además co
mo inSlIUmenlo de disuasión para aquéllos que han 
hecho del fraccionamiento ilegal de terrenos un me
dio de enriquecimiento fácil y que sin importarles 
el orden legal establecido, degradan y denigran a la 
sociedad en general. 

En consecuencia, proponemos: 

Se reforme el artículo 389 Bis, que a la letra 
dice: 

Artículo 389 Bis.- Comete delito de fraude el 
que por sí o por interpósita persona, cause perjui
cio público o privado al fraccionar y transferir o 
prometer transferir la propiedad, la posesión o cual
quier otro derecho sobre un terreno urbano o rústi
co, propio o ajeno, con o sin construcciones sin el 
previo permiso de las aUlocidades administrativas 
competentes, o cuando existiendo éste no se hayan 
satisfecho los rcquisiLOs en él señalados. Este deli
to se sancionará aún en el caso de falta de pago 10-
tal o parcial. 

Para los efectos penales se entiende por frac
cionar la división de terrenos en lotes: 

Este delito se sancionará .con las penas previs
tas en el artículo 386 de este Código, con la salve-
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dad de la multa mencionada en la fracción tercera de 
dicho prC',ccplo, que se elevará hasta 50 mil pesos. 

Para quedar como sigue: 

Aníeulo 389 Bis.- Comete delito de fraude el 
que por sí o por interpósita persona, cause perjui
cio público o privado al fraccionar y transferir o 
prometer transferir la propiedad, posesión o cual
quier otro derecho rcal o supuesto, sobre terreno ur
bano o rustico de propiedad privada de origen ejidal 
o que, de hecho o por derecho, guarde el estado co
munal, propio o ajeno, con o sin construeciones o 
siembras, sin el previo permiso de las autoridades 
administrativas competentes o, cuando existiendo 
éste, no se hayan satisfecho los requisitos en él se
Ilalados. Este delito se sancionará aún en el caso de 
falta de pago total o parcial. 

Para los efectos penales se entiende por frac
cionar la división de terrenos en lotes. 

Este delito se sancionará con pena de 6 a 10 
años de prisión y multa de mil veces el salario mí
nimo diario vigente en el lugar y al momento de 
cometerse el delito. 

Hasta aquí la propuesta que someto a la supe
rior consideración de este pleno y para la que soli
cito su apoyo, considerando que se trata de evitar el 
crecimiento desmedido y desordenado de la ciudad, 
que se trata de disuadir a todos aquellos que han he
cho del fraccionamiento ilegal de terrenos su modo 
de vida y de evitar que se sigan propiciando los 
asentamientos humanos irregulares; por el bien de 
todos los que habitamos esta gran urbe y por el 
bien de las generaciones fUluras, estarán de acuerdo 
conmigo en que si bien es cierto que el crecimiento 
y el desarrollo urbano en buena medida entraña un 
problema social, la solución de éste debe plantcaC'Se 
a través de acciones alternativas distintas, ágiles y 
oportunas, como pudieran ser el aprovechamiento 
de predios baldíos'en la zona urbana dedicados a la 
especulación, los cuales se estiman en un número 
aproximado de 200 mil lates, de entre ellos 30 mil 
propiedad del Dcp~mento del Distrito Federal. 

No es concebible qne dado que uno de los retos 
es el de proporcionar servicios, estamos desperdi
ciando los espacios urbanos dotados con ellos y, 
por otro lado, que irresponsablemente se permita la 
proliferación de nuevos asentamientos humanos 
sobre tierras de uso agrícola y forestal, que en lodo 
caso, cuando esto sca inevitable, la disgregación o 
cambio de régimen de propiedad social implique 
nna plancación previa del desarrollo urbano y per
mita que las utilidades o plusvalía que generen, be
neficien directamente a sus auténticos y legítimos 
poseedores, a los campesinos del Distrito Fedcral. 

Dejo este escrito a la Secretaría para el trámite 
/ 
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prQZCdcme. Muchas gracias, 

EL C. Presidente.- Túrnese a la XI! Comisi6n 
que preside el Representante S4ntiago Oñatc, 

Proceda la Secretaría con el siguíentc asunto de 
la Orden del Oís. 

El C. Secretario.. Es la discusión 00 lo pani
cular, del Rcglamcmo para el Gobierno Interior de 
la Asamblea de Representantes, cortcspondicme al 
TItulo 1Il. artículos 16 al 26 y TÍLulo IV. artículos 
273131. 

El C. Presidente.~ Proceda la Secretaría a dar 
lectura inicialmeme al articulado que comprende el 
nlulo m. Una ..,el. desahogado el procedimiento de 
aprobación de c.sLC Título. daremos lectura alúlu]O 

'IV y desahogaremos. el articulado correspondiente. 

Proceda a La lccrura del TilUlo m. 

El C. Secretario.- "Título Tercero. Del Estatu
ID de los Representantes. 

Artículo 16.- Los Representantes a la Asam· 
blea. entrarán en el ejercicio de su cargO inmediata· 
mente des pué. o; de rendir la protesta de ley corrcs
poncliem.c. 

Artículo 17,- El fuero constitucional es inhe
mnre al cargo de Representante, profege el ejercicio 
de sus atribuciones y salvaguarda la integración y 
buen funcionamiento de la Asamblea de Represen" 
tantes del Distrito Fedc.ml. 

Los Reprcscnwntes son inviolables por las o
piniones que manificsten Cf! el ejercicio de su cargo 
y no podrán ser reconvenidos por cUas en tiempo 
alguno. 

Ninguna autoridad civil. militar. Jocal o federal. 
podrá atribuir consecuencias o imponer sanciones 
civiles, penales o adminisuativas a los actos O 
COnductas que realizan los Rcp~laIllCS en las 00-
liberaciones. discUSioJ'ICS, gestiones y votaciones 
de la Asamblea. así como aquéllos que realicen fue
ra del recinto de la Asamblea. en el ejcr<:icio de sus: 
atribuciones, 

Ninguna autoridad podrá delcner. cnjuicíar o 
condenar a un ReprcscnulJue sin que pccvíamenfe 
ro haya dcclatado la procedencia de la acll!ilción, de~ 
cretando la separación del catgo Y la rcmoción de la 
inmunidad del Representante. 

ArtIculo 1 a.~ EL Presidente de la Asamblea de 
RcpresenlIDllcs del Distritó Federal y durante los 
recesos del pleno, el Presidente de la Comisión de 
Gobierno, velarán !XJt el respeto de las prerrogati
vas de los Representantes y por la salvaguarda a la 
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inviolabilidad dcl recinlO. 

Todo aele de .autoridad que vulnere el fuero de 
los ReprcscIU.antcs o la inviolabilidad del rccimo o 
de los inmuebles destinados para su uSO deberá in
vestigarse por la Asamblea de Representantes del 
Distriro Fedcta1 y. en el caso, proponerse las medi
das proxdenleS. 

Artículo 19." Son derechos de los Represen
tantes a la Asamblea del Distrito Federal. en los 
términos del presente Reglamemo: 

A) Elegir y ser electos para integtar los 
&ganos de la Asamblea. 

B) Fonnar parte de un Grupo PartidisUl. 

e) Participar en los uabajos, deliberaciones, 
debufe5, comparecencias y en general en los 
procedimientos previstOs en este Reglamento. 

D) Iniciar reglamentos. bandos. ordenanUlS 
e iniciativas de leyes. proponer enmiendas. re
formas y modlficaciones nonnativas intervi· 
niendo en las discusiones y vowcioncs de los 
mismos conronTIe a lo estabtccido en este Re
glamento. 

E) Gestionar ante las autoridades la atención 
de las demandas de SUS represcnWldos. 

F) Supervisar a la Administración Pública 
del Distrito Federal. 

G) Orientar a la Administración Pública del 
Distrito FederuJ acerca de los medios jurfd¡cos y 
administrntivos W1ldientes a hacer efectivos sus 
derechos individuales o sedales. 

H) Representar a la Asamblea en los foros. 
consultas y reuniones nacionales o internado
nales para los que se3n deSignados por el plcno 
Q por la Comisión de Gobierno. 

1) Contar OOn el docurnenlO e insignia que 
los acredita como Representantes. 

ArtIculo 20.- Son dcbcrcs de los Representantes 
a la Asamblea: 

A) Rendir la prolCsta. tomar posc1:ión de Sil 

cargo y asistir a las sesiones de la'Asamblea. 

B) Fonnar parte de alguna Comisión o Co· 
milé, 

C) Cumplir con diligencia los trabajos que 
les sean encomendados por los órganos de la A· 
samblca 
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D) Observar Las normas de ta Constitución 
PoHúcn de los Estoldos Unidos Mexicanos; la 
Ley Orgánica de la Asamblea de Reprcscnl1.l11lcs 
del Disl1ito Federal y las del presente Regla
mento. 

E) Responder por sus actoS y omisiones en 
los ténnínos de las normas comprendidas en el 
Tíru!o CullrlO de la Constitución Gcneral. 

F) Representar los intereses. de los ciudada
nos, promover y gestionar ia solución de los 
problemas y necesidades colectivas anle las nu· 
toridades eompctemcs, 

G) Réali;.·.ar nudiencjas mensuales en el nis
l1ito o circunscripción en que hubiésen sido 
electos. 

H) Asistir a las sesiones del Pleno y emiLir 
su voto en aquéllos asumos que lo requíemn. 

1) Infonnar semestralmente a la Asamblea 
del cumplimiento de sus obligadones. 

J) Acatar las disposiciones det Pleno y de la 
Mcs.'l de Dcbmcs. 

ArlÍculo 2L· Para presctvar ia indepcndencia, 
dignidad y decoro del Representante y la Asamblea, 
el dcscmpcno del cargo es incompatible COn emple
os remunerodos con cargo a los presupu~'tos de e· 
grcsos de la federación de los estados. municipios o 
del poder judiciaL 

Se excepulan de lo anterior las actividades do
CCtHes. académicas y de investigación científica. 

La ínobservanúa de lo dispuesto en el primer
párrafo de eslC Articulo. se sancioollrá con la pérdi
da del cargo de Representante medianlC dcclatatoria 
de la Asamblea. 

ArtLCulo 22.· El descmpeilo de la función poli
lica de Representante es incompatible con Otros 
cargos de elección popular federales o locales. 

Artículo 23.- Los Representalltcs contarán con 
las dielris. asignaciones, prestaciones, franquicias y 
viii¡lcOS que le permitan desempeñar con eficacia y 
dignidad el cargo de RcpttSCTltanlC. 

Las dietas 'i asignaciones se rljarán en el presu· 
puesto de la Asambrea. Son pC-ISúnales 'i solo po
dráTl ser objeto de de.'lCucmos por la Tcsorefla de la 
Asamblea prevJaautorizacióTI expresa del Repre
senta.llle o por mandato judicia[ tendiente al eum
plímieOln coo.erivo de obligaciones personales en 
los lérminos de Ley. 

Ar!fculo 24.- Cuando algún Rcpresentanlc falte 
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por más de diez sesiones consecmiva." sin causa 
justirtea.da, la Mesa Directiva de la Asamblea, cree
UJmla declarotorin correspondiente, procediendo a 
llamar al Suplente. 

Previo a la dcclaralOria, y en el caso de que el 
Reprcscntanle desee justificar SlIS ausencias, la Me
sa Dirccliva de la Asamblea de Represemantes de! 
Distrito Federal, en coordinación con la Comisión 
de Gob¡cmo, realizar-J la valomción de l(b mismas. 

Cuando el Suplente sea convocaoo, y no se 
presente o bien faltara sin causa justificada durame 
!O sesiones conseclltivas. la As.amblea hará la de
claratoria correspondiente y procederJ a convfJC<Ir a 
elecciones extraordinarias en el caso de que se trate 
de Rcprcscntantes elcclos bajo el pl'incipio de ma
yoría relativa, o a llarn;¡r a quién síguiera Cll la lis
ta si se trata de Representantes electOs bajo el prin· 
cipio de rcpresenulI1eión proporeionaL 

Artículo 25,· El Representante que solicitll li. 
cencia, deberá hacerlo en escrílo. dirigido al Presi
dente de la Asamblea, quién lo lllfnar;la la D&.:¡mo 
Segunda Comisión, misma qlle elaborará el prO
yeclo de dictamen y lo pl'CSentará al Pleno par.! su 
conocimiento y, en su caso, aprobación. 

DuranLC los perIodos de rc<;cso de la A.<mmblca, 
la Comisión de Gobierno podrá autori72 de manera 
provisional el OIorgarnlento de la licenc¡a. 

Al inicio del período inmediato siguiente pre
vio dictamen etaoorado por la Décimo Segunda 
Comisión, el Pleno deberá de ratiftcllr o mvC'lCar en 
fonoa definitiva el olorgamicnto de la misma, En 
el segundo caso, el Representante. con licencia tic· 
berá prescfllarse de maocro inmediata. 

Artículo 26.- Los Rcprescntrmtes que no coo· 
currrm a una sesión, sin eausa justificada o sin p<r~ 
miso de la Mesa D¡rectiva. no tendrán dcrcc:ho a la 
dieta correspondiente al día en que falten." 

Cumplida. seMr Presidente. 

E[ C. Presidente.- Está á diSCU.J;¡ón d dictamen 
correspondiente al Titulo III del Reglamenlo. 

Preguntamos a los grupos partidistas 'i a los 
sci'orcs Representantes si han de reservarse algunos 
arlfculos. 

Voy a dar lectura, compai1cros RcprcseIH¿lrJICS, 
dc los artículos qlle nan sido reservados, con el pro
pósito de proseguir al uámltc de votar los artiCulo:> 
que nO hayan sido reservados o iniciar el dcsuhogo 
del debatc en lo particular. articulo por anículo. 

Se han reservado: el artículo 17, por el PRJ, el 
Rcprcsentante Castillo Mota; se na reservado el 

, 
, ! 

, 

·1 , 
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artículo 18, la Rcprcscmanle Rocío Huerla, del 
PRD; se han reservado, en el arlículo 19, el PAN, 
el Frente Cardenísta y el Parudo Popular Socialis
La: se ha reservado el artículo 20 pOr el Partido de 
la Revolución Democrática y el Partido del Frente 
CardeniSla; se ha reserVado e121, por el PAN, por 
el Frente Cardenlsta y por el PRT. Se ha reservado 
el artículo 22 por ct Reprcscntante Castillo MOla. 
del PRT; se ha reservado el artículo 24 por el Re
presentante Victor Orduña, del PAN Y se ha reser
vado el articulo 26 por el Partido del Frenle Cardc· 
nista, 

Por lo lanto, no han lenido reserva alguna l05 

articulos 16, 23 y 25, 

Proceda la S«:rotaría. en un sólo acto, a recoger 
la votación nominal de los artículos 16, 23. y 25. 

El C. Secretar¡o.~ Por instmccionc.<; de la Pre
sidencia, se va a proceder a lomar la \'otacióII no
minal dc los artfculos 16,23 y 25 del Título IIt del 
Reglamento. 

Por la afirmativa, Jorge María Jiméne7. Val;:
(\&., 

Por lu IlCgativa, Joaquín lópe-..:: ManíIlcz, 

Sci'ior Presidente, el resultado de la votación cs 
de 61 votos en pro, 

El C. Presidcntc.- Esta Presidencia declara a~ 
probudos los artículos que no fueron resen'¡ldos, 
16. 23 y 25. por 61 votos a favor. 

Procederemos a la discusión en lo particular en 
orden numérico de los arlículos que fueron reserva
dos, por lo que procedemos a dar la palabra al Re
prcsentanle Casulla MOla, que hizo la reservación 
de 4lS fracciones H y IV del artículo 17 de este Ter
cer Título. 

Tiene usted lapalabr.1. 

El C. Rfprest':nlanle JUlm Jose Castillo "fola,· 
Con su permiso, sc¡'!or Presidente. Nosotros pro
ponemos quc en relación con el párrafo segundo de! 
artfculo 17, que dice: "Los Reprcsentantes SOn in
violables por las opiniones que manifiesten en el 
ejercido de su cargo y no podrán ser reconvenidos 
por eUas en tiempo alguno~, cambiar jamás, en Ju
gar de la palabra "no~:" y jamás podrán ser recon
vcr.idcf¡ por ello en tiempo ol¡;uno". 

y dcl párrafo cuarto, solicitamos la siguiente 
modificación: "Ninguna autoridad podrá detener. 
enjukiar o condenar a un Represemame sin que 
prevíarrtentc fa Cámara de Diputados haya declarndo 
que ha lugar a proceder en su contra, decretando la 
separación del cargo. en tanto se encuentre sujeto a 
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un proceso penal", 

Esas son las dos propuestas que hocemos al pú
rrnfo segundo y al ('úatIO, 

El C. 'Pl'esidente.- En los términos dc! anícuJo 
58 del Reglamento, se prc.\:,'1ln\J1 si hay oradores en 
pro o en contra. 

Proceda la S«:rct:1fia a prc:gun\J1r a la Asamblea, 
en volación económ¡ca, si es de admitirse la pro
puCSta reati71loa porci Reprcsenmntc Castilla Mo-

"" 
El C. Secretafio.~ Por instrucciones de la Pre
s¡dencia y en votación económica, se consulta a la 
Asamblea si acepta la propues\J1 hcdia por el ciuda· 
dano Reprcsentunte Juan José Cmalllo Mow. refc~ 
rente al artículo 17. Los Que estén por la afirmali
\'a. sírvanse manifcsta!'lo poniéndose de pie, 

Accptada, sclior Presidcnlc, 

El C. Presidente.~ Proceda a recoger lu vota
ción nominal del arJículo, 

El C. Secretario.- Por instrueclones de la Pre
sidCnC]a, se vn a proceder a tomar la vOlaCión no· 
minal del articulo 17, con la modifieaciÓfl ya apro
bada anlCrlomie11lC, 

Por la afinnaliva. Jorge Mario Jiméncl. Valadéz 
y por la negativa Jonquín LÓpcl Martínel. 

Sellor Presidente. el resultado de ltl vOlación e~ 
de 62 volos en pro. 

El C. Presidente.- ESla Presidencia dec[arn a· 
probada el aníc\llo 17, con las modificaciones pro· 
puestas por el Representante Caslilla MOla, por 62 
votos a favor. 

Se ha rc.scrvaúo para su discusión en lo particu
lar el arlículo 18 por parle de! Partido de la Revo
lución Democrá¡ica. Se concede la palabra a la Re
preSCTllllntC Gracicla Rojas, 

La C. R~pr\'Sent:ml~ Gr:l(¡('la Roj:ls Crm,· Con 
su permiso, scfior Presidcnte: compm'ieros Asum
blcistas: Es :;ólo una modificación en el segundo 
párrafo de eslC articulo, El p¡irntro dice nsí y ahorita 
docimos qué modificacióo: 

'loé" &:::0 de aUtoridad que vulnere el fucro de 
tos Representantes o la inviolabilidad del recinto o 
de los inmuebles dcs¡inndos paro su u!<o deberá in
vestigarse por la Asamblea de Representantes del 
Di:;ltiw Federal y.'Cn el caso. proponersc la .. mc¡ji
da" procOOcntes", 

La modificación que proponemos nosotros: es 
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que diga: 

"Y. en Su caso. exigir laaplícación de las medi· 
das prcccdcntcs". 

E.'i la modificación que proponemos. 

El C. Pres¡denfe.~ En los ténninos del nnículo 
58 del Reglamenlo, se progunta si hay oradores en 
pro o en contra. 

Proceda la Secretaría a preguntar 11 la Asamblea 
en vOlación econ6mica, si es de admill¡sc a díscu~ 
sión la proposición presentada.. 

El C. Secretario.~ Pot "inst.ruccioncs de la ?re, 
sidcncia y en volación ccon6m ka. ro consulta a la 
Asamblea sí es de admitirse la proposición hecha 
por la Rcpresenlautc Grncicla Rojos, del PRD, 

Los que estén por la aflrmativa, sírvanse mani~ 
restarlo poniéndose de pie. 

Admítida, scoor Presidente, 

El C. Presidente.- Proceda de igual manCfa la 
Secrct.aría a preguntar. en 'o'Ol.ación económica' si 
está sufICientemente diScutido cl artículo 18. 

El C. Seerelario.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen volaclón ccon6míca,oooonsulta a 
la Asamblea s¡ cslá suficientemente wscutido el ar
liculo 18. 

Los qu~ estén por la afirmauva, sírvanse mani~ 
restarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discuudo. scl\Or Presidente, 

El C. Presidente.- Proceda la Secrctaría a reco
ger la voL.aClÓn nominal del artículo 18. 

El C. Secretario.w Por inSl!ucclones de la Pre
sidencia, se va a proceder a lomar la votación now 
mina! del artículo 18. 

Por la aftrmativa Jorge Marío ¡iménet: Valadéz 
}' por la negativa Joaquín Lópct: MartinO?;. 

Señor Presidente, el resultado de Ja votación 
nominal es de 62 voIDs a favor. 

El C. PréSidente,- Esta Presidencia declara que 
es de aprobarse el articulo t8 por 62 votOS a favor. 

Se ha reservado el articulo 19 por el Pnrlldo 
A«:ión Nacional. por e! Partido dcl Frente Carde
nista y por el Partido Popular Socialista. 

Vamos a dar la palabra a! Representante ViClOr 
Ordui'la de Acción Nadoqal. 
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EJ ... C. Rtpresentantt Victo. Martin Orduña Mu· 
ño-z.. Cm¡ su venia señor Presidente. He solicilado 
el uso de la palabra no proc¡samcnt~ en ronU"ll d~ 
este arlÍculo, sino para proponer una prc<;isión Cl1 

su articulado en lOOOSSUS incisos que le darán <:o~ 
herencia, que Je ~ congruencia a nuestras facul. 
tado<. 

El anículo 19 empieza diciendo: Son derechos 
de los Representantcs a la Asamblea del Dístri¡o 
Federal, en los términos del presente R~glamenLo; 
y ~n su fracción g) dice: 

"Orientar a la Administraci6n Pl1blica del Dis~ 
lrilO Federal acerca de los medios jUffdicos y adm¡~ 
niSl1ativos tendienteS a hacer efectivos sus derechos 
individuales o sociales". 

EslO fue una equivocación de dedo, ahí cuando 
pasaron esle articulo. Yo vengo a sugerir qoo el 
texto sea el siguiente. vengo a hacer la siguioolC 
proposición. El inciso g) d~bc decir de la siguiente 
forma: 

"Orientar a los habilalltcs del Distrito Federa! 
acerca de los medios judrídkos y administrativos 
tendientes a hacer efeclÍvos sus derechos individua
les o sociales". 

Dejo la propuesta por escrito en la SccreLaría 
para que se someta a la consideración de esla A~ 
samblca. Muchas gracia.<;. 

El C. Presidente.- Proccda la Secrctaría 11 prc
gunlar si hay orndores en pro o en conl!a. 

Pregunte en votación económica si es de admiw 
tirse la aclaraei6n presentada.. 

El C. Se<:relario.- Por insLIueeioncs de la Pre
sidencia y en votación económica, s~ consulta a la 
Asamblea SI es de admitirse la mocljficación hecha 
por el Representante VíctOr OrCtui1a de Acción Na
cional. Los que esten por la afirmativa sírvanse 
m¡mifcstarlo poniéndose de pie. 

AceptaOO sci\.or Presidente. 

EJ C. Presidente.- Como ha sido este mismo 
anIculo reservado poI' 00'3S [mociones, desahogare
mos las propuestas que ellos presenten para al final 
realizar la votación nominal. Pr(lCcd,a el Represen
tante del Partido del Frente Cardenista, 

El C. Rtprtsentante Andres Roberto Oruga Zurl· 
ta.. Con su permiso, seiíot Presidenle. El grupo 
caroenisLa no cree que el papel de la Asamblea de 
Representantes sea dirigir Su acci6n orientadora ¡¡ 
quien como la administ.raciÓn pública ticne normas 
y reglamentos que le indican como y que hacer y 
que son sus herramiemas, que le orienten en la ae-
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uvidad cotidiaflíl. 

Los Asambleistas debemos extendcr nUes.HO 
efecto orienlador para la ciudadanía que es. su pun
(O de orlgeo. "respaldo y voluntad del quehacer de 
esta representativiclad, 

~ueslro papel es manlcnemos como ges(QfCS y 
como edificadores de 10' reglamentos que norman 
la vida del DlstrÍlo Federal. 

[nform¡),JIdo y orientando de eSOs cambios y e
sas gestiones que pueden hacer efectivos los dere
chos de la ciudadanía, 

El grupo cardenist;) y el PPS de la Asamblea de 
Representantes, propone la modificación al ínciso 
g) del artículo 19, que a la letra diga: Artículo 19, 
inciso g): "Orienlílr a la ciudadanía del Distrito Fe
<lecal, accn:a de los medios jurídicos yadministrnti
vos lendi.cntcs a hacer efectivos sus derechos indi
viduales. o sociales. 

":- "1 

EL C. Presidente.- Se pregunh! si hay 'ora
dores en pro o en eontrd. 

El C. Rtprtsenlante Vlttor Or.¡juiia (Desde su eu
rul).· Esa propuesta ya fue aceptada y aprobada por 
el pleno, 

El C. Pres¡denh> Se cntiende que el ánimo' 
de! Rcpresentante Ortega Zurita, eS de adherirSe a 
ese mismo sentido. ratificar en la argumcntaeióq 
esa correcctón. 

Proceda el Representante del Partido popu'i~r 
Socialis!a, a presentar su propuesta relaliva a -estc: 
articulo 19. 

El C, "ReprtSenlante Humbert{i Pliego Arenas..· 
Señor Presidente, compañeros AsamblcíSl<ls, 

Es una breve adición en la fr.aceión d), del ar
l[eufo 19; el tcX¡Ó 'dice: "}nici<lr reglamentos. ban
dos,orderuln:t.3S e iniciativas de lcyes, p-roponer en
mienúas, reformas y modificacíoncs normativas in
terviniendo en las discus[ones y votaciones de los 
mismos conforme a Jo eslablccido en este Regla-
mento," ' 

Queremos proponer. que después de donde dice 
~rcronf1as y modificaciones normal¡vas~, ubique
mOs una coma y agreguemos "projX)Sicioncs y dc
nundas," y que eonlinúe el texto tal y como esta, 
solamentc el agregado de las expresiones "propo
siciones y denuncias"_ 

Es la propuesta Concreta, 

Es el inciso d) del artículo 19. 
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El e, Presidente.- En los términOs dd anieulo 
58 de! Reglamerno, se pregunta si hay oradorcs en 
pro o en COntra de la propuesta, Para hacer una 
aclar:aci6n a la proPOCSfll, haec uso de la palabro el 
Reprcscntante Santiago OilatC:. 

El C. Representante Santiago Ormte Labordi'.~ 
SeIIor PresidenLe, compaflcros. flln solo para aclarnr 
la propuesta de nuestro compaf'íero Humlx:rto Plie
go, en cuanto a la ubicación de la frase que solicita 
se adicione al artículo. adición ron la cIJa! estamos 
deaéucrdo. 

Nosotros quisiéramos que al final de este 
párrafo." después de que se leyese de la siguiente 
manern: ~ Iniciar reglamentos, baodos, ordenanzas 
e iniciativas de leyes, proponer cnmienda.'!, refOr
mas y modílicaeiones norm¡lliva'i, intcrviniendo cn 
las diseu.qiones y votacioncs de los mismos confor
me ti lo establecido en este Reglamento, ;¡sí como 
para prcscntar proposiciones y denuncias", ; 

Poncrlo ~sí al final, esa sed.;! Iá ubicaci6n que 
nosolJOS sentimos puede aclarar. . 

Se sumn el Reprcscntanle Pliego: en{onces creo 
que es una sola propuesta. 

El e, Presidente.w Con las aclaraciones hechas 
por el Representante Snntíago Oñnt.c. se somete a 
consideraci6n. proceda la Secretaría, sI es de admi· 
tinte n discusi6n la proposición presentada. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia. se eonsuha a la Asam blea si se acepta la 
propuesto hecha por el compañero Representante 
Humbcrto Pliego Arenas: asimismo la aflician con 
el ReprcscnulJuC SanLiago Ofiatc, para el inciso d), 
del artiCulo 19, 

Los quecstén por la afirmativa, sírvanse man¡
fesw.rlo poníénoose de pie. 

Aceptada, señor Presidente, 

El C. Presidente.- Proceda la Secretaría a pre
guntar n la Asambl,? por votación económica, si 
es!J suiidcnLemcnlC discutido el artículo 19, 

El C. Secretario.- POt insfrueciones de la Prc
sidencia. se Consulto a esta Asamblc;;¡ si está sufi
cientemente discutido el articulo 19. Los que estén 
por la afirmativa sÍIVansc manireslílrl0 pooiéndos;c 
dcpie. 

. Suficientemente discutido • .seIior Presidente. 

El C. Presidente.- En consecuencia. proceda a 
rccoger la vowct6n nominal del artículo ¡ 9 del 
Título Tercero, 
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El e, Secretario.~ Por ínstruccíoncs de la Pfc.. 
sidcncia. se va a procc.dcr a lomar la votación r;o. 
mlal del articulo 19. Título Tercero. 

Por la afirmativa Jiméncz VaJadéz y por la ne
gativa Lópcz MartíOO7_ 

Etl'CSultado de la votación. sellof Presidente. es 
de 61 VOIOS a favor. 

El C. Pn5tdn.te~~ Se declara aprobado el ar
tículo 19 del TííuloTcrtcro, I)Or61 votos. 

Se han reservado para pt0pUesla$ del artículo 
20, el Partido del Frente Cardcnista y el Partido de 
la Revolución Democrática. 

Procede la Representante Beatriz Gallardo. por 
el P.utido del Frente Cardcnista. 

La C. Representante Beatriz Gallardo Mad3:!l.
Compatlcro Presidente; campaneros: Col1$ldQa[nos 
que existe la necesidad de dejar una constaocla de 
trnbajo a las gestiones hecha .. por los. rcpre.scnaan~ 
teS de la ciudadanía, rundamentalmente para buscat 
que se dé el cabal cumplimiento a las necesidades 
de la ch..w.lad. que son patÚcubumente C(IJfIplicada,¡ y 
lentas, 

En el trabajo do cndezeu; mcdil:UlaJl'lClllC al me. 
nos esta s;lUaCión. lrnSCicnde con creces la -,;ida de 
esta Primera Asamblea. 

La Segunda Asambroa de Rcpre.senrantes del 
Distril.O Federal contará o;;n el registro pormenori~ 
zado y ststemalizado. elaborado por la Comisión 
respectiva; por 10 tanto. cl grupo cardenistasometc 
a COflSioomción del pteno la siguiente propuesta de 
adición al mciso g) del aniculo 20, paraqucdarde 
la siguicute manera: 

Artículo 20. inciso g): "Realizar audiencias 
mensuales en el Distrito Fedcml o circunscripción 
en que hubiesen sido electos. ,apGr1ando pnra la in~ 
tcgrncioo de la Memoria de la Primera Asamblc.a de 
Representantes del Distrito Federal. informe esall.O 
.semcstml de dichas audiencias.. N 

Muchrsim.as gracias. dejo a la Secretaria esta 
JllOPIlCsta. 

El C. Pre5¡dente.~ En los lérminos del articulo 
58 del Reglamcolo. se pregunta si hay oradQrcs en 
ptOo en contra. 

EL C. ReprtSentanle Ani'bal l'eraU .. Galida (Desde 
su CW"lll).~ Para hacer una aclaración sobre la pro
jIOIJ<SIa. 

El C. Presidente.~ Pase el RcpresenlaOtc AnJ~ 
balPcrah •. 

El C. Represtntan1t Aníbal Petalta.· Con su per~ 
miso. señQr Presidente. Derivado de la exposición 
de motivos que plantea nuestra compaflcra del 
Frente CardeniSLa. que provoca la modificación al 
inciso g). nosoITOS consideramos por parte de la 
Comisión que ya está incorporada esta situación en 
el inciso í), que teXtualmente dice: "Informar se~ 
mestralmcntc a la Asambk:a del eumplimicruo de 

. sus obligaciones .... 

Desde luego no Jo detallamos. pero aquí queda 
implícito. todo lo que tenemos, que no sólo sería 
el materíal. de ge.stóIÍa o dc consulta. Esa es toda la 
aclarnción. 

Por lo mismo. yo pediría a la OOIft¡:mftcrn. si lo 
l'a7.ooa así, retirar la propuesta p:ua que quedara en 
los ténninos como está la presenlada 1X!( la Comi· 
sión. 

Muchas gracias. 

La C. ReptesEnt.ante Bealriz Gáuardo (Desde su cutul) " 
Retiro la propuesta. 

El C. Présídente.,. Una "el que rue retirada. 
pn>eooa a hacer uso de la tribuna el Representante 
RCIlé Torres Bejarano, OOn una ptopucsta al aro 
Ilculo 20 por parte del PRD. 

El C. RepreSéntanté Rétté Torres néjara~ 
no.~ Con permiso., señor Presidente. 

Con respcc10 al artículo 20. nosotros queremos 
mencionar dos aspecros, uno, en el C:lSO del inciso 
que aparece aquí como inciso b). que dice: "Formar 
partc de alguna ComlsiÓrl o Comité". Nos da ia 
idea que el requisito es que fbrme pane de una sola 
Comisión o Comíté. Ustedes saben que nosotros 
fonnamos parte de una o varias. Entonces. qUlsiera 
yo que este inciso estuviera de la ronna slguienw: 

"Fonnar patte de una o varias Comisiones ylo 
Comilés existentes en la Asamblea". 

Así seriala. propuesta que se tcndri'a.la primera 
ptOI1U<S1a. 

La segunda, es que en lugar de letras en los in
cisos, aparezcan númen:)s romanos en este articulo, 
en el anículo anterior también y en todos los ar~ 
ticulos. para que sean congruenteS COn todo el Re
glamento. lal y como aparece o sea que en lugar de 
leuas sean números romanos para LOdos los arw 

tículos, incluyendo el 20 y cn el inciso b) la co
rrección propuesta 

El C. Presitklllf:.~ En los lénninos del anículo 
58 del Reglamento. se pregunta si hay oradOl't$ en 
pro o en contra. 
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Proceda la Sccretruia a preguntar a la Asamblea. 
en votaCión cc:on6mka. si es de admitirse a discu
sión.la propuesta preseotada, 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia, se eonsuha a esta Asamblea si es de acep
tarse la propuCSta hecha JXlf el cim1adano Represen
tante RcnéTorrcs Bejaraoo. 

Los que c.~tén por lu afirmaliva, sírvansc mani
festarlo poníélldosc de pie. 

Aceptada, seflOr Prcsídcntc. 

":1 c. Presidenlt.- Proceda la Secretaria. por 
votación económica, a pt'cgunrar a la Asamblea si 
está 5uncicnlCrncu1C discutido el aniculo 20, 

El C. Secretado.· Por inS!J'U(;ciotlCs de la Pre
sidencia y en vOLación eCOTlÓITt1Ca. se cOnsulta a cs· 
ta Asamblea si está ~uflciemcmentc <1 isculido el 
anfculo 20 del Titulo m. 

Los. quc estén por In anrmati .. a, sírvanse mani
festarlo por¡iéndosc de pic, 

El C. Presidente.- Ptrmítame. SertOr Secrcta~ 
río, 

Dígame. ReprcscntanlC Calderón, 

El C. ftepresentanle Felipe de JeslÍs Caldtfon 
(Desde su curu1),- Seflor Presidcnte., ¿Podrian releer 
la propuesta? 

El C. Presidente.- Proceda la SecretarIa a dar 
lectura a la propuesta finó! del artículo 20, así 
como a lo contenido cn (érmino$ gencrales, presen
tada por el Rcprcscnlantc ReOO Torres Bejarano. 

El C. Setntolriu.- Attieulo 20, inciso b):" for
mar parte de una o vl.1rlas Comisiones o Comj(és, 
exh¡¡cmes en la Asnmblea". 

El C, ftepresmiNlle Santiago Ofiafe (Desdo so cu
rol),- Estoy en conua. porque donde dico: en una o 
varias Comisiones o Comités. basta ahí, pero a
gregar: en la Asamblea; ya no. por el estilo. pof~ 
que yl110 dice arriba. 

El C, RtprtSéntante René TorréS Bejarano (DoSdO 
su euru!).- Estoy de acucrdo que se retire Jo de: 
"Asamblea", 

El C, Presidfnle,~ a~ta de :.Icucrdo el Repre
$efl1antc Torres Bcjarnno, entonces desiste de su in
tefvOl1ción, Prosiga con el procedimiento de recabar 
1:1 votación dc si esta sul1dcmcmcnte discuLido estO 
aniculo 20. por Iloración ccnl'lÓmiCll. 

El C. Secrelarjo,~ Por instrucciones de la Prcw 

sidcncia. se consulta a esta Asamblea si está sufi· 
cicntemcnU! discutido el articulo 20 del Titulo Ter
cero. Los qlle estén por la afirmativa. sírvansc ma· 
nifcswlo pOniéndose de pic, 

Suficienlemcntc discutido. sei'lor Prcl'Oídcnte, 

El C. Presidfnte.~ ¿Con qué motivo Represcn~ 
lantc Bej:l1ano'!, 

El C. Represmtantf Re~ Torres (Desde su curol).
Seflor Presidente. ¿El estilo de mímeros romanos 
csL1 ¡ncluído? 

EL C. Prtsidenle.- Toda la propucsta globtlJ
mente fuc aprobada por la Asamblea. de que ya está 
admitida.. Ahora pa.wá a la IlOlación económiea. 

El C. ftepresentante Felipe de Jesús Calderón 
(Desde su curul),~ Porquc se entiende la propuesta 
en el $cnúdo de darte uniformidad al Reglamento 
¿Por qué no se especifica si es de numeros roma
nos O en incisos'! 

El C. R.epresentante Rel1iÍ Torres Bejarano (Desde 
su curul),~ Asi cs, que sea uniforrnc. 

Et C. Presídente.~ Correcto. En esos términos, 
la Comísíóo responsable de la última redacción ha· 
ni lo pcninellle. 

Pnx:cda la Secretaría a recoger la vQUlción no~ 
minal del articulo 20. 

El C. SecretolriD.~ Por instrucciones de la Pre~ 
sidcnda, se va a proceder a tomar la votación oo~ 
minal del anículo 20 del Titulo Tercero, Por la 
arumaliva Jiméncz Vafadél':: fX't' la negativa Lópc7. 
MarúnC2:. 

Sellar 'Presidente, el resultado de la votación 
nominal es de 58 wtos a fa';or del articulo 20. Tí
tulo Tercero. 

El C. Presidente.- Esta Presidcncia dcdam a· 
probado, por 58 volos a favor. el artículo 20 del 
T creer Tirulo de estC Rcglamento. 

Se han reservado para presenrar propuestas en el 
articulo 21: el Partido de Acci6n Nacional, el Par
lioo del Frente Cardcnista 'l el Representante Cas
tillo Mota. del Pártido Revoluciooario ln..<;¡ílUdo
nal; solícita de igual mancracl P'.trlido de la Revo
lución Dcmocr.hica. por conducto de Rocío Huerta 
do la Representante. bacer una inlervellCión. 

Entonces este seria el ordcn: PA~. partido del 
Frcnle Cardcnism. PRl y el P¡¡rtido de la Revolu
ción Democrotica, 

Tienc !a palnbrn el Representnnte Viclor Onlu" 
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ña. de Acción Nacional. 

El e: Representante Vidur úrduña.· Con su auto
ríú¡ción. señor Presidente; compaftcros A$amblcis
tns; Este artículo 21 constitucional contiene una 
disposición ya prcvisLa en la Constitución Geneml 
de los Estndos Unidos Mexicanos y es relativa a 
prc!iCrvW' la independencia y la dignidad de los Re
presentantes populares. impldiéndoles el hecho de 
que puedan dcsempeñar algun otro CüJ'go o empleo 
en la Federación por el cual disfrutcn dc sueldo. 
l\os p.'U'ccc cxcelcl11e que en el Reglame:nto recoja
mos e:sta disposición. 

También e:n el pá¡rnfo tercero de: este articulo se 
csillble:ec qu~ La inobservancia dc lo dispucsto en 
el primer p<Ícrafo: se sancionarii con l,a pérdida del 
cnrgo de Re:prcscmame mediante declaratoria dc la 
Asamblea. 

Hay dcterminados actos II omisiones de los A
samble'sLas. que sin ser dclictuosos están sanciona
dos expresamente por la Constitución 'J por nues
tra Ley Orgániea. 

Así. porcjcmplo, tenemos quc s¡ un Represen
Ltlll!e no concurre a UIm sesión sin causajusliGcada 
o sin permiso del Presidente, no tendrá derecho a la 
diclll correspondienté. 

Olro de las sanciones csf1lblceidas es que si el 
Representante ralta JO sesiones consecutivas sin 
causa jus¡j¡jcada o sin previa liccncia del Prcsidente 
de la Mesa Dircctiva oc la As.1tTlblca, se entiende 
que renuncia a concurrir ,hasta el período lnmedia
lO. 

Pero hay una más que considero qui<'.ás la má!> 
gravc de estas sanciones y que está previsLa en el 
aníeulo 62 de la Constitución y que es la pérdida 
del cargo ~e Reprcscm.anle cuando ést;; desempeña 
alguna comisión o empleo de la Federación o de 
los Estados por lo eunlcs se disrrute sueldo sin Ii
eCllcia previa de la Asamblea. 

Yo vengo a propOllCr que en este ReglamenlO 
exista un capítulo relativo a esle proccdimicnro. un 
eapÍ\ulo que regul;; csle prOCedimicnto, también 
para-darle la garantía de audiencia que previene el 
articulo 14 constitucional, que establece que nadie 
podrá ser privado de la vida, de la libcrtnd o de sus 
propiedades, posesiones o dcrcehos, slno mediante 
juicio seguido ante los uibunal(;s previamente esta
blecidos, en el que sc eumplnn las formalidades 
esenciales del procedimiemo y conforme alas k:.ycs 
expedidas con anlCtiotidad nl hecho. 

De tal suerte. que propondría también que cste 
artículo 21. en su fractión m. contuviera un agre
gado que dijera: "La inob5ctvancia de lo dlsp\.lCSIO 
en (jI primer párrafo de estc articulo, se sancionará 
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con In pérdida del cargo de Rcprc!'Cntante mediante 
declaratoria de la A'\3mblca, en los términos pre
viSlOs en el Titulo correspondiente". Y me reservo 
el dcn::eho de c},aOorar, junto con la Comisión. el 
Titulo relativo a la. pérdida del encarga del Reprc
scnmme. 

Dejo mi propuesta en manos de In MeS<.l para 
que sea somelida a la considemeión de esUl Asam
bien. 

Muchas gracias 

El C. Presídente.- En lérminos del articulo 
58. se prcgunta si h..y oradores en pro u oradores 
en oonlIa. 

Proceda la ScerclJría a leer la reduce ión de la 
propuesl.n pmsentada de mooirieneíón al artículo 21 
por el Representanlc Orduiia. 

El C. Representantc '\lictor Orduñ:l.· El 
artículo 21 quedaría en ;;SlOS férminos: 

''Para preservar la independencia. dignidad y de
coro del Reprcscnumtc y la Asamblea, ci descm
pciio del eargo;;s incompatible con empleos remu
oerados oon cargo a los presupues!ox de egresos de 
la fcdéroción de los estados. municipios o del poder 
judicial. 

Se exccpuJan de lo anterior la!'> ac¡ivirfudcs. do
centes. académica~ y de investigadón clcntHic;:\." 

El tercer párrafo es el que eontiCllc el :agrcgado 
y dice: 

"La inobservancia de lo di!;puesto en el primer 
pillTafo de este Articulo. se saneionaTÚ con l;¡ perni· 
da del cargo de Representante mcdilmlc declaratoria 
de la Asamblea, en los téoninos previstos en el Tí
lulo correspondiente". 

Es decir, el agregado únkamcnte es: dc~l'lIés del 
pumo final, c.n los términos prcvislos en el Túulo 
correspondiente, 

El C. 17es¡dente,~ Procedemos de nueva cucnUl 
a preguntar si hay ol<ldorcs c.n pro u oradores en 
contro. No es ni en contro, ni a favor. es para ru.> 
ehos. 

Proceda Representante Rocío Hucrta. 

La C. Represenlanlt': Roclo Huerta Cuer~o,- Gra
cias. Cicrtamenle como lo plantea el comparlero 
Ordui1a tamo en la Constitución como en la tey 
Orgánien de nuestra Asamblea. se plantea que el 
cargo de Reprcs<:ntante popular ;;s incompatible 
(;00 algún Olro cargo que implique tenumcmeión a 
eargo 00 In r"Cikrneión, de los municipios y cn este 
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caso del Distrito Federal 

Yo quiero plantear lo siguiente, creo que el se
gundo párrafo del artrculo 21. yo no estoy en desa· 
cuerdo con que se agregue, yo quiero hacer una ob~ 
servación en este sentido estos dos renglones im
plican ya un agregado a una disposici6n tanto 
constitucional como de la Ley Orgánica. Cuando 
nosolfOS discutimos el articulo S', nosotros plan
teábamos un agregado que sin contravenir 10 dis~ 
puesto en la Constitución peusábamos hacía a la 
Asamblea mas abierta hacia los grupos de Rcpre~ 
s.v~tarues en esta Asamblea, 

Nosotros pensamos que esta excepción que se 
plantea en el segundo pmafo es positiva en el sen
tido de que este tipo de actividades. 

El C. Presidente.~ Sel'lor orador. 

El C. Representame: Sanli¡¡go Oñal!! (Desde su CU~ 
rul),~ Con todo re;,l)cto a la omOma y a usted, F.sta
mos discutiendo el párrafo ¡erecro que es donde el 
Represcnumte Víctor Ordui'la hace una adición. la 
compai1ern va a naeer una propuesta sobre el párra
ro segurujo. 

El C. Presidente.~ Es para hechos la interven
ei6n 110 para ninguna propuesta, 

La C. Representante Rocío Huerta.w No, 
sencillamente voy a hacer una observación en rela~ 
ción al aniculo. de tal manera que en este pleno 
quede completamente conscíenle o clara esta ad¡~ 
ci61l que estamos proponiendo que se está haciendo 
en el Reglamento. 

Cuando CIl el ar\!eulo 5', nosotros como PRD. 
propusimos que se hicicm un agregado el argumen~ 
LO que se nos &6 para rcchaTNlo es que prolongaba 
al texto constitucional y al de ía Ley Orgánica. 

Yo creo que estamos en el mismo caso. cntoll~ 
ces quiero hacer ver que ésto si es posible siempre 
y euan~o exi~l.,'l indisposición de los Reprcscn~ 
tantes para aceptarlo, En el caso del artículo 5l'. roí~ 
tero nuevamente, es irnhsposición la que existió 
para poder hncer un agregado mas allá de lo que es 
el texto constitucional '1 de lo que es cl texto de la 
Ley Orgánica, fin este caso volvemos a repetir esta 
situación. 

Yo croo que podría parecer un ¡x>co de ¡ncon~ 
grucncia el hecho de que en algunos arlieulos se a
cepten esas prolollgaclones '1 CO"algtmOs otros oo. 

En estos casos, en este caso, como nosotros. 
pensamos que es positiva la adición la vamos a 
apoyar. pero si queremos dejar SMUlndO como en 
otros articulas, esto no se dió y no tanto porque la 
Consli!uci6n no lo dijera, 

NUM. 10 18 MAYO 1989 19 

Era sencillamente la observaci6n que yo quería 
hacer gracias. 

El C, Pr€s¡dente.~ Proceda la Seerewía a prc
gunw, pot votaci6n económica. si es de. admILi.rse 
a: discuSi6n la propuesla presentada por el Repre.
SoCIltamc VíctOr Ordui'la. 

E1 C. S€cr€tarjo.~ Por instrucdones de la Pre
sidencia, se consulta a esta Asamblca si es de acep
tarse la propuesta presentada por el ciudadano Re.
presentante Vlcror Orduna. 

Los que cstén por la afirmativa. sírvanre mani~ 
restarlo poniéndose de pie. 

Accpfada, scilor PresidenlC. 

1\1 C. Presidente.~ Proceda la Secrcwía a pre-. 
gurHar, por vOtaciÓfl econ6mica, si esla suficiente. 
mente discutido eJ. Perdón. estan anotados de ¡gual 
manera con reservas a este art(culo 21. el Repre
sénlanle del Frente Cardcnista. del PRl y de la Re
vo!ución Democrática. Tiene el uso de la palabra el 
Represcnranle Ortega Zurita, para propuestas del 
artLcuto 21. 

El C. Representante Ortega Zurita.- Con 
su permiso. seilar Presidente. 

Compañeras y compañeros: 

El ser Represcntanw popular significa en algu
nos casos un vinculo real con los trabajadores y no 
soló Con tos ciudadanos en abstracto. EIl tal senti
do, hay ocasiones en que ser Rcprcscnl.nnlC popular 
y ejercer cargos de direcci61l política y sindical. no 
son más que W1 hecho complementario. que en o· 
casioncs es ineludible y debe ser eoartado por una 
dedsión y no' debe ser coartado poruna decisión re
glamcmruia. En tal senlÍdo el gruPO cardcnista y el 
PP$, somete a la consideraci6n del pleno la sí
guiente propuesta: una adición al artículo 21 en su 
segundo páríafó para que quede de la siguiente: ma~ 
nora: 

Artículo 21, 5CgW1do páNafo: "Se excepwan de 
lo anterior las actividades docentes, académicas y de 
invcst¡gaci6n científica, asi como las derivadas del 
cargo de dirección sindical. " 

Dejó: en la Secretaría mi prop~esta. 

El C. Presidente.· En Jos ténninos del artículo 
58. dcl Reglamento, se pregunta si hay orndores en 
pro O en conlIa. 

En COntta Rocío Huerta, en pro A!fredo De la 
Rosa. Humbcno Pliego Arenas y en eonlra lam
bién Vic!orOrdui'ia. En pro San¡iagoOi'iate, 
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Se han anotado en pro. Alfredo Oc la Rosa, 
Humberto Pliego y Santiago Oi'latc, En contra, 
Rocío Huerta y Víctor Ordui\a. 

Tiene la palábra en pro, Alfredo Pe la Rosa. 

El e, Representantt Alfredo De la Rosa Olguín.· 
Compaitcro Presidente, compooeros Asamblefstas: 

Nosotros hacemos la propuesta en el sentido de 
que, si por azares politlcos o por sucesos políticos 
Hega uno a ser electo para un cargo de este tipo 
pero se dicrael caso de que se estuviera en la acti
vidad docente y hubiera una asignatura académica 
rara de Ja cual fuera ulular. no se puedc seguírejcr
cíendo el cargo académico por la disposición del 
artículo que estamos I.ratando. pero lampoco se 
puede dar la ciase sin cobrar, por disposiciones sin
dicales; cntonces queda désiC!Ul csaasignallUa. 

Qué pudieramos hacer o c6mo lo pudiéramos 
ver, sí es conveniente también para el desarrollo 
dcl ejercicio académico. creo yo que nos quedamos 
en un impasse. NOSOI.ros pensamos que en La cues
tión de la investigación cicmffic.a y académica se 
debe de hacer la excepci6n, no se. debe de haber 
aquí algunos compaI'leros que hayan dado o que den 
alguna asignatura, pero en las escuelas oficiales, 
vuelvo a repetirlo, no se permite síndícalmenrc que 
se dé sin cobrar, 

Entonces, creemos nosotros que hay bases sufi~ 
dcntes. en la cuestión sindical, bueno, ahí no sa
bemos si cobren o no, pero pues también tenemos 
aquí algunos compai1eros sindicalisw y que no se 
pueden salir de su base, no se pueden alejar. Creo 
yO' que por ahí vamos., es cosa de ver qué se pierde. 

El C. Presidente •• Eo contra la RepresCI1tante 
Rocío Huerta. 

La C. Representante Rocío Huerta.- La 
discusi6n de este articulo en la Comisión, motivó 
diversas observaciones y comentarios en relación a 
que si el puC510, el cargo de Representante es posi
ble que 00 dcsempei'ie de manera correcta, adocuada, 
teniendo aparte de él, cargos de representación on 
otro lClTCno y otro lipo de responsabilidades, que 
disminuyan al ReproscOlante en el ejercicio de sus 
facultades y de sus obligaciones, 

Yo quiero plantear 10 siguiente: En primer [u~ 
gar. yo sostuve en la Comisión y lo voy á reiterar 
ahorita, que el eargo de RepresenlallIe popular debe 
ser un cargo de tiempo completo, un cargo para 
que verdaderamente los: que fuimos electos por el 
pueblo nos dediquemos a atender las problemáucas 
de los ciudadanos, las problemálicas de la ciudad; 
creo que el hecho de que en el artículo 62 de la 
ConslÍrucIDn y en el artículo 48 de nuestra LeY 
Orgánica se establczca que el ejercicio del cargo de 

rcpresent.ación popular es incompatible con (ItrO 

tipo de c:ugos remunerados por la Federación, lleva 
a tratar de c!imínar posibles desviaciones en el ejcr~ 
,icio como .repre.senlallrc popular y yo. en ese sen
tido. crOO que sí deberíamos apegarnos y creo. en 
este caso voy a modificar un tanlO la observación 
que al'lleOonnente vine a hacer aquí. que es funda

. menll1t que nos apeguemos a la Constitución y a ia 
Ley Orgánica, porque ésta puede ser la base para 
evitar distorsiones en Jo que es el ejercicio del car
go de representante popular. por Jo siguicl'lIc; Re
presentar a la ciudadanía implica y debería de ¡m· 
plicar para lodos nosotros. poner y anteponer los 

- imere.<;cs ¡,múdarios a los intereses de la ciudadanía. 
En segundo lugar, debe implicar anteponer los in
tcroscs de cualquier gremio a los intereses generales 
de la pobladón. del desarrollQ de nucstrn ciudad. 
Creo yo que no es posible realmcnrc que teniendo 
el cargo de representante popular verdadernmonle 
haya tiempo ¡nra que todavía se tenga un cargo de 
representación síndica! que también requiere tiempo 
o se realiZ<ill bien las funciones como representante 
popular. o se :realizan bien las funciones como diri
gente sindical. El día solameme tiene 24 horas y 
difícilmCl1te una sola pcrsi)na puOOa atender de ma~ 
nera comx:la a estas dos responsabilidades, 

Yo creo que sI. nosolroS aceptamos ese agrega
do. se está violenl.atldo el espíritu de la ConsÚ\u~ 
cíón. se eSlá violenumdo el espíritu de la Ley Or~ 
gánica. pero además. le estamos abriendo ta pauta 
para que haya personas que cobren por muchos la
dos y que veniadernmcntc no cumplan en donde tic
nen que cumplir, que es en esta Asamblea de Re
presentantes. 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.~ En pro de la propuesta, el 
Representante Humbcrto Pliego. 

El C. Representante Felipe Caldtron (Desde su eu
rul).~ Pido la pálabra. señor Presidente. 

El C. Presidente.- ¿Con qué mOlivo, setior 
Representante? 

El C. Reprtsentante Felipo; Cald.erdn (Desde su cu
rul),~ Para ilustrar esle debate, pido que se de lectu
ra al articulo 62 constitucional, 

El C. Presidente.- Prooeda fa SccrcLarÍa a dar 
lectura del articulo. En primer término, (XlI' reco
mendación queremos someter por votación econó
mica si procede la petici6n presentada por el Repre
sentante Calderon rruadar lectma y csctareccr. 

En términos del 113. pregunte a la Asamblea 
en votaci6n ecollÓmica. si acepta la propuesta pre
sentada por el Representante Calderon. 
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El C. StCTttaTio.~ Por lnsuuccioncs de la Pre
sidencia yen vOlación econ6mica, se pregunta a la 
Asamblca si se acepta la propucsta hecha por el 
Representante Calderón, de lecmra del ank.ulo 62 
oonstiluctonaJ. 

Los que c..qtén por la afirmativa sírvanse mani
festarlo JX>niéndose de pie. 

Aceptada. sei'lor Prcsideme, 

El C. Presidente.~ Proceda la Secretaría a dar 
leclura al articulo 62 constitucional. ' 

El' C. Secretario.~ "AI1.(<:ulo 62, Los Diputa
dos y Senadores propietarios, durante el período de 
su encargo. no podtárl descmpcftar ninguna otra 00-

misión o empico de la Federación o de los Estados 
por los cuales se disfrute sueldo. sin licencia previa 
de la Cámara respectiva. pero entonces cesarán en 
sus fundones representativas mientras dure la nue
va ocupación. La misma regia se observará con los 
DípUl.ados 'i Senadores suplentes, cuando estuvi(}. 
,sen en ejercicio. La infraeción de esta disposición 
sefá eastig'dda con la pérdida del carácter de Diputa~ 
do o Senador." 

El C. Presidente.~ Proceda, en términos del de~ 
baLC en lo particular, a favor, el Representante 
HumbeI10 Pliego. 

El C. Representante Humberlo Pliego.- Senor 
Presidente, compaileros Asambleístas: Sentimos 
que si.se está de acuerdo oon exceptuar las aelivi
dadesde amieLCr ocadémioo y de invesligaci6n,crco 
que para ser coherentes habrla que estar de acuerdo 
tambíén coo que se exceptúe la de rcpresentación 
sindical. No hay contradicción entre SCr represen
tante popular y ser representante síndica!. 

El C. Presidente.- Permítame. scl10r orador. 
¿AcePta usted una interpelación? 

El C. Representante Humberto PliegD.- Sí, con 
todo gusto. 

El C. Representanle Felipe de Catderon (Desde su 
curul).- ¿Estaría usted de acuerdo que el miembro o 
el dirigenle sindieaJ, sin perder sus derechos sindi
cales, fuera Rcprescntnntc, perú sin percibir sueldo, 
considerando que es suficiente la remuneración en 
la Asamblea de Reprcscnt.1JlI.cs? 

El C. Representante Humberto Pliego.- Indudable
mente que noSOtrOS tenemos que <:onsiderar que al 
dejar de percibir sucldo dejaria de estar fuera de su 
fucnw de tJabojo y eso le barra perder su carácter de 
representante sindical. Para quc sea coherente, para 
que funcione su representación, debe de ser panc de 
la actividad productiva, de la actividad de trnbajo. de 
su función y estar dentro de la;¡ actividades y dentro 

Eso de ninguna manera es coolradiclorlo a lo 
que fija el artíCtllo 62 constitucional. 

Querernos insistir que puede darse el caso de de
jar de percibir la remuneración 'i eso implica dejar 
la fuente de lrabajo. implica también dejar la pos¡
bilidad. es decir. se anula un dirigente como tal. 
Decía '10 que no hay eonttadieci6n cnue ser repre
sentanle popular '1 ser reprcscntnnle sindical. Aquí 
mismo hay companeros dirigcotcs de distintas or
gani7-2cioncs obreras, de distintOS sindicatos dé: d¡s~ 
tinto tipo. 

Creo q:ue 10 que se está persiguiendo en.e1 fon
do es que no tengan percepciones adicionales. No
sotros sentimos q:ue son las propias organizacio
nes, que son tos propIOS trabajadores lós que deben 
de vigIlar q:ue Jos dirigentes. que sus representan
les, perciban solamente lo necesario para poder cu
brir sus necesidades y para poder defender con díg· 
nidad lo que representan o lo que son los intcreSes 
de los trabajadores. 

Por eso nosotros nos inclinamos en pro dc esta 
propucsta que ha hecho el compaitero del Partido 
del Frente C'ardcnista. 

Gracias. 

El c. Pres¡dente.~ En conlta de la propuesta cl_ 
Rcprcscn41nte Vktor Otdultl., 

El C. Repreren!antt Vlctor Orduña.~ Con su vcnia. 
scmor Presidente. 

Compancras 'i oompal'ieros Asambleístas: Me 
he inscrito en conlrn de la propuesta ronnulada. 
porque es una propuCSta que es violatoria de la 
Consútución General de: la República. No pode
mos hacer cxccpc¡ón alguna en nucsuo Rcglamen~ 
lo. Creo que graciosamente ylal vez haciendo mal, 
la fracción segunda de este Reglamento del artíeulo 
21 que estamos discutiendo, esl.abl~ dispos¡cio
nes no provislaS en la Constitución General de la 
República. 

En fa Comisión no desconocramos ese hecho. 
pero lo acepL:unos por el espíritu que animaba a 
esa disJlOsieión quc era que aquellOS que están dan~ 
do clasc..~ siguieran pcrdblendo su dinero por ese 
concepto, porque no compromcle Cn nada la sobe
ranía de esta Asamblea. Sei1ore.s. perQ si compro~ 
mcte la sobcrania de está Asamblcaque alg¡jn líder 
sindical cobre en su sindicato, con cargo al Presu
puesto de Egresos, porque no es con cargo a su 
sindic.,uo. sino al PresupuestO de Egresos y venga 
a cobrar a esta Asamblea. 

o se dedican a los cargos sindicales o dcdíquen-
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se de tiempo completo a la representación popular, 
Para mostrar la inconstilUclonalidad de esta pro
puesta, voy a dar lectura al artículo 73 fracción VI, 
base tercera, los que quieran ir leyéndola conmigo, 
en su }X!flIíltimo párrafo. establece: 

Los RcpresenlJirllC a la Asamblea del Distrito 
Federal deberán reunir los mismos requisitos que el 
artícuro 55 establece para 105 Diputados Federales, 
y escuchen bien, 'i lc'<'; será aplícablc lo dispucsU"l 
por los artículos 59. 61. Y oigan este, 62 '164 00 
esta Constimeión. 

y por ona remIsión que establece la propia 
Constitución. voy a dar lectura al articulo 62. del 
cual ya pidió mi companero Felipe Calderón. para 
ilustrar a esta Asamblea, se díera lcctura, lo voy a 
volver a hacer pata que comprendan la ¡nconsl¡lU~ 
cionalidad de la propuesta quc acaba de presentarse 
en este momento. 

Dice: "Los Diputados y Senadores propietarios, 
durante el periodo de su encargo. 00 podrán dcscm
penar ningun Olfa comisión o empico de la Fede
ración o de los Estados, por los cuales se disrrute 
sueldo, sin licencia previa de la Cámara respecti
va; pero entonces cesamn en sus runciones repre
sentalivas. mienltas dure la nueva ocupación. La 
misma regla se observará con los Diputados y Se~ 
nadores suplentes, cuando estuviesen en ejercicio. 
la inrracción de esta disposici6n será c1SlÍgada. con 
la péroida del carácter de Diputado o Senador". 

Enlonces. sellares, no es pos¡ble hacer d¡st¡n~ 
d6n alguna en 1 nuesl.r-o Reglamento, CUAndo la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, que es la nOnTIa máxima sobre la cual deben 
cmAnar todas las demás leyes, reglamerltos y djs~ 
posiciones de autorIdad, no podemos hacerle d¡sün~ 
go alguno, no podemos establecer excepciones al
gunas, que les digo graciosamente y tal vez hA~ 
dendo un uso abus1vo oe nuestras [unciones, nccp~ 
tamos en la Comisión que fucrn. las excepciones 
previstas en el párraro segundo del artículo 2J. 

Así es que de aprobar la propuesta que aCabAn 
de hacer en este momento estaríamos sentando un 
negro precedente en e.<¡le Reglamenlo, que hasta el 
momento no tiene disposídón alguna contraria a la 
Constitución, estaríamos reglamentando algo que 
no existe, estaríamos yendo más a1l3 de nuestnlS 
runciones constitucionales y eso no se vale porque 
dlrlgemcs sindícales quieran cobrar aquí y quieran 
cobnrr en su s¡nd¡cato~ 

For lo tanto, el ?artido Acción Nacional se 
pronuncia enérgicamente en contra. de esta pro'plJeS... 
la Y reileraremos nuestro cnérgico recha~o para que 
sea aprobada, 

Muchas gracias. 
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":1 C • .Presidente.- En pro el Representante 
Santiago Ot1atC, 

El C. Reprmntantt Sanl13go Oñati.· SeMr Presi
dente; compai'leros AsambleísLáS: Efectivamente 
me inscribí en pro de la propuesta presentada por el 
oompat\Cro Ortega Zurita, Habiendo estuchado con 
atención los argumentos de mis compai'lcros. ro
garfa a usted senor Presidente, que me pcnnita ha
cer uso de la palabra en pro de la Constitución. del 
texto que unía el proyecto de Reglamento y en 
contra de la ptopues~ de Ortega Zurita. 

Es evjdente, compatleros, que hemos tocado 
aquí un tema cxtraodinnriamen:lC delicado y trascen
dente no sólo para este cuerpo. sino par;¡ 1000 lo 
que es la reprcsent.ación popular. Normas tales co
mo la del artículo 62 na surgen por invento ilumi
nado de algún constituyente, son el resultado de 
una exigencia social muy cla,a; el hecho de que a 
los rcpresentantes populares se les OIorguen retri
buciones hoy día, que se Ita tenido el buen cuidado 
de nunca calífica.rde sueldo ni de darles ellénnino 
que algunos consideran de mero eufemismo de dic
ta, tiene imporlancia en lOdo esto, tiene importan
cia porque la representaCión popular es COnLraria y 
debe de serlo a la idea de empIco entendida como 
subordinación o dependencia de cualquier tipo de 
paltÓn o de cualquier tipo de autoridad, que no sea 
In que inlQrvino en la elección. 

Entiendo enlonces eslo, como urla de las míces 
del Artículo 62 de nuesua Consli!ución como !am
bi6n entiendo la noccsidad de establecer una prohi
bici6n de percibir remuneraciones, porque de otra 
manera estaríamos orillando a la repre-scnlación po
pular a ser lo que anLatlo fue, un COtO al que podían 
venirse a divertir 105 ricos propiétarios que conta
ban con rentas sunciemcs pnra QCu¡'Xlrse dc asuntO"; 
llamados ya enlonces de políllca. 

Hemos evolucionado hacía una proresionali7.a
clón de lo politico pero que debe también de aooffi

~liC de Illm nocesári.a iadepcndCflC¡~ índcpcndcn~ 
cia que se manifiesta en este no subordinarse a 
quien paga: el pueblo, el que debería mandar siem
pre lo dice; el que paga manda y ahí hay una Tal>'; 
profunda también a este debale. 

Es evideOle que infroducir una propuesta como 
la que aqu( se sugeriría agrava, ofende al legítimo 
scntimienlo del pueblo que quíerc vernos como 
aquí se dijo a su servicio durante 24 horas del día. 

Me veo obligado, sin embargo. a hacer una dI> 
fensa del párrafo segundo del Reglarnenlo y la 
picnso hacer en dos terrenos uno, primero. IIalaIIdo 
de demostrar su coherencia constitucional y uno. 
segundo, su necesidad también de carácter práctiCQ. 

En cuanlO ¡) lo primero es evidente y aquí ya se 
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ha leido en dos o Ires ocaiiones que el articulo 62 
impide que los represcntMltcs populares desempc
l1en comisión o empleo do la Federación o de los 
Estados, El Constiluyeme tuvo la delicadeza de no 
hablar de sueldo, sino hacerlo en un ténnino eStrlC
UilllOnte runcional, pero la palabra empico aquí u
tilizada cruraila esa subordinación que da la relación 
laborallipica. 

Sostenemos nosotros, lo bicimos al interior de 
la Comisi6n, que no es asímílable a dichas runcio
nes de subordinación laboral el dcscmpcflo de car
gos docentes, académicos o de investigación cicn~ 
lifrca; actividades., estas Ires, que licnen como esen
cia la autonomía y la libertad con que ilcben de 
ejercerse y que no pueden conllevar. porque ésto 
sería cootrnriar los principios y postulados Cx.¡s~ 
tentes en materia educativa, a que la tarea de la il1* 
vcstigadón, de la docencia o la función académica, 
estén regidas por una suoordinaciónlaboraJ clásica 
o tradicional. 

En eS() sentido es que es¡imamos que era (Xls¡~ 
blc incluir este segundo párrafo, sin contravenir el 
esp(titu de la COflSlitución. antes bien llevando 
ndelante una interpretación sistemática de la norma 
consLitucionaJ. Son estas actividades en nuestra o
pinión aClividades que no puedcn confundirse con 
las actividades normales dc el empleo. que no de
ben de caer dentro de elías '1 que resulta, por otro 
lado. ímporwue para nucslIo desarroUo político )' 
social que quienes han sido por a~ en muchas o· 
casioocs maeSIIOS de generaciones de mexicanos 
que llegan a cargos de representación (XlpuJar no 
tenga;n que verse eliminados de la realización de es· 
taS actividadc.,>. También ahi, la coni'lucnda de una 
)' otra actividad: la académica y la (Xllftica, puede 
redundar en un claro beneficio pnra la formación de 
gcncraciones de mexicanos. 

En ese sentido es que se incluyó por la Comi~ 
sión es(e segundo párrafo, no ecn un afán, perdón 
por insistir, de violentar el artrculo 62 de nuesrra: 
Constitución. sino por. si Si: quiere, actualizar su 
imcrpreUlci6n, 

En el mismo orden de ideas es que el Regla
mentO, que venimos discutiendo propone. dentro 
del eS1!icto marco de nucsl.ras atrjbudones de inte
gración normadva. el hablar con toda claridad de 
que la prohibicí6n se vincula a presupuestos de e~ 
gresos, porque es ahí donde se contemplan este ti
(Xl de sueldos; no hablar de comisiones en abs
tracto o de cargos. sino hacer la vinculaci6n. directa 
a aquello que csümamos eS lo prohibido por la 
Constitución 

El estar recibiendo un salario (Xlr parle de una 
dependencia que 10 tiene directamente del Presu
puesto de Egresos de la Federaci6n, que emranaria 
en el caso de Diputados 'i Senadores una eyidcme 
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confusión de poderes. en el caso de loS Rcprescn~ 
u.mtcs una e.,.idente falta de lcallad a Jos elocwres, 

En ese sentido. estimamos que este segundo 
párrafo. puede permanecer tal y C0l110 esta en el 

lc:xlO aprobado, con Ja C1;cepción a los docentes. 
académicas e investigadores cicntífIeos, que reciben 
en muchas ocasiones el pago de universidades que 
derivan parte de su presupue..<;to o la lotalídad del 
misroo, del presupuesto federal o de presupuestos 
estatales. y por otro lado, el recoger la posibilidad 
de de.scmpci1ar esta'i acLividadcs, se hace con un es
pírilU de equidad, a ningún Repte$entante le esUl 
prohibido, en términos juridicos, el ejercer su pro
festón, su industria, su ane. en forma índcpcndien~ 
l •. 

Si un Representante es cscrifOt. nadie le impide 
que dutante el período de su dípuUlción escriba un 
libro y venda los derechos; a uno que sc.a demista 
nadie le impide que siga atendiendo su consultorio; 
a uno que sea abogado nadie le impide que des .... 
hogue Un<! consulta. 

En ese senLido, resulta en muchos: caws que es 
a los profesores,. a los investigadores a quiénes si 
:iC viene a perjudicar, sin una base a nuestro juiCio 
tacional para cxtendcr esta inrerprc!.aCióo. 

Fl hecho de que nuestra invesLigaei6n cicmift~ 
ca, dependa largamente de presupuestos federales, 
no jusLifica el ubicar con el mismo racero a un in- . 
yc.stigador, que a un empleado subordinaclo perma
nentemente a la administración. 

Estamos pues en pro de mantener este arlicuto 
'1 de preservar fo que aquí también '1 tan clarnmentí: 
se ha expuesto, en cuantO a la necesaria dedicación 
del Reprc.tielltal1lC a SU mandato, de la que responde 
(Xlliticamcme '1 a lu necesaria dedicación indepen
diente de Jos representantes a las fuet'Zl.lS c:xtemas 
que pueden condicionar su plena actividad como 
ReprescntanteS, 

En C$C sem¡do compal'1cros, estarnos en pro del 
segundo pámlfo del artículo 21, tal '1 como aparece 
inclufdo y en contra no por estimarlo inconstitu
cional. sino por estimar que introduce un elemento 
sumamente delicado u nível de opini6n pública. a 
n¡vct del sentimiento de quiénes nos eligieron, es
tamOS en contra de la propuesta del comp¡u'1erO Or
tega. 

(Aplausos) 

El C. Presidente.- Proceda la Secretaría a pre
guntar por vOLación económica, si es de admilirse 
la propuesta prc.semada !Xir el RcproscnUlJ1lC Ortega 
Zurita. 

El C. Secretario,- Por instrucciones de la Po::· 
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s.idcncia y en votación económica, se consulta a la 
Asamblea. si es de acep¡arse la propuesta hecha por 
el Rcptcscrna.n¡c Roberto Ortega Zurita, dcfFrcn«: 
C'.an1enlsta. 

Los que cs!.Ón por la afumatiYll sírvanse mani· 
festarlo, poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. sírvanse mani· 
(estarlo poniél1dosc de pie. 

Dcscdtada señor Presidente. 

El C. Presidente.- En este mismo artfcnlo, el 
PRí ha reservado por voz del Representante Casti
llo Mota, el artículo 21. 

Se le concede clllSO de la palabra. 

El C. Representante Juan José Caslillo,w Con su 
permiso. s.ci'lor Presidente. Nosotros nemas cansí
dcrodo que el primer párrafo del art1culo 21 debiera 
modificarse en la fanoa siguiente. para hacerlO más 
preciso: 

"Artfculo 2t.~ Los Representantes a la Asam
blea, durante el período de su cargo. no podrán de
scmpcilar ningIma Otra comisión (1 empleo de la 
~dcración. de los Estados. Municipios (1 del Dis
!.rito Federal. por los cuales se disfrute de un suel
do. sin licencia previa de la Asamblea. cesando en 
sus funciones mientras dure su nueva ocupación. 
Esta regla se observani también para fos Rcpresen
LanICS Suplenlcs cuando estuvieren en el ejercicio 
de sus funciones." 

Dejo la propuesta en la Secret.arfa. 

El C. Pres¡denle.~ En los lérminos del artIculo 
58 del Reglamento. se pregunta Sl hay oradores en 
pro o en contra. 

Proceda la Secretaría a leer de nueva- cuenta la 
propuesta presentada por el Representante Castillo 
Mola 

El C. Secretario.- "Articulo 21.- Los Repre~ 
sentJlrues a la Asamblea, durante el p!ríOOo de su 
CMgo, no podrán desempcnar ninguna Otra comi~ 
sión o empleo de la Fcdetaciól1. de los Estados o 
Municipios O del Distrito FederaJ. por los cuales 
se disfrute de un sueldo. sin licencia previa de la 
Asamblea, cesando en sus funciones mientras dure 
su nUeva ocupací6n, Esta regla se observani tam
bién para los Representantes Suplentes cuando es
tuvieren en el ejercicio de sus functoncs.~ 

Los párrafos segundo y tetrero se conservan co
mo esLán en el proyecto de Reglamento en discu
sión, 

.El C. Pre.sidente,- En los términos dcl artículo 
58 del Reglamento. sc pregunta si hay oradores en 
pto u oradores en CQntra. Rocío Huerta. pcrmúame 
un momento. Oradores en pro o en contra, 

Proceda aOOra sí para Iuccr su comentario. 

. La C. Reprtsentante Rodo Huerta.· Gracias. es 
muy breve, compai1eros creo que !lO hay objeción a 
que cuando se pueda mejorar la redacción origioal 
que ptescn!.6 la Comisión del Reglamento. pues se 
haga; en este caso ereo que la alternalÍva 00 lo me
jor.!:. creo que es muy dato en los términos en que 
está y yo prefiero que se quede tal como la Comi
sión lo presentó. Muchas gracias. 

El C. Presideote.· Entonces intervino en con-
1Ja. 

El C. Represental1te Juan José Castillo (Desde su 
curul).- S<:llarncntc que se agregue Distrito Federal, 

El C. Presidente •• Seria una noova propuesta, 

Retira usted su propuesta seilalandO que nada 
más pide se adhiera la palabra "Distrito Federal". al 
final del primer párrafodcl artículo 21. "o del Dis· 
!ritO Federal", ¿Con qué motivo? Pase, 

El C. Representante Sanliago Oñate.· Gracias. sc~ 
flO'r Presidente. Compafleros: 

La radacdón que se propone es la siguíente: 

"Artículo 2L~ Para preservar la indep!!ldencia. 
dignidad y decoro del Rcpresemamc y la Asamblea. 
el dcscmpcfto del cargo es incompatible eon empl~ 
os remunerados con cargo a los presupuestos de ~ 
gresos de la Federación. del Distrito Federal, de los 
Estados y Municipios O' del Poder Judicial. ~ 

Ese sería el agregadO'. 

El C. Presidente.- Proceda la Secretada a pre
guntar si es de admitirse el agregado scilalado. 

El C. Secretarío.- Por instruccIones de la Pre
sidencia. se consulta a la Asamblea en votación e
con6mica. si es de aceptarse el agregado hecho por 
el Representante Juan José Castillo Mota 'i Santia. 
go OruUc Laborde. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie, 

Aceplada,,,""" _le. 
El C. Presidente ... Proceda la Secretaría. 

Perdón, hay una propuesta de igual manera en 
el artículo 21. qt.'C prosenEará la Representante Hucr-
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ta, de! Partido de la Revolución Democrática. 

Tiene la palabra la Representanle Rocío HUCI1a. 

En el 21. al iniciar el debate en lo particular. 
usted solicitó la palabra. Aclare eso. 

La C. Representante Rodo Huerta (Desde su cu· 
rol).- Estoy satísfecha con la forma en que quedó el 
21. 

El C. Presidente.- Proceda la SecreU\CÍa a pre· 
guntar a la Asamblea. por vut.1ción económica, si 
está suficientemente diS(.ulido el aníeulu 21 del 
Reglamento. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Prc
sidencia y en vutación eeunómjca. se consulla a la 
Asamblea si está suficientemente discutido el ar
tienlo 21 del Título nI. Aprobado, 

Los que estén por la afirmativa, sirvanse mani· 
fcswlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido, scOOr Presidente, 

Rl C. Pf"es¡d~nte.· En consecuencia, proceda la 
Secretaría a recoger la veLaCión nominal correspon
diente al articulo 21 del III titulo del Reglamento. 

El C. Seeretario.~ Por instrucciones de la Pres
idencia, se va a proceder a tumar la VQtación nomi
nal de! o.rÜculo21 del Título IlI. 

Por la afinnativa.liménez Valadéz, 

Por la negativa, López Manínez. 

Seilor PrcsidcnlC, el resultadO de la voración 
nominal es el siguientc: 6 abstendones y 54 votos 
a favor del artículo 21 del Titulo In. Aprobado. 

El C. Presidente.- Esta Presidencia dcclara a
prooodo el rutíeulo'21 del TcrccrTfLnlo de esle Re
glsfTí(.n\o, por 54 VQtas a favor y 6 abs¡eneiones. 

El artkulo 22 fue motivo de .rcserva por el 
Rcprcscntanle Caslíllo MOla. 

[1 C. Represenlante Juan José Caslíllo Mola (Des
de su curul).- Declino, seoor Presidente, 

El C. Pr~s¡denle.- ¿Declina? Bien. 

Proceda la Secretaria a preguntar si está Sufi
cientemente discutido el articulo 22, 

El C. Sec .. eLa.f"Ío,- Por insltUceiones de la Pre
sidencia yen votación econ6mica, se pregunta a la 
Asamblea si csLá suficienunentc discutido el ar
tíeulo 22 del Título IH. 

NUM. ji} 18 MAYO 198? 25 

l.os que estén por la afirmativa. sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie, 

SuflciCl1tcmentc distutido. señor Presidente, 

El C. Presidente.- En consecuencia. proceda a 
re.coger la vut.3ción nominal del ru1ículo 22 del Re
glamento, 

El C. Secrtiario.~ Por instrucciones de la Pre
sidencia, se va a tomar la vou«:'¡ón nominal del ar
lieulo 22 del Título nf. 

El resultado de la votación nominal, sei1ar Pre
sidente, es de 58 votos a favor. Aprobado, 

El C. Pruidente.- Esta Presidencia declara a
probada la redacción del artículo 22 del Reglamento 
por 5& VOIOS a favor. 

Se ha rcservo.du pata realizar una propuesta al 
artículu 24, el Representanlc Jesús Ramírez, de 
Acción Nacional. 

Tiene el uso de la palabra. 

[1 C. Rfpresentante Jesús Ramírez. Xúflel'> Sel'ior 
Presidente; compaJ\eros Asambleístas: Con hase en 
la discusión anterior;en la que quedó muy claro 
qucexj~1C un conflicto de inlcrescs cuando se qu¡e
re servir a dos amos, cuando debe uno estar rons
dente y debe haber una defmici6n completa, que 
parece ser que éste es uno de los problemas que J.C •• 
nemas en Mé;tÍco, que no oos sabemos definir ní a 
uaa temprana edad ni a una yo mo.dura edad de qué 
es lo que queremos o qué es lo que descamas ser. 

Quiero proponerles ame esta honoroblc ~m~ 
bk:a incluir l.Ili tercer párraro en el anículu 24 que a 
la letra diga: 

~Los Representantes quc falten por más de tres 
veces en formo. consecutiva a 1& sesiones de las 
Comisioncs o Comité de los que formen pane. la 
Mesa Directiva de Ja Comisión o Corníté infor
mará al pIcoo para el efecto de que sea dado de baja 
de dicha Comisión o Comité 'i se nombre a otro 
Rcprc.'\Coranre en su substitución". 

Graeia~ Dejo aquí mi proposición. 

El C. Presidente,. En términos del anículo 58, 
se prcgunla si hay or.ldUfCS en pro o en conlea. 

. Proceda la Secrcwía a preguntar en votaci6n 
econ6mica si es de admitirse la propuesta preSCllta
da por el Reprcsenlante Jesús Ramírez, de Acción 
Nacional. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia y en vUlación económica, se consulta a la 
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Asamblea si se acepta la propuesta hecha por el 
ciudadano Representante Jesús Ramírcz Núi1cz. de 
Acción Nacional. Los que CJ;1ón por la afumauva, 
SÚV3nsc manifcsl3tlo poniéndose de píe. 

Los que estén por la negativa, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Dcsecllada, sefior PresidcnLe. 

El C. Presidente.- Proceda la Secretaría a reco~ 
ger la votación econ6mica preguntando si est! sufi~ 
cientcmcn[c discutido el artículo 24 del Reglamen
to. 

El C. Secretario.« Por instrucciones de la Pre
sidencia y en votación ocon6mÍca se consulta a la 
Asllffiblea si está suficientemente discutido el ar
tículo 24 del Título Tercero. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifcslarlo poniéndose de 
pie. 

Sufícienterncnte discutido, scftQr PfesideIlle. 

El C. Presidenie.- En consecuencia. proceda la 
Secretarfa a recoger la vQtación nominal del ar
tícu!o 24 del Título Tercero del Reglamento mate
ria de debate. 

El C. Secrefarío.· Por instrucciones de la Pre. 
sidencia. sc va a tomar la votación nomínal del ar
tículo 24 Título Tercero. Por la aflImativa Jorge 
Mario Jiméncz, por la negativa Lópcz Martfne:l.. 

Seiior Presidenle, el resultado de la votación 
nominal es de 15 abstenciones y 42 votos a favor 
del artículo 24 dcl Titulo Tcn:;ero, Aprobado. 

El C. Pres¡denfe.~ Esta Presidencia declara a~ 
probado el artículo 24 del Tercer Título del Regla
memo, por 42 VOIOS a favor, 15 abstenciones. 

Se ha reservado el Partido dcl Freme Cardenis!a 
el articulo 26. Tiene el uso de la palabra el Repre
sentante Ortega Zurita. 

EJ C. Represtnlante Roberío Ortega.- Con su per_ 
miso, sel'lor Presidente. LQs representanles popu
lares no son burócratas que checan tarjeta y no tie
nen mayor responsabílidad con su trabajo que las 
tareas de gestión política, quc implican estar a esta 
disposición hacla la ciudadanía, sin un tiempo defi
nido y como estaS gestiones son centralmente par
tidarias. pudieren no ser justifiaiblcs por un can
greso mayoritario unilateralmente. 

Los cardenlsLaS no sólo tcnemos obigacioncs 
con CSIa Asamblea sino lambién con nu~stro partI
do, al igual que los OItoS Represenlantes las tienen 
con sus respectivos organismos políticos y 'sus te
prcscnlados. 

Por esta razón, proponemos la redacción final 
. del artícu(Q 26, el grupo cardenista y el Partido Po
pular Social iSla, proponen a considCr.lción de este 
pleno la modificación del artículo 26 para que que. 
de de la siguiente manera: 

.. Articulo 26: Los Representantes que 00 con
curran a una sesi6n sin causa justificada y sin el 

. permiso de la Mesa Directiva, seran amonestados 
por conduclO del Grupo Partidista que corresponda 
y por notificación en su domicilio particular. aler~ 
tándole de los efectos que el artículo 24 sel'lala; les 
serán descontadas las dier.as correspondientes a los 
diasquefalw.'" 

Dejo en la Secretaria la propUCSIa. 

El e, Presidente.~ En los ténninos del art(cuto 
58 del Reglamento, se pwgunUl si hay oradores en 
pro o en contra. 

Proceda la Secretaria a preguntar a la Asamblca. 
en votación c.oon6mica, si es de admitirse a discu
sión la proposjci6n presentada. 

El C. Secretario.· Por instrucciones de la 
Prcsídcn.cia y en votación eronómica, se consulta a 
la Asamblea si se acepla la propocsla hecha por el 
Representante Roberto Onega Zurita, dd Frente 
Cardenista. Los que esten pQr la afinnaliva sírvan
se manireslarlo Ixmiéndose de pie. Los que eslén 
por la negativa sírvanse manifestarlo poniéndose de 
pie. Desechada, sctior Presidente. 

El C. Presidente.- Proceda la Secretaria a pre~ 
gunlar si está suficientemente discutido el artículo 
26 del Reglamento. 

El C • .see-retarlo.~ Por instrucciones de la Pre
sidencia y en votación económica se consulta a la 
Asamblea si está suficientemente discutido el ar
tfculQ 26 del Titulo Tercero" Los que esten )Xlr la 
afumaliva sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 
Suflciememente discutido. scOOr Presidente. 

El C. Presidente.- Proceda la Secretarfa a re
cogcr la votaCioo l1omin¡;¡1 de tlIcho artiCulo. 

El C. Secretario.* Por instrucciones de la Pre
sidencia se va a proceder a lOmar la votación nomi~ 
nal del ar1.Ículo 26. Título Tercero. Por la afmnatí
va Jjménez VaIadél. por la negativa L6pcz Manf~ 
Rez. Empezamos)Xlr cllado derecho. 

$eRor Presidente el result¡¡do de la votación 
nominal es el siguiente: 4 abstenciones y 53 VOIOS 
a favor. Aprobado cl articulo 26 del Título Terc!}> 
ro, 

El C. Presjdente.~ Esla Presidencia dcclara a· 
probado el artículo 26)Xlr 53 votos y 4 abstcncio-

I , 
¡ , 
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nes. Con ésto hemos eulminado la primera parte 
correspondicnie al Tilulo Tercero. 

Pttt.cda la Secretaria conforme lo a::orrlado a dar 
leccura al contenido del Título Cuarto del Regla
mento, 

El C. Seeretario.~ "Titulo Cuarto. De los Gru
pos Partidisw> 

An(cu!o 27.~ Los Rcpresentantcs que pcnener;
can a un mismo partido. podrán eonstituirse en 
Grupo Partidísta, para actuar cn forma orgánica y 
coordinada en IOdos los lI3bajos de la Asambka. 

En ningún caso pueden conslitulr un Grupo 
Partidista separado los ReprcscntanlCS que pcrrcnez
can a un mismo pattido. Ningdtl Representante po
drá formar parte de más de un Grupo Partidista, los: 
Reptescnl.:'lntcs que bubiéscn concurrido a la elec
ción como candidalos comunes de varios partidos 
deberán optar por integrarse a alguno de los Grupos 
Partidistas. 

Todos los Grupos Partidistas, cou la~ e;'(cep~ 
ciotles previstas etl el prcsCtlte ReglamenlO, gozan 
de idénticos derechos. . 

Astfculo 28.~ Cuando un partido político cam~ 
bie de denomio3ción. el Grupo ~idjsl.:'l rcs~l1~ 
'lO podrá tambíén cambiar su denominación comu
nicándolo a la Mesa Directiva, En el easo de que 
un Grupo Partidista se disuelva se informará de lo 
mismo a la Mesa DirCX:liva o a la Comisión de 
Gobicrno durante los p::ríodos de receso. Los intc
grantcs de un Grupo que se disuclva podnín incor
porarse a otro Grupo, in[omlaIldo de lo anterior a 
tos 6rganos di.rccú\'{.)s de la Asamblat 

Cuando un partido político que trmga grupo en 
la Asamblea, se fusione con Olro, se podrá integrar 
un nuevo grupo con los Representantes que sean 
miembros del nuevo Instituto Pol(tico. 

Los Represcnl.amcs que deseen abandonar el 
Grupo Partidista al que p:ncnezC3l1 podrán hacerlo 
)' cn su caso intcgr.lrsc a Ulfo, sin constituir un 
nucvo Grupo Partidista, comunicándolo a la Mesa 
Directiva o a la Comisíón de Gobierno en el rece
so. 

La Mesa Directiva comunicará al Pleno la 
coustitud6n, integIacjón y coordinación de cada 
grupo,. Igualmente procederá cuando se susürny3 al 
Coordinador del mismo. 

Artículo 29.- La constitución de los Grupos 
Partidistas se harán denl10 de Jos cinco días si
gu¡cotes a la sesión de instalación dc la Asamblea 
de Repl"CS(:ntantcs del Distrito Federal, mcdiante cs
crito dirigido por los integrantes de cada Grupo a la 
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Mesa Directiva en el que se sei'lalarán los nombres 
de los integIantCs y la dcstgnación del coordinador 
del Grupo. 

Los Coordinadores de los Grupos Partidistas, 
serán sus COnducloS para realizar las tareáS de coor
dinac�ón con la Mesa Directiva, en todo lo referen
te a la integración y part¡eipación de SlL~ miembros 
en las comisiones espocinJes. las de carácter proto
colario o ceremonial y las reprcscmacioncs de la 
Asamblea de Representantes en el interior o e:ue· 
riordcl país. 

Artículo 30,- Alendiendo al número de inte
grantes dc cada Grupo Partidista, la Asamblea de 
Represcnl.amcs del Oislrito Federal coo cargo a su 
prcsupueslQ, pondrá a disposición de éslOs, locales. 
medios malenalcs y económicos suficicOIes para 
su funcionamiento. 

Artículo 31.- Cada Grupo Partidista tendrá dere
cho a que sus miembros se ubiquen en el salón de 
sesiones en astenlos contiguos. en la ubicación 
acordada por la Comisión de Gobierno. tanto du
tante las sesiones ordinarias y extraordinarias, co
mo en las solemnes. ~ 

El C. Presidente.- Procede la Presidencia a se· 
ilalar sí e"isten rcservas de: algunos de estos ar· 
ticulos. por las rraeciones partidarias. 

Adolfo Kunz del PARM al artículo TI; Abas
cal, René Torres Bejarano. 

Sc han n:scrvado únicamente tos artículos 27. 
por el PARM 'i por el Representan¡cs Reoé TOrres 
Bejarnno y el 28 por Alfredo De la Rosa y Salva~ 
dor Abascal. 

Por 10 consiguiente, procederemos a votar los 
anículos no reservados en un solo acto que son el 
anícuI029.30y3L 

Proceda la Secretaría a recoger la votaci6n no
minal. de los articules que no fueron reservados. 

El C. Secretario.- Por inslruceiooes dc la Pre
sidencia, se va a proceder a tomar la votación no
m¡nal de los artieulos 29, 30 y 31 del TilllloCuar-
10. 

El C. Presidente.~ Un momento. senor Secre
tario. El Representante Castillo Mota tiene una re
scrva. el artícu10 30, por 10 que, enlonces. única
mente serán votados e) 29 y 31. Proceda la Sccre-

""". 
El C. Seere'.ar¡o.~ Hecha la corrección, proce
demos a tomar la votación nominaL 

Senor Presidente, el resultado de la votación 

I 
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nominal es de 57 votos a favor del artículo 29 y 
dcl31 del Título Cuarto. 

Aprobado. 

El C. Presidente.· Esta Presidencia declara 
aprobados los artículos 29 'i 31 del Título Cuano, 
por 57 votos a favor. 

Se han rcscnraoo ros articulos 27. 28 y 30 Y en 
ese orden se desahogará el dc1:.N)lC de los misrr;os. 

Tiene la palabra el Rcpt"CSe'ntanl.e ~torCatde
roo Hermosa. del PARM. que rerofVÓ el artíCulo 
27. 

El C. Representanti! Hédor Calderón Hermo· 
sa.·SCí'lorPresidcnle; compaJ'lcros: En la fonna en 
que está redactado el attrculo 27. deja abierta la op
ciÓn a los Representantes para constituirse o no en 
grupo parlamentarjo o para incorporarse a un grupo 
OSCf independienlCsdccualquier grupo. 

Si éstl es la intención. deseo seBalar que la e
xistencia de Representantes sin partido complic.a 
grandemente su participación en Ja Asamblea. Por 
ejemplo. en las comparecencias en que usualmente 
hablan exc1usivameme los Represcnl,anles de las 
fTacciones partidistas. no se podría conceder la pala. 
bra a todos y cada uno de los independientes. 

Se propone, en consecuencia. que el anículo 27 
diga: 

"Articulo 27."- Los RcprcsenlaIltes que pertenez
can a un mismO partido. dcberán constituirsc en 
Grupo Partidista, para acmar en forma orgánica y 
coordinada en todos los IJabajos de la Asamblea, 

En ningún caso pueden constituirse en un ,se.. 

gundo Grupo Partidista diferente los Rcpresen
tarlles que pertenezcan a un mismo panido. Ningün 
Representante podrá formar parte de más de un gru~ 
po partidista o no pertenecer a alguno, los Rcprc· 
sentanteg que hubiesen concurrido a la ek;cción co~ 
ITIQ candidatos comunes de varios partidos deberán 
optar por integrarse a alguno de Jos grupos parti
distas. 

Todos los grupos partidistas. con las excep
ciones previstas en el pre.'>Cnte Reglamento. gozan 
de idéllticQs derechos," 

y lambién proponcmos que en el artículo 28. 
séptimo renglón, se substiluya la palabra "podránn

, 

por la de "deberán". 

Es todo sefior Presidente. 

El C. Presidente.- En los términos del artículo 
58, se pregunta SI hay orndorcs en pro o en conlrá. 

El C. Representante Santiago Oñate (Oc;;
de SU curul),· Solicito la palabra. sef!or ?residente. 

El C. Presidente.- ¿Con qué motivo, Repre
sentante Oi\aLC? 

En conlm. 

En conlm de la propuesta 'i Calderón Hínojosa. 
en eonlrá de la propuesta. 

No habiendo io~rito ningún orador co pro, 
proceda el Represcn\rulte Santiago Ot'iate, en con

. 1nI. 

El C. Representante Santiago Oñate.· 
Sci'lor Prcsidente, con Sil au¡orÍ7..acíOO. Comp¡n1e
ros Representantes: 

Sin duda alguna, la propuesta que nos ha sido 
pro$OOlada por el sei'lor Representante CaldCfÓfl 
Hcrmosa. es irreprochable desde un punto de "'íSID 
tCÓfico en cuanto a la aspiración común de cons
truir un sislema de partidos. y en cuanto a la con· 
cepción moderna de lo que son los órganos de re
presentación popular. 

La representación política. como ese del cono
cimiento de lOdos noSOtros. de una veintena de a· 
fíos a la fecha ha dejado de ser una rcproscnwción 
dada exclusivamente o cscndrumcnte en función de 
individualidades o de caracteñstica.1) personalisimas 
de quien resulta electo. Estamos. en cstaS fechas 
que sCfíalo, en un claro movimiento en nuestro 
país. JXlr una política que es conducida en lo esen· 

. cml por los partidos políticos. 

En consonancia con esa preeminencia. sino ex· 
clusividad, del partido poHtico oomocanal que per
mite la representación en CSte tipo de órganos, es 
que se plantea la rcorgani7..acioo de los cuerpos ro. 
legiados. a partir de estas unidades que el proyecto 
que venimos discutiendo denomina grupos partidis
las y a los que otros sc refieren como grupos parla
mentarios 0, con una evil:lcme incorrección, pero 
q!.IC ya parece tener cana de ciudadanía entre naso
iroS, el de fracciones.. . 

Esto supone una organización de los lIl1bajos 
atendiendo a quc quienes contienden en una elec
ción lo hacen postulados (X.lf partidos políticos. En 
el caso de .la legislación mexicana, hay claridad en 
euanlO a que sólo soo los partidOS quienes pueden 
registrar eaodidatos y en ese otdcn de ideas, lo pro
puesto aquí por el compallero CaldCJ"Ón es absolu
tamente congruenle y corrCCto, en consecuencia. 
Sin embargo. tras numerosas discusiones en el se· 
00 de la Comisión, se apreció que la realidad de<¡.l
gunos panidos, no del mío PQf cierto. su grado de 
dcsarroUo. de evolución, dc transformacIón PQf el 
que atraviesan en estos momCntos, hada difícll cl 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. 

e."lablcccr de modo lUjanl.C la pertenencia de un Re
presentante siempre a un grupo y sólo a un grupo. 

Una posición tajante en es¡e (crreuo. nOS lleva
ria a decir tambjén que no es dable el cambio de 
grupo pan.idism altntcrior del órgano de representa
ción, que fonnarn panc del grupo por el cual con
tendió en la elección y a él pencnccerá hasta que 
termÍl1C su encargo. Sin embargo, repito. la difícil 
evolución de algunas ronnadones, el distinto grado 
de desarrollo de Jos parudos políticos. llc ... ó a la 
Comisión a considerar la posibilidad de que se ge
nera50, en el tIanscurso de los 3 anos del encargo. 
modificaciones decaráclCr partidario unas. dccarác~ 
ter ideológico personal otras, que tenían que reco
gerre de alguna manC1a en cuanto a la incorpora
ción de los reprcsenlanlCS a un grupo dístinIO a 
aquel panido por el cual lo habían elegido. 

Hay un argumento más que estoy cieno ~pon
dtá mi compallcro Calderón y que es el de la indivi
dualidad del Represmwllc y dc que no es un instru
mCnto de un partido y que como tallíene un grado 
de libertad y autonomía que también debe ser respe
tado. No abundare en él, porque ha sido el rompa· 
ilero Calder6n quien mejor ha argumentado es[QS 
temas dentro de nuestra Comisión, 

En lo que sí quiero coincidir con nuestro com~ 
paftero Calderon '1 quc coincide el Reglamento '1 
ojaJá podamos sacarlo así adelante. es en ese pro
blema práctico de comparecencias. de acciones que 
están reservarla<; a los grupos, tomo usted señalaba 
'1 que se ven entorpecirlas por acciones de Repre
st:n!anlCS indi ... iduales o no pertenecientes a ningún 
grupo. El Reglamento busca una solución de com
promiso. Por un 'ado, aUlOn71l estos cambios. po-' 
sibili!.a la existencia de Representantes indepen
dientes, pero cuando enuamos a reglamentar cierras 
atribuciones. ésfaS se dan en [unción de 10$ grupos, 
considerados tooos como grupos iguates a fin de 
distorsionar el hecho de que en un momento deter
minado tenga la misma premincncia o presencia un 
grupo constituido a la mejor por 10, 12. 20 Ó 30 
integrantes. que un ReprcscnlanlC que: no ha podido 
definir su si¡uación de pcnenencia a ninguno de es
[OS grupos. 

En ese sentido, es que nosotros estamos en 
contra dc su propuesta. sólo con un carácter transi
torio y coyuntural para atender a esa evoluci6n de 
nuestros partidos políticos. 

El C. Presidente.~ Para hechos, tiene la pala
bra el Representante Adolfo Kun:? 

El C. Represflltante Adolfo Kunl. M Seilor Presi
dente; companeros y campaneras Representantes: 
Crecmos que cste punto merece un poco más de a· 
tcnción y cfecti ... amenlC estaríamos de acuerdo con 
lo expuesto aquí por el Represcmantc 0iIatc:, 
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El sci'lor ingeniero CaJdCTÚn y su servidor anali
zamos este problema en una l'ClJnión propia y veía· 
mas que efecúvamCñt.c esto ro5pOfldc a una cvo!uw 

ción dc la poUtca y concretamente de la legislación 
electoral y ha venido pasando de unas elecciones 
donde la acción se centraba en el individuo y se ele
gfan personalidades. situación que se tt3ducía e!ec
wralmente en el sistema de mayoría simple y dis
Lritos uninominale$, 

S.in embargo. estamos vívíeodo un cambio 
drástico de esta eoncepción individualista del sis¡e
ma electOral y hoy en día en todos los países del 
mun(fo. diría '10 induso los no clvi1i?Ados, formal 
o rcálmcnlC existen panidos que encaU7.an la acción 
de la ciudadanía para materiali14fSC ya en un go
bierno. Esta s!lllnción. quizás no idcal, ha sido o· 
bligada por el crecimiento dcmográíico. por la 
complejidad de la nación moderna. . 

En tal ... irtud, no desconocemos el hecho de que 
en nuestra legislación actual pueda prcscntnse aquf 
con muy pocas probabilidades, pero lcgaJn1cme c." 
posible, un Representante independiente que haya 
obtenido en fonna individual el triunfo en ·algÚfl 
Distrito. eso 10 emendcmos muy bien. Sin embar
go. nos preocupa ya no sólo la posibilidad ésta o 
la más comun de la cual 'la ha)' precedente en nues
tra Cámara de Diputados del reprcsclitatllC popular 
que se separa de un partido y actúa en forma inde-. 
pend¡ente. 

Nosotros crccmQS que esta posibllidad IX1cde ser 
moti .. 'O de tmmcnda eonf usi60, de gran desorden, de 
debates interminables y por qué no decirlo, incluso 
de actitudes pcrsooalistas o exhibicionistas u opor~ 
lunisLas. 

Podríamos IIcgar a:aceptar en un momenlo dado 
que no fuera obligalorio el pertt,:nc;:;C( a un grupo 
partidista dootro de la Asamblea, pero en !.al situa
ción se haría necesaria delta reglamentación para 
regular la participación de los posibles Represen
tanleS independientes. sea cual sea la t:aUSa de esa 
inoopcndcncia. 

Como en el proyecto actual no hay ninguna re
gIarnenlaCión para un posible bloque o grupo de 
Representantes independientes y como la tendencia 
polídea nos neva más ahora a rcsponsabili7.ar a los 
partidos sobre los individuos, nosotros ¡nsi5!íria~ 
mas en la propuesta dcl-ingeniero Caldcron y hace
mos cstas aelal3cioncs a la propuesta del Rcproscn~ 
tante Of\at.c. 

Muchas gracias. 

El C. Presidente ... ¿En qué términos. Repre
sentante Oihltc1. En lérminos dcl 102. Le VOy a 
pedir un lavar. lOda vez que había un trámite)' se 
había inscrito én el procedimiento en contra el 



30 ASAMBLEA DE REPRESENTA~'TES DEL D.F. 

Diputado Calderón, cedamos la palabta. Tiene Us
ted la palabra. 

El C. Representante Felipe CalderÓn.- Gracias 
senor PresidcOlC. Estando nosotros dispuestos y 
desde luego decididos a dcdínar la intcrvcncí6n en 
contra de la propuesta tx>f con~jdcrar que fuerOn Su
ficientemente claras las argumentaciones esgrimi
das por el Presidente de la Comisión, la inlcrvcn
ción del compal\cro Kunz Bolai'\os nos haCe haccr 
uso de la tribuna nO para confrontar su argumenta
ción sino para aclarar algllnos pumos que definiti
vamente en nUCSlfo punto de vista dal1 la razón al 
proyecto original de Reglamento que planteó la 
Comisión. 

Contrariamcnl(: a lo que aquí se scnala, noso
lrOs en el Part¡do Acci6n Nacional afirmamos que 
sJ bien es cierto que los Representantes responde
mos ante un partido político determinado. en la le
gislación actual Y. desde !llego, en la obligación 
moral 'j po!íüca de cualquier Rcpre5Cfltantc prime
ro estan los intereses de la ciudadanía qlJC represen
ta y después tos intereses del partido político al que 
pcl1Cnccc. 

En esta Asamblea existen 40 Representantes, 
existimos, que respondemos primero a los intere
ses. a las expectativas y a los compromisos de la 
ciudadanía que votó efectivamente en un sistema de 
mayoría por nosotros y no s610 nOSOI1OS, sino 
!ambién los Representantes por representaci6n pro_ 
porcional. valga la redundancia, también estoy se
guro que comprometen su volulHad y su interven
ciÓn en esta Asamblea para !xmeficlo de la colecti
vidad deJ Distrito Federal, ames que para el ocnefi
do de su propio partido. 

Siendo así, considcramQS que la única maUCra 
de garantizar esta responsabUídad irrenunciable ante 
la ciudadanía. es precisamente CQItscrvando par.! los 
Representantes la liocnad de asociarse o no en un 
grupo partidiS!a en inicio. Desde luego que esta li
ocrtad no significa ningún menoscabo de la organi
Ladón de la Asamblea. ni de la representación dc 
los partidos. 

No consideramos. por otra parte, que se [tate de 
un sistema que oJ.x>.dece a concepciones individua
lisra.'\.1.1S cuales no compartimos. para Aeción Na
cional Ja eoncepci6n adecuada de la sociedad es de 
un equilibrio entre la persona y la sociedad donde 
ambos tienen derecho, donde ambos tienen deocrcs 
)' esta eoncepci6n crecmos que se ve reflejad.1 en el 
Reglamento por varlas mzones: Primero, porque si 
ustedes observan en el Reglamento, sc garanti7..an 
derechos primero de los Representante..<; y además 
se garantizan dere.cbos de los grupos, los cual quie
Te declr que de ninguna manera por conservar dere
chos y deberes para Represcntamcs baya una omi
sión O concepción individualista porque a su ve? 
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hay reglamentación dara 'i pra:isa para los grupos. 

Por olJ'a parte, no considerarnos que oJ.x>.dezca a 
una conccpcíÓfl indívíduaJista porque hasta los pai
ses dondc c~istc una mas clara cxpres¡6n colecti
vista de la volul1!ad ciudadana, los vo[ossc dan tO
davía a ¡ndividuo.'> y a distritos 'j a representantes 
que acuden a Jlevar la voz de comunidades detcnni4 
nadas. Su voto, a pesar de que se da en forma de 
bloque es un '1010 que sigue siendo individual y 
precisamenlC en este punlO erremos que cOnsCrvar 
erderccho de asociación, que no es garantía sólo de 
los Asambleístas.. sino de cualquier me;xicano, res
ponde a esta integración, Queremos evitar, poT otra 
parte, que pese el! la concepción de Jos ciudadanos 
Ja idea dequc un Representante par el hcchode per
tenecer a un partido político deba acatar en todo 11-
ncas de partido. Inclusive nosotros, en nuestras vo
raciones, hemos respetado la eoncicncia y la liber
tad de cada uno de nucslroS Representantes y esta
mos en Ja consideración de que los vOtOS de cual
quiera de ustedes y de cualquier partido, se siguen 
dando en acatamiento a esa coocíenciay a esa ¡iber
tad individual y que de ninguna manera son c.xprc
sioocs de bloque que renuncian a ella. 

Aún en países que se supone tienen un SiStema 
representativo evolucionado, aún en los que el slS
tema de partidos priva por cualquier rcpresemaci6n 
pcrsonal, las democracias curopc.as, por ejemplo, 
sobre LooO en ellos, diría yo es el voto individual 
de los así Representanr.cs lo que configura las deci
siones políticas y las alianzas partidistas o no, que 
se dan entre Jos miembros de un parlamento de este 
lipa siguen siendo, obedeciendo a la libertad irrc
nunciable de asociarse o no a un grupo partidista. 

Por om parte. consideramos que el Reglamento 
no desconoce la realidad de los partidos. repetimos 
que lo único que hace es privílcgiar a los grupos 
partidistas JX)r encima de los derechos de los Repre
sentantes es decir. si se observa los derechos a de
terminados rccU1'$O$ <:e la Asamblea, se otorgan 
preferentemente a los grupos y no a los Represen
tanlcs.lo cual quiere decir que un Representante, al 
Uegar a este recinto, que opta por no integrarse a 
un grupo, en su decisión >'a lleva implfcíta pues 
digamos la sanción o la consecuencia de C&l deci
sión y se garantiza asi el funcionamicnto normal 
de los partidos, 

NosolJ'os tenemos la expectativa señores Repre
sentantes. de que cada uno de nosolros, los 66 que 
llevamos sobre nuestras espaldas el peso de demos
trTIr a la ciudadnnra la eficacia de CSta Asamblea de 
ReprcscntanlCS, sabr(1mos rcsJX)ndcT en cada uno de 
nuCSIJOS actos. que se sigucn dando de manera per
s.:mai. sabremos demostrar que antes de nuestrO 
partido cualquiera que fuera,cslán los inla-cscs de 
los ciudadanos)' que sin mcno$Cabo de los dere
chos de los partidos. 105 dcrochos de la ciudadanía 
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se garanti7.an cuando el Rcprcs>zmame, por el cual 
votaron, en cualquier momento puede í1R{eponer 
los de·rcchos de esos hubítantcs a los derechos dé 
un parudo político. 

Por eso. apoyamos el Reglumcnto en los ter· 
minos propuestos de la ComÍ'>ión sin dejar de con
sidcror fa fucr.l-a, que eñ este Reglamento tienen IDs 
grupos pa.nidisla~, MuchAS gr.ICia~" 

El C. Presidente.- En los térmínos del 102, se 
concede la palabr.tal Representante Adolfo Kuru:. 

El C. Representante Adolfo Kunz.- Sien. 
no es rm Inlención iniciar un debate donde no lo 
hay, mi presentación en apoyo a la propuesta de 
Calderón fue elum o sea la no inclusión de Repre
sentanleS en un grupo partidista, va a gCllCrat una 
seric 00 problemas que no están adecuadamente pre.
vistos. 

Pero si creo que vale la pena aclarar dos situa
ciones: En primer lugur, 'jo nunca dije que los 
compromisos de los Representantes fueran con sus 
partidos. por encima dc los posibles compromisos 
con la ciudadania. No !o dije. 

Lo que si podría ~'O ahorno es que en esta Asam
blea huy 66 Representantes, de los cuales un por
eenI<Jje llegaron direetamenle designados por sus 
fJ<lI1ídos y el resto ganaron sus distritos. po!itulndos 
por partidos. No ha)' un 'solo RcprescntanlC quc ha~ 
ya llegado aquí en forma índepem:!icnle. 

o sea. que no estoy discutiendo el fondo del 
problema sino un aspecto meramcnrc formal y sc
i1alaba que se hariaen dado CáSO que se apruebe asi, 
proveer la pruticipadón probable, casi imposible 
diría yo, pero lcgalmenlC probable, de que llegará 
aquí un Representante: independiente. 

En segundo lugnr. quisiera aclarar una cuestión 
do tipo meramente ¡¡eadémico. Senalaha yo que el 
Sislem¡¡ tradicional, individual pues se generaba 
con un equiva!ente en la organización de las elec
ciones o sea distritos uninominalcs. mayoria shn~ 
pie, era una especie de elección de pcrsonnjcs de la 
gente más importante, más conocida, elCéleI1,l. 

Efectivamente. en muchos paises, como en 
México que SIguió un mooelo que se había aplica
do en Alcmanía. primero con los Diputados de par
tido y después con los DIputados de representaCión 
proporcional. se llegó a un sistema mixto de rcpre~ 
senwdón dondé existe la posibilídad de que lleguen 
pcrsonalidndcs locales. pero también que los parti· 
dos se hallen adccuadamente representados, Pero to 
que si habrá que aclarar (;S quc no es cieno que en 
{odas los paíscs del mundo existc ese sistema; hay 
países del mundo donde 01 sislCmn es csu1elamcnle 
de representación proporeiO'nal, sí los hay, en el 

norte de Europa y en estOS pníscs la elección se hn
ce por IiSt.1S, no por mayorías y obviamente lo que 
~ ti)ma en CUCflta es el prutido y no a In persona. 

Esto es una cuestión m"ernmcnlC académiCll que 
no creo que amerite quítarle más tiempo a la A
samb1ca y por eso subí a bacer esta aclaración. 
Muchas gracla.l;. 

El C. Presidente.~ En los ténninos del 102. se 
concede la palabra al Representante Santiago Dila
le, 

El C. Represenlantt' Sanliago Úñate.~ Scoor Presi
denle, compÜlleros: S610 para aclarar algo que a mi 
juiciO' sr es relevante. Señalaba nuestro compni'lero 
Adolfo Kunz que la posibilidad que prevé el {exto 
del Reglumento que estamos discutiendO, de DIpu
tados indcpcndícmes. o lo que algunos llaman: sin 
fierro, por nn pertenecer a un grupO delcnninado, 
bueno, es. una expresión que se utiliza también, 
por no j)Crtenecer a un grupo partidista defmido o 
determinado. daba origen a una suerte de lagunas 
por no señalarse los derechos de éstos. 

En cuanto a e,.<:e problema, tales Representantes 
go:?an exclusivamente de los derechos que cooLiene 
el CapítulO' que aCllbamos dc aprobar. de los quc se 
les conct.'dcn al Rcprcscnwnlc en Jo individual; no 
se le nsigna ningún tipo de derecho como penene
cicnte a otro grujX) y eso sin duda podrá dar origen 
en nuestro funcionamiento. a cienos problemas o 
di{iculf<ldcs en su interpretación. tales como los 
que aludía el compailcro Calder6n Hermosa. Hubi* 
mos de indagar qué posibles soluciones exisúan a 
esto 'i la soluci6n que cncomramos como mils cc}

mún en otros ordenamíentos, es la que prevén los 
Reglamentos tünto de la Asamblea de Representan
les de Madrid, como el que prevé. los de las Cortes 
Generales, también en Espalla. en donde se CS!able~ 
cc la existcru;:la de un grupo mixto; en este grupo 
entran lodos los que no pertcnoccn a un partido de
tcrn\inado. 

Senúmos que no era del tooo adccoudo integrar 
ese grupo mi;l;lo, porque en és!c. como en tantos 
otros lemas. la Comisión actUÓ con una gran flexi· 
bilidad y sentimos realismO' ante lo que ya se co
mentaba .fXlr tos companeros del Partido AuténílCO 
de la Re:voiucí6n Mexicana y por un servidor, en 
euanlO al desarrollo dcsiguul y combinado. válgase: 
la c;l;presión. de los parlÍdos polfticos en México. 

En ese sentido uo se: crC<! el grupo mixto y se 
tiene una cnoITI'iC flexibilidad en cuanto al número 
de Ínlcgrnntes de los gruj'Xls. Debo set'lnlnr que en 
el análisís comparddo que se hi'l.o, Ilinguna asam
blea o euerpo de represemaci6n coleginda admÍlC 
grupos de tcprcscntacioo con menOs de 15 micm· 
bros, CSlO. pues scrin un reto muy difícil de supe
rar., no s6lo en esta Asamblea cuyo número es re-
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dudeo, sino en la Cámara pata distintas formacio~ 
ncs. 
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Proceda la SccrclaIÍa a tocOgcr la votación eco
nómica, dl,\s¡ es admitida la propuesta presentada 

El C. Secretario,,· Por insl1llcelones de la 
Prcstdencia y en votación económica, se consulta a 
la Asamblea si se acepta la propueSla hecha por el 
ciudadano Representante R$né Torres Bejarano. del 

En ese sentido, s.c han manejado dos criterIos, 
una gran flexibilidad para la inlegración de Jos gru
pos y para la pcrteooncia a los mismos, para el 
cambio de nombres, para cl cambio de membresía 
de un individuo de un grupo a otro y se procura. 
pero nada más hasla ahí. se procura que lOdo Re
presentante forme parle de un grupo sin llegar a 
obligarlo a que 10 haga. Creemos que una I~lura 
detenida del Reglamento le permitirá en muy corto 
tiempo ver a este Reprosenlantc independiente la 
conveniencia runcionaIde rorroar partcde un grupo 
panidista. 

_ PRO. -

El C. Presidente.- Proceda la Secretaría a pre
guntar por voillCi6n econ6mica. si es de admitirse 
la propuesta presentada por el Representante Héclor 
Calderón Hermosa, 

El C. Seef~f.\lrio.- Por instrucciones de la Pre~ 
sidcncia y en votaci6n económica, se consulta a la 
Asamblea si es de acepr.arsc la propuesla hecha por 
el ciudadano Rcpresenlante Héctor Calderón Her
mosa, al arúeulo 27> Título IV, 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse maIli
restarlo por¡iéndosc de pie, 

Los qlJe estén por la negativa. sírvanse mani· 
restarlo poniéndose de pie. 

Desechada. seflor Presidente. 

El C. Presidente.~ ESle mismo articulo rue re
servado por el Representante Rcné Torros Bejarano. 
Se le concc<le el uso de la palabra. 

El C. Representante René Torre$.- Con su 
penniso. sefiO!' Prc,sidcnte, Es con respecto al se
gundo párrafo del artículo 27, en el que propone
mos que deba decir lo siguiente: 

"En ningún easo pucden constituir un grupo 
panidista separado los Rcprcscntantcs que pertenez
can a un mismo Partido, Ningún Representante 
podrá rormar parte de. más de un grupo pwtidisla.'" 
La corrección vicne en seguida: el Represcntante; 
no los Representantes, el Representante que hubie
se concurrido a la elección como candidato común 
de varios partidos podrá optar por in1.Cgrnrse aalgu
no de los grupos partidistas existentc,s en la Asam
blea. Esto es lo proponemos que diga el segundo 
párrafo del artículo. 

El C. Presidente.- En Jos lérminos del artículo 
SS, se pregunta si hay oradores en pro o en contra 
de la propuesta presentada por el e, René Torres 
Bejarano. 

Los que cstén por la afinnativa, sfrvansc mani
feswlo poniéndose de pie. 

Aceptada, señor Presidente, 

El C. Presidente.- Proceda la SccrelaIÍa en vo
tación económica, a preguntar si está sufieicnte
mente discutido este articulo 27. 

El C. Se:crelarío.- Por instrucciones de la Pre
sidencia y en votación económica. se consulta a la 
Asamblea si está suficicntemenle discutido ell\f
tículo 27 del Titulo IV. Los que estén por la afir~ 
mativa, sírvanse manirestarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido, serlor Presidente. 

El C. Presidente.- En consecuencia, proceda a 
recoger la votación nominal parn el anIculo 27. 

El C. Secretario.- Por insltueciOfles de la Pre· 
sidencia, se va a proceder a tomar la votación no
minal del anfculo 27 del Tirulo IV. , 

Por la afim;ativa, Jiménez Valadéz. por la nI> 
galiva, López ManínC't. 

Sellor Pres¡deme, el resultado de la VOlación 
nominal es el siguiente: 2 votOS en contra y 57 a 
favor del artículo 27 del Título Cuarto, Aprobado, 
SCllor Presidente. 

El C. Presldente.- Esta Presidencia declara a~ 
probado cl anícuio27 del Thulo Cuarto por 57 vo
lOS a ravor y 2 en contra. 

Se ha reServado el articulo número 28 por el 
Partido del Frentc Card~¡sla y por el Partido de 
Acción NacionaL El Represcnlante Alfredo De la 
Rosa Qlgufn tiene el US{l de la palabra. para pre
sentar su discusión en Jo particular en este artículo, 

El C. Representante Alfredo De- la Rosa.- Sefior 
Presidente; companeros: 

Propucsta de modific:lc1Ón al artiClllo 28. Pro
ponemos que, en el caso de! artículo 28, en los su
puestos de que ahí se s.:malan, se determine. con la 
inclusión de un párrafo más. la obligatoriedad de 
notificar a la Mesa Directiva )' al pleno de la A· 
samblea sobre la integración. fusión o constitución 
de un nuevo Grupo Partidista. 
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El grupo carden iSla de la Asamblea de Repre
sentantes. somete a consideración dc este pleno la 
siguienlC propueSl.l de modíficacíón del segundo y 
tercer párrafo del artículo 28 para quedar como si~ 
guc: 

Artículo 28,- "La constitución, fusión e ¡filC" 
gración de un nuevo grupo partidíSla, será notifIca
da a la Mesa Directiva o a la Comisión de Gobier
no a los cinco días siguientes de 'loe se iCnga noti
cia pública de las mismos. ~ 

El C. Presidtt'lte.- Se prcgunla. en loS térmi
nos del atlfculo 58, si hay oradores en pro o en 
Contra. 

El C. Repres~mtant~.~ Felipe Caldcrón (Desde 
su curul).- $ei'lúr Presiden!e, pido la palabra en vir
tud de que ya no le pude hacer una interpelación al 
eompañero Olgu!n. 

El C. Presidente,- Tiene el uso de !a palabra el 
Representante C~dc(ón. 

El C. Representante Ftlipe Calderón.; Desgracia
damentc no lo hice a tiempo y quería hacerle una 
pregunta al compañero De la Rosa. 

Yo no entiendo bien el sentido de la propueSla. 
por una paoo, el proyecto del artículo dice que la 
¡nlcgración, fusión, etcétera, será notificada a la 
Mesa Directiva y la propuesta. según entiendo. es 
que sea notificada cinco dia~ despoc$ de que se ten
ga noticia. 

Desde un personal punto de vista, consideramos 
suficiente que el grupo que sea fusionado, desapare
eído, ctcétCI'<I, de las hipótesis que plantea el ar
ticulo. se notiFique a la Asamblea y no se regule el 
hecho de que se conozca publicamentc o se tenga 
noticia 1) no de esa íntegración o fusión. Desde 
nuCSlIO puntO de vista debería de ser desde el mo-
mento en que tiene efectos legales. . 

Pero por una~ O se notifica ese grupo y, en 
ese caso, no ticoc sentido hacer alusión a que se 
conozca públicamente si el grupo ya lo esr.á notifi
cando a la Mesa o bien únicamcnte se considerará 
integrado cinco días: después de que se tenga noti
cia. ¡xro son dos formas de notificación que se es
Lán, dc.sde nuestro punto dc vista, empalmando y 
que dchería de privar una nada más. 

En esta apreciación, debe quedar la que propone 
el Reglamcmo. que el grupo que.sea fusionadO, de· 
saparccido legalmente, lo notifique a la Mesa y con 
eso se tiene para todos los cfectos que se tenga CO~ 
mo inlegrado o fusionado, 

Esa era la aclaración nada M. 
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El C. rresídente.~ PlOccda la Secrclaría a pre
gunw si cs de admitiI"SC esta pmpUCM.l. 

El e, SecretariO.- Por ínslrucclones de la Prc
sidencia y en votación económica, se consulta a la 
Asamblea si se acepta la propucsta hecha por el 
ciudadano Representante Alfredo De la Rosa. del 
Frente Cardenlst.a. Los quc estén por la arumativa, 
sfrvansc manifestarlo poniéndose de pie. 

Accptada, seiio< Presidente. 

La C. Representante Rono Huer!a Cuervo (Desde 
su curol).- SefiOr Presiden le, que se lea la propucs
la. 

El C. Presidente.- Proceda la Secretaria a lecr 
el contenido y redacción de la propuesta del C. Al· 
fredo De la Rosa. 

El C. Secretario.* "La eonsliluci6n, fusión e 
integración de un nucvo gtuJXI partidL~ta. sera noti
ficada a la Mesa Directiva o a la Comisi6n de Go
bierno a lo;; cinco días siguiemes dc que se tenga 
nalieia pública de Jos mismos". 

El C, Pres.ídente.- Proceda a pregum.ar en vo
taci6n económica, sí cstá suficientcrnenlc discutido 
estc arucúl0. 

El C. Secretario.- Por instrucciones. de la 
Presidencia y en votlCión económica, secons.ulta n 
la Asamblea. si eslá sufieícn!emcnte discutido el ar
ticulo 28 dcl Título Cuarto. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani· 
feswl0 poniéndose de pie. 

Súfícientcmcmc. discutido, señor Prcsldcmc. 

El C. Presidente.- Proceda en consecuencia a 
recoger la votación nominal de este artículo 28. 

Ah, perdón. tiene razón, está inscrito en este 
mismo artículo para hacer una propUCSIa el Repre
sentante Salvador Abascal. por lo que retendremos 
la vOlaeión nominal hasla que sea desahogada la 
propuesta del eompat'lcro de Acción Nacional. 

El C. Representante S4lvador Abascal Carranza,
Senor Presidente: 

Es nada más un asunto de mera rOOacci6n que 
vengo a proponer. 

En el tcreer párraro del arlÍculo 7.8, donde dire; 
podrán hai;crlo y en su caso integrarse a otro, los 
Rcprescntumcs que deseen abandonar el gruJX.I par~ 
tidista al que pertenecen, podrán hacerlo y en su ca
so ~nregrafSC a otro sin conslituir, 
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Eslá muy mal redactado. Propongo que en vcz 
de eso qlJCdc: pero no podrán constituir un nuevo 
grupo panidisia.. 

De tal manera Que la redacción completa sena: 
"Los RCprcSCOlaIllCS que desecn abandonan~l gnlfX' 
pártidista al que pertenezcan podrán hac<;T!Q y en su 
caso integrarse a 011'0, pero 00 podrán C(Jnstllu!r un 
nuevo grupo parúdisl.a. comunicándolo a fa Mesa 
Directiva o a la Comisión de Gob¡erno". 

El C. Presidente.~ Pf'OC(:.da la Secretaria a pro
gunr.ar si hay orndorcs en pro o Cfl contra de la pro
pUCSla. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la 
Presidencia. se pregunta si hay oradores en pro o 
en comQ. 

El C. Presidenfe.M Pilrrl comentarios, la Repre
sentante Rocfo Huerta:. 

La C. Representanfe Rocío Huerla.- Antes 
dc que se vo!e en lo nominal. yo si quiero plantear 
una duda que tengo en relación a la prOpuesta que 
hizo el compañero De la Rosa. Olce: a los cinco 
días siguíenlcs de que se lenga nolicia pública de 
los mismos, 

Entonces a mí me parece que es una ambj· 
güed:ld que va a quedar en nuestrO Reglamento el 
hccho 00 que se plantee de que noticia pública. 

¿Qué cfltcnoomos por noticia pública? ¿Qué 
apafC7.ca en el Diario Ofrcial, qué salga en Jos pc~ 
ríodicos, qué el grupo lo dé a conocer a través de 
una conferencia de prensa? 

Entonces yo creo que no nos deberl'amos pcr~ 
mitir este tipo de ambigOcdadcs. porquc puede que 
se presente el caso y que S(; plantea a discusión 
una cueslión que no dcbcrfa de tcnc.r mayor discu
si6n porque podría ser muy elal1.l.la redacción del 
artículo, Enlonccs a mi me parece que es una run~· 
blgúcdad esto de que se renga noticia pública. 

Yo sr preferirfa que se camblara csta acepción 
en el anfculo 28. de tal m¡mera que no se prcscnm
fa en los términos en que se hizo, y no permitiéra
mos encl Reglameflto ambigüedades que, yO digo, 
poslCÓormemc pucdén traer problema de interpreta
ción. 

El C. Rep.esentanle Victor Orduña (Desde 
su eurul).~ ¿Propondría algún nuevo texlO, eom~ 
pai'lcm? 

La C. Representante Rocio Huerta,- A los 
5 dIas siguicntes dc que el grupo en cuestión in-

forme ílla Mesa Dircctiva o a la Comisión de 00-
blcmo. 

Creo que es lo má'i eom:clO, a partir de que esta 
fusión, integración, en fin. haya tenido aceptación 
lega!; yO croo que la base para que se informe a la 
Mesa Directiva o a la Comisión de Gobierno. tlene 
que ser el que legalmente hnya sido aceptada esa fu· 

, sión o esa integración. sí, haya tenIDo lusar exacta-
mcme. 

El C. Presidente,- Estii procediendo n hnecf una 
nucva propucsta la Rcprcscmante Rocío Huerta, en 
contraposición a una que rue admitida, que se dec1n
rú ya suficientemente discutida y que no ha sido 
votada en lo nominal. 

El C. Repnsenlantt Víctor Orduña (Desde su Cu
rul),· Tal vez no sea una nueva propuesta. smo 
completar la proPUCSla del compai\ero Dc la Rosa. 
En esos términos, yO le pedirín que conSultara. al 
companero De la Rosa si acepta In adición de la 
compañera Rocla Huerta. 

El C. Representante Alfredo De la Rosa (Desde su 
curo]}.- Se acepta. 

El C. rresjdente,~ El Representante De la Ro
sa propone que haya una correción de modificaciÓll 
donde sé acepte csta. observación. 

Proceda la Secretaria a preguntar si es de admj~ 
tirse íl discusión la propUCSt<l presentada por el Re
prescntarnc Salvador Abasen!. 

El C. Secrelario.~ Por instrucciones de la Pre
Sidencia y en vO!.3ciÓn económica, se consulta a 
esta Asamblea si se admite la propuesta hecha poi' 
el ciudadano Rcpresenumte Salvador A bascal de 
Acción Nacional. Los que cs!én por la afirmallva 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pic, 

Aceptada señor Presidenle. 

El C. Presidenfe.- Proceda a hacer la votación 
económica que I10S dé respuesta por parte del pleno 
de quc fue suflCientemcnte discutido estc artículo. 

El C. Seeretario.- Por insLruccloncs de la Pro
sídcncia'J en \lo!.tlClón ccon6mica, se consulta a la 
Asamblea si está suficientemente discutido el ar
!íeulo 28 del Título Cuano del Reglamento, Los 
que estén por la afinnativa, sírvanse manifcst.1rlo 
poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido SCi10r Prcsidel1[C, 

E( C. I'residenle.- En consecuencia, proceda a 
rccoger la votación nominal la Sccretnrfa del 
artíCulo 28, del Título Cuarto del Reglamcl1lo. 
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El C. 'Secretario.- Por instrucciones de la Pre
s¡dencia, se va a proceder a tomar la vomción no
minal del artículo 28. Titulo Cuarto. Por la afir
maúva Jiménez Valadéz. por la negativa Lópcz 
Martínc?~ Empezamos por cllado detceho. 

Senor Presidente. el resultado de la votación 
nominal .es de 57 votos a favor del arurolo 28. 
Titulo Cuarto. es de aprobarse. 

El C. Presidente.~ Esta Presidencia declara a_ 
probado el artículo U del Títu!o CUiU'tO. del Re~ 
glarnento por 57 votos a favor. 

Se ha re.scrvado el anículo 30. por el C. Repre
scn¡;;¡nte Juan lose ensullo Mota. 

El C. Representante Juan JOSt CasliUo (Desde su 
curul),~ Quiero manifestar a la Presidencia que de
clino. 

El C. Presidente.- De igual manera ha llegado 
a la Presidencia el deseo de tina propuesta en este 
.aruculo. por parte del Frente Cardenisra, -el Repre
sCnlMllC Alfredo De la Rosa Olguín. 

Tiene la palabra el ~prcsentanle Oc la Rosa 
Olguín para el artículo 30_ 

El C. Representante Alfredo De la Rosa.· Set'ior 
Presidente compaBcros: 

Propuesta de adici6n al artículo 30. 

Como Representantes populares. tenemos la 0-
bligaci6n de muntener informada a la eiudadurlía de 
nuestros tareas parlamentarias y de gestoría y por 
lo mismo se rcqu¡erc dc un mecanismo para cum~ 
plir ron tales obligaciones políticas. 

El grupo cardenista de Representantes. somete a 
la consideraciÓll del pleno la siguientc propuesta de 
adición al articulo 30, rcdjlctada de la siguiente ma· 
nera: 

Artículo 30.~"Todos los GruJXls Partidistas 
contarán con el apoyo de la Asamblea de Rcprescn
IMIf'"" rlnl nii'>lnlo Federal pnra publicar un boletín 
informativo, peri6dico. de sus actividades como 
Representantes populares". 

Gracias. 

El C. Presidente.- Se pregúnta en 105 términos 
del 58 si hay oradores en pro O et'\ contrn. 

• Proceda la Secretaria en votación económica a 
preguntar a la Asamblea. si es de admitirse dicña 
propuesta. ' 

El c. Secretario.~ Por inslftlccíones de la t>re-

sldcncía y en vol3CiÓll económica, se pregunta a la 
Asamblea sí se aprueba la propuesta presentada por 
el Representante Alfredo De la Rosa Olguin del 
Frenle Cardenista 

Los que eslOO por la afirmativa, sirvanse mani~ 
festarlo poniéndose de pie. 

Accplada sci'ior Presidente. 

El C. Presidente.- Proceda la Secretaria en vo~ 
lación económica a consulw a la Asamblea, si es
tá suficienlemCnte discutido el articulo 30 del Re
glamento. 

El C. Stcretar¡o.~ Por instrucciones de la Prc, 
sidencia '1 en votaci6n económica. se consulta a la 
Asamblea si está sufieíentememe discutido el ar
ticulo 30 del TÍlulo Cuano. Los quc estén por la a
firmativa, sírvanse manifestarlo JXlniéndosc de pie, 

Suficientemente discutido scflor Presidente. 

El C. Prestdente.~ En consecuencia proceda la 
Secretaria a realizar y a recoger la votación nomi
nal del articulo 30 del Reglamento. 

El c. Secretario.- Por ins1ru<;cíoncs de la Pro· 
sidencia, se va a procede!" a tomar la vOl1ldón no
minal del articulo 30. Título Cuano. 

Sei'ior Prcsidente el resulr.ado de la \'Olación no
minal es de 57 votOS a favor del artículo 30. Titulo 
Cuarto. Es de aprobarsc. 

El C. Pl"esidenfe.~ Esta Presidencia declara a~ 
probado el artículo 30 del Título Cuarto del Regla
mento, por 'S] votos a favor y comunica a la A
samblea, que los títulos reservados par.l la discu
sión el día de hoy, referente al debme en 10 pnrticu' 
lar del Reglamento se han cubierto con este ar~ 
ucuJo, 

Setiar Secretario, prOCl.}da a dar cucnt.a con los 
siguientes asumos del Orden del Día. 

El C. Secretarin.- El siguieme asunto del Or
den del Día, e.'i una propuesta que presentará el ciu
dadano Representante Manuel DIaz: Infante, del Par
lído Revolucionario Institucional. 

El C. Prcsidente.· Tiene usted el uso de la pa
labra, Representante Díaz Infante. 

El C. Rtpnsentante Manuel Enrique Dial. Infante 
lIe la Mora.- Con su venia, scfior PreSidente . 

"Honorable Pleno de la Asamblcil de Represen
tantes del Distrito FederaL 

Con fundamento en las atribuciones que a esta 
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Asamblea de RcprcscnJantcs del Diso-¡(Q Federal o
torga la Constituei6n Politica de los Estados Uní
dos Mex.icanos, cn los artículos 73 base 3a. yar
tículo ¡fI fracción 9a. de la Ley Orgánica de la A
samblea de Representantes dcl Distrito Federal; y 

Considcrnodo que lodo esfucrLo que se aplique a 
la protecci6n y desarrolo de la nií'icz y fa juventud 
constituye una inversión de alta eficiencia en favor 
del futuro de nueso-o país ya que este sector de la 
población CúfH.tiruye el potencial de inteligencia y 
vitalidad que en cada etapa del desarrollo aporta fa 
renovación necesarin y el impulSQ para superar los 
nuevos rCl:OS que la realidad ¡fl)(XlTlC. 

Considerando que un SOCIor de esta niñez y ju
ventud en nuestra capital por diversas raF.ones ha 
¡ncuO'ido en infrnecioncs que ameritan su interna
miento en el Consejo Tutelar püfa Menores con 
objeto de darle tratamiento integral biopsioosocial...
para ser reinLegrndos a la sociCl.lad a cumplir su pa
pel promg6nico, 

Considerando que la Comisión de Administra
ción 't PrOCuGlci6n de Justicia de esta Asamblea de 
Representantes rc.aJlzó visita,> sorpresívas a las cua
lrO unidades con que cuenta el Consejo Tutelar para 
MCnOfC$, habiendo conSUltado con s;nisfacei6n que 
no ex.islía anomalía grave sino que por el contra
rio.lo que cxislc C$ un gran dcseo dc servir a laju· 
"cntud y nincz que ha caido en desgracia. 

Considerando. quc una labor úe esta naturalc7.a 
no se puede llevar a cabo en forma integral si no se 
cuenta con los recursos suficicnlCS. tan escasos en 
estos momemos. es que desde hace a¡glln tfcmpo 
se viene buscando en el seno de la Comisión de 
Administraci6n y Procuración de Justicia, la idea 
de constituir un Fideicomiso que venga aliviar en 
pane las earCfleias oon las que v¡cocn lrabajando_ 

Por todo lo anterior se SQffiete a considernei6n 
de esta Honorable Asamblea la siguiente proposi
ción: 

1, Se constituya el Fideicomiso Pro Consejo 
Tutelar para Menores.. que dará origen al patronato 
com::spondiente. 

2. Este Fideicomiso se constituirla en NacionaJ 
Financiera 't partíciparían miembros prominentes 
del sector privado, instituciones p6bllcas y priva
das; organismos del sector social y ciudadanos soli
darios. 

3. El Comité Técnico del Fideicomiso que fun
cionará como órgarlo de decisión fundamemal. se 
integrarla en Cerma mixta entre ciudadanos aportan
teS, autoridades del consejo y miembros de la Co
misión dcJustlcia 00 esta Honerable Asamblea. 

~UM, 10 18 MAYO. 1989 

4. Consideramos que el Fideicomiso como he
rnunícnlll adm¡n¡slraúva de los rccursos que se cap
(cn~ fOnilaría parte del patrOl1áto ¡¡mes mcncionruJo 
cuyos miembros serán los integrantes del Comhé 
Téen¡co. más todas aquellas ~rsonas dispuestas h¡¡ 
aponar recursos económicos o en especie a favor 
del menor infractor, 

5, Cabe mencionar que aspecto moy importaflte 
para la er¡sta!izacíón dc los objetivos propios %1'.1 
la participación de la ciudadanía en su conjunto. Es 
por esto que se solicita el apoyo solid¡¡rio de los 
sellores Representantes a esta Asamblea. P.Vll que 
aporterilOS un día de diera, a fin de que sea el cap¡~ 
tal semilla de csw obra quc sin duda será en 1:Jcnefi
cio de tod(l>; los habitantes de I¡¡ Ciudad de México" 

Independiememente de lo anlcríor se buscará de 
inmediato aport.1GÍoncs económicas en especie vía 
donativos. 

De accplaIsc (Xlr este pleno la propcsición de la 
la. Comisión, se in¡ciarli de inmediato los gestio
nes para la constllud6n del Fidcíoorniso Pro Con
sejo Tutelar para Mcnores, así como se csr.ablccc
,Jn los mecanismos de coordinaciófl intCf¡nslilu~ 
cional para la consecución de les finés propuestos. 

Por todo lo anterior soliclto el voto aprobatorlo 
de la Asamblea, pará ésta propueSI..1 de la 2a. Co
misión, 

Sala de sesiones de lá Asamblea de Represen
r.antes del Distrito Federal. 18 de mayo de 1989. 

Por ln Comisión de AdminislJa(;ión 'j Procura
ción de Justicia, 

Vfcmr M. Ordui'ia Mui'loz, Juan Arniza Cabra
les, Fcmandc OrtIz Arana. Onosandro Trcjo Cerda, 
Manuel Díaz Infante, Osear Delgado Artcago. Fec
nandc Lerdo de Tejada, Ram6n Sosmilomes Herrc
rnmoro. Felipe Calderon Hinojosa. Manuel CaslrO 
y del Valle. Gonzalo AJtamirnno Dimos, Juan José 
Caslille Mota, Santiago Oila(e Luborde. Andrés 
Robeno Onega Zurita, Alfonso Hídalgo Lópcz, 
Alfredo De la Rosa Olguín". 

Muchas gracias. 

El C. Ptesidente.~ ESUí Presidencia oonsídera 
que siendo aprobado '1 suscrito el acuerdo por Re
presemames de la diversas fracciones panidistas, 
darlo por aprobado, por lo que propone que el tumo 
sea el COfl.lité de Adminjsttaeí6n qllc preside el Re
prc¡;;¡~nrante César Augusto, para que éste obro en 
consecuencia y de origen al lídeicom¡so motivc de 
este acuerdo. 

El C. Repl'esel'Jt;mte Felipe Calderón' (Desde su cu
ml).- Senor Presideme, moción de orden, éste es 
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un asunto al que hay que darle e! lIárnilc corrcspon~ 
diente. 

El C. Presíden!e.~ Sel\¡)lé la cOIlsideroeión para 
evitar ese lIámitc. pero procederá en ese término de 
acuerdo a su sugerencia. 

En los términos del 58, pregumc s¡ hay orado-
rc.~ en pro o en contra de la propuesUl o del PunlO 
de Acuerdo que da origen al Fideicomiso para cl 
Cooscjo TUlclar para Menores. 

El C. Seeretario.- Por instrucciones dc la Prc
sidcncía, y en votación cconómica se pregunta a la 
A~amblca si hay OfilOOre." en pro o en contra. 

No hay, sefl.or Pre."idcntc. 

El C. Pre$idente.~ En consecuencia. proceda a 
prcgunw si es de admitirse lu propuesta. 

El C. Secrctarín.~ Por instrucciones de la Pre
sidencia y en los términos del art(culQ 58 del Re
g!umcOlo, se prcgunta a lu AS<lmblcu. en vOUldón 
económica. si es de admitirse la propuesta hecha 
por los divcrsos compañeros ReprcsentnnlCS ante~ 
rionn;;:n!e enunciados. 

Los que eSlén por la aflnnaúva, sírvanse mani~ 
restarlo poniéndose de pic. 

Aceptada, Séñor Presidente, 

El C. Presidente.· Túrnese al Comité de Ad~ 
minisuacíón quc ptcside el ReprcscnuiIlle César 
Augusto Santiago. 

Proceda la Secretaría wn el siguienlc asunto de 
la Orden del Día. 

El C. Secrelario.· El siguieme asumo de la 
Orden del Día es una propueSIa en materia de Ecow 

logia. que presenta lacíudadana Representante Ro· 
cío Hucna Cuervo, del PRD, 

El C. Presidente.~ Tiene el uso de la palabra la 
Represcntnntc Rocío Huerta, 

La C. Representante Rocio Huerla.- Con 
su permiso. sei10r Presideme. Compal'lcros Repre
sentantes: 

"El problema de la contaminación ambíemal 
es, sin duda, Ufiú de los prioritarios 'i más Jaccron
les para la poblaci(\n del Distrito Federal. 

Amoridades. centros de invcsúgac¡ón, intelec
tuales. artistas, organil.acioncs populares. partidos 
políticos. jóvenes, mujeres, todos reconocemos de 
una manera u Otra a la contaminación del aire. del 
ruido. como algo que nos afecta. 

No obslanlc, la información manejada por la 
SEDUE 'i el Dcpatt.amcnto de! Distrito Federal, es 
poco tomada en COnsideración por la población d(r 
bido 3 que las mismas autoridades llaman poco la 
llIención en 10 que al comportamiento del Indiee 
Metropolitano de Calidad del Aire se refiere. 

Los parámetros en el manejo de ese fndice son. 
por 10 menos. discutibles. Organizaciones illLCf~ 
nacionales. académicos. ccolo¡;:¡sta.~, externan sus 
pumos de vista: muehas veces di~erepmitcs con los 
eritenos de la alltoridad. 

El grupo partidista del Pnrtido de la Revolu
ción DcmocrnúCll cree conveniente la revil'íón del 
Indicc acllla! MelrOpolit.ano de Calidad del Airo., en~ 
tre otras. cosas por lo siguiente: 

1'" Scgún la ONU. en el nirc de la Ciudad de 
México se Mn encontrado microorganismos como 
estafilococos aureus, estr;;:pl()CóS, escherkhia (olí, 
clostridíum perf ringes; entCfobaclcrias, sal mone1as, 
shigclas y amibas. 

2" Para el grupo de los cíen, en una investiga
ción r('.<l1iwda el invierno pasado. se registraron 
0.35 pnrtes por millón de bióxido de azufre en pe
ríodos de 7 hOras en el noroeste la nonna medcana 

, es de 0.13 panes por millón; la de la Organización 
Mundial de la Salud es de 0.04 partes por mill6n 
por una hora. 

3" Entre 1986 y 1988 se encontró earboxihc
moglobina en la sangre de 2.500 personas cxpuc.~ 
UiS a elevadas concentraciones de mOTlÓxido de car
bono. 

La concentración di! plomo en la sangre de la 
{X>blación rl,tC de 22.5 microgmmos en cada 100 
milímetros. nivel muy superior al de Tokio: 6 miw 

crogmmos en cada 100 milímctrOS; en Ballimoro. 
Estocolmo y Lima los niveles son menores a 10 
microgmmos, 

4<> La norma de calidad del aire indica quc la 
concentración de ozono no exceda de 0.11 panes 
por millón en una hom, dutante un dra y un día al 
afto. En México la norma es sobrepasada: en 19S7 
fue de 750 horas en lugar de una. y pata 1938 ruc~ 
ron 850 horas, según datos del Departamento de 
Contaminaci6n Ambiental del Centro de Ciencias 
de la Almósfera de la UNAM. 

5" En el Plan de Contingencia de la SEDUE de 
noviembre del año pasado, se diee que 4 de cada 10 
njitos en la Ciudad de M6dco padecen lnlStomos 
asmálicos, que se agudi7..an cuando se incrementa el 
índicc dcIIMECA. 

6" El Laboratorio de Química Atrn6sfcrica de 
Agua y Aire de la UNAM sci'lalu que el equilibrio 
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ecológico de la Zona Metropolitana se ha roto 00« 
bido a la infición ambiental, al volumen de basura 
'JI a la contaminaci6n del agua. 

7" EJ índice de ozono aceptaoo por los organis
mos internacionales es de 0.11 panes por millón. 
En Méx.jco, el índice se encuentra entre 0.25 y 
0.30 partes por mH1ón de manero frecueme. Lo 
mísmo ocurre eon el polvo: ct nivel de m¡erogra~ 
mos aceptado internacionalmente es de 275 mic.t'(}o 
gramos por metro cúbico; en nuestro país tenemos 
500 mierogramos, 

S" Según el Insotuto Aulónomo de Inv<:sllga
clones Ecológicas, en 312 de los 365 días de 1988, 
supcrnmQS on 99% los limites: de cOI1l,aminaclón 
recomendamos por la Organi7.aci6n Mundial de la 
Salud, 

9" El1efc del Dcprulamcmo del DistrilO Federal 
ha asegurado que 11abrá eont.rol sobre lCrmocléct.ri~ 
cas, se mejorará fa calidad de las gasolinas 'JI se a
doptarán combustibles alternos, tamb¡én dijo se 
evitara la creación de indust.rias conl.3.minames, 
serán evitados los asentamientos irregulares en las~ 
zonas de reserva y se buscará el equilibrio 
ecológico del Valle de Méx.ico. 

Por tOOo lo anteríor y considcmndo que nucstrn 
Asamblea de Representantes, debe escuchar y lO

mar en euenta las diversas opiniones, no solamcntc 
de los comcnwios. sugerencias y ílCuCrdOS de las 
autoridades, para que de ella surjan las mejores prt>
puestas para atcndcr los problcmas de nucstro ciu
dad, y con base en las facultades de esta Asamblea 
scflaladas en la Ley Orgánica conforme además, al 
articulo 58 del Reglamcnto Gcncral del Congreso
proponemos el siguielllc: 

Punto de Acucrdo 

Unico.- Quc la Cuarta Comisión de Preserva
ción del Medio AmbíenlC y Protección Ecol6gica 
planifique y coordine la rcali'lJ!ción de un Foro de 
Análisis del índice mct.ropolitano de la calidad del 
aire: alcances y limítaclorlCs, con la finalidad de 
ampliar los criteriOS existentes. escuchar, procesar 
y relomar propuestas ':1 sugerencias dc las ¡nstan~ 
cias gubernamcntales, institutos de investigaeión. 
organizaciones sociales y políticas, y presemar al~ 
temativas al gobicrno de la Ciudad dc México, para 
que se sienten bases en la solución de esle proble
ma. 

Recinto.de Donceles, a 18 de Mayo de 1989. 

Fracción del Partido de la Revolución De
mocrátiea.en la Asamblea de ReprtSCnLan!cs." 

Muehll$ gradas. 

El C. Presidenlt!.- En los términos del articulo 
58 del Rt!glamcnto se progunta a la Asamblea si 
Itay otadores en pro u oradores en eontra. 

No habiendo oradores en pro ni en contra. pro
ce&. la Secretaria C(l vQl.aci6n económica a'pregun~ 
lar a la Asamblea si es de admitirse o no a discu
si6n dicha propucstl. 

El C. Secretarjo.~ Por ins!!uceiones de la Prc~ 
sideocia y en votael6n económica, se consulta a la 
Asamblea si es de admiurse a discusión la propues
ta presentada por la ciudadana Representante Rocío 
Huerta Cuervo, del ?RD. Los que estén por la afir
mauva, sírvanse manifestarlo poniéndose de píe, 

Admitida, seBoc ?residente. 

El C. Pr'esidente.- Túrnese a la Cuarta Comí
SiÓR, que preside el Representante Manuel Dial.ln
fante. 

Proceda la Sccraaña con el SigUlcnlc asunto del 
Orden del Día. 

El C, Secrelario.- El siguiente asunto del Or
den dcl Día es uno. propuesm quc presenta el ciuda
dano Representante Gonzalo Altamirnno, de Ae
ción Nacional, sobro administ.raciÓn de justicia. 

El C. Representante MarHn Orduña (Desdc 
su curul).~ Que se rescrve, senor Presidente. 

El C. Presidente.- Por petición de los como 
pal'lcl'os, vamos a darle lnimitc al siguiente asunto, 
de lo. Orden del Día, reservándose éslC para otro OIl

, mero. 

El C, S~nHar¡o.~ El siguiente <;lsunlO de la 
Orden del DÚ!, es una propuesta que presenta la 
(¡¡tldadan:! Representantc Ofdia Casillas. del Parti
do RevoluciOnarlo Tnslilueionru. 

El C. Prcsidenle.- Tiene el uso de la palabra la 
Representante OfcHa Casillas. 

La C. Representante ordía Casillas Ontivtros.· 
Con su permiso, seBor Presidente. 

Teniendo en consideración que la Asamblea de 
Representantes dcl Distrito Federal. dentro de sus 
atribuciones ÚCI1e la función de gestoría de Jos pro
blemas que a(Celan a la población capitalina, síl"~ 
vicnOO de conducto para canalizar las p!ocíoocs ín
dividuatcs. como de grupos sociales que demandan 
la prestación de servicios públicos indispensables 
para la subsjstencia individual como familiar. el 
Comiié de Alencíón Ciudadana ha eapmdo el pro
blém:':l genernl que afecta al sector más dc.sprotegldo 
de la pobl5ci6n en las zonas marginadas:. sícndo és-
10 Y en particular las madrcs y sus hijos menores 
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quíenc.s requieren de una atención especializada por 
parte de las auforidades que tienen a su cargo el ve
lar por el desarrollo lrtlCgral de la familia. 

El mejoramiento del nivel de In salud, no se da 
neccsaríamcnte como ret;uH.ado automático, sino 
que es prccíso, además, ndoptar los medios quc ha
gan gradualmente posiblc la prestación de esle ser· 
vicio a toda la población de escasos. recursos. 

Bajo esto!> SupuCSlOS y en uso de atribuciones 
propias de la SC\;feta¡ía de Salud, a través de la 
Subsecretaria de Salud '1 de la Duec.ción General de 
Salud Materna Jnf;mtil y la propia Asamblea de 
Representantcs del Dímito Federol. por conduelo 
de su Comllé de AlencíÓli Ciudadana, eouviene en 
sometct a su consideración los siguientes punlO~, 
bases y declaracioncs: 

"Bases de colaboración que celebrnn por una 
parte, la Sccremia de Salud. reprc.s.cntilda por el Dr, 
Enrique Wolpcrt Barraza. en su carae!er de $ubse. 
crel.3rio de Servicios dc Salad; y por la oua, la 
Asamblea de Represcntantes del DistriLO Federal, 
representada PO! el Presidente dc la Comisión de 
Gobíemo.liccnciado Fernando Oníz Arana, a tra
v6s del Comitt de Alención Ciudadana, Segui
miento '1 Conlfol,~c la'> Acciones de Gestión, pam 
establecer el Programa tic Promocíón '1 Mejora
miento de la Salud de la Población Materno-In
fantil CfI cl Disuito Federal, al tenor de las declara
ciones y bases siguientes: 

Declaraciones 

l. El doctor Enrique Wolp:;rt Carraza dcclam: 

1, I Que la Secretaría de Salud es una Dcpen
de~¡a de la Administración Pública Federal Cen
tralizada y de conformidad con' el articulo 39 de la 
Ley Orgánica de la Admlnh,tradÓn Pública Fede
ral, tiene competencia pam. establecer y conducir la 
política nacional cn maLel'ia de asistencia -social, 
servicios médicos y salubridad gencral, así como 
pl'eSlar los servidos de su competencia ~jrccta· 
mcnte o en coordinación con los Gobiernos de los 
EsUldos y del DíslIito FederaL 

i ,2 la Léy General de Salud en sus articulas Jf 
fracción IV. 61 'i 115, establece que en materia de 
salubridad general la atenci6n macerno-infal1tíl. la 
cual tiene earactcr prioritario y comprende las ac· 
eiones de atención de la mujer durante el embarnzo, 
pta, la correspondiente al nillo y la vigilancia de 
su crecimiento y dcsnrrollo, incluyendo la vacuna
ción oportuna y la promoción de la inlegración y 
del bienestar; así como, faculta a la Scercwría de 
Salubridad '1 Asistencia. para normar el desarrollo 
de programas y actividades de ooucacLón en materia 
de nutrición, cncam.loados a promover nábitos aH
menlarios adecuados. preferemementc en los gru-

pos rodales mas vulnerables, 

lJ En consecuencia, la Secretaria de Salubridad 
ha insútuido y está dCSlllTollancto programas priori· 
mios para promover y proteger ala población ma
temo-jnfantil,previniendo riesgos y gasws a la mu
jer durante el embarazo, parto, y propiciar el sano 
crecimiento y desarrollo de la n¡flel", que se aplican 
normativa 'i operaLivamenle a la población en ge
neral, en los cstableeimíentos públicos de alenciÓtl 
médica, diseminados en el Disttito Ftxlcral yen el 
rcsto del país. 

lA Que de conrormidad con el articulo 35 'del 
mismo ordenamiento. los servicios de atención 
médica que se presten a población abierta por los 
establecimientos públicos de salud, se Tegtran por 
criterios de universalidad y gratUIdad fund..da en las 
condiciones socioceonómieas de los usu¡¡rios, 

Asimismo, la Ley Reglamel1taria mencionada 
facull.3 a esta dependencia o promover y apoyar la 
Constitución y actividades de grupos asociaciones 
y dcmas instituciones que panicipen org..niYzda
mcnte Cl1 los programas de promoción y mejorn~ 
micnto de la salud individual y eolccliva, en los de 
prevcuclón de enfenncdades y accidentes. a'ií como 
de preveuei6n de invalidez y rehabilitación de 
inválidos.. 

Que el suscrito e~l.á plenamcme [ucultado para 
suscribir 103 documcmos relativos al ejercido de 
sus atribuciones, aquellos que le sean scflalados por 
delegación o le correspondan por suplencia, con 
apego a lo dispucSLO en el artículo 6c del Regla
menlO lnleríor de la Secretaría de Salubridad '1 
Asis(encj¡t 

2.1 Que la Asomblca dc Representantes del 
DislrÍlo Federal c..Il un órgano de Representadon 
ciudadana que se integra por 66 miembIos del Dis
trilo Federal, en los términos de la Ley respectiva: 
y cslá facultada para diclar tnmdos. ordcnonzas y re
glmncntos de policía y buen gobiemo para el Dis
trito Federal relativos, entre otras materias, a la sa
lud y nsistencia social, de ncucrdo con lo dispuesto 
por los artículos JO y 7" de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantcs del· Distrito Federal. 

2.2 Que los artículos 56 y 60 dc la Lc'l antes 
mencionada, sooalan que cada Representante será 
gestor y promotO( ante las aul.QrJdades admioistrati
vas dc los derechos sociales de los habiwntes del 
Distrito Federol, con qu!cnes procornran tener uno 
comunicación p:;nnaIlCflte; así como Já Asamblea 
podrá en todo momento y considernndo tos ¡n
formes de tos gestores., formular a las autoridades 
OOmínistra¡ívas las peticiones que acuerde el pleno, 
para la solución dc los problemas-que conocen sus 

¡. 
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miembros. 

En materia de participación ciudadana, la Asam
olea ¡Ienc alribuciollcs parn orientar ;;¡ los habitan
tes del Distrito tedcraI rcspceto de los medios 
jllridi~os '1 administrativos de qtJc pucdan disponer 
pará hucer valer sus derechos antc las autorirumcs. 

En términos del arLÍculo 41 del mismo ordena
miento, el slIscrito, como Presidente dc la Asam~ 
olea. ticnc, entre otras: facultades, la de represema!
la ante toda clase dc autoridades civHes y milita
res, ame el titular dc! órgano de gobierno, los pnr
tidos políticos y la!'> organizaciones vccinales del 
Distrito Federal. 

Quc cl Comité de Atención Ciudadana dc ra 
Asumb!ca ha captado ¡us peticiones de la ciudada· 
nía, respecto a la prcstación de servicios públicos, 
indispensables, tanto para la sllbsistcncia indivi. 
dual, como ramiliúr, entre las que deslllCan 1.1 aten" 
emn médica a las madres y sus menores hijos, por 
(;oosidcrarsc el SCC:lor más desprotegido de la pobla
cíón capitalina. 

3. Amba...; participan!es declamn: 

1 Que cl derecho a la protección de la salud in· 
cluye, dentro de sus finalidades, el (;onocimienlo 
para el adccuado aprovechamiento y utilización de 
los servicios de salud. por lo que han considaado 
(:onvenicnte unir sus fucn~a.s en favor de la pobla
dón mattm\o·infanlil. a efeclo de que esta acuda 
con mayor facilidad a los servicios de salud que 
prest.a la Sccrctaña de Salud y Asistencia. 

ExpuestO lo anterior, las participantes. sujell.m 
su cOfTipromiso a la forma y lérminos que se csla" 
blccen en las sigllientcs; 

pcimera.~ El objeto del prc.scnte instrumento es 
establecer las bases y mecanismos de colaboración 
entre las signantes. para éStablct;Cr el progrnma de 
promoción y mejoramiento de la salud de la pobla
ción matemo-infamil del Distrito Feder'al. 

Segunda.· El programa mencionado en la base 
anferior seguirá tos siguientes I¡neamientos: 

L Cubrirá a mujeres de escasos recursos y a 
sus hijos menores de edad; 

11. EsLatá orientado principalmente a la sa
lud malcmo-ínfanlil y la nutrición y a unidades 
de primer '1 segundo nivelcs. 

Tcrcera.- Para el cumplimiento del prcscniC ins· 
uumento, la Secretaria de Salubridad y Asislencia, 
se compromete a: 

L Proporcionar la ¡nrormoción ne:.:esaria a la 
Asamblea a cfcc!o de que a través de SlI Comité 
de Atención Ciudadana, oriente y capacite a las 
madres que reunan los requisitos scñalados en 
programas, respecto -de las formas de acceso, u" 
bicación. Mror1o y demás dtl\Qs necesarios pnra 
la obtención de los servicios de salud prcstados 
por la Secretaria de Salubridad y Asis[Cflcia. 

11. Asesorar y apoyar en In orientación a que 
se le alude en el a(Xlttado anterior. mediante car~ 
reles. volanti"!S y demas documcnL.1.ciÓn dentro 
de sus posibilidadcs prcsupuCSLalcs; 

IrI. Facílitat la información para promover 
la participación comuniLaria en materia de sa" 
lud, cn la población del DistrilO Federol, dirigi
da a desarrollar las acciones prcviSlas en el aro 
u'culo 58 de la Ley Generol de Salud: 

IV. Orientar y canalizar las acuvidlldcs de la 
A~amblca, cuando se requieran $Ctvieios que 
proporcionen los InstitulO Nacional de Nutri
dón Salvador Subiran. Nacional de·Pcrinntolo
gfa, Nacional de Pediatría o euulqllief otra iruai~ 
tución de lercer nivel y 

V. En general, apoyar en la medjda de sus 
posibilídadcs.!as actividades de la Asamblea TC
lacionadas cOO la materia de CSI.e programa. 

Cuana.~ Por su partc, la Asamblea se obliga a: 

1. Scr la instancia ejecutora de las aClÍvida· 
acs establecidas en 'el prcscrue instrumento, por 
conducto del Comhé de ,-'..tcnci6n Cuwadana; 

1L Recibír las pctídonc.."i: qllc le presente el 
sector femenino en niaterias dt;: salud y nutri· 
ción, particularmente por lo qoc se refiero a les 
casos de infanteS recic;n nacidos ocn sus prime
ros meses de edad, 

111, Comprobar que las peticiones deriven de 
las madres qllC reunen las condiciones requerida...; 
por el programa. materia de este documento, y 

IV, Orienla! y capacirar a las usuarias para 
que accedan a los servicios de salud y se sirvan 
de eJlos -deja mejor mancrn, en beneficio de su 
propia salud y de la de sus hijos menorcs, 

Quinta,w Ambas partes se (;omprometen a: 

l. Formular y desarrollar el programa de 
pr,omoción y mejoramiemo de la salud de la po
blación materno-infantil en el Distrito Federol, 
de conformidad coolos lineamientos contenidos 
en la base segunda de CSte ¡nstrumen1O; 

fl. Indicar a las usuarias de los servlclos de 
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salud eublerlaS por estc programa, quc tienen 
derecho a úbtcner pccsLadoncs de salud oportu
nas y dc calidad idónea y recibir la mención pro
fesional mediante dilato rcspciuom y digno de 
lús profesionalcs. técnico!> y am;ilinrcs de las u
nidades dc s¡¡lud; 'i asimis.mo,quc dcberán ajus. 
lafSC a I:t rcglamenutción ¡nlema dc las meneio· i 

nada" unid.'1<.lcs" '\' 

lIt lmmumcnUlT los. mecanismos de coor~ 
dinacíón neces'ariw; para el mejor dc.<;arroJlo del 
prot;rama. materia de csle documcnto; 

¡V, Comh:ionar al pcrsonalncccSilrio para 
la rcaliV.<lción dd objeto de cstas bases. 

En relación con el personlll que Uegase a lIaba· 
jar con motivo de este documento. las participantes 
están conformes en quc no e"lsti r-á relación alguna 
de canieiCt laborat con la Olra, por lo que no pOOnl 
considerarse!e!> como patrono!' substitutos y cada 
una de ellas asumira la responsabilídad que le co~ 
~sponde,v ! 

V. ProporcIonarse- mUluamcntc la Il1rorma~ 
ción y apoyo, en la medida de sus pos¡bilida~ 
des, (Wltll el cumplimiento del objeto de estas 
bases. 

Sexta.- Las prcscmes buses empezarán a surur 
sus erectos a partír de lu fecha de su firma y tcndran 
una 'duración indefinida, pudicndo ser ampliadas o 
modirteadás mediante acueroo cs::rilo de las s,lgnall. 
¡cs. 

As¡m¡~mo. podrjn darlas ¡x¡r lcnninadas en 
cualquicr tiempo a petlclOO de alguna de las particiw 

puntes, medlante nmificaciÓn por escrito a la otra. 
par lo menos 60 días de anlieipación; y 51n perjui
cio de la rulll1inacron de las aecíones que re cstcn 
realizando en el momcnlO de la modi!ieación, 

Séplíma.- Para el cumplimienlo o interprela
ción de estas bases, las partes se estarán a lo que 
resuelvan de común acuerdo. 

Leídas que fueron los presentes bases 'i entera
das las pancs de su valOl' y con~uencias legalcs, 
se ruman en dos ejemplares en la,Ciudad de Méxi· 
co, Dis.trito federa! a los dicciocho días del mes de 
mayo de mílnovccicntos ochcn13 y nueve. 

Por el Subsecretario de Servicios de Salud, doc
tor Enrique Wolpcrt Bnrr;¡nza. Por la Asamblea. la 
Comisión de Gobierno. lieenclttdo Ortiz· Araua. 
Presídente, Snntlago Oñalc Laborde Vicepresidente, 
César Augusto Santiago Ramfrcz. Secretario. Ma
nuclliméncz Guunan. Abrnham Martíncl. Rivero. 
José Angel COllchcllü Dávila. Adolfo KUllz Bola~ 
ños, Héctor Ramircr. Cudlar. Ram6n Sosamontcs 
Hemramoro. Gcnaro riñciro Lópcz.., 
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Tcslígos de Honor. 
Comité dc Atención Cíudad<lna 

OfeHa Casillas Onuveres, PrcsldcnLa. Gracicla 
Rojas Crar., Vicepresidenta, Ma, del Canuen del 
Olmo Lópc7., Secretaria. luan Jesús Flores MI)· 
i\{)z, Miriam del Canucn Jure Cejín, Jorge M. lí
méncr. Valadóz. Jesús Osear Delgado Aneaga. 
Francit<CO Leonardo Saavcdra, José Luis Bolaftos 
Moro. Lorenzo Reynoso Ramírct:," 

-

f.l C. Presid~nte,- En los térmlnos del artículo 
58 del Reglamento, se pregunta si hay arntJorcs en 
pro o en conu¡¡. 

No habiendo orodares cn pro ni en contra, pro
ceda la SCC(CLafÍa a preguntar a la Asamb!ca, en vo
tadón económica. en Jos términos dcl propio ur
tíCulo 58, si es de admilirsc a diseusión!a proposi. 
ción presentada, 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre~ 
sidencia y en vowci6n económica, en 1m: lénnirios 
del artículo 58 dcl Reglamento. so pregunta a la 
Asamhlcn sí es de ndmiórse a discusión la propoes· 
la presentada por la Representante Ofelia Casillas 
Omíveros, 

Los que estén por la afinnaliva, sírvanse maoi~ 
restarlo poniéndose de pie, 

AcepUlda, scfior Prcsidente. 

El C. Presidente.- Túrnese al Comité de Atcn
ci6n Ciudadana para su cjceucíón, así romo para su 
conocimiC:liIO a la Comisión de Educación y Salud 
que preside el RC(iTcscntanle Héctor Rarnfrcv. Cuc
llar. 

Proceda con el siguiente <lsuntn del Orden del 
Ola. soM. Sccrctario. 

El C. Sf{;rtlario." El siguicnte asunto del Ord· 
en del Dia es en materia de administración dc justi
cia, que prcscn13 el eiudadano Rcpre:scatantc Gon~ 
zalo Altamitano, del Partido Acción Nacional. 

El C. Presidenle.- Tiene el uso de la palabra el 
Representante GOfl~a!o Altamirano Dimas, 

El C. Repreununle Gonzalo Altamirano Dimas.~ 
Scftor Presidente; com'l'a~cras y eompaftcros Re
'l'fC$Cnwntes: La proposici6n que me voy a pcrmi· 
¡ír hacer es a nombre de Rcprcscnmmcs de lodos 
los panidos políticos quc conforman esUl Asam~ 
blca. Antes quisicra hacer brevemcnte algul'las con
sidcmcÍQncs:: 

E! próximo 30 de mayo se cumpllrun 5 años 
del ascsil'lato del pcriodis13 Manuel BUUldía. 5 añrn; 
cn qllC dc acuerdo con illfonnes de las autoridades. 
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la mayoría de ellos pcfÍodrsticos, se siguen reali. 
zando investigaciones conducentes para esclarecer 
los móVlIcs y a los re.<;ponsablcs del crimen de Ma~ 
l1ucl Bocndía. 

RcdcnlCmente salió en la revista Pf(')CCSQ y en 
el per¡ódico Elicclsior, algunas informaciones del 
fiscal especial designado por la Procuraduría y por 
el propio Presidente de la Rcpúbllea. el anterior y 
confinnado por el aclual Procurado!, el fiscal espc. 
cial en la invcstigación, que es el licenciad!} Mi~ 
gud Angel DomfnguC"¿ Vargas. EsU'iS informacio
nes nos hacen rcforiM esta insistencia de qoe se es~ 
clarc7.ca la investigación en lomo al asesinato de 
Bucoofa 

Dice el fiscal especial. en estas dcclara.doncs 
periodísticas. que la fiscalía a reaHi'.ado el 90 por 
ciento de la<; investigaciones y que si no se curnM 
plcn el trabajo progamado con el esdareclmlenlo, 
se contemplan cambiar las estructuras, las persQn¡u¡ 
y 105 procedimientos en la investigaei6n; además 
nos hace revelaciones importantes como desde la. 
creación en Cebrero del af10 pasado. la creación de la 
fiscalía, se han rcalv.ndo numerosas hipÓlCSis, se 
han llamado a numerosos lcsligos 't rocordamos ti,). 
davía con el anterior Procllrador Sales Oasquc, có
mo se informó qu'e se llevaba más (lel60 pore¡en~ 
to de la investigaci6n y se llegó a ~1r en alglin 
momento que se lCflfa casi idem¡rlClldo al responSo 1· 

blc, que era un 90 por ciento y que sólo falto un 10 
por ciento panl dctcnerlo, es(010 dijo el Subprocu~ 
rodoro fllncionario paz Orta. 

En base a todas esUlS consideraciones y que la 
opinión ptíblica está demandando a casi 5 anos el 
esclnrccimicnLO de la milCrtc de Bucndia y especial. 
mente la Unión de Pcriodist.as Democráticos y gran 
parte tnmblén de 105 pcriodisl<l,S que cooforman la 
opinión pública de nuestro país, queremos sometCr 
a la eonsiderneión de esta Asamblea el siguiente 
Punto de Acuerdo: 

La AsamblC<l de RepresenUlntcs. por medio de 
la Comisión de Administraci6n y Procuraci6n de 
Justicia, promoverá una rellnión de trabajo con el 
C. licenciado Miguel Angel Domínguez Vargas, 
fiscal especial en la investigación de la mUCrle 'del 
pcriodisUl Manue! Buendía, con obj¡;:(o de oblcner 
infonnación rcspo;;lO al estndo qu'.': guarda el caso. 
Firman la presente proposieión el Represcntante 
Fernando Orliz Arana, el RcprcsenUlnte Ramón 
$osamontes. HumbcrlO Pliego, Adolfo Kunz Bola~ 
Ms, Alfredo De la Rosa y el de la voz. 

Dejamos en poder de la Secrctaría esta proposiw 
eión para que sea turnada y, en caso de: ser aproba~ 
loria. se promueva esa reuntón con el fiscal cspe· 
clal y se oblenga toda la invcsugación aClualizada 
en tomo a la muerte del periodislU Manuel Buenw 
día, 
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El C. Presídel'lte.~ Proceda la Secretaría a prcw 

guntar si hay oradores cn pro o en contra, 

Juan Hoffman a ravor, Ramón Sosamonlcs a 
Cavar, Proceda a hacer uso de la tribuna el Repre
scm.allle Juan HoíTman, 

El C. Represtntante Jmm ~1anllfl HolTman Calo.~ 
Seflor Pre."idcmc, comp¡1fleras y eompai'ieros Re
prescntnnlCS: 

Efectivamente, el (lía 3Q (le mayo de 1984 los 
mexicanos rccibimos con profunda indignaciófI la 
penosa noticja de que uno de los periodistas más 
valientes y bieldas de la prensa nacional, su vida 
había SIDO cegada. 

Las personas que í;oncurrimos en aquella opor
tunidad a rendir un homenaje póstumo a don Ma" 
nuel Buendfa. nos encontramos cspcrarl7.nd05 con la 
disposición de que se abriría la inveslig.jlCión de ley 
para aclarar a la brevedad posible este crimen y 
consecuentemente casligar a 105 responsables. Sin 
cmbargo. a pesar de todos los csrucrl.Qsquc ha rca
li/.ado las aUloridades competentes, ya han lrnnscu" 
nido efectivamente casi 5 rulos, sin qllC la opinión 
pública eon(p.Cn. datos y detallcs que le pcrmil.jlll 
suponer que la reSolución va por un buen camino, 

E" pbr ellQ que cuando el Jere del Ejecutivo rC
deral el día 1" de diciembre informó a tados los me
:deanos su disposición de designar a un Osca! espe
dal para. aclarar este suceso, la recibimos tooos con 
entusiasmo y con la espcran7.n de que con ello sr se 
obtcndrran avances importantes, Es por ello, por 
esta r.17.ón, que los Representantes miembros dcl 
Partido Revolucionarlo Institucional suscribirnos 
con entusiasmo este PunlO de Acucrdo, esperando 
que la infonnaci6n que se entregue a la Comisión 
de Adminisl.taeión y Procuración de Juslicia, nos 
indique que hay avancc.. .. positivos para quc este 
ca')o SC<.1 rcsuclto positivamente. 

Muchas gracia. ... 

El C. rresidente.~ Toda vez que no hubo Or.1-
dores cn contra, pero se. han inscrito para respaldar 
la propuesta haremos uso, daremos uso de la rribu
na a quiencs así lo han hocho. 

Al Represcnumte Ramón SosamontC5 Hcrrcm~ 
moro, se. le concede cluso de la palabra. 

El C. Repruenlante Ramón Sosamcntes Herrera
moro.- Con su pcnniso, se.flor Presidente. 

Efectivamente, es unánime el que empiecen a 
dar ¡n[onnes sobre lu investigación que se !.lene en 
l(j Procumduria de! Dlstrilo Federal y se dcn ¡nfor~ 
mes ya no solamente de una manem ritual. anual, 
corno a veces acostumbmmos los mexicanos; sino 
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qu~ a partir de esta reunión eon la Comisión de Ad· 
minlsuad6n de Juslícia '1 el fiseal especial, la A
samblea, de manera pennanente. vaya compéne· 
trándose en este a'>UnlO, con el fin de lograr el cs· 
elarecimlento y el casligo a los culpables de este 
asesinato. 

Esta es la 'OCasión en que nuesl!o órgano puede 
ser pane de lo que alguna ve7., por unanimidad. di
jimos en esta Asamblea de ser garantes para que 
hubiera justieia.;n el Disl!ito Federal. 

Nos preocupa mucho que no haya resultados 
jXlrque en este, como en otros asesinatos. euando 
no hay resultados claros se empic7.a a pervertir la 
idea de quc pucee haber justícia y preguntas entre la 
población. entre sus organismos político y socia
les de porque no hay resultados, de porque tienen 
que pasar tantos af'ios, presíont's, expresiones de la 
opinión pública como para quc empíeccn a ver da
tos, rcsporu::ian preguntas que lodos se han hccho en 
esta semana y se harán má. .. : cI [lar qué la Dim:· 
ei6n Federal de Seguridad intervino en acciones de 
investigación de este caso Sin esclarecerlo y sin 
tener facultades para ello. Ob~t3CUjj7.Ó o se obstac
uliM la labor de la Procuradurra de! Distrito FcOer
al,. si no se deja actuar plenamente al fiscal espe
ciaL 

Por qué enlonces la Procuraduría que cncabc7.a
ha Victoria Adalo. permitió que iuCf'.! un órgano 
distinto al facultado para hacerlo en cuamo a la in
vestigación. por qué sc llaman agentes que tienen 
que ver mueho con esto según la misma pIensa ';1 
el grupo de periodistas que están siguiendo el resul· 
tado de la ínvCSligación y en·la investigación mis
ma, como aquel DifCCLOr de la Seguridad. de la Di
rección tcderal de Scgurídad, Zorrilla, que viene. 
va y sale sin nigun problema cuandó tiene al pan> 
ccr por lo que se ha publicado implicaciones direc
tas o indircctos, en por lo menos en el entorpeci
miento de la investigación. 

Nosotros pensamos que con la Asamblea, cOn 
la idea de que se esclarezca esto. de que la opinión 
pública y la sociedad mexicana quede satisfecha con 
~I castigo de los culpables maleriales e intelectua
les. con la idea de que la Asamblca. insisto. sea ga
ranm de que habní justicia en éste 'j en otros cosos, 
en purti~ular en éste que estamos iralando. con esa 
idea de que la Asamblea lome su papel como órga
no rcprcserHante de los ciudadanos del Distrito Fe
derol, por eso hemos apoyadO y apoyamos la pro
puesta de esta reunión, de la Comisión de Admi~ 
nh,"',lción de Justicia 'j' el fiscal especial, Subpro· 
eurador que atietldc esa ¡nv~t1gación. Muchas grao 
cias. -

El C. Presidente.~ Proceda la Sccretaria a pre
guntar si es de admitirse a discusi6n la proposición 
presentada. en votación económica. 

El e, Secretatlo.~ Por inslrucc¡ones de la Pre
sidencia '1 en los ténninos del artículQ 58 del Re
glamenlo, Se pregunta a l,a Asamblea en \'Qtación 

- económica, si es de admitirse a discusi6n la pro-
pucs\a becha por el compooCfo Gon7.alo Altamlra· 
no Dimas y dcmás grupos partidistas. 

Los que cstén por Ja arinnativa sírvanse mani· 
restarlo poniéndose de pie. 

Aceptada, scilor Presidente, 

El C. Presidente.- Túmese a lo Segunda ea
m¡si6n que preside el Representante Viclor Oídui'la. 

Proceda la Secretaria oon el síguícnte asunto del 
Orden del Día. 

El e. Secrelario.- El siguiente asunlO del Or
den del Día es en matcria de desalojo dc la zona: 
ecol6gica del Ajusco, que presenta lo ciudadona Re.
presentante Carmen del Olmo, del Frome Cardenis
la. 

El C. Presidente.- Tiene el uso de la palabra la 
Reprc.<;entantc Del Olmo. del Frente eardcnL~lU. 

La C. Represtntante Maria del Cormen Del Olmo 
López.. Con su penniso. sei'lOt' Prcsidefllc. 

Compn,f1cros y compaflcras: El grupo caroenisto 
de Representantes }' el grupo Popular Socialista. 
recibió la siguicme denuncia a. la que damos lcctu
.... 

~Por este conduclO le informamos que somos 
10 colonias de la Delegación Alvaro Obreg6n 'j' 

Magdalena Contrcras que venimos luchando desdc 
el mes dc mayo de 1988, para la regulari¡t.ación de 
la lCoencía de la tierra tenemos entfC 10 ';1 .5 alío" 
aproximadamente en fonna pacifica y quieta. 

Son 5 colonias las que estan sin servicios. h~ 
mos abim10 camino nosotroS mismos por n~1.fos 
medios y recursos, ame esto surrimos consl.afltes 
amenazas de desalojo por parle dc la Delegación 
Alvaro Obregón de Ja licenciada Mónica Murillo, y 
de COCODEN dclliecnciado Víctor Manuel Barce-
10l. 

Por lo talllO solicitamos de UStedes cQmpailcros 
ReprcsentrulLCS Asambleístas del Distrito Federal 
Jo siguicnlc: 

Que se suspenda toda orden de desalojo en con
tra de nosolIOS por parte de la DcleSllciÓll Alvaro 
Obregón y eOCODEN este es es el únieo patri· 
monio que comamos para OUC5traS rnmil~ 

Se nos regularicen los predios por parte del De
partamento del Disl!ito FcdcmL 
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Que se nos pcnnitn cOIllinuar CQtl las obras que 
d~jamQs a medias porque fueron clausuradas "por 
COCODEN. 

A demás nos proporcionen los servicíos ncccsa~ 
rios ya que en las colonias: Paraje del Caballito, 
Ampliación TlacQyaquc, Barrio l1acoyaque y Lo~ 
mas de Chamomoya no contamos con el agua, 

Atentamente, Por una vivienda digna. La tierra 
y su producto para quienes la lt'Joojan. 

Juan Za.ra1e Ortega, Anasmdo García, dctc.garlos 
activos; Ramiro Sierra, del Paraje del CabaUito." 

"El grupo carocnista y el grupo Popular Socia· 
lista de la Asamblea de RcprcsenUlIltcs. pide se 
turne de inmediato a la Comisión respectiva para 
que C!it.a intervenga en forma expedita frcme al 
D,D.F., a la Dirección General de f:'rolección y 
Vialidad y a la Delegación Política y se elabore 
una aJtcrnatíva rcal de solución a esta denuncia que 
presenta la Central Campesina Cárdenista en la De
legación Magdalena Contreras y Alvaro Obregón 
en el entendido de que si es cieno que esa ZOlla se 
ha definido como zona ecol6gica. y en consecuen
cia se desalojará a quien esté abí, no se. haga v¡o~ 
lentamente y se den alternativas de vivícnda a quk· 
nos actualmentc habitan en las cúloni.as populares 
afccladas, esto puede ser mediante t.raspaso o algún 
proyecto semejante. 

Querernos rnanifcsw también que en esa zona 
existen muchos de los llamados: cllaleL~ ecológi
cos, propiedad de anistas y funcionarios quc, dado 
que la ley debe ser igual y pareja, dcben también 
ser desalojados o si eUos quedan nosotros !ambién 
tenemOS derecho de eUo. 

Prevenimos que el problema de estas Dclega~ 
clones debe ser atendido con la prontitud y el 
res¡x:to requeridos a fin de eviw una síluaci6n que 
podría ser peor a la desencadenada cn el pasado en 
Lomas del Scminurio. 

Aprovecltarnos;;:ste momento oompni'ieros, para 
condenar la represión de que fueron objeto un gru
po de compaBCffiS campesinos eardenisw que le<
nían un plantón frente a las oficinas de la Secre
taría de Agricultura y RccuI'WS HidraúJícos en la 
glorieta de Chilpancingo. los cuales fueron dcsalo~ 
jados violentamente por 150 policías fuertemente 
armados en la madrugada de este jueves. Condena
mos esle lllfOpcllo que coarta la libertad de mani· 
festadón y reunión de nuestrOs compai"laos que 
exigían solución al problema de Laguna de 2um· 
pango, en el Estado de México. 

Por io antes expuesto solicitamos que nucstru 
pelle Ión sea turnada al Comité de Atención Ciuda· 
dana y a la Comisión de Desarrollo AgrOPecuario 

NUM. 10 18 MAYO. 1989 

para que lornen cartas en el asunto y 5Cól atendida la 
petición de nuestros compai\cros. 

Atentamente. Por un gobierno de los trabaja
dores. 

El grupo c.ardcnista: Carmen de! Olmo Lój')C2, 
A. Rooono Ortega Zurila, Alfredo De la Rosa. y 
Genaro PiBciro. 

Compai1CfOS del PPS: Leonardo Sa::wwra. Héc· 
lor Ram[n,w. CucUar y Humbcrto Pliego Arcnas,~ 

Muchas gracias, compaficros. 

El C. Presidente.- En los términos del articulo 
58. se pregunta a la Asamblea si hay oradores cn 
pro o en conlfa. 

Proceda la Secretaria a preguntar a la As::unblca. 
cn vOlación económica, en los términos del ar
Lículo 58 del Rcgiamcmo. sí cs 00 admitirse a dis· 
cusión la proposición prescnmda. 

El C. Secretarío.- Por ínsuuccíoncs de la Pfc.. 
sidcncia y en los términos del anículo 58 del Re.
glamento, se pregunta a la Asamblea en votación 
económica, sr es de admitirse a discusión la pro
puesta hecha por la compai1era Representaflte Car· 
men del Olmo. del Frente Cardenista y los ComJid
Bcros del Partido Popular Socialista. 

Los que estén por la aftrmativa sírvanse mani· 
fcswlo poniéndose de pie. 

AccpW1a, seiior Presídcnte. 

E1 C. Prcsidentc.- Por las matcr1a5 motivo de 
ésta. túrnese lanto al Comité de Atcnci6n Ciuda~ 
dana como a las Comisiones de Ecologia y de De
sarrollo Agropecuario. 

EL C. Secrelarío.~ Así se hará. soi'iOr Prosídcfl~ 
le. 

EL C. Pres¡denlc~~ Proceda la Secretaria con el 
siguiente asunto del Orden del Día. 

El C. Secretario.- El siguíel11e asunto del Or
den del Día es una propuesta que presenta el ciuda
dano Representante Daniel Accvcs. del Partido Re
volucionario Institucional, I 

El. L PTesidente:.~ Tiene el uso de la pafabra el 
Representante Daniel Accvcs. 

El C. Representante Daniel Acens ~¡nagran,w 
Con su venia. sctior Presídente. 

Compaitera-s y compañeras AsambleIstas oons~ 
liluycmes: 
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Con fundamento en jas atribuciones que a csla 
Asamblea de Representantes del Disl.t'Íw Federal 
alarga In Conslltuci6n General de la República en 
su artículo 73 base tercera 'i el atlículo 7~,> frae
d6n 1, TI. VI Y X de la Ley Orgánica de la Asam
blea de RcprcSCnWnlc.'\ del Distrito Fcdérn! J cún
siderando que el deporte es parte ccnlrnl de la cul~ 
tura y de la vida como la versión org::mizndn del 
juego, CQn.~l.ituyc un elemento imioslnyablc en los 
procesos de soda!iY..<lci6n de un pueblo. 

La fracción pr¡í~1.a en C.Ilta Asamblea, reconoce 
la importancia potcnc1nl dd deporte en la nueva 
etapa de dcsnrrollo nacionaL Si se entiende que las 
prácticas deportivas están asociadas a la juventud. 
cae por su propio peso la nccC$ldad de otorgar un 
papel más destacado a las formas: de organ¡:t.aclón 
que se onginun en ei deporte y por el deporte. 

Que éste constituye un faClor efieá1. de integra· 
ción social y cs c[cmen!o clave dc la educación en 
todos sus niveles. 

Las practicas deponl\'as son LumbLén indica
dores de bienestar, pues el1 general pueden llevarse 
a eabo de manera organí¡r,mia y con calidad. euando 
antes se han satisfecho las necesidades primordia
les, 

El ejercicio deponlvo puede coadyuvar o su vel
al bienestar social, precisamente por la organiza
ción que neecsila y que fomenta en los individuos 
uno volunt¡¡d abierta a la participación, que t<:SCata 
lo mcjor de los valores nacionales, como es el OT

gullode la mexícanidad, 

Que es un hecho que la calidad dcl flcporte me
xicano no concuerda con el nivel de desarrollo del 
pais. Hay problemas de diversa índole que afectan, 
lo mismo a la organl;:ación quc al rendimicnto, la 
escasc7. de cstímulos a la vocación deportiva. el re
traso en la tecnología y medicina, emrc O!!QS pun
lOS, quc en la actual administración del Presidente 
Carlos Salinos de GOftan se están atendiendo y cla
ro ejemplo de csa situación es ese impulso definil¡~ 
vo que al deporte se le está otorgando con la crea
ci6n de la Comisión Nacíonal del Deporte. 

Que revisar la calidad y fa lnlnscendencia de la 
oouc<1dón iísica escolarizada. desde el nivel básico 
hasl.a el superior ,los mexicanos debemos tener ac
ceso a la educaci6n fís¡ea y ooportiva, libros de tex
to. manuales, gufns. audiovisuales, así como el ae~ 
ceso a equipos y aparatos de bajo costo y de usos 
múttip!es, 

Considerando. todo Jo anterionnenlc expucsto y 
en atención a los foros de consullól pública en lo 
que rcspccta al dcporte que realiza la Comísí6n de 
cstc rubro en la Honorable Cámara de Diputados a 
nivel nacional, ercemos necesario e imjXlrtume que 

la Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
proponga a la Cámara de DiputadO!;, a través del 
conducto legal eorrcspondientc, la rerorma consti" 
tucional al artículo tercero, a cfcclooo elevar a este 
rango el {jcrccho 9c! deporte en México, con lo que 
se abarcarían todos los dementos fundamentales 
que engloban el desarrollo armónico e imegral de! 
mexicano y la sociedad. 

Cabe hacer menci6n quc cn el concierto munM 

dial de las nacioocs C);¡stcn ya 46 países que tienen 
dcntro de sus constituciones la palabra: deporte, 

El deporte es una actividad de espírhu J de va
lor que coo.ltcre en la victoria y se: perfecciona en fa 
<lcmJb. 

So!ídto rcspctuosamenle a la Prcsídcnela tume 
esta propuesta para su eSludlo y dictamen a la Sex~ 
la Comisión, de Edueac:íón, Salud y Asistencia So
cial. 

Sala del pleno de sesiones de la Asamblea de 
Rcpresentantes. a 18 de mayo de 1989, 

La fracción priísta. 

Gracias, 

F.I e, Presidente,- En los términos del 58. se 
pregunta si hay oradores en pro o en contra. 

i 
Proceda la Sceretaría, en votaciÓn económica,., 

preguntar si es dc admitirse a discusión la proposí. 
ciÓll presentada. 

El C. Secretariu,- Por inStruccioTles de la Pre· 
sideneia y en los ténninos del artículo 58 de! Re
glamento, se pregunta a la Asamblea en votación 
económica sí es de admitirse a discusi6n la pro
puesta hecha por el ciudadano Represcnt.:lrlte lñnle! 
Accvcs. del Partido Rcvolucionario IflStitucional. 
en malcria de deporte, Los que cstén ¡x¡r la afirma
tiva, sÍlVanse manifestarlo poniéndose de pie, 

El C. Presidente.- Túrnese a la Sexta Comi
SiÓll, que preside Héclor Ramírct Cucllar, 

Proceda ron el siguicnle asunto del Orden del 
Día. 

El C. Sccrelario.- El siguiente asunto del Or
den del Día, es una propuesta sobre concesiones a 
alguna ... radiodifusoras. que presenta la ciud¡¡dana 
RcprcscnlólnlC Rocío Huerl.adel PRD. 

El C. Presidente.- Tiene el uso de la pal¡¡bm la 
Rcprcscntanlc Rocío Huerta, 
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La C. Representante Rncío Huerta.- Con 
su permiso, scnor Presidente. Compañeros Repre
sentantes: 

"Estamos a 45 días de que caduquen las concc
síoncs de más de la miLad de las: radioctifusoras co
merciales que operan en todo el pais. Efcclivamcn
le, el próximo 2 de julio el Ejecutivo Federal, a 
lrnvés de los mecanismos que le scf'iala la Ley Fe
deral de Radio y Televisión, tendrá que dctcnninaf 
si las más de 450 emisoras sujCLaS rulénnino de 
sus asignaciones siguen operando, en manos de 
quién, en qué condiciones y con qué compromisos 
y obliga,cíones. 

En cuanto a la radio de In capilal de la Repú
blica, de 58 estaciones que dífundcn en las ba.ndas 
de ámplitud modulada y frecuéncia modulada. 48 
llegan al vencimiento de sus titulos. Esta cantidad 
cqui~alc a183% de la nIdio capitalina. 

Esta situación, crcu lus bases ¡mra promover un 
cambio sustancial en el uso de la mdio en la vida 
de nuestra ciudad. Actualmente para la mayoría de 
la población, su vinculación con este importante 
medio de comunicación, cs como recep¡Ores, de u
na vasta industrio cuItural, enajenante en muchos 
sentidos, basado en el comercio y cuyos contenidos 
no renejan fielmente la rentidad de csla inmensa 
concentración humana. En conuapane, sólo un 
pequei10 núclco de empresarios dc la radio, pueden 

. utilizar este medio como forma de difusión de sus 
'POsiciones, valorc,'), electera adcmiis del usufructo 
de un bien de la naciÓn que el Estado !es ha concc
sionado. en donde predomina el negocio por enci
ma del servicio y que ha representado para ellos al
tos índices de rentabilidad económica y poder po
lítico. 

Nadie puede neGar que la madurez social y 
política de los habitantes del DistrilO Federal ha 
ido en aumcnllJ. sobro lodo cn los .últimos tiem
pos. Hemos sido testigos 'f patticipamcs activos de 
los acontecimientos sociales mas: I.rosccrnkmalcs de 
las ullimas détadas, Por las calles de esta ciudad. 
en los recintos 'POlíticos y en ¡(Xi¡¡ clase de foros se 
han levantado voces y reclamos justos y ejempla
res como no se liene mcmoria Cn loS recientes 
at'ios. Más por encima de acuerdos y desacuerdos 
Partidarios e ideológicos con las expresiones ciuda
danas y aun nacionales pero manifestadas cn esta 
ciudad. en algo creemos que podemos coincidir: la 
radio y la televisión nacional no han renejado con 
fidelidad los acontecímientos y 10 que es peor, no 
~rmitefl que 1.1.5 ideas, cx-presioncs y propuestas de 
cslOS grupos, tengan en los medios masivos de co
municación un vínculo para su difusión. Por el 
contrario el ocultamiento, la manipulación. la de
formación 'i la desinronnación han sido los sellos 
disúntivos del manejo de estos mediQs. Cieno quc 

, hay excepciones, pero éstas se diluyen ante la reali-
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dad cuyas caras visibles son: la programación y 
otros a<¡.~tos relativos a la naluralc7.a. de las emi
soras que deja mucbo que desear ademas de quc es
tabtccc una serie de cnigmns respeclo a qué bay 
detrás de la radio, sobre tooo la de carácter comer
cial privada, Para nadie es un secreto que la indus
tria de la radiodifusión está concentrarla y monopo
lirada, que mediante mecanismos administrativos, 
económicos,jurídicos y aun polftieos. mismos que 
nadie se baencargadc de explicar públicamenlc, la 
nidio y la televisión nacionales están conlfOladas 
por unas cuantas finnas eorl1ravinieooo leyes y re
glamentos e incluso ordenamientos cons,i!Uciona~ 
les qlle prohiben justamente eso. como es el caro 
del artículo 28 de nUCSlnl: Carta M!!:gnB. 

Un rápido repaso sobre esta realidad dé la radio 
capit.lIina nos mostrará los niveles absurdos a los 
que se ha llegado en esta nuuel"ia y ante los cuales 
CSta Asamblea no puede pcrmaneret pasiva, mucho 
menos a unas semanas de que se tome una decisión 
que puede afectar a.los más y sólo beneficiar a 
unos pocos como ha sido hasta abonl. 

Según el artículo 13 de la Ley Federal de Radio 
y Televisión. la rt::Huraler,a y propósitos de las c.'ita· 
ciones podrán ser: comerciales, ofiCiales. Cllltura~ 
les, de experimcntaeión, escuelas radiofónicas o de 
cualquier otra fndolc. 

I...as estaciones comercia\cs requerirán conce
sión. Las estaciones oficiales, eulturalcs, dc experi
mentación. escuelas radiorónicas o las que establez
can las entidadl;S y organismos públicos para el 
cumplimiento de sus fines y servicios, 5610 reque
rirán permiso. 

TrndieiooalmenlCen el ejercicio de la [muería. a 
las radiodirusoras concesionadas se les ctasifica cO
mo comctdalcs y a las emisoras pcrmisionadas ge
néricamente se les distingue como culturales. He
cha esta aclaración. mostremos ahora la enorme 
desproporción que existe en esta ciudad con rc.<;pcc
lO a las estaCiones rowooifusoras comerciales yeul- . 
lumles, asunto que no es airo sino el comprender 
el porquc de una práCtiCll clominame que poco o 
nada ha aportado al dcsru-roilo social, a la sobéranj'a 
e independencia nacionales y a la identidad cultural 
de la región y de la. noción. Esto a pesar de que esa. 
misma Ley Federal de Radio y Televisión asigna 
por igual a una.<; y OlmS emisoras: las mismas res
ponsabilidades con respecto al in!erés público. 

Veamos: 

Como yo se sClloló, en la copital de la Repú-
blica difunden 58 radioemisoras, 33 en amplitud 
moouludu y 25 en frcc\lencin mOOulada. En la banda 
de AM, de 33 sólo dos son culturales: Radjo Uni· 
versidad, de 1u Universidad Nacional AUíómonu de 
México y. Radio Educación, Esto equivale a 94% 
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comerciales y 6% solameme a culturales. En FM 
de 25 que hay en IOLaI, a¡.xmas una es cultural: Ra
dio Universidad lambién oc la UNAM. La relación 
porcentual es de 96% CSlacioocs comerciales y 4% 
culturales. 

Operan también en la capital scís estaciones del 
Instituto Mexicano de la Radío. En frecuencia 
modulada lMER transmite con la XH·DF. Estéreo 
Joven y con Opus 94. E.~tas seis estacloncs del In· 
sUMo Mexicano de la Radio son conccsionadas y 
de carácter comercial e inclusive a Cuatro de ella", 
las de AM,les caducan sus concesiones el 2de ju_ 
lio próximo. 

El resto de las emisoras en AM y FM que di· 
runden desde la Ciudad de México, 49 en laUlI, son 
concesionadas, comcrciales y privadas, eSlO es el 
84% dcll.Otal capitalino, 

De estas 49, caducan 44, es decir: el 90%. Rei
teramos. el próximo 2 de julio caducan las conee
sh.>nes del 9M'o de las r¡WiOd¡fusor<lS comerciales 
privadas que operan en el Distrito Federal; 44 de' 
49. 

Si en lOdo el territorio nacional la concentra
ción, cootrol y monopol!7.ación de tu rndio es cnor~ 
me, en el Dísui¡o Federal es grandiosa e ¡rrocioll<ll. 
Veamos: 

Nueve grupos regionales y nacionales mono~ 
poliznn 43 de las 49 emisoras referidas antcrior~ 
mente, es decir el 88% estos consorcios comcl'Cia~ 
les privados se distribuyen así a la radio capitalina: 

Radio Centro, de nueve estaciones. caducan 
och? cl pr&dmo 2 de julio. 

Radio Mil, de siete esLilcioT\CS caducin las mis
mas 

Televisa ~io, seis estaciones que caducan. 

Radio Fórmula, cinco estaciones que también 
terminan su concesión. 

Grupo Acir, cuatro y le caducan todas. 

Radio Métropoli. CU<ltro ';1 le caducan todas... 

Agemes dc Radio y Televisión tres estaciones y 
le caducan todas. 

Radio Programa de México, tre.<> estacione:; y le 
eadocnn dos, 

Frecueocia Modulada Mc,;icana, dos c§taeioocs 
y le caducan las dos. 

Total de csta~ioocs de cstos nueve grupos: 43. 

Les caducan el pr6xímo 2 de julio 41 coocesioncs. 

Ame el ¡xxicr de las evidencias que mucstrlll'l es
tos datos cabe pregunar: 

¿Deben ser refrendadas simplemente Ja~ conee
slones radiofónica<¡ que el próximo dos de julio ca
ducan en el Distrito Federal. a los. actuales. püSCe
dores de ellas, en las mismas condiciones de ambi
gUcdad e ímpunidad cnn las que h.m venido 0pCTan
do hasta hoy, en tos mismos términos que les han 
permitido acumular grandes riquezas y concenuar 
un pOOCf político que los ha llevado a la conccn1,f¡)~ 
c¡ón y a la monopolización que aquí se ha mostm
oo? 

La respuesta quc damos o cslns interrogantes 
los miembros del PRD es lajanlc, no, con base a, 
la<; siguientes consideraciones: 

Es indudable que ha habido y hay esfuerzos dc 
algunos radlodifuSOTcs y comunicadores de la radio 
capitalina por reflejar fiel 'i pluralmenlc in realidad 
<.le e,<;ta ciudad, Pero es!.a.<; iniciativas, son mínimas 
ante un cuadrantc saturado de frivolidad yestulticia, 
se picrden por estar inmersos en imercscs sólo de 
lucro en favor de una IlOlablc minoría que a través 
de su modelo organrtaeierwlllega a someler inclu
so al Estado Mexicano. que ha creado un poder 
político cuyo proyecto de ciudad y aun de puis. no 
cOll'C.<>ponden a las cvidcn!es aspiraciones de demo
cracia e independencia nacionnlcs que nuCS1ta socic
dad capitalina}' n;lclonal reclaman. 

los habitantes dc la capilal y de! ¡mís tienen 
necesidades de toda índole, aun no satisfechas y la 
radiodirusión se cncucnLracerrada para la formula
ción de las más legitimas demandas de la soclcdnd, 
pues sus concesionurios inlerponcn sus compromi
sos polilicos con un sistema de gobierno que por 
siempre los ha favorecido permitiéndoles grandes 
negocios anle,<; que cumplir con un servicio sociaL 

La radiooifusión, esto es la radio}' televisión. 
son instrumentos quc por sus propias naturalezas 
técnicas ';1 expresivas son capaces: <.le contribuir a 
los procesos de sociabilidad humana, de manera que 
el individuo sea capaz de incorporarse conseienLCw 
melite.a las mejores caosas productivas, politicas y 
culturales de su enlOmo, ~ra que. en un csfuer,<:Q 
COlcclivo, se unlnque tu conciencia naCional hacia 
el desarrollo social. La concertación no puede ser 
sólo cn\re cúpulas sino mcdianle un verdadero pae
lO ngciooaL En CS[O In infotmación y el interCam
bio de ideas enlrC pueblo y gobierno son un raclQr 
determinante ~ra un ejercicio democrático basado 
en la soberanía popular, tal eomo lo señala la 
Constitución, como señala el doctor Javier EslCi
nao. on investigador me-xicano de lu comunicacíón 
:iocíaJ: la radio 'i la televisión mexicana se han eri
gido en el eerebro del país. Pero c.s un cerebro des- " 
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prcndido, divorciado del ellCl'pO sociaL Porque 
mientras la patria sc debatc en unll tremenda crisis 
económica, politica. cultural y aun moml, la radio 
y la televisión eorr sus mensajes sólo bUSC!in llevar 
a su trilogía: el consunlO, los deportes y la rri\loli~ 
dad del csp::ttáculo. 

Estos son el ejercieio dominanlc de los medios 
COmerciales privados, los que por su carácter de 
conccsión lucrativa, acluan dcsproporcionadl1mcnte 
y avasalladOratnente ame la radiodifusión quc busca 
ser educativa, cullural y de servicios, y sín mas 
parnmelf'os de eficacia que la t'enUlbilídad que les 
signifique a sus empresarios.. 

¿Como lograr que gobernantes y gobemados, 
todos, unifiquemos nuestrOs criterios, nueSLra con· 
ciencia y nuesLros actos en favor de proyeclQs de 
desarrollo social: pOlíticos, cconómicos. ecológi
cos, de convivencia, de solidaridad. de dcfen!'m civil 
si na compartimos ideas, aspiraciones, necesida
<'al 

¿Como conseguir que México lodo hable. si 
hasla ahora no ha tenidó cn dónde hacerlo demanc
ro que sea escuchado yatcndido'! 

Anie la caducidad de las concesioncs de radió 
que se ha señalado y de casí 70 televisoms de todo 
el país. entre ellos los canalcs 5 y 9' de Televisa, 
Méxieo está ante la oportunidad histórica de recu
perar para sí inStrumentOs que en manós de la 
iniciativa privada monopólica, no han actuado con 
la noblc7.a de! servicio social, 

Creemos nosotros también que es la oporumi· 
dad, la gran oportunidad paro quc instancias legisla
tivas y de representación popular busquen que la 
acción de estaS rndiodifusol'aS encaucen el sentido 
establccido constitociónalmente. en el sentido de 
que los servicios concesionados a la iniciativa pri
vada tienen que actuar para el bien de la nación. 
Considerando también, companeros, que una de 
nuestras facolbdes es la de soliciw al Pres1dcnlC de 
la República J:a atención a problemas pnorilaJ"ios 
de nuestra ciudad, y en el emcndídó de que una de 
nue~ racutt3dc.~ es actuar también en materia de 
educación. en materia de recreación, en materia de 
justicia social. y en el Clltendido de que la rodíodi
rusión es un mecanismo p¡ua impulsar estas cucs~ 

'uones. el grupo del PRD presenta a CSJ.a Asamblea 
de Representantes, en los !érmioos: del artículo 58. 
el siguiente. 

Punto de Acuerno: 

La Asamblea de Repn.:scntanlcs consídcrn que 
ante el próximo termino (le la concesión de un gr..m 
número de radjodir usoras con sede en el Distrito 
Federal, puede opcr;:m;c una rcorgani:r.<lción de este 
medio a efecto de que tengan "acceso al mismo di-

versos seclores sociales e instituciones que hoy se 
ven impedidos dc hacerlo. 

A partir de cllo, preponemos: 

QlIC esta Asamblea proponga al EjcculÍvo quc 
en ramo se reall"..a la menciona© consullll y dado el 
tcnuillO de gran ntlmcIó -de conccsiones de radio y 
tclevlsión. que a través de un dcerelO plantee que 
las concesiones que serán olorgadas a CSt::l. .. radiodi
rusoras. serán de manem provisional JXlra que sean 
rnllficadas o rectificadas de acuerdo con los resulta
dos dc una necesaria consulta en este terreno. 

De manero panieular, la Asamblea se encargue 
de procesar con el concurso de órgani7.aciones poli
tieas y sociales, insutuciones educativas e inves
tigadores y csllldiosos en la materia. una propuesUl 
de restruclurnción de concesiones, permisos, fre
cuencias y polencias de tos medios de radiodirusión 
con sede en el Disl1iLO FedcraL 

Por último quiero plantear Jo siguiente: 

ESlamos, companeros, en un proceso dc refor
mas a las leyes, en un proceso de reformas que 
bien puede íncluir darle mayores faculta4es a eSla 
Asamblea de Represcmanles pam que rcglameme 
Itlmbi('ln en el terrCllO de la mdiodlfusión cn el D¡s
trilo Federal. ' 

Pero además. compañeros, tcUemos la capacidad 
. de solieirule al Presidente de la RCflubllca. la alen~ 
eión a problema. .. prioritarios, y nOl>Q¡ros conside" 
ramos que el problema de la radiodifusión comó 

. elemcnlo de transmisión de ideas, es un problema 
rundamentat 

Las pccicioncs. dos peticiooes quc estamos ha
cicndo para que puedan pasar a la Comisión de 
Educación, esuin en el sentido de nacer una ooncl~
(ud explicita al Ejecutivo para que, cn la medida en 
qtlC van a concluir esas concesíOl}es, las que se o~ 
torguen, nuevas, sean dc caráctcr provisional y de· 
mos oportunidad a que nosolIOS como instancia rew 

preSefíl.átiva y la CámM'\ de Diputados en un pl'QC1.)
so dc necesaria morma. puedan actuar en bcncf IÓO 

de la nación." 

Además estamos proponiendo que esta Asam~ 
bica (le Representantes como instancia representati
va, a través de su Comisi6n de Educaci6n, busque 
la pMticipación de los diversos sectores de la socie
dad para que opInen, comenten, formulen p1opucs
tas para cambiar el semido, qut,; hasta en los mo~ 
mentos actuales ha tenido el ejercicio de lú radiodi
fusión en nuestro país. 

Creemos. rompat'leros. que esto sería muy im
portante y que en los hechos rcafinnaría el carácter 
representativo de esta Asamblea, en los hechos, 
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verdad, cswíamos nosotros atendiendo a las mate~ 
tias que la Le)' Org<1nicn nos dá. No podemos ver 
el problcma de la radiodifusión al margcn de la re· 
creaci6n y la educaci6n y mas aún al margen de es
la necesidad en los SC{;tOJ'CS populares. Muchas gra
cias. 

La C. PresidenCa.- En los términos del artículo 
58 del Reglamento se pregunta si hay oradores en 
prQ o en conlra. 

Tiene la palabra el ingcnicf'Q Padilla Segura del 
Partido Revolucionario Institucional. 

El C. Representante José Anlonio Padilla Segura.~ 
Sci'lora Presidenta. señores Representan¡es, señores 
de los medios de comunicación, SCfiOraS y sefiorcs: 

Con gran atención y respeto he omo la argu~ 
mentación, los comentarios y la proposici6n con· 
secuente con ellos de mi distinguida colega Rocío 
Huerta en materia de concesiones de radio y televi
si6n, 

Indcpcndíentcmcntc dcque eslá fuera dc duda la 
imporlancia decisiva de los mcdíos socialcs de co
municación. quisiera dCSlacM cl hecho que la le
gislación y normauvidad en esta mamria, de capital 
importancia para la vifl¡t de la sociedad actual, es 
compc¡CIlcia exclusiva dc la Federación. 

Recuerdo a ustedes que independientemenle de 
lo que cs1<1blece ta Constitución Política de los Es~ 
tados Unidos Mexicanos en este campo, existe un 
cuerpo normatívo constituido fundamentalmcnte 
por In Ley dc VíaS Generales de Comunicaci6n, 
por la Ley de Radio y Televisión y también por 10 
que prevé la Ley Orgánica de 1:.\ Administraci6n 
Pública, c(l este caso, 

Es por ello, que a continuación haré algunos 
comentarios pero dejando a salvo las faculladcs y 
derechos de los órganos del Ejecutivo, Sin preten
sión de ninguna especie, de interferir ni con esas 
faeulladcs, ni con eros derechos. Quisiera rccofdar 
también, porque p~ que lo hemos olvidado. que 
dcnlIO de c.sccucrpo normativo de larndio y la tele
visión existe toda una legislaci6n inl.ernaeional. 
legislaci6n a través de convcnios multinacionales 
que hn suscrito México. Debo rcrordar!es que esa 
legislación inlemacíonal. señores, ha sido clabot.1* 
da con el concurso de 158 países y que la uni6n in
ternacional de telecomunicaciones es la agencia de 
Naciones Unidas a la que concurren el mayor nú
mero.OO parscs; ahí estamos también nosolIos y 
esa Dormativkiad y esos reglamentos no han sido 
producto de la imptovi71lción. sino de complejas. 
diffeíles negociaciones iécnicas y políticas. 

Quiero recordar también que siooflo una acllvI
dad. un campo nonnado fcdernlmooLC. el legislador 

no quiso incluírlo en ct artículo 28 constitucional 
como aclividnd c:itrmégica, que pudiera desarrolfar 
exclusivameme el Gobierno Federal, es una activi
dad como bien se mencionaba aquí. conccsionable 
o pcrmisiOJUlb!e. 

Pero eso tiene una ta1;6n de fondo, no cs arbi
ulltia, ya es prácticamente axiomático, que el con
trol o monopolio de los medios colectivos de ro
municaci6n, lleva a lirIa situación de control del 
¡xxlcr y es por ello, que en un ralOnablc equilibrio 
de acuerdo con nuestro sistema, el Gobierno Fede
ral ha instrumentado un esquema en donde gobier
no y sector privado pueden hacer uso dc esos me
fliús de comtlnicación. 

Esto es de capital imporlrmcia, sí los medíos dc 
comunicaci6n colectiva llegarán a constituir un 
monopolio, tendríamos que recordar los esquemas 
fle aquellos países. que han. cuyos gobicrnos los 
han controlado tOlalmente y en donde ptá.ciÍC<tmen· 
te In opinión es unilateral, 

Recordemos, que de las primeras accioocs de 
los viejos gobienlos dictatoriales de principios de 
los años treintas y euarclllas, fue prcdsarncnlc con· 
!rolar sus medios de comunicación, cviurndo que 
los ciudadanos, el sector privado pudíera participar 
en cllos. 

Me inclino pues simplemente a úlulo de ca· 
mentarios a recordar l.l usrcdes Que cl esquema mc
xicano,le da faculmdes a los pnnicutares a las per
sonas fisJcas o morales, que satisfacen las normas 
establecidas por las leycs de operar estos medios. 
sin que ello presuponga de ninguna manera Que lie
nen Ubcnad lotal o arbitrio lOlal, para operarlos en 
cualquier forma. 

. 
La Ley de Radio y Televisión, la Ley fle Vfas 

Generales de Comunicaci6n establece disposiciones 
concretas, en las que se define la c.a.l¡flad dc los pro
gramas, el contenido etcétera. Iodo esto es materia 
federeL 

¿Cual sería la facultad de la Asamblea para pro
poner que, v¡olentantdo el proceso normativo y la 
Ley de Vías Generale3 de Comunicación. se otor
garan concesiones lransítorias o provisionales? 

EJ¡iSlC todo un proceso para el otorgamiento de 
una concesión, Ciertamente nos ha dicho muy bien 
la compañera Rocío Huerta que existen fundamcn~ 
talmente tres tipos de modelos openitivos en este 
a.~to: está la concesión, esm el permiso y está ia 
autorizaci6n bajo dctenninndns normas. 

Invariablemente una concesi6n, de acuerdo con 
lo que dispone la propia Ley de Radio y Televi
sión, estA sujeta a un cQJicurso, no es facullad dís~ 
crccional o arbitrnria de ningún funcionario otorgar 



una concesión, tiene que cumplirse un proceso. 
Quien la solicita debe demostrar que tiene caracte
ñsticas, medios y capacidad. 

También quiero recordarles que este esquema de 
·la radiodifusión meltieana, ha venido evolueionan
·do. Podría comentarles que en la época, en la déca
da de los sesentas, por gestiones del Ejecutivo Fe
deral se modificó el régimen de concesiones, se es
tableció. entre OtraS cosas, algo que a veces se nos 
olvida, que el 12.5% del tiempo de transmisión de 
las algo más de mil radioemisoras, radio y televi
sión, más del 12 y medio por ciento es para que el 
Estado, para que el gobierno lo use en los fines que 
le corrcspooden. 

Quiero recordarles también que en la época de 
los sesenta, el Gobierno Federal carecía de un sólo 
canal de televisión en cI árca metropolitana de la 
Ciudad'de Méltico, que hoy tiene dos, que no eltis
úa ninguna red nacional de televisaras o de radicxii
fusoras y que hoy, paralelamente a las redes dcl 
sector privado, que opera el sector privado, operan 
las redes nacionales de televisión y de mdio del sec
tor público. 

Yo no quisiera abundar en aspectos anecdóticos 
ni históricos, simplemente dejar sentado, en primer 
lugar, que estamos hablando de una mmeria estric
tamente del dominio federal y, seguodo, que dentro 
de ese esquema hemos podido crear un modelo evo
lutivo, tomando en consideración tanto los intere
ses dcl gobierno, que tiene necesidad y derecho de 
usar esas medios para uno y mil fines. como aqué
llos Otros derechos que corresponden a los ciudada
nos privados melticanos, que también tienen la po
sibilidad, apegándose a la ley, al cuerpo normativo, 
de usar estos medios. 

Teniendo en consideración. fundamentalmente, 
el carácter federal de esta materia; considerando 
también que nosotros los miembros de la Asam
blca y la Asamblea como cuerpo colegiado esta
mos obligados a respetar las faeultadcs y cI ámbito 
de los distintos Poderes, para que se nos respetc; 
tomando en cuenta lo anterior me atreva a rogar a 
ustedes. sellares, que los puntos de acuerdo pro
pues.lOS sean desechados. Gracias sellares. 

El C. Presidente.- Proceda la Secretaría a pre
guntar a la Asamblea. en votación económica. 

El C. Representante Ramón Sosamontes (Desde su 
curul).- Pido la palabra. sef\or Presidente. 

El C. Presidente.- ¿Con qué motivo'? 

El C. Representante Ramón Sosamontes (Desde su 
eurul).- Para hechos. 

El C. Presidente.- Pase usted sellar Represen-

tante Ramón Sosamontes, en los términos del 
102. 

El C. Representante Ramón Sosamontes.- Con su 
permiso. sellar Presidente Pilleiro López. Nosotros 
al proponer este puntO de acuerdo, estamos siendo 
realistas en cuanto a que el Ejecutivo tiene en sus 
manos el refrendar la concesión o no hacerlo, d.el 
usa de la radio que están por tcnninar en su conce
sión después de 30 ail.os; por eso es que propusi
mos proponer al Ejecutivo Federal que. a través de 
un decreto, en tamo Se realiza la consulta que ya 
mencionÓ la compallera Rocío Huerta y dado el tér
mino de gran número de concesiones de radio y te
levisión, las mismas se renueven de manera provi. 
sional, para que sean ratificadas o rectificadas de a
cuerdo a los resultados de la consulta. 

Efectivamente, erecmos que desde 1960 a esta~ 
fechas. la Ley Federal de Radio y TelevisiÓn debe 
tener ya algunas modificaciones. No es lo mismo 
1960. a 1989, cuando por la vía de los hechos, un 
monopolio o los monopolios han avanzado de ma
nera apabullante, negándole en los hechos también 
el derecho a organi7.aciones sociales, a particulares, 
a organi7.aciones políticas, la posibilidad dc tcner 
una radio y ese es el asunto. ¿Hay esa posibilidad 
de tenerlo, o no'? 

Nosotros, desde luego, sabemos que hay una 
normatividad internacional, pero ante tcxio y de a
cuerdo al artículo I de esa Ley Federal. toca a la 
naciÓn el dominio de su espacio territorial. de eso 
no hay ninguna duda y a eso nos atcnemos. Inclu
so, los reglamentos de la lIT o de otras agrupacio
nes internacionales, organizaciones, desde luego 
que no pueden estar por encima de la Constitución. 

De acuerdo con ello es que decimos que en es
los momentos que puede haber esa posibilidad de 
abrir ese espacio al reSlO de la sociedad melticana. 
podamos contribuir a la pluralidad. a la nueva po
lítica que necesitamos en nuestro país y no pode· 
mos hacerlo mientras un grupo pcqucil.o de gentes. 
que obedccen más a intereses internacionales. ellos 
sí. por enCima de la Constitu:;ión, prefieran seguir 
monopolizando en los hechos el aire, la comunica
ciÓn y no precisamente para beneficio de los melti
canos. 

Televisa Radio, por ejemplo, tiene en los he· 
chos seis estaciones y, a través de eso, difunden u
na programación que desde luego no está ni siquic
ra enrocada a los melticanos. Ahora está más enfo
cada a América Latina en general, hacia los habi
tantes hispanoparlantes y no tampoco para bencfi
eio de éstos. sino para bencficio de un interés pura
mcnte económico; XEW, XEQ. XEX, XEW FM, 
XEQ FM, XEX FM, son todas del mismo ducil.o, 
son de A'l..cárrnga. No hay, aunque estén registrados 
con otros nombres, desde luego están ejereiendo un 
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monojX)lio que desde luego favorece a una penctra~ 
ción cultural exrranjcra. sín calidad arustica y que 
margina dircclafllcrnc, fuel1cmCn¡C,3 las manifesta
ciones culturales regionales y nacionales, 

Ese cs el asumo '1 por eso nosotros CfCCmos 
que la Asamblea de Rcprcscntanros, que es órgano 
cn donde esmn má;; de die7. millones dc mexicanos, 

. por lo menos. deban garantill.8( que tengan rndios a~ 
dccuados para la nueva situación, política y social 
'1 cconómica del país.. No podemos seguir mane
jándonos como si L6pcz Maleas siguiera siendo 
Presklen«: y en ese momento, J partir de ese mo· 
mento, regimos por unJ ley que desde luego debe 
cambiar. 

• 
Pero no proponemos una ley, s.abcrnos a quicn 

corresponde. sino un decreLo, acudir a la población, 
a los. interesados, a los radioescuchas, para que a 
lf'avé$ de Uft3 consult.n, podamos ver euál sería la 
vía para una reorganizJc!ón dc la radio en México, 
ameponicndo1os intcresc.<; mexicanos ame, Olnl 
vez interCscs, econ6micos y aquí sí, extranjeros. 
directamente en el caso de Televisa Radio, que CQM 

mo sabemos. están más pcndíefllcs de cómo quedar 
bien eon el Ejecutivo Federal que con la mayoría 
de los mcxicanos que 10 escuchan. 

También queremos denunciar el que efectiva
mente, a través de este ar[{culo 2 de la Ley Federal 
de RadIo y Televisión, se produce una simbiosis 
en la que incluso el empresario requiere dcl gobcr
nanle para que pueda funcionar o paro que se le au
torlce la radiodifusión, Yo creo que no, que tam~ 
bién hay que líberalil.ar esta posibilidad. la posiblM 

lidad de que de acuetdo a las cuestiones técnicas y 
ccon6mica.~ cada partido. organización incluso de la 
misma ínieiativa privada, puedan tener sus radios. 
puedan tener sus televisiones en el caso de ese mc
dio. 

pen~os que debe pues privilcgiarsc una nue~ 
va relación a parlir de una nueva ley. incluso los 
empresarios y organizaciones yel gobierno, para 
que el gobierno no maneje estas concesiones por 
intereses meramente panidistas o,imereses mera
menledel Ejccuuvo. 

Necesitamos también darle peso legislativo, new 
CCs.¡tamOS darle peso S0brc ,000 a la sociedad elvil 
para que la radio en México dejc dc ser un producto 
de ímposición }', sobre todo, de desinformación y 
falta de una posibilidad de elevar la eulLurn de los 
mexicanos en general. 

Esa es nuestra propuesta en concreto, No es ir 
en contra ni de la Ley Federal, incluso de la Ley 
Federal de Radio ahora. NcccsiLamos una ley. pero 
no c.<; ir en conlf'a de eso, simplemcOlc que no se 
finne la concesión nucvamente a éstos, porque 
tendrían dcrecho, de acuerdo al artículo 2, J que se 

les refrendara y yo erco que necesitamos escuchar 
primero a los me~jcaoos y sus organi7.aeiones f)Ow 
líticas para poder suber si han funcionado en 'estos 
30 años. estos monopolis disrr:l7J1dos y si no qué 
cambios deberíamos de hacer. 

El C. Presidente.- La Reprcsenwnle Rocío 
Huerta tiene la pnlabra. en los términos del 10.2. 

La C. Representante Rocill Huerta.· Si quiero de
clarar y reiterar cu~les son los dos aspectos del 
Pumo de Acuerdo, porque la intervención del eom
pru'\cro Padilla Seguta ¡mrcccrfa que nosotros qucrc
mn.1; legislar en relaclón a Radio 'i Televisión o 
quc queremos modificar la legislación vigente, 

Las dos cuestione.'; que eSlJ,ffiOS proponiendo 
son las siguientes: 

Primero. sollcitarlc al Ejecutivo, que es el en
cargado de continuar. suspender Ia.~ concesiones a 
las rndiodifusoras, le estarnos haciendo la solicitud 
pam que; en la medida en que éstas van a concluir 
dentro de algunos díns. a través de un decreto esta~ 
blc:r.ca que la conce.sión que se les va a dar a estas 
rudiooifusoras es provisional, de tal manera quc di· 
cho acucrdo esté condicionado por reformas que en 
el Congreso de la Uni6n exis(átl, se den, 

En segundo lugar, lo que estarnos pro¡x:micndo 
o yo Ics preguntan'a si es que nos estamos. negMM 

do, como Representantes del Distrito Federal. a que 
haya cambIOS al sistema en cómo se m::meja la ra
díodifusión cn nucsLra EOlidad. Estamos propo~ 
niendo que la Asamble.n. a lrnvés de su Comisión 
competente, realice úna COOSUlrtl pübliea para s.aber 
cuál es la opinión de universidm:lcs, intclcclualc.<;, 
organíl.at:ioncs polí¡icas, sociales y de Ja.~ propias 
rad'todifusoras en relüción al manejo de este Servi
cio. 

¿Nos estamos negando entonces a la posibilidad 
de cambio'! y lo que propondoamos dcspu6s es que 
lógíeamcme esta Asamblea tomara en cuenta los 
resultados de esa consulta, 

Yo creo que nos cstamos condícionando. dc 
aceptar la propuesta del cOmpJi1eTo Padilla Segura, 
completamente J una legislaciÓll y a una reglamen
taci6n que deja sin posibilidades a los tHlbitanlc." 
del DlsU'iLO Federal y de su instancia roprescnt¡tü~ 
va, de actuar en ese terrcno, que es un terreno fun
damental en la cuestión eulwral, educaliva, de re
creación. 

¿Cómo vamos J poder :Hender plenamente cs.'ls 
malerias que se eSUlblecen en ~a Ley Orgánica, al 
mnrgcn de haCer propuestas en este lerreno? 

Yo sí quiero reiteror quc, sinccrnmentc y aquí 
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y.a no seria lanto para proteger una acción del Eje
cuúvo, csr.amos ttatando de actuar en COAua dc esos 
monopolios que a partir dc una conccsión que les 
ha dado el ESUldo. se han enriquecido a COSta de !a 
cuhuta, a costa en muehasoca~iOf1es de ta dignidad 
dct pueblo. Entonccs Cfeo que 00 están al margen 
nucsuns propuestas de las racultades de esta Asam
blea de Representantes y yo crco más bien que da. 
ríamos visos de CSUlr plenamente atentos a las 
ptoblemáticas de los habitan!es del Distrilo Fcde-. 
mi, si es que las aprobáramos: no actuar en conse
cuencia, yo creo '100 es cruzamos de brazos ante un 
grave problema. 

El C. Presidente.~ Proceda la Secretaría a pre
guntar a la Asamblea, en votación económica, sí 
es de admitirse a discusión la proposición presenta
da por la Rcprescnlllnte Roeto Huerta. 

El e, Secretario.- Por instrucciones de la Prc
.sldcncJa y en los lérmínos del artículo 58 del Rc
glamcn1o. se pregunta a la Asamblea cn votación 
económica sí es de admi!ir.~ a discusión la pro
puesta becha pOf la Representante Rócío Huerta 
Cuervo, del PRD, 

Los que eSlen por la afinnati ... a. sfrvansc mooL
restado poniéndose de píe. 

Los qt..e GSlén por la negativa. sírvanse mani
feswlo p<.lniéndose de pie. 

De.'iCChada. sei'ior Pres¡dente, 

El C. Prcsidente.- Dfgame, ciudadano Repre
sentame. 

f:¡ C. Representante FfJipe Calderón (Desde su eu
nll).~ Para hacer una propuesta similar a la anl.c~ 
rior. 

El C. l"residente.- Tiene el uso de la palabra el 
Representante Calder6n: 

EL C. Representante Felipe Calderón,- Gmeias. 
seitQr Presidente. Evkknlcmcllfe que nueslrO parli~ 
do participa de la preocupación que CSlamOS scgu~ 
ros comparten lodos los partidos p<.llíticos, acerca 
de la innucncta que úencn las radiodifusoras en el 
Distrito Federal sobre el desarrollo cultural, educa· 
tiV{} y aún el recreativo de nuestros representados. 
Sin embargo, no aprobamos la propuesta presenta· 
da en vírtud de que ooAsidcmmos que sus motivos 
y algún punto de sus conclusiones era no aceptable 
para el Partido Acdón Nacional. 

Por ejemplo. consideramos sugerir que cl otOr
gamiento ptovisional (; de cualquier tipo de conce
siones. significaría poner en enltCdícho derechos o 
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bicn dcjar en suspcnw garantras o prcrrogalivas 
qUe no SOIl sólo de la radrodifusora, sino de la ciu
dadanía y queesLárJ con!enidas en el derecho a la ¡n~ 
formadón, y nos preocupa, además, que el hecho 
que el Estado pudiera sujc1.nf de n!guna manera al 
contenido de las radiodifusords en espera de una 
COf'\CC.-;ión definiliva, pudiera desviar la libertad dc 
¡nfoni1oción, qllC de ¡llguna muncr..¡ ha ca.racwri:r.m:lQ 
s¡ no al coniCnido completo de los r.ld¡odifusorJs, 
Sl cvidcntcmcnte al periodismo radiofónico, que 
desde f1ucslro punto de ... ista ha adquirido sobre ¡O

do Cilios últimos ailos UIl alto grado decompromi~ 
so con la ciudadanía. qtIC aún 00 cs suflClcf'lle c¡er~ 
taffiCf'Ile. ¡:)Cm que va cn aumento. 

~os referimos á pcogramas independientemcnte 
del dueño o que scan del Estado o parUcularcs que 
se dedicun abiertamente a fomenlar la verdad y a 
proVOCat la dirusión de la coneicncia política. 

Nosotros compartimos ('S1..1 preocupación dc lO

dos modos y col1s1dcromos que la. cullura es un sis
iCma de conceptos. de valores y sobrc todo de e~· 
presiones que obedecoo a una concepción detcrm¡~ 
nada del mundo, de la persona, de la sooiGdad y de 
la hL~lQria. 

Consideramos r.ambtén que no hay una sociedad 
plural cuando en Jos sistemas: de expresión de esa 
sociedad no se (eOeja el pluralismo de las diversas 
concepciones vigentcs, 

En consccuencía, no es renejo de una sola sino 
de varias eonccpcion(\s culturales y nos preocupa 
t<;lmbién que, efcclivameme, en m':lehos casos de la 
radiodirusión privada y aún la cstatal no se apegan 
por lo mellOS mayorJlnrlamcnlc al contenido de 
programaciones que respondan al ¡meres nacional o 
si no af interés:, por lo menos a la cultura nacional 
no sólo porque h<tgnn en los mexicanos fomemo de 
una euftura de consumo, que es ajena a la nuestra, 
s¡1l0 inclusive, por radiodifusorcs que hacen apo
logía dc varores. de cxprc.';¡'¡oncs cultunllcs que !am
poco son mexicanas, quc si bien es cleno que hay 
eadcnas de radio y [clcvisioo privadas qut' se Cnlo. 
can hacia unaCull1n'¡) o UTla dirusión hispanoameri
cana. también hay otras cadenas radiorónicas que cn 
mucho de su ooOlcn¡do pmgmmático, sin califlearw 

lo de bueno o malo. huccn expresión en México de 
culturas que no son las nuCSLfas, sino las de OLfOS 
paises hermanos y todo pero no necesariamente 
mexicanas. 

¿Cuál cs la verdad en el contcnido radiofónico 
del Distrito Federal? Consideramos que sin projOí> 
gar y sin cnunciar juicios anticipados podemos sí. 
Cn ejercicio dc las atribuciones legítimas de la A~ 
samblca, discutir o proponer y sobre lodo escuchar 
concepciones relativas al contenido cUucativo, {;U¡~ 
rural y recreativo de dicnas CSlaclorn::S. 



ASAMBLEA DE RF.PRr.SE~iA/'.TES DEL D.F. 

Nos compete no porque la materia sea federal. 
efectivamente puede ser rnalcria del Congreso la n> 
gulaeión de las leyes en la maleria y del Ejecutivo 
el owrgamicnLO de concesíoncs, pero nos compete 
en la medida en que esos aclos elcl Ejccutivo in
fluyen en la fórmación cuJulfal y educativo de los 
habitantes a los cuales representamos. No tanto 
porqne sea federal o no; que más rederal que este 
Distritc en el ql.JC. vivimos, sino por el hecho o en 
la medida en que tiencn atingencia sobre esta for
mación" 

F,J'l consecuencia y repilO sin que esta Asamblea 
haga pronunciam.icnlos anticipados. sí sugerimos 
como conveniente que se realice dicha consulla por 
lo cual ponemos a la eOllsideración de esta Asam
blea esta propuesta. 

Que la Asamblea de Reprc.'ientanlC convoque a 
una consulta püblica sobrc el contenido edlfCutivo, 
cullurlll y recreativo de las radiQdifusoms que ope
rnn en el Distrito Federal, a fin de que el Ejecutivo 
cuente con elementos suficientes para el refrendo o 
revocación de sus concesiones. La dejamos en ma
llOS de la Secretaría y Cspcr¡¡mas su comprensión y 
conveniencia pru-a una oonsulla que puede desarro
llarse suficientemente antes de que dichas conee· 
stoncs sean refrendadas o canceladas y que tiene, 
sobIe lodo, la intención de que las diversas culturas 
que convivimos en esta sociedad JX)damos expresar 
lo que'pensamos y seguramente tendremos muchas 
coincidencias, Muchas gracias. 

El C. Presidente.· En los lérminos del al'l(culo 
58 del Reglamento se pregunta si hay oradores en 
pro o en oomro.. ' 

Procooa la Secretaría a pregunwa In As.ambfca 
en votación económica si es de admitirse n discu
sión la proposición presentada por Aeción Nado· 
nal. 

El C. Seeretario,- Por inSlfucciones de la Pre
sidencia y en los ténninos del art(eulo 58 del Re
glamento, se pregunta a In Asamblcn en voración 
económic.1, si es de admitirse a discusión la pro
puc..<;:ta hecha por el ciudadano Representanle Felipe 
Calderón Hinojosa de Acción Nacional. Los que 
estén por la positiva sírvanse manifestarlo ponién
dose de pie, Los qué cstén por la negativa sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pil!, Desechada señor 
Presidcnlc. 

El C. Presidente,. Proceda la Secrétarí. cop!! el 
siguiente asunto del Orden del Día. 

El C. Secretarlo.- El siguiente asunto del Or
dón de! Dra es una propuesta aque, en m31eria de 
\fanspone, presenta el ciuda43ano Repr~ntantc 
Humbeno Pliego Arenas 43c1 Partido PoJlulur So
cialista. 

1& :I1A YO 1989 s; 

El C. presí43enfe.· Se le coneede el uso de la 
lfibuna al ReptCscnUlnle flumbcrto Pliego. 

El C. RepresenlanlC Humllcrto Pli~:!lo.· Con JiU 
permiso, sCi'lor Presidente. Compai'ieras y eampa
i'ierQS AsambleisUl$, 

La propuesta que unemos a la tribuna, e5 para 
la auopcíón de medidas, para que cl sistema de 
U"ansporte público en el DiStrito Federal. sea gra-
tuito para los estudiantes. . 

Esla es una propuesta del Partido Popular So
cialista. 

"l.a Ciudad de Mé};jco a lo largo de su desarro
llo ha necesitado dc dL,,¡inlos medios para el ¡",ns
porle de pcrwnas y productos, Las mod¡¡lidndcs del 
transponc se· han modificado según el crecimiento 
de la urbe. o bien las incorporaciones de nuevas 
[ecnologia~ al tmslado masivo de personas. 

En la actualidad el total de viajcsque se realizan 
en el Distrito r-ooeral, el 75% tiene como (in, el 
trabajo, los estUdios y la vuelta ul hogar. siendo el 
costo de lfanKponaci60, e~ccsivo de manera espc· 
cia! para los lr.abajadorcs asalariados pues en el mo
mento ¡¡c(ual, ya que un t.rabajador destina hasta el 
30% de sus ingresos para lrtL~l¡¡d¡¡rsc. en el D, F, 

Ante eSlo, el PPS reclama que se considere: 

Que en virlud de que los csludianlCS genérica
mente, no participan directamente en el apnralO 
productivo. 

Que a partir de los estudios secundarios, suelen 
recorrer mayores distancias para aeudir a sus eea
!:rOS de cs!udio. 

Que la inmensa mayoria de la poblaeíón cstudi~ 
ami! de nivel sccuodario y de bachillerato provie~ 
nen deesLratos sociales no acomodados. ya qU9·los 
estudiantes con recursos económicos utilizan por 
lo general transporte pnvado. 

y oonsidcmndo 'loe los alumnos de nivel uni
versitario que provienen de familias de trabajadoICS, 
deben hacer que sus familias distraigan va~liosos 
recursos para que ellos prosigan sus eswdios sobre 
todo para cubrir los gastos en útiles y lnlDSpOl1c. 

Por lo que proponemos con fundamento en el 
arlÍeulo 73, rracción VI base 3a. de la Conslitueión 
Políticq de los Estados UnidOS Mexico.nos y según 
mandato expreso del. artículo 19 rr¡¡ccíón 1, así co
mo lo contemplado por el artículo 7 [meción XXI 
de la Ley Orgánica dc esta Asamblea. proponemos 
que la Séptima Comisión de la 1 Asamblea estudie 
par:a su dictamen: 
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Unico.- Crear los mcdmis:mos que pennltan 
que el sistema de lr8J1sporte en el DislIito Federal 
sea gratuitt;! para los estudiantes de escasos rccur
so's, que eomprcnoerá tarriblén a los estudiantes de 
provincia que se cncuem.ren en la capital en período 
VacaCional. 

-Funcionará con la presenll.\Ci6n de unaereden
cial que: 

Otorgue lu propia c~uela 

Otorgue del DDF 

A solicitud de tos interesados y sin costo algu
no, 

Firman los Representantes del Partido Popular 
Socialista: Héclor Ramiro'!. CueU.ar, Francisco leo
nardo Saavedra, y un servidor Humocno Pliego", 
Muchas gracias. . 

El C. Presidente.- Se prcgunL1 si hay oradores 
en pro o Cn conlIa de la propuesta. presentada POI el 
Partido Popular Socialistn. Oradores en pro, ora
dores en contra. 

Pr'9CWa la Secretaria a preguntar. eu votaci6n 
econ6mica a la. Asamblea, si es de admitirse a dís
eusión la proposición presentada, 

El C. Secretario.- ,Por instrucciones de la Pre
sidencia y en los términos del afl(culo 58 dcl Rc
glamento. se pregunta..a la Asamblea en votación 
econ6miea si es ;je admitirse a díscusi6n la pro
puesta hecha por el CÍu(la(lano Rcprcscnumtc Hum
herto Pliego· Arenas. del Partido Popular Socialis· 
la, . 

Los que estén por la positiva sírvanse maniCes~ 
tarto poniéndose de píe. Los que es!én por la nega~ 
tiYa sirvanse maniCestarlo poniéndose de pie. 

Descehada, sel'ior Prcsl-doo te. 

El C, Presidente.· PrQCcoa la Sccretaría a ¡n~ 
formar sobre el siguientc asunto del Orden del Día. 

El C, Secr(!tario.- El siguiente asunlO del Or~ 
den del Día es: una propuesta. sobre el Reglrupento 
de Inyersiones, que presenta el ciudadano Repre
sentanle Rcné Torres Bejarano. del PRD. 

El C. ReprtSentantt Rene Torres Bejarano.· Con 
su permiso, SCilor Presidente. 

~EI nuevo Reglamemo de la Ley Para Promo
ver la Inversi6n Mexicana y Regular la Inversi6n 
I':haronjera. expedida por la Soorotnria de Comercio 
y Fomento ]nduslrial ha desatado un debale PQf 
lodo el país. Por su trascendencia nacional y ro
glooal conviene a esta represemaci6n inscribi5C. en 
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la discusión que se rcaliza en los diversos ámbilOs 
nacionales. 

Ya en marLO pasado, en un doCumento claborn
do por la fracciÓfl partidista del PMS~PRD fijamos 
nuestra posición Crente a la firma de la cart.:l de in
lención con el FMI y apuntábamos: 1n deuda ex{Cr
na. de los paiscs con grandes débitos eomo Yléxico 
es: utilizada por los paises acrecdores como meca
nismo para rccstruellU<lr sus economíns. 

Esta reeStructuración tiene ;jos caractCfÍsticas, a 
saber. el dcsmantclandenwdc las funciones econó
micas del Estado y un profundo y continuado pro-' 
ceso de privatización de [a economía. El gobierno 
sallnista ha sido y cs vehemente partidario de este 
lipo de modern¡y.aciÓfl econ6mica. Así mismo pre~ 
veíamos. que el Reglamento a la Ley de inversiones 
Extrnnjcras nos podía dcpaT'M sorpresas Como la au· 
tori%ación del 100% de capíwJ eXlfanjcro en una 
empresa. Nucslrns previsiones han demostrado ser 
acCltldas. 

Por el oontexto econ6mico en que se da la auto
l'iY.ación del scilalado Rcglamento. podemos afirmar 
que ésm acción constitu'jC otra concesión al capital 
ttatlsnaciQílal. a los bancos y gobiernos acreedores 
para arribar a un actlCl'do negociado del crédito me~ 
xicano. Pero dicha concesi6n no se re,allza para fa· 
yorecer los intereses del pueblo de México ni sos
tiene el principio de defensa de la sobcranía"nacio
naL 

A pesar de fijar las condiciones que deben ser 
cub¡ert!ls para que una empresa pueda inswlarse in
mediatamente oon el 100% de capilal extranjero. 
llama la ateneión los motivos de la medida. En 
conferencia de prensa, el titular de la SECOFi, 
Jaime Sierra Puche, dijo que el capiwl capiLaI ex"_ 
tranjcro no sólo apoyará la producción exportadora, 
sino al mercado imemo mediante el olorgamiento 
de salarios remuneradores, aunque se precisa que el 
nivel salarial no será mayor en ésr.as empresas, si
flQqUC pcnnaocccrá en el promedio actual. 

Esto slgnmca que el gobierno salinista en los 
hechos no Uene la preocupaci6n de mejorar los ni· 
veles de bienestar de la población, entre ello la pre
moción del cmpleo y salarios remuncradores. sino 
de ofrecer a las empresas lmnsnacionalcs el recurso 
generador de riqucr,.a material: la manode obra me
xicana a bujos costos. 

Si ~omp3ramos el nivel salarial de nueslIo país 
con otros de desarrollo medio coostat.nmús que los 
salarios en México son más bajos. Por ejemplo, el 
salario mínimo general de Corea dcl Sur soo 3 sa
larios mínimos en Méxioo. Por ello podemos in
rcrfir que la ¡menci6n del Reglamento 00 es precio 
samente fortalcccrel mercado interno ni el ComeRlO 
del empleo remunerador. 
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En la misma conrerencia de prenS<.'(, Sierra Pu
che dej6 entrever el objetivo central: permitir a 
México canali7.a! prioritariamente sus men:.ancfas a 
los rnCIcados ilucmacionalcs. Aquí hay dos ObSCf
vllcioncs: cuestionamos si como país podamos rei
vindicar como propia 1a producción que está al 
100% en manos de empresas extranjcms, 

Conviene recordar situacIones históricas como 
ei petróleo en manos de intereses británicos y nor
teameriCílllos antes de la expropiación petrolera cn 
1938. de cu)'os beneficios no gozaba el país. Por 
otro lado, es cvídcntc que la pretensi6n es insertar
nos de forma subordinada a la nOOVa división in
ternac¡onal del trabajo que se está efectuando, Lo 
más seguro será que seremos receptores de las in~ 
dustrias y empresa,,> más contaminantes y utiliza· 
dores de grandes cantidades de energía, de tos gran
des países industrializados. que están planeadas pata 
ser reubicadas, de los grandes paises indllsll'iaiíza
dos. a países dcltcfCCr mundo. 

Bajo el argumento de que hay un gran déficit en 
inversiones producüvas, el gobierno se niega a re
conocer que exista una gran capacidad produc¡iva 
naeional que ;;e ha dilapidado con el uibuto que 
significa pagar la deuda cxwrIla 

Además. debe tomarse en cuenta la violación a 
los preceptoS legales que ha sido denunciada opor
tunamente por la rraeción parlamentaria de! PRD 
en la Cámara de Diputados. 

Otro hecho económico se realiza en el mismo 
contexto. Nos referimos al crédi«l de 1960 millo
n~ de dólares qoo el Banco Mundial otorga a Mé
xico. Aunque importante para salirle al paso a las 
contigcneias de corto pinzo que puedan proscntmw. 
conliluyc sólamcnte un alivio temporal. La solu
ción de rondo se encuentrn todavía en la deuda que 
nos agobia. La ínformación que dá el Secretario de 
Hacienda, en el sentido de que se han reiniciado las 
platicas entre los bancos y México, que hay buena 
disposición de ambas panes para avanzar en la ne
gociación, y que el comiré asesor de baflCOS presen
tará en breve una contrapucsta al menú de opcio
nes, del gobierno mexicano, nos hace pensar que 

, estamos en la misma sl1uación de hace dos mescs. 
En rcsumen, los intereses opueslOS de la banca a
(:reedorn han sido más ruertes Que el conjunto de 
fótmulas de solución que ha o(ret:ldo el Gobierno. 

Lo grave es que esto se desarrolla en un contex
lO ¡x;lítieo latinoamericano complejo, La declam
ción de la Secretaría de Relaciones Exteriores en re
lación a los sucesos eleclorales en Panamá nos ha~ 
ce sospechar que las presiones oconómicas empi(:. 
7J11l a deiermínar cambios en los principios de po
lluca ¡ntcrnacional50S\Cnidos ha~ta hace ¡x>OO, To
memos en cuerna que están en puerta elecciofICS en 
Nicaragua. en una situación dc conOicto y dcscs· 

tabili'l-aei6n regional. Con el an{;;:cedente de Pana
má. no qucccmos pensar que habrá en el ruluro de
clataeiooos oficiales quc atcnlen en contrn del pro
ceso revolucionarlo nicarnguensc." 

Por último, con la emisión del nuevo Regla
menlO de Inversiones Extranjeras, se están búScan
do altcrnativas que pcrmitan atrner..oapítaks CXltrul-· 
jeros, que ayuden a crear empleos, a deSCoflCentrar 
la actividad producLlva. etcétera, ofreciendo a los 
exuanjcros condiciones y vcntajas inmejorables. 

Nos pregun[amos entonces: ¿No podrfamos elaM 

horar un Reglamcnlo de Inversiones para Mexica
nos, que los obligue o tes haga atractivo regresar 
las decenas de miles de millones de dólares que tie
nen invertidos en otros pafsc;;? ¿Tendrán que dejar 
estos mexicanos su nacionalidad para que se les tra
le como extranjeros y se les otorguen condicíoncs 
atractivas paro, mantener su dinero en su propio 
país? 

Muchas gracias. 

EL C. Pre5iden(e.~ Proceda la Secretaria a pre« 
¡untar si hay oradores'en pro o en contra de la pro
puesta presentada por el C. René Torres Bejarano. 

Proceda la Secretaria con el siguiente asumo del 
Orden del Ora. 

El Representante Salvador Abascal, en los tér
minos dcll02 y el C. Representante Hcdding, es~ 
ti usted anGtadQ posteriormente, 

. El C. Represenl:mlt Salvador Abasca!.- Sef10r 
Presidente, compailerns Rcprcscnlantcs: 

En la cronomia mundíal. en el pal'lOrama de la 
economía mundial aeUla!. es indiscutible que la in
vot3ión extranjera juega un papel muy importante. 

Paises como la Unión So .. iética o la propia 
China Popular, han aceptado con beneplácito ya 
inversiones incluso al 100% e'n e.~ta materia, como 
en el caso dé los hoteles en Pekín y en aLraS partes 
dé la China Popular. Estamos inmerses en un 
mundo intemcluantc. no podemos aislamos porque 
el aislamiento serio. la muene O la püSuación. 

Estamos de acuerdo en lo general, en el nuevo 
Reglamento Sobre lnvers.iones Extranjel'aS que a· 
pareció recientemente promulgado en el Diario Ofi~ 
cial. Sin embargo, tenemos que hacer algún pro
nunciamlento especial sobre una cuc.~ti6n que es 
preocupante para: el Partido Acción NacionaJ y cs, 
en lo que se refiere a la intervención. a la inversión 
que yo diría intcrveneión, de los extranjeros en ma
teria educativa y en cste sentido, el nuevo Regla
melito propone como posibllidad de inversión en 
materia educativa. que los extranjeros puedan meu-
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rrir en servicios educativos dc prcprimaria. prima
ria. sccund.arla, educadón media superior y sUp:.iriOf 
y es preocupante porque no sabemos $i esta parle 
sea resullaúo tambieo de alguna o; de las presiones 
del Fondo Monetario IOIcmacionnl para poder rene- " 
gociar la deuda 'f esto, más que inversión, supone 
una verdadera posibllidad de ¡mcfYcocióo, de ¡oler· 
vcoción cx;tranjcra en algo mu;:bo más importante, 
priorítario y cSlfa1égico que los ferrocarriles o los 
bancos. 

Es dc lodo;; conocido el principio de Acción 
Nacional.referente .a la Ilbcnad de educación. pero 
00 se debe confundir este derecho, que siempre he
mos defendido, 00 se debe confundir este principio 
con el de otorgar a los cxtrruljCroS cOncesiones en 
malcria OOIJtIU.lV3. 

En el PAN hemos sci\alndo comH.anLCmCRlC 'j 
lo seguiremos haciendo. el dcrccl10 que ticnen los 
padres de familia par.¡ elegir el tipo de educación 
que quieren para SU:i hijos, pero dc manera imema, 
por mexicanos, para que los mexicanos podamos: 
decidir euál es la idco!og.f'L cual es la rengión, euá· 
tes ;;;on los princípio!i. las trnc!iciOflcs que les va
mos a inculcar a nuCSlrO$ hijos y SI no aceptamos 
la ingerencia del gobierno-mexicano en la conc¡en~ 
da de los niños y jóvenes mexicllnos. menos: pode
mos aceptar la intervenci6n de los cxtranjeros cn la 
formación de nuestros hijos. 

Sólo lús mexicanos debemos educar a nuestros 
hijos; solamcnte nosotros JX)Ocmos inculcarles 
esos principios, que son propios dc nucstro puco 
blo. La libertad de educación supone Lnmbién, por 
:supuesto, el rcspeto a la educaciÓn de Olras mino
rías: quc los judfos tengan dcrecho a educar en Sus 
tradiciones y en su religión a sus bijos. los protcs~ 
tanlcs.los musulmanes o los shinlois(;Js o los bu
dbaas. Ese es el verdadero scl1!ldo dc la libertad de 
e<[ucaciÓn. Pero en México tencmos una mayoría 
de un pueblo que liene tradicioncs muy claras, muy 
firmes, una indiosincraeia que todos conocemos y 
se \'Cna gravcmente vulnerada por la ínl~cnc¡ón 
de los cX!.mnjc.ros en esla materia. 

Es cierto, se me puede decir, que hay escucl;.'íS 
que tienen sígno extranjero; es cierto que cl colegio 
alemán. escuelas francesas Qliccos japonencscS; 
sin cmbargo. hay que hacer notar que esl.aS escuela., 
se han creado por residentes extranjeros en noestro 
país quc Vienen a producir. que vienCfl a trabajar y 
en donde mcten a sus híjos. precisamcntc porque 
tienen la libcnad también de inculcW'lcslos princj~ 
pios que ellos recibieron de sus padres. Entonces 
están de acuerdo también, la formación de e.<¡1.aS es ... 
cuelas" con cl principio general dc la !ioonad de Co< 

ducacJóo. 

y si es malo que ef gobierno íntcrvcnga en 10$ 

coneicncias. dc los educandos, es mucho peor dejar 
abierta esa ¡mibi¡idád a los: cxtnmjcrO$. Los inver
SiOO1Stas mcxlcuaos son suficientemente capaces 
pata cubrir cste rubro: en ¡000 caso, lo que hace. 
ralta es la apertura del gobierno a los inversionistas 
naclonaleli y no a los extranjeros en csta !.an dellro
da materia. Se puede dccir que c..<.:tá contemplado cn 
el Reglamento que CSto sea así. que primero se 
contemple a los mexicanos y si ellos no aeuden. 
entonces se abro la puerta a los extranjeros; yo di
rÍll que n¡ siqu1cra se les dcjaru la puerta abierta pa
ra que incursionen en esta materia I.an es.pecial }' 
tan prioritaria. 

1..0 que: nosotros proponemos es que el gobier
no abro la pos¡bllidad a los invcrsionisl.aS mexica
nos en materin educativa. as¡ Como proponin René 
Torres Bcjarnno, que se abriera en 10 gcncnlJ tam
b¡én a los mcx¡cano~, ptiorlLnríruncn!c, para que re
gresen los capitales, es cieno, pero sobre todo en 
malcriZl educativa. 

No estamos en contra por SUpUCSIO de que los 
extranjeros puedan dar clases de idiomas y vcngan a 
poner academias dc alguna técnica cspecial eJe edu
caci6n, eJe música o de artc,que lanta ralla nos hace 
y si no estamos de acuerdo en quc un grupo de per
sonas: en el gobicrno nos dign a los mexicanos eó
mo debemOs edUCar a nuestros hijos, nos opone
mos de una manera absolula y definitiva a que vcn
gan los extranjeros a educar a la niñez y a la juven
tud mexiCana. 

Si C~1a es una condición' impuesta por los ban
oos extranjeros para fCncgociar la deuda, desde abo-
111 le decimos al gobierno que su~nda las negocia
ciones. porque la vCídad, la libertad y la conciencia 
de los mexicanos no se ncgocia. 

Muchas gracias, 

E« C. Presidente." En los términos dcl·102, se 
concede el uso de la p.llabra al Representante Ben
jamín Hcdding, 

El C. Representante Bejamín Hedding Galtana.~ 
Con su venia, seiiOr Presidentc. SCiiores Rcprcscn
t:lntes: Dc todos es conocído que hacia fines de 
1982. el país requería un llueVO enfoque económico 
para adecuarse a las condiciones cambiantes de la 
cconomIa mundial y a las catla vez más grandes ¡jc

mandas de su población, habló de 1982, a fines dc 
1982, en diciembre para ser exactos. mediante las 
reformas a los articulos "constitucionales 25. 26, 
27 y 2&. se da forma a una nucva estrategia cco
nómíca, ¿Cuál es el objetivo de esa nueva estrate
gia económica? Accler.lr la modcrnizaei6r! del Esta
do meXIcano, resolver con celeridad tos graves pro
blcmus de ctcsigualdad social. la incficicncia y baja 
productividad y la escasa compct¡vidad de los pro
duclos mexicanos en el exteriot. 
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De enlonccs a acá, no hu sido fácil ni (}OCO lo 
que ha debido emprenderse, huy éxito en una rota· 
Ua importante, el disminuir la inflación 'i alentar 
el ahorro; por mro lado, se abre la economía al 
murujo y se trala {jeacabar con una auwquia asfi
xirune; se e:.'ufibian las estructuras de nuestras ex
portaciones petroleras pttra ser exportadores de ma
nufacturas; se reordenan las fin..1tI7.3S públicas haw.t 
llegar a supenívits primarias const:lntes en Jos úl· 
timos atlas; se emprende una lucha vigorosa, pa
tr¡6tica por detener el endeudamiento extcmo y ha
cer fente al servicio dc la deuda. 

Todo lo anterior en un comexto de libcr1.lld e 
instituciones dcmocr.iLlcas, con ana sociedad cMI 
más madura y mejor prcpamda y por lo tanto m¡Í. .. 
erílica y más severa. 

Hoy asistimos a un nuevo paso ct\ este apasio
nante proceso de transform.lción ecooomica, Eso 
publicación en el Diario Oficial del RcglarnctHO de 
la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 
Regular la Inversión Extranjera.. 

E~t.arnos arUe una eUlpa más de cambio csuue
tural, modernizaei6n de la economía y reSLrUetur3-
ción del aparato producljvo como condiei6n paro 
alca07..ar una nucva reinscre¡ón de la economía me
xicana en la econom(a inl.cITlaCional. 

¿Qué panorama nos orrece en CSlOS momcmos 
la economía mundial? Es una economía que se ca
facleriza por una competencia acelerada. por la ('C

volución científica y lecnol6gica y por un ímpac
!.anle crecimiento demográfico: es una c;conomía 
globatí711da, en donde la begcmonfa. del vecino del 
norle d¡sminuye, en donde la competitividad dcl 
pueblo japonés aumenta, en donde la competitivi
dad de In Comunidad Económica Europea se solidi
fica 'i en donde surgen nuevos polos. naciof\CS y 
puenos de desarrollo. oomo Corca de! Sur, Hong 
Kong. Singapur y Taiwan. 

Es en este entomo en dondesc encuentra Mbj· 
00, que csli clasificado cntro los 15 paisC5 mayores 
del mundo. romando en cucnta el t.amaño de su po
blación > su economía. dísposici6n de rocUI'SO.Il na"' 

. turales e infracslJ'Ucturn; si atendemos solamente al 
tnmailo de su población, ocupa el décimo primer 
lugar cntrc los de más número dc habitantes; por el 
tamaño dc su producto nacional, se cneucntra en el 
décimo primer lugar en el mundo, supemdo Útlíca
mente por los paises altamente dcsarrollados, con 
execpci6n también de China y Brasil, que ocupan 
el quinlo 'i noveno lugar respectivamentc, Estamos 
bablando, quíé.nlle () no, de unn economía suma
mente importante a nivel mundial. 

México es el único país de los que se encuen
trali en desarrollo con más de 50 millones de habj~ 
UtntC5 ubicado 1.llnto cn el Océano Pacifico, como 
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en el Atlántico, adem¡L .. de csu\( ubicado en el he
misferio norte. dondc se concentra la mayor pnrtc 
de la población mundial 'i en donde se han desarro
lindo las grandcs potcncias índustriales, sltuncíón 
que lo coloca en una posición pnvílcgiada: en un 
mundo en donde se global izan producto::; y mcrea
dos 'i donde se hace ncccsnria una producción com
panidn por la dlvcrsídad de recursos tanlO humanos 
como naturales y (ccnológicos, así como por la 
proletarizaclón de bicnes y servicios. 

Estas oportunidoocs, la de nueSlrn infraestructu
ra económica, la de nuestra población y ubiC:lci6n 
geográfica estan compcnSlldas pci formidnbles rc
los; estos rClos vitales para el crecimiento del pais. 
de los cuáles quisiera yo menclOflar sólo algunos, 
son éstos: La creación anual de un millón de em
pleos en los pr6,.imos 15 o 20 años: el ser autosu~ 
ficicnte cn alimcntos lo mas pronlO posible; el ¡n
crementar 'i divcrsirlCar el vo!úmen de ex.portacio· 
nes no pctroler4S como un porcentaje importante 
sobre el produC1o ¡ntemo bruto, para evíw los im
pactos dcl exterior a las fluctuaciones de Io.q pee
dos del pc!I61co. Ante cste panorama se hace in
diflpcosublc oplimiur los l'cCursos, incrementar el 
ahorro y aumentar las inversiones; entre ellas las 
inversiones extranjeras d¡rcclas que son anles quc· 
nada ahorro ajeno acumulado, técnicas universalcs 
competitivas y una opción quc evi{e incrementar el 
nivel de endeudamiento del exterior. 

Se trata de inscnaral pars en la e;;onomía mun· 
dial y caplar mas recursos pá.l1l el crccimiel'\lo y el 
empleo, pcrmitlcndo que Mcxico, a traves dc una 
C5trecha colabo;ación entre diferentes sectores, lcn
sa posibilidades de lograr un crecimiento importan
te en la industria maquíladorn, en el <;ampo amo
motri'/', en el pclrOquímico. en el de construcci6n, 
en la producción de cemenlo, de eompuradofas, en 
el campo de bícncs de cnpi1.ll1 y en la confecci6n dc 
prcnd.'lS de vcstir, en 'síntcsis haccr Ucgar a nuestra 
nación a que SC4l considerada una potcncia industriat 
intermedia. 

Con fines informativos es importante conside
ror c6mo está el campo de las inveC$iooes externas 
en otras nacíoncs. en relación a sus inversiones to
tales: Así tenemos que Espalln tiene el 40% de in
versión c.xlmnjera sobre su inversión total; Brns:il 
el 35. Singapur el 30; Canadá el 25~ Alemania el 
20; el Reino Unido el 21; Estados Unidos el 11 Y 
México tiene menos dcl 10% de ínvcrsión extranje· 
ro en relación a su inversión loul 

Eslc es cl contexto en dondc se dá el nuC\IQ Re
glamento de Inversiones que 00 mecIDa la Ley, ósw 

la misma Ley en su exposici6n de motivos de su 
iniciativa considera que la regu!acioo 00 las invcr· 
sioncs extranjeras tiene tln caráctcr evoluti .. 'O y 
puede ser precisado por la vía reglamentana. qué 
nosda ci Reglamento, ofrece a la inversión cxtrlln· 
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jera servidumbre y Imnsparcncia: en su inversión, 
reafirma: la recloría del Eslado. regula la invccs[Ón 
cxtrnnjcra evitando que sea indiscriminada. La in
versión en general es promovida con sus efCClOS 
multiplicadores en la ccooomia, enlre ellos la: crea· 
ción de empleos; propicia el complemento al aho
rro Imemo y la lIeg¡y;la de capital de riesgo o accio
nario que genera Oujos del exlCrior positivos bacia 
el país en estos momemos que tanto se requiere; 
impulsa la modernización del aparato productivo y 
la capadiaCión y el ~llo del personal; incre
menta nuestra capacidad exportatlorn y nos posibili
ta a la apenura de nuevos mercados en el exterior, 
de los comes requerimos. en este momemo. tantos 
y tan importantes; genero la competitividad, indoce 
la reducción de la dcoda externa, a través de vías de 
flujos positivos de! exterlor. propicia la llegada de 
capital. de ricsgo en vez de los swaps. Es impor
tame la posieión vigorosa y valieme de nuestro go
bierno al recba:z.ar propuestas q\JC se le han qocrmo 
presentar tipo swa¡:tS. 

El C. Pres¡dnt~_- ¿Si acepta usted una inter
pelacIÓn'! 

El C. R~presentante B~jam¡n Hedding.. Sí. 

El e, Representante Justino Rosas VilIegas (Desde 
,Su curo!),- La Ley de Inversión Extranjera que aca
ba de ser publicada en el Dh;lrio Orlcial. Es el Re
glamento de la Inversión EXlranjera.la aceptación 
lácil.a del fracaso de! modelo económico mexicano 
y la apertura indiscriminada a los modernos ccon6-
micosde libre comercio, 

El C. Representante Benjamín Hedding.· Muchas 
gracias. seílor Representante. Primero una -Obser"'a
ción muy respetuosa. estamos hablando del Regla4 
mento de la Ley, en cuanto a !a aceptación de ese 
supuesto fracnso del que usted habla. lamento que 
no baya sido yo claro en mi exposición inicial, en 
donde hablo que desde 1982, hay una rccsUlrctura
cwn que se ba ~do dando paulatinamente y por eta
pas, esta es una más de esas etapas. Espero haber 
dado respuesta a sus preguntas. 

Hablábamos de los swaps y de fa posición vi· 
gorosa del gobierno mCKicano al rechazar esta posí~ 
bilidad enJas ncgodacíones que se están teniendo 
con la banca comcteial ínlcrnacional y propicia, 
dcciamos. el Reglamento entre otras de sus bonda
des. un registro cuidadoso y el seguimiento de la 
inversión extranjera. 

Porque habla'bamos de q\JC.re ratifica la rCCioría 
del EstadO' porque especírlCamente señala activida
des q\le no se tocan y que son reserVadas al Estado 
o que son reservadas única y exclusivamente para 
mexicnnos O' que son de regulación específica. 

LuegO' entonces. la Ley se dedica a darle claridad 
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y transparencia a todas aquellas acú ... idades que no 
están comprendidas en esa clasiÍ!caeiÓl'l y que antes 
.re daban en fnrma poco ortodnxa. 

SeñoreS' Representantes. lratando de resumir lo 
hasta aquí expuesto, podemos scilalar que el capital 
externo en México no ha alcani".ado proporciones 
sign¡flcaúvas, 

J5:r C. P.esidente.- ¿Acepta usted una inle~la
ción'? 

El C. Repr~sentante Benjamín Heddíng •• Sí. 

El C. Represtntante Felipe Calderón (Desde so cu· 
rol). - Esta usled de acucrdo cn quc la Ley amplía 
los derechos en la Cíudad de México. 

El C. Reprcs,mlaote benjamfn Hedding .• Esa es su 
pregunta, mj respuesta es que precisa, no las am~ 
plía, sino las precisa pcrfccU1menlC porqoo ames 
esa precisión 00 se daba. 

Decía que, ccsumiendo. el capilOl externo en 
México no ha alcanzado proporciones signirtcati
vas denlrO de la inversíón toLOI, sOOr(¡ tooe si se le 
compara cen 10 q\JC han sido otras expcrícMías en 
economías con un gmdo similar al nUOSll'e, 

México necosita de mayores inversiones, para 
utilizar plenamente sus recursos, aprovechar su 
ubicación geográfica privilcgiada, reinjci¡¡r el ercciw 

miento, propiciar su mOdernizaci6n, íncremcnLUref 
empleo capLUr recursos foráneos y reducir su endcu
damiento extemo. 

La nueva.-Reglamcntaci6n de inversiones ex
tranjeras, reduce 1a ¡ncertidwnbre y los trám¡te.~ Cll
gorrosos, no existe apertura indiseriminada y si Ta· 
liíí~ la rectoría del Estado. en áreas csrralégicas. Se 
trata de una etapa más en el cambio esUlrctural de 
la economía, implica un gran valor Cll la decisión 
y requiere de! apoyo amplio y ia unidad de lodos 
los sectores en tomo a sus grandes objetivos, 

Por lodo lo anterior. nos proponemos poner a 
la consideración del pleno.. esta rwofi!JCSta: 

1". ~ En consideración a la necesidad de acclcrar 
la modernización del Estado Mexicano. resol'il'tr los 
grnndes problemas de desigualdad :social. ineficien
cia y baja produclividad y la escasa competitividad 
dc los productos mexiCll'lQS en el exterior. 

2".- Teniendo en (;ucnta que (;[ país requiere de 
mayores inversiones pnra lItm~r planamente sus 
recursos, aprovechar su obicación gOOgn1:r1C3 privi· 
legiada, incrcmenwr (;[ empleo y desarrolle a su 
tecnología y CSlrUcturar la economía en congruen
cia con la apcnura comercial, 
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3"'.~ Ante el imperativo de reglamentar las in
versiones extranjeras dircctas, señaladas pOr la Ley 
para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 
inversión Extranjera para brindar certidumbre, 
u-anspareneia, pérmancncia y seguridad a diehas in-
versjones. .. 

4".- Rcoonocieodo que d Reglamento de 1a Ley 
para Promover la Inversión Mexicana '1 Regular la 
Inversión Extranjcrn, coadyuva a actualizar y l'lui~ 
ficar la recloria del Estado sobre los procesos eco
nómicos dcl país, 

S"'.~ En virtud de que el Reglamento no repre
senta una apérluro indiscriminada a la inversiones 
extranjeras dircctas, no se promueve cambio algu
no en la ley correspondiente y en tooO momento 
está salvaguardada la .sobcrnnía, propielnnoo invari· 
ablemente el saldo positivo del flujo de rccursos 
del exlerior para complemenw el ahorro interno y 
la inversión mexicana. 

6"',· Teniendo en cuenta que el ReglarnenlO pn:;
mueve la transferencia tecnológica mediante la ro
inversión debidamente regulada. propiciando indis
cutiblemente la modernización de la planta produc
tiva. 

7"'.- Ante la necesidad de redueir el endeuda~ 
miento externo y capIar recursos del exterior quc 
signifiquen capital de riesgO' y coadyuvcn a reini· 
ciar el crecimiento y desarrollo económicO'. 

Se prO'pone como PUlilO de Acuerdo único: 

La Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral. manifiesta su acuerdo con el contenido del 
nuevo Reglamemo dc la Ley parn Promover la In
versión Me:tÍcaoa y Regular la Inversión Exl.mnjc~ 
filo 

Rccínto de Donceles. a 18 de mayo de 1989, 
firman, 

La C. Representante Rocío Huerta (Desde 
su eurul),~ ¿Permite usted una prcgunta"! 

El C. Representante llfnjamin Hedding.- Déjeme 
terminar y con mucho glL~to contesto a su ioterpe
lación. 

Firman: Fernando Oníz Arnna. por el PartidO' 
Revolucionario lnsOmcional, Adolfo Knnz Bola
oos. con VOto razonado. por el Panído Auténueo 
de la Revolución Me.xicana~ el ingcnicroJosé An
(onío Padilla Segura~ Fernando Lerdo de Tejada; 
Santiago Oi1atc Laborde; César Augusto Santiago 
y Bcnjamfn Hcdding, pOr el PanidO' Revoluciona· 
rio InSlilucionaL 

Anoro si companera, estoy a SlL~ órdcncs. 
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La C. Representante Rocía Huerta (Dcsde 
su eurul).- ¿Cuál es el fundamento legal cn cuanto 
a alIjbucioncs de la Asamblea para hacer eS<! pro
ptJCSla? 

El C. Representan!e Denjamin Uedding.~ Muy sen
cillo compañera. estamos haCiendo una simple de
claración y nos estamos b.as:i:lndo en el Reglamento 
de la Asamblea 

La C. Representante Rucio Huerta (Desde 
su eurul).- ¿Puede usted procísar en qué facultad o 
en qué artículo está? 

El C. Représentanle Iltnjarnfn Uedding.. No se rt> 
quiere, compañera, para nacer este lipo de declara
e¡ón, podemos naccr esta dcclaración sin referimos 
a un artículo específico, 

El C. Presidente,~ Seilores Representarl1es: En 
los términos dcll02. a esta Presidencia le ha soli
citado, con motivo de este mísmQ tema, la palabra 
el Representante Héclor Ramírcz Cucllat. Como se 
ha derivado una propuesta de parte del Rcprcscn
tame Benjamín Heddíng, yo quisiera sorncwr el 
procedimiento y posteriormente ceder el uso de la 
palabra a quienes as! lo han reclamado, en los tér
minos del 102. 

Por lo que pregunto a la Asamblea si hay ora· 
dores en pro y en contra. 

A ver, vamos a registrar. el Represcnl.ante 
Kunz a favor; el Represenumte Rcné Torres: Ra· 
mírcz Cuellar en contra 'i Calderón en contra. Fer
nando LerdO' de Tejada n favor. 

En los marcos del procedimieruo del arlfeulo 
6&, tiene la palabro. a favor, el HcenciadoFcmando 
Lerdo de Tejada. Perdón. es el RcptCSCl1larue Adol
fo Ku.nl .. Djsculpas. 

Poslcríormenlc, uno en contra, uno a favor. 
Así lo haremos al!emativamente. 

Tiene el uso de la palabra cllicencindo Kun1.. 

El C. Representante Adolf(l Kunt IkIlañ()5.· Señor 
Presidente, eompañer.llS 'i eom¡ruilcros Representan
tes: Nosotros hemos apoyado estc punto de acuerdo 
pOrque en principio estamos de acuerdo con lo que 
en 61 se pide. pero no en fonnn LOlal y absoluta. 
NosOtrOS pensamos que hay que analizar CStO con 
mucho cuidado para enlcnderel alcance de las medi· 
das que eslaTOOS viviendo, 

En primer lugar, quiero hacer una referencia al 
aspecto formal del Reglamcnto. Consideramos 
convenienlC que una materia ~e csta naturo1c7.a se 
eneucnl.rC reglamentada pOr eserilo. la razón es 
muy simple: si no se reglamcnta por escritO, los 
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cnlCrios para aplicarla son discrecionales y los: cri
terios discrecionales generan inseguridad jurídica 'i 
tambien corrupción. 

En virtud de esta concepción meramente for
mal, nos parece correcta la eXistencia de este Re
glamento, que si algo podemos criticarle es cllrc
Jl1endoarraso OOn el que fue expedido y el dm'lo que 
causó durante el tiempo que esluVQ !)Comenlc. 

En el aspecto de fondo, en lo fundamental. no
sotros consideramos que no podemos vívír de cs
paldas al Culuro. La realidad actual nos cnscfta que 
exisle una gtobalizaci6n de la economía y esto 
quiere decir que cada \'e7. el mundo es un mercado 
en el cual lransitan los mismos prOOUCIOS. 

A manera de ejemplo y eilO paises que lienen 
una economía CClHt<lli7.ada, me gustarla mencionar 
la existencia de Pepsicola en la Unión Soviética o 
de los Hoteles Hyau en Bcijing o en Shangai y los 
ejemplos podrían ser interminables. la rcalidad es ' 
que estarnos viviendo en un mundo cada vez más 
pcqucfio y en el cual el desarrollo tecnológico que 
pcnnÍle el desarrollo de sistemas soúsl1cados, obli
ga a una mayor intcrdcpcndcncía de Jos paíscs y 
aquí no es un problema de tipo ideológico, porque 
no CSl3mos entrando a di$(;ulir quiénes deben ser 
los propietarios de los medios de producción. Simw 

pIe y sencillamente es un hecho de que empresas de 
una nación actúan en otras e incluso ya es un he
cho tam bié11 la existencia de empresas que por nc
cesidad tienen la scdee.n un país. pero cuyo cnpita} 
es de integración multinacional y no necesariamen
te privado, también las hay de capital ptíblioo. 

Estamos vivicodú en un mundo en donde la aa
lomath:aci6n en varios aspectos, como son las co
municacíooes, en la produccción con la robótica 
específicamente, cstá cambiando, Hoy en día el 
sector sCt\'icios tiende a marginar a los seclores 
agrícola e industrial, dado que sí en algo ha servido 
la tecnología ha sido para dlgnll1car el r.rabajo del 
hombre. 

El hombre ahora no tiene que arrostrat COn SUS 
bTal.os el arado en gran pat1C del mundo, aunque 
des~r.aci::tdamcme no podríamos decir lo mismo de 
lOOo el mundo, ni el hombre tiene que estar ahora 
en una fábrica. En la medida que la sociedad se de~ 
sarroUa 'i aquí también me refiero a países de eco
nomía libcr.al o de economía socialista. el bombre 
cada vez desarroUa un menor trabajo manlJ3l y de
sarrolla cada vez más un trabajo intelectual. acorde 
con su naturaleza y con su dignidad, 

En cuanto al ereclo que pudiera tener la inver
sión e,>trnnjcra de México, no puedo dejar pasar que 
estamos hablando únicamente del Reglamento. La 
Ley ya existía y se aplicaba discrecionalmente, pe
ro tambíén en esto cs un problema, pienso yo. de ; 
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mentalidad; algunos mexicanos se sicnten apabu
llados ante los extranjeros, creen que en un enfren· 
tamiento entre un mexicano y un e,>tranjcro siem
pre va a perder el mexienno, Yo pienso no lo con
lrario, No creo que el mexicano siempre le gane al 
cxtrnnjcro. croo que g<mo.ra el que mejor se prepare 
para obtener la ventaja o el beneficio. creo que no 
existe ninguna diferencia CsCneial entre unos y 
otros y que lo que n(X':csitamos es tener confianza 
en nosotms mismos, tener la seguridad de que po. 
demos aceptar el teto y de que tenemos tantas posi· 
bilidades de saUr adcl:mlc como de no salír o, 10 
que es más probable, de desarrollarnos en cienos 
scctorc.,>, porque hoy en día la acti,,'idad eeon6mica 
ya no admite la existencia de economías cerradas, 
autosuficien!es: la tendencia que sc ve en todo el 
mundo y vuelvo a hacer una mención de un bnndn 
y de otro, es de intcgración; tenemos el COME
CON en el ellm(X) socialista; tenemos cll\fERCO· 
MUN en Europa Occide11tal y algullOs otros imen
los, como el rcdcntemcntc formado el YJercado de 
Canadá y Estados Unidos o e!, siempre en trámilc" 
MCl'Cado Común Latinoamericano, que ha cambia· 
do de nombre y que no acaba de funcionar, la tcn~ 
dcncla es esa, 

Hoy en día no cabe evocar los mismos argu
mentOS que se daban cunndo se dcba¡ia la ConttÚlu
ción de 1824. En ese momento se discutía no (X)r 
cuestioncs ideológicas, sino por intereses, dado que 
una de las fraccioflCs que integraban la Cámara eran 
de comerciantes y de trIillsportistas y otra de indus
triales, estaban inOufdas, cuando menos, no nece
sariamente eran pan idos así; i(~nran intereses (X':o~ 
nómicos contrapuestos; los transportistas querían 
una apertura de la frontera y íos productores inter~ 
nos querían conservar ese cerro dt nuestras fronte
ras. 

Pero este es un debate de 1824 y ahora eSUlmos 
en 1989. 

" Son demasiados anos para seguir insistiendo en 
los mismos puntos. 

H¡tsta de Escudo Nadonal ya hemos cambiado 
de entonceS para acá. 

Aquí el problema, sci1ort:S, consiste y por eso 
razonamos nuestro voto, en cómo utilizar estos 
cambios que se consolidan al aprobarse la fegla~ 
mcnlaCión en beneficio de nuestro país, en benefi
e¡o de los mexicanos. eslC es el punto in1C:resante y 
otro punto interesante, es que a mí me sQCprcndc 
siempre el apasionado ¡merés por proteger a los in
dustriales locales y el olvido cuando se trata de los 
consumidores tocalcs; según parece, siendo mexi· 
cano tiene uno el derecho a vender productos caros 
y malos, pero siendo mexicano 110 liene uno el de
rec:ho a compnu productos buenos y b<lratos, que 
realmente es el punto. 
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Los industriales mexicanos. unos en fonna 
muy digna y correcta y otrOS aprovechando este 
monopolio artificial que les garantizaba el Eslado, 
se han enriquccido mucho y pensamos que corros~ 
ponde ahora al.pueblo de México Obtener Un bcnc~ 
fieio en el desarrollo económico y que por encima 
de los: prodUClOre.s deben estar los consumidores" 

Sin embargo. mencionaba yo algunos aspectos 
que consideramos necesarios para que eStaS rcfot
mas sean en beneficio del pueblo de México. Quie
ro hacer rcfcrcnciaal hecho de que las grandes' em· 
presas funC100art principalmente por cuestiones de 
meICadotccn¡a. hablamos de grandes cadenas de fto. 
tcles, etcétera, hay algunas, como es el caso de las 
fábricas de avionc.ll. que por su naturaleza tienen 
que ser grandes empresas, los aviones. que es la ar
I.eSanfa más grande y compleja que hay en el mun
do. Pero hay otras que lo que manejan es el aspecto 
merc.adot&níco, cuando hablamos de cadenas hOlC

leras, aquí sabemos que hay un Stleratofl. aunque 
por pudor le dccimos Maria Isabel. en la Ciudad de 
México, pero el edificio fue construido por mexiCl'j
nos, con materiales mexicanos y aunque se llame 
Sheralon, los jilomatcs que sirven en sus comedo
res no fas Ltaen de Nueva York, se producen aquf. 

Lo que quíero precisar es que atrás de esas. gran
des orgunizaclones siempre acllÍatlun sinnúmcro de 
pcquci'las empresas, provcdores ya sea directos o in~ 
directos de estaS grandes compaiiias, algunas de 
ellas de hecho lo único que "'CIlden es el sistema. 
como en el ejemplo que dí de los hoteleros. pero 
1000S sus insumas son de producción nacional. 
!.Oda la mano de obra es nacional. etcétem yen este 
aspc<:to no le doy la illlerpretación al signo chino 
que Ilacc referencia a vcres de peligro. sírtQdeopor~ 
tunidad. aquí es donde podemos desarrollar, pero 
también tenemos que establecer esos medios para 
poder desarrollar a nJJCStro país aprovechando esta 
oport1.Ulidad, 

Por 10 mismo. nosotros consideramos que el 
simple apoyo al punto de acuerdo no dejaría de ser 
una posición simbólica- de lipo quizás ideológico, 
para algunos que está muy bonita, pero intrascen
dente si no la utilizamos en nuestro beneficio y 
nuc,,>!.rO beneficio se puede lograr si en fonna pata~ 
Jeta se capacita y en México para qué nos hacemos 
lontos. la gran mayoría de las empresas son mi· 
eroompresas. no llegan ni a pcquciias. son micro
empresas. 

Entonces. en primer lugar necesitaríamos crear 
una estructura relativamente fácí! de instrumentar 
para capacitar al pequeiio o al micro-empresario, 
Ese es el punto número uno. Por ahí me van a de-
cirquc el Departarnentodcl D. F. ya hizo tUl aeuer· 
do de COPARMEX con COPARMEX pam capac¡~ 
lar mlcro-empresarios; pues sí, es una clásica solu· 
ción de nucst.ro sistema. 
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El jefe de un lado pacta con el jefe del otrO la
do, no. aquí lo que hace falta es establecer los pro
gramas de capacitación y manejarlos por vía acadé
mica en cualquier tipo de universidad publica o pr¡~ 
vada o en instituciones o en cualquier tipo de ol'ga~ 
nismo empresarial, gremial, comercial, etcétera, 
para que haya flexibilidad y dcmocrarl7..ación en la 
capacitación al pcquefio empresario'f éslOdcbc ser 
con el apoyo del gobierno, porque el formalismo' 
de los mexicanos nO.$ exige que nos den un cartón 
al final del curso, ESle sería el primer punto que 
COflsideramos importante. 

El scgundo punto se refiere a la simpíiJicación 
en materia crnprcs.ruial. El empresario mcx.icano no 
sólo tiene que ser c)"perto cn contabilidad. en dere
cho. derecho mercantil. derecho laboral. en impues
tos, sino que también llene que dedicarle la mitad 
de su vida a llenar toda clase de dcclaraciones, soli
citudes. lrámltcs, ron copias de lodos rolores anle 
!.Oda clase de dependencias. 

Yo invitaria a medida de ejemplo a cualquiera 
de ustedes que tenga el interés. por sí las dudaS 
aprueban eslOde los dobles sueldos, de prepararse 
un estanquillo para después empiece a Ltamitar la 
licencia de funcionamicn\o. Lo remhen abombe
ros,la de bomberos es!.á copiada de una de Estados 
Unidos, que es otro tipo de eoosl.rueción, en su 
tiempo fue buen negocto porque el jefe de la po
¡{cía que aprobó esta ofIcina producía el equipo an~ 
tifuego, pero éS10 'fa cambió. pero el reglamemo 
no cambió, sigue vigente y así, "'emas que el pe. 
quefio empresario que tiene problemas de infonna~ 
ción. de recursos, de precios. de tiempo, etcétera. 
dedica un tiempo enorme a estar haciendo una serie 
de dcclamciooes de todo úpo, 

Entonces. punto número dos, hace faita una 
dcsreglamenración adminlsLtaUva en fonna tajante 
'1 absolula, debemos usar el aspectO posiLivo de 
nucwa genr.c tmbajadora y creaÚva y emprendedora 
'i no meterlo a llenar tnímites burocrnllcos propios 
de un estado feudal, 

El tercer punto que tenemos que resolver es el 
que se refiere a la ¡nfonnación. La infonnación, to
do mundo la suponía gratis:, como se suponía el 
agua o como se suponía el aire. El aire ha subido 
de precio, el agua ha. subido más por si es qúe hay 
fonna de medirla. pero la información ha subido 
todavía mas de precio. Cualquier actividad econó
mica. en esta época de compleja integración, re
quiere de mucha ínfonnación y en éste aspectO 
habría que facilitar la ln(onnación de los empresa
rios pequcnos mexicanos. los que no pueden pagar 
abogados. ni contadores, ni asesores en plancación 
fiscal. ni técnicos de producción, ni consultores de 
managiog o por ahí va la palabra, nada de eslo; eso 
habría que crear infonnaeión en los diarios, en las 
revistas, en la radio y en la w!evisiÓO. 

i 
I 
I 
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• 
Con cslos tres requisilos consideramos que el ! 

Punto de ACuerdo no qucd¡¡ria en una simple buena : 
íntcnción, 

Pensamos que debemos csr.ar conscientes de las 
condiciones aCtuales de nuestro país y que debernos 
tener la plena confian7..a, la seguridad de que noso
tros podemos hacerlo y que ahora tenemos esa 
oportunidad , 

Esperemos que si se adopta el Punto de Acucr~ 
do. no se olvide que se requieren los medios ade
cuados para convertir csta situación en una ventaja 
competitiva para nucslr'O pueblo. Muchas gracias. 

El C. Presidenle.- Tiene el uso dc la palabra 
en contra del punto dc acuerdo el RcprcscT1!aTltc 
Rcné Torres BcjMano. 

El C. Representante Rene Torres.- Con su 
venia SCflor PresidcnLC. 

El compafiCro Benjamín Hcdding. habla de un 
apasionante proceso de reestructuración económi
ca. No dudamos que sea apasiorutntc pJra ellos, ya 
que tes apasiona ochar a perder Iluestro economía. 

Pero para el pueblo dc bajos recursos: que son 
las grandes mayorías, más que apasionan le, eSte 
proceso de rccslrueturación económica, es decepcio
nante. 

Habla de los: relOS del gobierno y de In nceeS:l
dad y de ln posibilidad con las nuevas formns de 
manejar la economía. de cre<lJ un millón de em
pleos en los próximos 20 años. Hemos visto que 
en los últimos 6. 7 anos en el anterior sexenio y 
en lo que va del prcsenle, no mio no se han creado 
empleos:, sino que hemos enlr.ldo cn un proceso 
tremendo de desempleo. se: han perdido millones de 
empleos. 

Se habla de la posibili<lad ahora con In nueva 
recslrtJcturadón económica de convertir a México 
CIl un ex:pon.ador dc alimentos, cuando anteS CrJ.

mos cxportadores ahom estamos resultando impor
tadores. Cuando las medidas económicas en lugar 
de promover la participación de los: campesinos en 
la gcucrnción de alimentos. resulta que eon las po~ 
lítICas en los precios de gamnlfa, en lugar de pro· 
mover el ttahajo del campesino lo cstan desani
mando, Los campesinos dicen ahora que hace ticm~ 
po tenían la posibilidad de riesgo de perder o de ga
nar, cuando sembraran; ahora ya no hay esa posibi
lidad de riesgo, ahora es seguro perder en la siem
bro, 

Se habla de que con Ja nucva estructura oco
n6mica el gobierno o el pueblo de México sc con
vertirá en un exportadordc productos manufacrur.a. 
dos, Ya nos imaginamos ahora como exportadores 
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de productos extranjeros. prácticamente estamos 
conviniendo ya no las fronteras sino todo el ¡mis 
en una gran maquiladota del exuanjero. 

El gobiemo se ha demosr.rado incapaz de gene~ 
rnr el crecimiento, nos dice que de esta manero, rea
firma la rectoría del Estado, nosotros decimos quc 
en lugar de reafirmarla esta perdicndo esa ro::tori.''\ 
del Estado. 

¡;n la inversión ex:unnjera en los ultimas cloco 
anos se ila cuadruplicadO prácticamente. Sín embnr
go, se nos acusa que CS!M1OS en contra de la inver
si6n extranjera, no estamos en contra de la ¡nver· 
siÓll extranjero, una cosa es aceptar la inversión ex
tranjera como apoyo al desarrollo económico. 

El C. Presidente,· Sellor orador permítame un 
momento. 

El e, Jtepr~ntnnte Benjamín HEihling (Desde S~I 
curul) .• ¿Puede usted decir en que se basa? 

El C. rresidente.~ ¿Admite usted una interpe
lación del ciud;;ylano Benjamín Hcdding? 

El C. Representante Qené iorres.- Luego 
que tormine. 

El C. Presidente.- Prosiga el orador, 

El C. Representante René Torres.- No es
lamas en contra de la Inversión extranjera. una co
sa es aceptar la inversión e:<tranjera, como apoyo 
al desarrollo económico y definido con critcri;)S de 
justicia soclal adoptado fX)r un país sobernoo y Olnl 
cosa es la conccsión que se hace para faciliw la ne~ 
gociación de la deuda en México. 

La apertura a la inversión extranjera, se eSla 
dando en forma subordinada para nucstm economía. 
en suma, se CSla entregando el país al ex.tranjero. 

La apcrturn a la inversión extranjern en forma 
indistriminada, traerá como resultado una mayor 
trasnacionaHzación de la OCOllomía en los sectorC!i 
más diruimico,s de la industria de la transformación, 
así como las actividades agríCOlas de exportación, 
con más alta productividad. Esto incídiní de manera 
negativa en la balanza de pagos ya que el concepto 
de romesade utilidades se im:rementará. 

En 1988, por ejemplo, fueron remitidos, 

El C. Presidente.- Permitamc señor orador. 
¿Acepta una interpelación? 

El C. Reprt:sentante René Torr(s.- Cuando 
tenninc. 

El C. Prt:sldente •• No la acepta, prosiga el 
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orador. 

El C. Representante Rué Torres.- En 
1988 por ejemplo. fueron remjtidas el 47% de las 
utilidades obw,nidas por el capil.a1 extranjero. sal· 
deán más t16larcs. se desequilibrará la oomnza de pa. 
gos y re profundizará las descapitalización y dcsna· 
cionaliz3ción de la ecooomía. 

En este rentido, más que abrir la economía ex
terior se requerirá modificar la Ley dc Inversiones 
Extranjcrns, fijando un porcentaje de reinversión de 
Ulilidadcs y estableciendo un impuesto sobre las re
mesas. 

En rcalidad.lo que está en el fondo de la diseu· 
sión son las vías dc financiamiento. el gobierno 
debería incrementar los impuestos directos y no cs
tar a expensas de la inversión cxttanjcra directa o 
del endeudamiento externO. La nueva estralegia 
económica ha traído corno resultado concentración 
del ingreso. dcsequ¡¡ibrios externos, inOación, ¡xl" 
bre1.a extrema. 

El C. Representante Sanfiago Oiiate: (Des
de su eurul),- ¿Acepta uslCd unu itmupe!aci6n? 

El C. Representante René Torres .- Si, 
<::omo no. 

El C. Presidente.~ Se admile la imerpelación, 

El C. Rfpresentantc Manuel Enrique- Diaz lnfanle 
de la Mora (Desde su curul).- Para efcctos de la 
Asamblea, ¿podría USled hacer la direreneiación que 
exiSlC cntre invCf5ión extranjera directa con la ¡ndi» 
recta, en los términos del Rcglamcnm? 

El e_ Repres-entante René Torres.- La ma
nem como yO entiendo la inversión extranjera di
.recta, en los lénnÍnos del Reglamento la inversión 
cxtranjera directa es la qu<: proviene del bolsillo de 
los extranjeros directamcnlC:; la indirecta cs la que 
Se les presta a lo mejor a nacionales o por inter
pósitas personas se invierte en México. Es lo que 
entendemos nosotros, 

La nueva cslrnlcgía económica ha ltaído como 
resultado concentración del ingreso, desequilibrios 
externos, ¡nnación, pobrC"r.a: exuema. devaluacio
nes, desempleo, baja produetivldad y creciente en

. deudmnieru.o ~lC:rno. 

Ante una siwación de Crisis económica pcrma~ 
neme, el incrcmento de la inversión extranjera di
recta, no se traducirá en inversiones de seclores 
productivos. 

Según una encuestl en la Revista Expansión, a 
139 ejecutivos de lrartSnaclonales en México, la 
mitad sostuvo que la süuaeión económica empoo. 
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ran'i o no cambiará sustancialmente y sólo el 30% 
cree que habrá camb¡os. 

Votaremos en contra de la propucsl.a de Benja
min Heddlng, porquc el nuevo Reglamento es una 
violación evidente de la Conslitución, ya que ese 
documento establece normas que eltccden la ley, 
crea disposiciones que contradicen tos mnndntos le
gales y crea excepciones no contempladas en la le: 
gis13Ción de la mateña que fue ~pedida, 

El C. Representanle Santiago Oñate (Des
de su eurul).- ¿Acepta usted una interpelaciÓJl? 

El C. Representante René Tnrres.~ Sí la 
acepto. 

El C. Representante Santiago Oñafe (Des~ 
de su curul),- Quiere usted ser tan amable de scila
lamos. a su juido ¿cuáles son las normas del Rc~ 
glamenlo quc contraviencn la Constiwción? 

El C. Representante René Torres.~ Vaya 
darle una lerda. El PiXIcr Ejecutivo Federal ba ~pe
dido este nuevo Reglamento de InverSión Extranje
ra en violación e .... idente de la Conslilución Polfliea 
de los Estados Unidos Mexicanos. especialmentc 
en lo que se rtfiere a la fracción uno del artículo 
89, que obliga al EjCQItivo a proveer en la esfera 
administrativa la exacta observancia de las leyes del 
Congreso y el párrafo segundo del artículo 49 que 
sonala que 00 podn1n t"Cunirse dOS o más Poderes de 
la Federación en una sola persona o corporación. ni 
depositarse el Legislalivo en un solo ¡ndi .... iduo. 

Este nuevo Reglamento establece normas que 
no cxiSlen en la Ley; crea dísposictollCS que contra
dicen los mandatos legales y crea excepciones no 
contempladas en la legislación de la materia, que 
fue expedida por el Congreso del 16 de febfCTo del 
73 y promulgada por e) Ejecutivo cl9 de rnart.:o del 
mismo ano. 

El C. Representante Santiago Oñale (Des~' 
de su curul).~ Perdone el seLlar Orador de nueva 
cuenta. ¿Cuáles de las normas conlCnidas en el Re
glamento soo contrarias a la Constitución? 

El C. Representante René Torres.~ Lo cs
toy ex.plicando, lo voy a explicar. En eslc momen-
10 se va a dar IJSted cuenta . 

De acuerdo con la Suprema Corte de JuslÍeia. 
es crilcrio unánime tanto de la doctrina como de la 
jurisprudencia, que la facultad reglamentaria confe
rida a nuestro sistema constilucional únicame(¡lc al 
Presidente de la República y a los Gobernadores de 
los Estados en sus respectivos ámbitos cómpcl.Cn~ 
dates. consiste exclusivamente. dando el principio 
de la diviSIón de Poderes que impeta cn nuestro 
país, en la expedición de disposiciones generales 

[. 
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abstraCloS e impcrsonal~s que tienen como objclO 
la ejecuci6n de la ley. desarrollando y completando 
en delall~ Sus normas, pero sin que a utulo de Su 
ejere¡~io puedu,exccderse al alcance de sus manda
LOS o contrariar o alternar sus disposiciones, pOr 
ser precisamente la ley su medida y justificación, 

El artículo 40., en su segundo párrafo de la ley, 
establece que están reservados exelusivamenle a 
mexicanos O a sociedades mexicanas con cláusulas 
de exclusión de eXltruljeros, la radio y !clevisión, el 
transpone automotor urbano, interurbano 'i en ca· 
rtelCra. transpone aéreo y marítimo nacionales. exw 
plotaci6n forestal, distribución de gas. En el Mw 
tículo 50. de la misma Ley se establece que la in_ 
versión ext.ranjern solamenle se admil.irá en deter
minadas proporciones de capital, 49 y 34 % en la 
ex:plotneión y aprovechamiento de sustancias mine
rales, 49 y 34%; petroquimka secundaria y fabriea· 
ción de componentes de vehículos automotores, 
40%. En el nuevo reglamento habla del ]00% y 
hay otros puntos Lambién. Si quiere le seguimos. 

¿Le seguimos? 

El Reglamenlo expedido por el Ejecutivo en su 
capftulo IV. eslablcce una nueva figura lIa.m.ada in. 
versión extranjera temporal, que no ex.iste en la 
legislación mexíeana, con el propósito de pcnnillr, 
ti través de C1deicomisos,la inversión extranjera en 
cualquier proporción, con una dUlUCi6n no mayor 
de 20 aMs, en los incisos C y E del segundo 
párrafo del artículo 4, y en todos los ,incisos del 
artículo 5 de la Ley, en contravención complcta~ 
mente elara de las normas expedidas por el Congre. 
SQ, ¿Son suficientes. o fe seguimos? 

Votaremos en contra, decimos, porque además 
del Reglamenlo en su capítulo 4 establece una nuc-. 
va figura. como deci'amos, de la inversión extranje. 
ra temporal. que nO exisle cn la legislación mexi· 
cana, con el propósito de permitir. 11 través de fidel· 
comisos, la inversión extranjera en cualquier pro. 
porción con una duración no mayor de 20 anos. 

También, al crcar;;e en el Reglamento más allá 
de la tey la f¡gura de sociedades financieras intema
cíor:tales para el desarrollo, no solamente se rebasa 
el mandato legal sino que además se contradice a 
éste, al excluir tales empresas Ct.tranjerns en su ~~ 
lidad jurídica de inversionista extranjero. 

El artículo 13 de la ley define que para determi
nar la conveniencia de autorizar la inversión extran
jera y f.ljar los porcentajes y condiciones conforme 
a los cuales ésta se debe regir, la Comisión Nacio
nal de Inversiones Extranjeras debe tomar en cuenta 
18 criterios. 

También este Reglamento atropella claramente 
la legislación en materia de inversiones extranjeras, 

NUM. 10 18 1IIA YO. 1989 

demuestra su dcsprecío a los mandatos constitueio
nales y al Congreso FederaJ, ya que desdccl punto 
de visw. jurídico estamos frente a una transgresión 
del marco juñdico nacional y desde el pooto de vis
ta político se trata de nna grave decisión Cilla que 
el titular del Poder Ejccutivo no confía en el Con
greso, ni siquiera en los Diputados y Senadores de 
su propio partido, que constllUyeIl la mayorfa en 
ambas cám<lt'rui. 

Por eso volaremos en contra. 

El C. Presidente.- En los términos del ol'den 
de oradores. en pro, está inscrito el Representante 
Fernando Lerdo de Tejada. 

Ei C. Representante Fernando- F'rantisro Lerdo de 
Tejada Luna.~ SeAor Presidente; comp:ai\eros de la 
Asamblea: 

Es evidente que en esta ClCaSiÓfl estamos tratan
do uno de los aspectOS más debatidos de la teoría 
económica: el que se refiere precísamcme a las em~ 
presas I.!asnacionalcs. 

Se han inscrito muehas páginas acerca de si es 
benéfica O no esle tipo de lnversíón; páginas que 
nos re:::uerdcn dw:lc luego los escritos: de Rosa de 
Luxemburgo o bien de los autores de 1a teoría de la 
dependencia, como pueden ser CllIdoso. Hurtado. 
TcotoilO do Santos, en fin. 

Yo estoy scguroquc el dcbale no va a terminar 
aquí ni el día de boy, pero lo que sí es evidente es 
que la inversión extranjera directa no se puede tratar 
con el mismo rasero; no la podemos tomar en eon
sídernción a toda con la misma medida;. no toda la 
inversión e:ttranjera directa es buena. como nú toda 
la invetsión extranjera directa es mala. 

Uno de los autores que con más profundidad ha 
tratado este tema, Rooort Guiplin, SCi\ala que los 
OOneficios, la dívlsi6n de los benefICios cntre los 
países matrices y los paíscs receptores. depende 
fundarnellLalment.e de la situación y del estatuto 1'0'" 
lítico de los países rc:ccptoros. así como de la legis
lación que estoS hay.m c:lpedido. Es decir, tlay pal~ 
ses definitivamente que se han perjudicado por la 
existencia de la inversión extranjera en su territo
rio. como hay países que se han beneficiado y a 
últimas fechas podrfamos decir que las legislaeio· 
nes de la gran mayoría de los países lratan de ase
gurar que esos beneficios se queden y permanezcan 
en el oorritono nacional y es por esta roz6n Que la 
gran mayoóa de los países en dcsarrolo, incluidos 
los de cone socialista. solicitan '1 buscan la inver· 
sión cltlnlnjera. El easo de China es cvidente. en 
donde en !os ~himos aros, en el año de 19&7. tuvo 
un flujo de capiLales extranjeros que llegaron a 13 
mil millones de dólares; Espal'la en ese mismo ai'io 
tuvo un flujo de JO mil millones de dólares. miCfj-
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tras que nuestro país tuvo un ntija de 2 mil 500 
mmanes de dólares excluslvamcUle. 

La Ley es clara, la Constitución lo es Lambién. 
la Ley define SCtlOres en donde no puede irucrvcnir 
la inversi6n eXlranjera y definía lambíén o esta
blecía que la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. analizando los casos coocreW$ podía 
autorizar en aquellas circunstancias en que la Ley 
no lo definía así expresamente. cuándo la inversi6n 
podía ser más alla del 49 por ciento. 

El C. Presidente.- Permít.amc, seí'lor orador. 
¿Acepta una intcrpciadón? 

El e, Repre;u¡tante funando Lerdo de Tejada.
Con mucho gUSto. 

El C. Representante Felipe Calderón {Desde su cu
rul}.- Usted ácaba dedcdrquc la Ley derltlía porcen
tajes, que la Comisión podía autorizar. ¿Qué, ya la 
Ley deja de definir? 

El C. RepresentantE Fernando Lerdo de Tejada.
No. la Ley las viene definiendo con algunas cir
cunstancias que voy a comentar ahorita, la Ley lo 
sigue definiendo. Por supuesto que es vigente, la 
Ley sigucestando vigenle. 

La situación en la cual la Comísíón de Inver~ 
siones Extmnjecas: podía actuar con discrecionalidad 
para autorizar más allá dcl49 por ciento de una in· 
versión, cuando las leyes específieas no contenían 
determinación alguna, es lo que había hecho y ha 
bocho hasla la recha que e:üsta confusión, ¡nceni~ 
dumbre y que esto propicie la corrupción. 

Ahora se trata (le evitar esa situación, se pre
tende que, a lJavés del nuevo Reglamemo. la inver
sión sea necesariamente complementaria: que ésta 
fomente La generación de empleos permanentes; 
que lJaiga nueva tecnología que pcnnilan una ma
yor productivídad de acuerdo con la mezcla de fac
lores económicos que existen en el país; que am~ 
plíe nuestra capacidad exportadora~ que disminuya, 
mediante nuevos flujos de capital, la necesidad de 
cndcudamiemo 'i que inícíe nuevas cadenas produc· 
Uvas mediante la elaboración de procesos prima
rios. 

El porcentaje de la ¡n .... ers¡ón lotal que en nues~ 
tro país se enéuenlJa en inversión extnuljera es a
proximadamente emre IUl 10 y un 11 por ciento. 
mienlJaS que en algunos alIas países, por comentar 
por ejemplo, Francia es de 12 por cíen!.O, en Ale
mania es del 20 por ciento de la inverSión lotal, la 
inversión eXlnlnjera, en Estados Unidos del 17. en 
Espana del 40, en Canadá del 25. 

Si nosotros la medimos oon relaci6n a lo pro
ducción lotal del país el porcentaje de la inversión 
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extranjera en México es exclusivamente del S por 
c¡ento~ países como Espai'la tienen entre un 15 y 
un 20 por ciento. Canadá un 10 por ciento. Esta
dos Unidos entre un 7 y un 8 porcienro. 

Dadas estas características y la nccesidad de 
atraer capitales que nos permitan cumplir con los 
objetivos qúe acabo de scnalar.l0 que viene a scr el 
Reglamento es a dar certidumbre a la aplicación de ' 
la Ley de Inversiones Extnlrijeras, a establecer una 
regulación efidente. una rcgu1a:<.:l6n moderna. com~ 
peúliva y adecuada. que realmente permita una 
efectiva TCClOna del Estado; regular la :inversión ex
tranjera para que ésta no sea indiscriminada en tow 

dos los rubros. sino que por el contrario. se asegu
re su carácter oomplementario. 

Ahora bien, scnalábamos qúe la Ley define ex
presamente actividadcsque están reservadas al Esta
do. actividades que están reservadas a los mexica
nos y actividades que, de acuerdo ron la regulación 
espccrOca que las rige, tienen una cuota espccírtca 
también de inversión extranjera, En -todas las de
más actividades no sujetas a esta reglamentación 
COnCreta y específica, se acepta hasta un 49% de in
versión CXlJanjcra 'i un 51 % de inversión mexica
na. pero y aquí hay un punto muy importante, la 
propia Ley establece que la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras. mediante autorÍ7..acióu ex
presa, podía O puede aumentar la partIcipación del 
capital extanjcro en determinadas ramaS industriales 
y eso es precisamefHe lo que el Reglamento define 
y precisa. 

El Reglamento seliala que serán automática
mente aceptadas proporciones mayores al 49% 
sicmpre y euando {cúnan determinados requisitos 
romo son; el earác!er de la inversión, que ésta sea 
de rocursos frescos. es decir recursos cfccúvo'o;, que 
~ realice fuera de las z-onas metropolitanas, que es
table:ccan un equilibrio en la balan1.a de pagos y 
que. también, pcrmium La generación permanente 
decmplcos. 

Si ésto es así. par~e que el problema no está 
en el Reglamento, sino en la tabla de clasificación 
que vlcne después dcl Reglamento y que se intcgrn 
al mismo, Esa tabla de clasificación nos habla de 
algunas actividades y los porcentajes que en las 
mismas puede partkipar y la tabla nos habla de di
ferentes niveles: El nivel 6, que es PIlx:isamcnte cJ 
que rige los aspeclOS de la educación, a los que se. 
estaba refiriendo el eompailcro Abascat. setia1acla· 
ramente que para aumootar el porcentaje dct 49% se 
requíere la resolución prevía de la Comísión Na
cional de Invemones Extranjeras paro que la inver
sión extranjera participe en estas actividades en for
ma mayoritaria, De tal forma, que Jo que nosotroS 
estamos viendo aquí es que el Reglamento 'i la la· 
bla vienen a precisar los porcentajes y a definir 
cuándo no se ir.i bajo el criterio automático de una 
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mayor proportión de la inversión exr.ranjcm. sino 
que este criterio tendrá que ser previamente autori
zado para.o por. perdón, la Comisión Nacíonal de 
Inversiones Exltanjcra.'t 

La Ley, por lo ramo, define los 3 ámbitos de 
activi(1a(1: el que c~nde al Estado. a los mexi
canos y aquelJos que tienen una regulación especi
fica; los que no tienen una regulación espccffiea 
por acuCf(1o de la Comisión pueden ser superiores 
al 49% cuan(1o estan dentro del niveló; es decir, se 
requiero acuerdo prevlQ y concreto. En los demás 
casos el Reglamento define. el Reglamento rcal
mente llega a precisar cuando se reúnen los requisi· 
tos de inversión. de zonificación, de generaci6n de 
empleos y de tecnologta que é$ta podrá ser automá
tica, 

De ud suerte. compailcros. que nosotros consi
derarnos que este Reglamento no viola en ningún 
momento ni la Ley para Promover la In ... ersi6n 
Mexicana 'i Regular la Inversión Extmnjcra. ni los 
aniculos de la Constitución, que es una Ley que 
viene a dar cenidumbre a La inversión extranjera 
con el propósito de que ésta sea generadora de em
pleos y que atraiga flujos de capil .. 'lI, que el Regla
memo esta a nivel competilivo con OtrOS regla
memos similares, euyo objetivo como este caso. 
es el de atraer inversión extranjera bien sea de pai
ses socialistas o no. 

Que el mismo atiende específica y concreta
mente todas las cuestiones que la Ley marca y que 
en ningÚn ,momemo las rebasa. en ese. sentido el 
Reglamemo desarrolla la Ley y lo hace a nuestro 
parece. en una forma adecuad¡¡, 

Por estas razones, consideramos que el Punto 
de Acuerdo que fue sometido por el compaflCIo 
Benjamín Hedding. es un Pumo de Acuerdo válido. 
es un Punto de Acuerdo acorde a nuestrot legisla
ciÓn a nuestra Constitución y por lo tanto lo vota
remos a favor. 

El C. Presidente.~ Tiene el uso de la tribuna el 
Represeetrmlc Héctor Ramrrez Cuel1ar, poSlerior
mente usted seflor. 

11 t. Representante Hector Ramirez eueIlar.> 
Sei'lor Presidente, compalleros Representantes:: 

E;II;aminado por nuestra parte el Reglamento, 
observamos nosolrOS una clara intervención en su 
redacción del conocido empresario Claudio X. Gon
zálcz, que fuera alto dirigente del Consejo Coord¡~ 
nador Empresarial y que es, nada menos, que el 
asesor del Presidente de la Republica en ma¡ena de 
inversiones extranjeras, 

Este empresario, en el gobierno pasado, se ca· 
raclerizÓ por demandar frexibilidad, claridad yaffiv 
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plitud de las nonnas que rigen la inversión e~l.nm> 
jera y probablemente por eso, por esa actitud, fue 
desIgnado ascsor dd Presidente de la República. 

El propósito de cstc Rcg!amcflIo, es el de que 
el Congieso de la Unión no e~m¡nelas reformas a 
la Ley de Inversiones Extrnfljeras. El Gobierno fe· 
deral. se ahorró un debate Intenso en la Cámara de 
Dípm.ooos y se fue por el l<Ido de emitir un Regla
mento. 

El PresidenlC de la República sallfa muy bien, 
que una iniciativa de reformas a la Ley de la mate
na hubiera suscitado en la Cámara de Diputados, 
uno de los debates más violentos de la etapa con
temporánea y no sabemos si con la mayoría prcca~ 
na que hay en la Cámara de Diputados. esas refor
mas se hubieran aprobado, Por eso, el Presidente, 
no recurre a refonnar la Ley sino a emitir una norw 

ma legal secundaria, que es el Reglamento. que es 
facultad del Poder Ejecutivo, 

Hay algunos aspectos, que nos preoeupan en 
forma extraordinaria. porque pcnsabamos nosotros, 
que ya eran parte del patrímonio, parte: de la lucha 
del pueblo mexicano por SU emaneipación '1 por su 
redenci6n; hay aspectos en el Reglamento, que 
considerábamos ya eonquístas hislÓrieas, conquisw 

LaS irreversibles del pueblo mexicano desde las pri~ 
meras dééadas de este siglo, Pero al parecer esto no 
es así, en primer lugar, se permite hasta el 100% 
o panici¡r.dción estatal mayoritaria, en tres aClivi. 
dades f undamenLales que la Revolución excluyó de 
la presencia del capital extranjero: la agrlcultura, la 
ganadería y la silvicultura. 

Yo quiero recordar a ustedes,"sobre todo a los 
Representantes del PRI, que en la primera clapa de 
la RcVúlllCión Mexitana, en virtud de que mucnos 
propicwios latifundistas eran extranjeros, en la 
pnméra etapa de la Revolución se procedió a la ex
clusión del capital extranjcrode la rama de la agri
cultura, de tal manera que la primera gran naciona~ 
lización de México fue la nadonallzaciÓ"O de la tic
na; es decir, la Revolución Mexicana excluy6, so
bre lodo en la época del genera! Cárdenas, a los la
tifundistas norteamericanos, alemanes, japoneses. 
fmnccses,. que usufructuaban grandes exlensloncs de 
lierra en nuestro país. 

Pero ahora, con eslC Reglamento. el capital~· 
tranjcro podrá invertir nasl¡t el 100% de nuevo én 
la agricu¡U!ra~ podrá restabIocer, si no eU fanna 10-
tal sí en forma parcial su presencia en la agricu\luM 

m mcxicana_ 

El Reglamen[o desprcda olfmpicamente Otra 
COnquista de nuestro pueblo, de que fas riquezas de 
las comunidades y de los pueblos son propiédad de 
los pueblos y corresponde a los pueblos su explo
taciórt, nos referimos a la r¡que~a forestal. La r¡que~ 
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za rorestal, hay que recordarle al sctlor Presidente, 
es propiedad de las comunidades indigcnas, es pro
piedad de los ejidos y de los pueblos, es propiedad 
social y el Reglamento pcnnitc al capital cXlranje
ro intervenir C,? la explotación de los bosques de 
nuestro país, no confQones con las concesiones 
madereras a empresarios privadós que Imn erosiona
do grandes zonas del territorio nacíonal, como en el 
Eslado de Oaxaca, ahora se permite que el capital 
extranjero intcrvenga en la rccolcc-ci6n y en la tala 
de los bosques y de esta manera está vulneraooo de 
una manera muy clara, el dominio directo que los 
pueblos tienen sobre C$la riqueza que es la riqueza 
boscosa. 

Pero hay dos aspectos que son muy pl'COCu
pantcs en este Reglamento. en primer lugar está la 
apertura legal del capital extranjero en la indusl1ía 
petrolera, la industria pcuolcra fue y ha sidO una 
indusll'ia integrada. desde la exploraci6n hasta la 
distribución y el general Lázaro Cárdenas ludiÓ 
siempre porque esta rama fundamenta! de la ceo.
nomía ruera una rama integrad.'\ en lOdos sus aspecw 
tos. 

Cuando el Presidente Miguel Alemán abri610s 
puertas al capital extranjero para la perforaci6n, 
mediante los llamados eont.ralOS de riesgo, el ,se
neral Lázaro Cárdenas se levam6 airadamente en 
COntra de los conlralnS de riesgo de Alemán. que sí 
blcn es cierto no implicaban un domini!) dirccto 
sob((': los hidrocarburos, si eran una violación 
implícita al atutulo 27 y dichos tOOlratos riesgo 
fueron por forluna cancelados en el gobierno de 
Gustavo Dlaz Ordaz. 

Ahora el Reglamento permite al capital extran
Jero. de una manera legal, de una manCJ:a clara, quc 
éste participe en la Case de perCoración y, en otta 
parte, pennite al capital eXl.raíljero que participe Cn 
la Case de conducción de los hidrocarburos. De ~1a 
manera, por lo menos en la fase de perforación y 
en la fase de conducción, .se abre la puerta al capital 
ex!.ffinjcJo de una rama de la economía que debe ser 
una rama ¡nlegrada. ¿Cuánto de! capital extranjero 
debe haber en la industria pCtrolera'? Nada. Ni si
quiera el medio por clemo. La palabra área exclusi· 
va del Estado revela que <!S un set:tOf de la ceo
nomía, que por su valor estratégico cn ella y por 
su valor general en la economfa, es una rama ex
clusiva del Estado. Por eso, el capital c;:.;tranjero en 
el pettóleo. no debe tener ni siquiera el 1 %. Porque 
con el 1 % del capital privado e:O:lrol'ljero. entonces 
ya no es una rama exclusiva, entom~es ya puede ser 
una rama prioritaria pero la palabra exclusiva qu¡e~ 
.re decir que sólo el Estado. sólo el Estado, puede 
intervenir en la rama petrolera, que no puede inter
venir ní el capital privado ni mucho mcnosel capi
tal ex.lrtmjcro. porque si permitieran en la Ley, ya 
no seria rama exclusiva sino seña otro lipo de es
tmc{ura ccon6mica y ahora el Reglamento, violun-

do el articulo 27 en su contenido esencial e hjs-
t6rico. permíte en dos campos: en la perCómción y 
en la conducci6n de petróleo. 

Olro áspcc¡O 'lue oondcnamos igualmeme es la 
injerencia de <!SIC Reglamento en otra rama estra
légicade la c:oonomía. qúe es la genemci6n y pro
ducción de energra eJéCl.rica, Esta ra¡na está w.rn~ 
bién contemplada en el arlículo 28 de la Consti-" 
luci6n y senala claramente el artículo 28 que el Es
tado se encargará, entre otras cosas, de la dislr¡bu~ 
ei6n de energía eléctrica 'Y el Reglamento ya está 
pemlüiendo aquí la construcci6n de plantas y de 
equipos tendiemes, incluso, el lendido de redes 
eléctricas, para la distribución. 

Si unaemprcsa privada vaa construfr rendidos 
de HnC3S energéticas, el siguiente paso es que gcne4 

ra su electricidad. De otra manera no ICIldría sentido 
para c:1 eapiw.l extranjero. ¿O qué ramas de la cco· 
nomía o qué zonas del país podría tender de redes 
eléctricas el capital eXlIanjero. si no hubiera el inw 

¡eres de que tuviera una ganancia'?, ¿IrIa a electrífi
car las 7.ooas Turales el capital extranjero? Iría CUllw 

damentalmente a electrificar las zonas industriales. 
donde están 10$ parques industriales y en donde está 
BiCntado el capital eXlranjero. 

De tal maflCra que el propósito. según vemos 
nosotros, es el de dar otro paso posteriormente para 
cntregar la generación de energfa afinnando Que es 
deficitaria a prodUCIOJe$ individuales y también pa
ra entregar, en un plazo también breve, la posibili~ 
dad de la dísuibueión de encrgla. 

Es necesario sel\nlar que hay OtrOs aspeclOS que 
tos Representantes del PRI nO' advienen práctica~ 
mente ningún peligro, Quien) sel'ialar, en primer 
lugar, el renglQn de las tclecornunicadones. Este 
Reglamento le otórga el 100% al capital exuanjero 
en las lelecomunicaciones. Por eso Teléfonos de 
México tendrá que abrir sus puertas al capital ex
tranjero. para adoptar las ramas de la tecnología 
moderna de las telecomunicaciones y qu¡cu COntro
le las lelecomunicaciones como quien coolrola la 
electrónica, la cibernética, la robótica y la oompu~ 
laelón, controla el futuro econ6mico de los pafses. 

A prineipios de siglO' quienes controlaban el 
acero controlaban y Drientaban el desarrollo indus
tia] del país. pero eoo el avance de la ciencia y de 
la técnica quien controle estas ramas que he men
cionado controla el presente y el f u(uro del país y 
todas las ramas más modernas de las telecomunica
ciones, se entregan al capital extranjero, pero el 
Estado es el que ejerce el dominio dírecro sobre el 
espacio aéreo. nada más que ese dominio es más 
símbólico que real porque lodo cl aspectO de las 
lelecomunicaciones se ent:rcga claramente al capital 
CoroÍneo. 
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Orro aspecto es el de la navcgación aérC<l. Esto 
explica porque el gObierno dcstruyó Acromcxico; 
porque ahora se abre la posibilidad de que las gran
des líneas aéreas del mundo y sobre IOdo de los Es~ 
tados Unidos. controlen la aviaci6n COrr:lCrdat Los 
Estados Unidos siempre han demandado la polílica 
de ciclos abiertos: han demandado que México no 
oponga resistencia a sus lineas comc>ciales para 
que usen a Mcxico como trampolín, para el resto 
dcl Continente Amcricano. 

Por cso. al deslruirse Aeroméxico y al estar 
Mex.icana en el estado en que se encuentra, México 
se encuentra a merced de las grandes línc.as acreas 
de los Estados Unidos, '1 ya hoy en la aCtualidad 
gran parte de los viajes que Se hacen a MéXICO ya 
no son de empresas nacionales, sino son exacta
mente de empresas extranjeras y esto lo ligamos 
con el turismo, en donde el Reglamento también 
olorga el 100 por ciento. 

El turismo y la navegación aérea son ramas in
legradas, ellurlsmo es hoy un movimiento de gru
pos, de los llamados vuelos chancr y esta integra~ 
ción entre la na .. 'Cgaci6n aérea y el turismo se da 
por Ja vincu!acíón quc hay enU'c las lineas aéreas 
norteamericanas '1 los pr¡ncipales hotcles que ha)' 
en nuestro país, quc serán ahora hasta del 100 por 
ciento; de esta manera se Integra un circuito de de
pendencia entre la navegación aérca y la hote!erí'a 
de S estrellas, que va a ser, que ya es una fuente de 
saqueo de divisas de nucsrro país. 

En el pasado. la hoteleña estaba en manos de 
prcsumombrcs. gran pane de la hotelcría mexicana 
estaba bajo las firmas de los alemanes. pero en rea
Jidad era dinero de los Rockefdlcr y el fellÓmeno 
del prestanombrismo efa muy extendido en la rama 
hotelera: ahora ya no será necesario simular, ya no 
se rcquícre esconder, ahora francamente la 'ill1'iá tu
rística será de un 100 por ciento y viene el rcciclaje 
de divisas. Dada la VInculación entre la línea aérea 
y cJ hOlel, las divisas que entran por un condoeto 
salen por el otro y regresan exac¡¡¡mcntc al mismo 
centro finaociero y comercial que maneja a Ja Ve? 

la línea aérea y la .zooa hotelera. 

Nos prcocupa tamb:én la entrega que se hace de 
la educación, porque en la práctica en México bay 
dos sistemas educativos: el de la iniciativa privada, 
el del clero políüco y el que se dirige la Secretaría 
de EducaciÓn Pública. Con la presencia del caplLal 
extranjero en la educación, en lodos los niveles, 
porque n¡ siquiera el Estado salvaguardó la cdue.a
eron primaría y ~undaria. que de acucruo con el 
articulo 30 .. es función ex.c1usiva del Estado. ahí 
aplica el Reglamento la Ley Fcdcrnl de Educación 
y no el artículo 30" cl capital extranjero C!í la edu~ 
cación en todos los niveles, como está en el Regla~ 
menlO, permitirá cntonccs fortalecer a ese sistema 
privado de educaciÓn que ya hay en México y que 
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abarca desde b: eduC<,lCión primaria, sccW1daria, nor
mal y universitaria. 

Hay otro puntO que también es muy preocu
pante.la presencia 001 capital foráneo en la edición 
00 periódicos 'f revislAS. La mayor parle de estos 
medios de comunicación son de carácter comercial, 
son sociedades anónimas y muy pocas son coope
rativas. El capital privado en un 100 por ciento en 
la edieión,¡je revistaS y pedódicos vendrá a fortale
cer el sistema de propiedad de las sociedades anó
nimas en los medios de comunicación social y 
pronto tendremOs aquflas filiales de los grandes 
consorcios periodísticos de los Estados Unidos y 
los periódicos y revislaS democráticos que editan 
cooperativas qoe no tengan capacidad tecnológica 
n1 recursos sufidemcs.l.C1ldrán que enfrenwse a las 
grandes fumas norteamericanas Que editan exacta
mente esta prooucción intelectual. 

Tan sólo con estos ejemplos sería mas que su~ 
ficiente para advertir una situación evidente, el Go
biemo Fedcrn.l trata de que se recupere la economfa 
nacional por la vía de estimular al capi¡¡¡1 extranje
ro 'i ya se dijo claramcnte que el gobierno ¡x;rsigue 
duplicar el capital extrnnjcro en este sexenio. 

El capilal extranjero es hoy de 24,800 millones 
de dólares y se calcula que con este reglamento lle
gará a mas de 50 mil millones de dólares al finali
zar este sexenio. De La! manera que si hoy tiene 
una escasa proporción con r~spccto del PIS. al a· 
plicaniC este Reglameuro con seguridad esa propor
ción habrácrocido 'i será por lo mcnosdc la mitad 
de lo que es hoy la deuda cxterna de nuestro país 'i 
cuando tengamos en México 50 mil millones de 
inversión extranjera dirocta, México será Taiwan, 
México será Singapur. Todos los paraísos que aqui 
no;; han dibujado del Pacífico se.rán cxacl..ameníC en 
México. 

Nosotros somos una nación que tiene una nis
lorla muy distinta a los enclaves económicos del 
Pacífico. el sólo hecho de comparar a México con 
Taiwan, con Singapur es una orcosa a tos me~¡ca
nos.' 

El C. Presiden1e.w Señor orador pcrmílamc. Sí 
la admite. 

El C. Representante Bmjamín Hedding (Oesde su 
curul).- Señor orador. ¿Cuál es su opinión sobre la 
inversión eXlnlnjera que se está dando en la URSS 
'i en la Repúbitca Popular China? 

El C. Representante Héctor Ramírez.~ La 
inversión cxtranjera en la Uní6n Sovíética no lleM 
ninguna importancia en la economía, lo mismo 
ocurre en la República Popular China. No tengo 
'lo exactamente la proporción, pero en la Unión 
Soviética no creo qnc pase mas allá del 3% o del 

• 

i , 
1. 
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2% de la inversión !OIal, pero no hay ningún pun~ 
lO de ;:;omparndón, porque en la Unión Soviétka y 
en China Popular eSIa.I; ramas que el Reglamento 
enLrega al capiml extranjero están en ffiarlOS del Es
\ado Soc¡aljsta~' Si llega la inversión extranjera a fa 
industria retresqucra, a la indusllia del vestido no 
hay ningún problema, nO hay ninguna defOImacíón 
al dC5árrOllo C<.:onómioo de esos países. 10 malo se,.. 
ría y claro que eso no es lo que se csllÍ dando en la 
Vníón Soviética, que se cmregarán las ramas in~ 
dustrialcs de c.;,uáctcr fundamental de fa economía. 

Ha llegado la invC"rsión norteamericana para 
crear moda en la Unión Soviética, ha llegado la ca" 
sa Dior a hacer lrnjcs para los soviéticos, pero eso 
no es níngún problema. si eso fuera no estaríamos 
abordando la tribuna en éSté momento. No hay 
ningún punto de comparacioo tfltre. lo que se está 
inviniendo en la Unión Soviética yen China y en 
lo que estamos emregando acá con este Reglamen
to. 

El C. Presidente.- Solicila de nueva cuenta el 
Representante Hcddil1g la palabra. 

El C, Representante Benjamín Hedding. (Desde su 
curul),- ¿Considera entonces que es de poca impor
tancia la inversión que se d16 en la República Po
pular China? Por otro lado ¿Considera usted, que 
no es imponante la inversión que.'iC esta dando en 
sectores como el petróleo? 

El C. Rtprtsenlantt Héct{lr Ramirez.· Mienuas no 
se pierda el control de los instrumentos de produe. 
ción. no hay ningún problema; mientras Jos traba
jadores sigan siendo tos propietarios de los lnslfU
mentas de producción; mIentras el Estado sea el 
propietario de las ramas de la economía, no hay 
ningún probJema; el problema se ptcscnla cuando 
se pierde esa recloría del Estado en la Economía, 
cuando el capital extranjero con1JQla las decisiones 
de las empresas, además agrego OIrO elemento. la 
plancación. 

El capital ext.ranpo en un país sóéíalisra se so
melC a la pLaneación socialista y en México no hay 
plancacioo. eri Méxieo hay una plancaei6n indicati
va, de tal manera que el capital extranjero. haccen 
México Jo: que le dicta la misma dinámica del capi· 
tal eXl.rnnjero, no hay plancación que obligue por 
ejemplo a reinvertir utilidades. Hay una serie de la
gunas en la planeación, que hacen que el capiwt ex
t.ranjero tenga un cierto margen de autenemía con 
respecto al Estado mexicano. 

.Estos aspeclOs., pretenden ubicamos. accteames 
a los países del sureste de Asia. Pero ¿Cómo es 
Singa,pur? ¿Cómo es Taiwan? EstnS países. estos 
ejemplos, que nos ponen en el Reglamento son 
paises condenados a vivir de laexponación de ma
quila y la Revolución Mexicana, hay ~ue recordarle 

varias vcees, se planlea un desarrollo. industrial en 
base a los bieues de capiwl. La Revo.lución Mexi· 
cana jamá.o; se plantcó ua desarrollo industrial ma
quilado.r, la ReVOlución se plante6 la creación de 
una base sidctúrgica, de una base acerera, hulcra, de 
unn base que este descansando. en la industria pcsa~ 
da. 

La Revelución Mexicana no. se planteó a abrir 
la ecenemra al mercado exleme, se planteó que la 
producción abasteciera rundamentalmente al merca~ 
do nacional y el resto, el excedente al mercado. de 
exportación, pero ahora es todo. lo conLTario.. Se 
pretende que la econo.mía mexicana. fundamental
mc.itc se oriente hacia la exportación y 00 hacia el 
men:ado interne. ' 

Pero yo. quisiera que se renel\.io.mU3 sebre el 
destino de México. cerno país maquilade!. sobre si 
México. ya va a abandonar su proyecto industrial y 
sí solamente vamos a aplicar la tecnelogía repctiti~ 
va que implica la instalación de maquiladorcs y ahí 
esta el patrón de desarrollo social de Taiv.an y Sin
gapur, un pcquCilo sOClor, que obtiene altos íl1grc~ 
sos por el pago dc las maquiladorns, pero rodeando 
Taiwan, rodeando Singapur. mlllol1es de personas 
en la miseria y CI1 el hambre, porque no alcanzan el 
beneficio de la maquiladora.. Millones de asiáticos 
muriéndose de hambre:" sin vivienda en ese paraise 
de la .. maqulladoras. 

Vean uswdes el caso de Ciudad Juárez. la zona 
favorecida por la maquila y una inmensa eanlidad 
de colenias proletarias que no tienen ningún servi
cio público., que no lierien agua polable. drenaje, 
educación, que hay alLo íl1díccde prostitución y de
lincuencia y ese que es el paraIso de las maquilado
~ en Móxico, Ciudad JU3reZ; quienes viven de las 
maquíladoms SOn un pequeilo sector y viven bien, 
relativamente bien, pero el resto del pueblo no v¡~ 
ve la industria maquiladora. 

El Parúdo Popular Socialista no acepta que 
México sea un país maquilador, México tiene re-. 
cursos energéticos, tiene mano de. obra para crear 
su industria pesada, si bien hoy no hay recursos, si 
bien hoy hay problemas fmancieros fuenes. seña 
un grave error histórít:o abandonar el proceso de in
legración industrial de la industria pesada. dejar de 
hacer esfuerzos por construir máquinas que fabri· 
quen máquinas. dejar a un lado IQS planes de gene· 
rnción de tecn010gía y aplicaci6n de tecl1010gra só
lo por irnos por el fácil y sencillo camine de la 
maquiladma, en donde todo es ex:tmnjcro. 

El mayor porcentaje de integración nacional que 
tiene la maquiladorn, que se da en el Estadode Nuc* 

. vo León. es del 20% de partes. nacionales; todo es 
extranjero en maquliadora, excepto claro, la mano 
de obra. la materia prima, el 90% de la producción 
se va al mcread.o norteamericano. para abastecer al 
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mercado norteamericano y de esa manéra para de
pender más del moteado noocamc:ricano. 

Ese destino no lo quiere el Partido Popular So· 
cialista, queremos nosotros un desarrollo económi
co sano. un crecimiento. SÍ, un crecimiento. pero 
no sobre la base de duplicar la inversión extranjera. 
porque si este gobierno logra un crccímicnlQ del 
PIB con la inversión extranjera, crecerá la eco
nomía pero crecerá altamente dependiente de deci
siones que se toman fucm de .México; el capiUl1 ex:
tranjéro es!.á orientado por acciones im.cmacionales 
de grandes compal'lJas mundiales que no se someten 
a ninguna reglamentación jurídica internacional; 
Naciones Unidas ha hecho csfucrloS por rcglamcn
t3t el funcionamiento de las transnacionalcs y nO 

lo ha logrado; r.rat6 de imponer un código de con
ducta en contra de las empresas lransnadonalcs y 
no pudo ejecutarlo porque In lógica y el funciona
míen\() del capital extranjero t:Oflsis{e en qnc las de
cisiones no se toman en el país rcceplOr, sino en el 
país emisor; quien docide los volúmenes de inver
sión no es este ReglameOlo, no es el Gobiemo de 
Mé:deo, son los sistemas de coordinación que hay 
cnlre los grandes monopolios, en las casas matri
ces de Nueva York, de Los Angeles y de Tokio. De 
tal manera que el Reglamento viene a ser un objeto 
inútil frente al funcionamiento de ¡as empresas in
terTl.3cionaJes. 

NOSOlros pensamos que México no debe ab.ln
donar su meta de ser un país indcpen¡Jientc. es pre" 
fcrible que la c.conomia erezca a un ritmo lento, 
pero fundamentalmente sobre la basc del ahorro na
cional; es preferible que el PIB erc7.ca al 1 % pero 
sobro la base de la Inversión de capitafcs nacionales 
'l de eapital del Estado, porque de otra suerIC, será 
una cconomia altamente dependiente. Ahora mis" 
mo lo vemos con las rrmquilador.iS. ¿Quién decide 
dÓnde se instalan las maquiladoras y cuándo se 
cambian de lugar'? Son las empresas centrales de 
las maqniladoras. Ellos dccíden sí se cambian de 
Taiwan a Guatcmala, de Guatemala a 1a frontera 
con los Es:tados Unidos y docitjcn en función no de 
la soberanía de los países. no del Reglamento: en 
función de la !.asa de uulidad 'l en función tic la cer
canía con el mercado. De tal manera que muchas 
maquiladoras del sureste de Asía se vienen a Méxí
co. fundarncntnlmcn!.C pura abaraw costos de Irans~ 
pone y de esta manera loda la zona norle del país. 
se está convirtiendo en una franja dependiente de la 
economía norteamericana yeso, POf lo menos el 
Partido Popular SQCJnlista jamas lo aceptará. 

Muchas gracias. 

El C. P'residente.~ Tiene el uso de la palabra el 
Representante Felipe Calderon. 

El C. Represent<lnte Santiago Oñate (Des" 
de SIJ curul).~ Pido la palabra. para hechos. 
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El C. Presidente.~ Está anotado. inmediata
mente después de Felipe Calderón. 

El C. Representante Santiago Oñate (Des
de su curul).~ El Representante Felip<: Calderon 
está anotado COmO oradOr en rontm. 

El C. Presídente.~ A ver, en la prl1ctica, scño~ 
res Reprcscnl.ánles, en el desahogo de la práctica, 
que la Prcsidencia ha venido dando, ha solicitado en 
distintas ocasiones que a quienes se anotan en tér~ 
minos del 102. nos permitan desahogar el trámite 
y posteriormente darles la palabra, Le agro.dcceria 
esa deferencia. 

El C. Representante Santiago Oñale (Dcs~ 
de su CUIllI).- Como usted considere lll.1s adCCtlado 
continuar el debate. yo me plkgo, 

El C. Presidente.- Gracias, liene la palabra el 
Reprcscntnnle Felipe Calderon. 

El C. Repres~nl::tnl~ Felipe Calderón.- Muchas grao 
eias. Gracias. señor Presidente. Efcctivamente yo 
no recuerdo si me inscribí en contra, para hecnos o 
para qué, No erC{) que haya sido en contra porque 
estamos 10davía en términos del 58 y sólQ hay un 
orador en contra, hasta dónde yo entienda, pero de 
euálquier manera le agrndC"ico nI licenciado Ollrue 
que haya dejado a la Prcsidcncía lumar u otorgar el 
uso de la palabra y siendo inscrilO para hechas, en 
lOdo caso, si a'ií se interpreta, pues procuraré eir~ 
eunseribirmc a los 5 minutos que fija el Rcgla~ 
mcnlo. De lodos modos procuraré que sea breve, 
porque se ha abusado de esta Irlburut 

Hace 23 afios que Adolfo Chrisllcb lbarrola na
bfa fijado públicamente y de manera muy clara la 
posición del Partido Acción Nadonal respecto de la 
inversión extranjero. y scdalaba don Adolfo que un 
país como el nuestro tenía que afrontar la alternati
va del ahorro c:ttcriot, pero que usa alternativa nun
ca debería significar la sup::ditaciÓtl de los intereses 
nacionales al imperialismo Internacional del dine
ro, según el cnal, donde se está bien ah; está la pa
tria, cilaba no palabras de él, palabrns de un dccu~ 
mento que no vaJe la pena haccr referencia en este 
momento y scfu:llaba Chríslieb que la alternaúva de 
México era precisamente la invetsi6n cxtrnrljera ¡n~ 
directa, pero que esta inversión, vía crtdilicia. de
bería or:ientarse verdaderamente para inversiones 
productivas en el país y la invCl'sión extranjeru di~ 
recta debería venir primero en proporciones proci~ 
sas a la invcrsión nacional, debería venir cond¡cio~ 
nada a los intereses que los programas guberna
mentales fijar.m vía prcsupucsLO del Congreso y 
debería venir en cin:unstancias tales que provocar.!. 
por una parte que la inversión quedarJ permanente 
en México y par la otra que a largo plal.o esa in
versión extranjera ruera redimida en beneficio de 
los trabajadores. 

! 
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Murió Chrislieb y ninguna de estas cosas. se i 
b~o~ se optÓ por la inversi6n CXlranjera indirecta > 

por la via del cndcudamiclo. pero nunca se lUVO la 
precaución que la Constitución senala de que se ca
nalizaran invetsioncs productivas y se endeudó el 
pais y quienes ahora proclaman con enjundia y tal 
ve .... con razón. contnlla voracidad de los pICSUlI1i¡S~ 
las extranjeros no reconocen que ha sido su parJdo 
los que han hipotecado a México irresponsab!e
mente por la vía de la deuda externa. 

Por otra parte, manejados con erira!os de dema
gogia o no, pero que ahora son desconocidos por 
este Reglamento. fijaron criterios sumamenle dis
crecionales a la inversión. 

Hace un rato, el COmpañero Lerdo de rejada, tal 
VC1. en lapsus ¡inguae, mencionó r.cxtualmcme, re
finéndoscal Reglamento, que es una L.eyquc viene 
a dar certidumbre a la inversión. SeguramenLe él se 
refería al Reglamento, pero seguramente también 
que, en un crberio jurídico formado, el subcon5~ 
dente es más fuerte y le: llama a las e()S3s por sus 
nombre, Esl.ú, sei'iores. no es un Reglamcnlo; por 
su materia es una ley que está regulando d¡sposi~ 
done.<; privativas y materia del Congreso '1 que el 
Ejecutivo, como bien scflalaba a pesar de lodas las 
objcciones del compai'icro 'rorres Bejarano, que el 
Ejccutivo no teMa raculUldes para reglamentar en 
esta forma, 

La facultad reglamentaria es efoctivamoote ejcr-
. dda en forma abusiva y si por una partc hay r31..ón 
o suponiendo sin conceder que fuera cierto que hay 
situaciones no reguladas por la Ley de Invcrslooes 
Extranjeras, esas situadones no reguladas sólo 
pueden regularsc por el 6gano competente, que en 
términos de la fracci6n XXIX dc! 73, no es el Se
cretario de Comercio ni el Presidente de la Re
pública, sino es el propio Congreso de la Unión y 
si el Ejecutivo hubiera sido congruente con la 
Constítución, debi6 haber SOffiCiido este proyecto 
como sustitutivo O como ¡:lrO'J'C:C10 de reformas a la 
Ley de Inversiones Extranjeras, ¿Qué acaso no tic
ne la mayoría suficlenle como para ¡ograrlo en d 
Congreso? lO tal vez temiendo la conrroOlnción 
con la opinión púbHca lo hizo así? o bien, ya se 
toma por buena la abdicación que hace el Congreso 
en favor del Ejecutivo para que, segun su leal ~bcr 
y entender '1 por ra;.:oncs que guarde en su ronco pe~ 
cho, regule las silUaeiones que le competen al I 
Congrcso. 

No voy a abundar ya sobre el conteni.do que ya 
ha sido aoordado en es!e debate, que podremos cali
ficarlo de todo, pero que de alguna manem cs' un de
bate triste. porquc es un debate Cllltc juslificar O re· 
conocer vcladamcnte el fracaso, como señalaba un 
oompatlcro, de una politica dc invt(s¡ón cn México 
o bien. en justificar coftlra viento '1 marca lo que 
en la fonna nosottos consídctaITlos: incorrecto. La 

inversión cxtrnnjera es necesaria y lo admitimos, 
no es el punto por el cual yo he venido a incluir en 
contra, pero es necesaria cuando esta inversiÓll está 
reguladadc tal forroaque nO puOOaSCf perjudiciaJ a 
los in!.Crescs nacionales; se señalaron ya muchos 
caso;; en que puede considerarse una ineoostílutlo
nalídad, Yo nojcandoel Reglamento me e:nconr.raba 
con algunas que se prcstan a esta rcnex.í6n, habla 
de inversiones de sociedades financieras internadO. 
nales para el desarrollo. por cjemplo yen estaS in
vCIsiones preve que puc.dan invcrtir socicdndcs: cx,
uanjcras 00 mÍlltínacionales como hace en(Cfldcr el 
nombre del capitulo, en el otorgamiento de finan~ 
cienlos prcfcrcnciales: que llama aquf, yo lo imer· 
proto cvidentemente como actividades dc crédito y 
si no es esl.a la interpretaCi6n, que se nos diga cuál 
es. Pero además dice q-ue la sociedad cxtranjeraquc 
quiern ser reconocida como financiera ¡nternacional. 
lo único que necesita es sollcitafto a la Comisión. 

F.l C. Presidente.- Sef10r oradot, ¿Acepta usted 
una interpelación? 

El (. Representanlr Felipe Calderón.~ Sí. 

El C. Representante Santiago Oñale.- Está usted 
rcl'itiéndose al artículo que habla de las sociedades 
financierns e>:t.ranjcrns. ¿Son de desarrollo o son de 
capital o son de invcrsión? 

EL C. Representante Felipe Caldfrón,- Soo de de
!;arrollo en estos términos. señor Ol\atc y viendo la 
inquietud que tiene usted por las inversiones de de
sanollo, voy a dar lectura al artículo 28 oonslilu~ 
donaL En el párrafo quinto del articulo 28 consti~ 
ttleional dice: 

Se exceptúan también de lo previsto en la pri
mer.! parte de este párrafo, se refiere a los monopo
lios, la prcstación del servicio público de banca y 
de crédito; este sevjclo será prcsrndoexclusivamen
le por- el Estado a través de instituciones en los (or
minos que estabiezca la cOrTCSpondiente Ley Rcgla
mentana.la que también determinará las garo.ntías 
que prolejan los intereses dcl público y. atención 
por su preocupación de que si era de desarrollo o 
no, el funcionamiento de aquellas en apoyo de las 
políticas de desarrollo nacional. 

La ConsÚlUeión habla de instituciones y polí
licas de desarrollo y el Reglamento también habla 
de instituciones dedcsarrollo. Lo que sucede es que 
la Constitución lo da corno atribución exclusiva 
del Estado, bueno o malo, nosotros ya fijamos 
nuestra posición en su momento, el Reglamento 
lo SCfiala como facultad inclusive de una sociedad 
extranjera, ¿Ctilll es lo que debe prcvalecer? En 
opinión de todos los mexkanos, es fa Constitu
ción; en opini6n del acuerdo que se vino a propo· 
fler ahora, es el Reglamento, US1l!des decidir.¡'in, sc~ 
i\ores. 
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Hay OltaS dis:posieioncs del Reglamento que 
collsideramos peligrosas o atenta toñas comO es por 
ejemplo la regulación que hace sobre inmuebles 
quc pueden adquirir los exltalljeros en ZOllas que 
también la Constitución prohibe su adquisición. Si 
ya la Ley introducía un elemento en el fideicomiso 
que de una manera que nOSOtros consideramos de 
fmude a la Ic)', pcrmiua realmente la adquisición de 
dominio directo de los extranjeros en zonas rostr¡n~ 
gidas, abora 10 extiende no sólo para bienes ¡nmue~ 
bies. para actividades turísticas o industriales. sino 
que inclusive lo hace para permisos relativos a fi· 
deicomisos para la realización de actividades resi> 
denciales de los ex.troUljcros, residenciales señores 
;;le dominio directo. Que se ubiquen y yo no entien
do por qu~ hace la excepción de la Península de 
Baja California, por qué expresamente el Regla~ 
mento se refiere a la Pcnínsula de BaJa California. 
que acaso esta reconociendo la realidad de que la 
ma)'ona de las playas mellijeanas en aquélla penín
sula son de dQminio de los e~tranjcms y pretende 
dar de alguna manera su reglarnelllación. Nosotros 
eswmos de acuCl'do en que nay que enuarle al deba· 
te de la inversión extranjera y que la política guber~ 
namcntal de endeudamiento no ha dado otra íl.hema~ 
tlva para caplar el ahorro extCrno. Sin cmbargo 
consideramos que no por eso debe tratarse de mel.er 
vía reglamentaría una reglamcmación que tiene 
mas de 10 páginas del Diario Oficial o nO se cuán~ 
~, tan es dísumo el ReglamentQ al contenido de 
la Le)' que na provocado esta cJiscm:ión de fondo y 
se ha señalado la cooV'Cflicncia de que regule situa
dones que no estaban previstas y, por oua, ha)' 
una conttadicción, sí hay una contradicción entro 
La Ley Y el Reglamemo, la Le)' si fija porcentajes, 
sí fija ese 49% como reg1a general yefecuvnrnenw 
deja ni critcrio de la Comisión Nacional de Inver
siones Extranjctas la detcnninación de montos su
periores a este porcentaje. 

Sin embargo, y retomo un a.rgumemo del como 
pañero Lerdo de Tejada, no se puede medir a la ¡n
versión ellitrafljera con el mismo rasero, no se pue~ 
de suponer que roda es igual y ese precisamente fue 
el criterio que utiHz6 el legislador para expedir la 
Ley de Inversiones ElIitranjeras, por qué. porque en 
los casos que debicrn ellicOOer al procentajc de 40 
aU!QmotrÍz., 49 en general, etcétera, debería de de
terminarse caso por caso. porque prccisarnenle no 
se puede igualar a toda la inversión y lo que hace el 
Reglamento es de un plumazo ese critcño discre
cional, individual. caso por caso que se preveía pa* 
ra la inversión. 

No quiero abundar más en el Reglamento, creo 
que 110 se ha dicoo IOdo pera lo dicho es mas que 
suficiente. simplemente manifestarle al compañero 
Benjamín Hcddíng, que )'0 veo con preocupación 
esta tendencia de esta semana y la pasada dd PR1, 
de pretender obtener acuerdos de la Asamblea para 
apoyar uoa medlda de política presidcllcial, guena o 
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mala lo que se euestiQna es que cómo es posible, 
companero Hcdding, que minutos afilCS, cuando se 
alegó que estaba en juego el desarrollo cdocalivo y 
cultural de los habiumtcs del Distrito Federal. que 
debcrfamos hacct una consulta para ver el eonteni> 
do de las estaciunes radiofónicas que podríamos, in
clusive sei'1alaron los rompn~etOs del PRO, a ele
var una petición al Ejocutivo para eonsiderar los 
resultados de esa consulta, cómo es posible que se 
nos haya dicho que no era compclenlc la Asamblea 
para eso, en 10 que sr éramos competentes y qnc 
ahora sí scamos compe!elltes para ésto. en lo que 
no somos competentes. Tan no lo somos que 
euaOOo se le preguntó, compañero Hcdding que 
euál era el fundamento. sus companeros )' usted d¡~ 
jeron a viva V{JI; que no se requería fundamento. 

Pues bien. SI no hay fundarncnlO. no puede ser 
materia de la Asamblea )' si es como usled lo dijo. 
una declaración de los prlIstaS, que se tome ase, co
mo declaración de los prüstns y en consecuencia no 
puede ser sometida a votadón señor Presidente, 
porque si reconoce el proponente que es sólo una 
declaración y que la Asamblea no tiene atribucio· 
nes no puede pasar a la consideración del pleno pa
ra aprobaeión, Oc 110 ser así compnñcro Hedding, 
de insíslir en querer ser aprobada por el pleno a pe
sar de reconocer que no nay facutladcs, )'0 creo que 
hay pues mala fe o algo de cinismo én su prnpLlCs~ 
tao 

El C. Presidente.~ En los lérmillOs del 102 el 
licenciado Santiago Oñalc Laoorde. 

El C. Rt:pr~sentanle Santiago üñatt.- Se
i\or Presidente. compafteros: empíCl.o por 10 dicho 
en üllimo ténnillO Ji:>r el compáñéro Calderón. 

Nosotros los Representanles priístas a esta 
Asamblea, vemos con preocupación el que micm~ 
bros de otras fracciones. en el caso concreto el 
compat1ero Calderón, pre!cndan imponer resLric
clones al uso que de esta Lribllna se hace. 

Sin menoscabo de las atribuciones expresamen
le conferidas a nosotros como cuerpo colcgiado. no 
podemos renunciar aún cuando así se pida, a mani~ 
fcsUlt, C;(tcrnar '1 proponer temas de elevado interés 
político, 

Hemos estimado que la tr.lSCCtldcncin de ese Re
glamento y no nos hemos equivocado, es aSunto 
que interesa a diversos partidos políticos, por eso 
lo hemos traído aquí 't por eso lo debatimos, No 
aceptamos pucs,ccrcenamicn1OSdc nuestra función 
dclibcrativa, 

Estímo de la mayor ímportancia la intervención 
de Héctor Ramírcz Cucllar. Los dislintos ptanTea
mientos. rnzonamíelltos: aquí hechos no pueden 
movcr sino a un diálugo con el planteado porque se 

i. 
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comparten principios comunes. México no es, no 
será, no aspira a ser, ni Taiwan, ni Singapur, ni ti
gre del Pacífico, ni tigre de papel. 

No aspira a' serlo ni lo será, porque. no lo de
sean los mexicanos. México aspira hacer una na
ción fuene, a una nación que en el concieno de las 
naciones y que dentro del contexto económico in
ternacional en que nos movemos, no quede aislada 
y pueda competir con ventaja para traer a millones 
de mexicanos ooneficios de un desarrollo económi
co, que a1:ln hoy son escasos en nuestra tieITa. 

No podemos negar el fenómeno recurrente del 
presente siglo que se da a través de la trasnaciona
lización del capital. Asumir este capital sin patria, 
no implica, ni puede suponer renunciar al derecho 
inalienable de regular su aplicación en nuestro 
país. En eso los mexicanos tenemos historia. Ra
mírez Cuellar, se refirió a esta y contamos hoy con 
una Ley en discusión, con motivo de su 'Regla
mento. 

Quiero enfatizar esto en primcr lugar, porque 
no se está aplicando al ejcreicio de las atribuciones 
propias del Estado Mexicano de regular esta inver
sión extranjera .. 

No es por cieno hoy, ni ayer, ni en el momen
to de entrar en vigor el Reglamento que la inver
sión extranjera se presenta por primera vez en Mé
xico. Se trata en la nueva reglamentación de fijar 
reglas, que limiten la discrecionalidad, el carácter 
coyuntural, el carácter aleatorio confonne al cual 
venían dando las autoridades mexicanas las autori
zaciones correspondientes a las invcrsiones extran
jeras directas.. 

Hablemos a las cosas por su nombre, el no 
contar con reglas expresa aparentemente nos colo
caba en una situación de fucr,¡.a en la que se podía 
decidir, cuando sí y cuando no. En el terreno de los 
hechos, el Partido Popular Socialista lo recordará 
perfectamenle bien, con el caso de la 18M, esa 
inexisleneia de nonnas precisas colocaba al gobier
no mexicano en una situación de presión penna
nente por parte de quienes deseaban invertir en suc
Io nacional, fijar cpndiciones exelusivas y expresas 
que entre otras cosas, compai'leros, han generado 
esa maquila de la que Ramírcz Cuellar se queja y a 
lo que yo me sumo, no podemos admitir inversio
nes al margen de las leyes mexicanas y las maqui
las, lo saOOn los compai"ieros que militan en el mo
vimiento obrero, se sustraen a una imponanle ley 
mexicana, la Ley Federal del Trabajo. 

El fijar reglas que delimiten cómo habrá de 
darse la inversión, propicia, en primer ténnino, el 
poner a la\autoridad mexicana al abrigo de pre
siones como la seíialada; insisto en que no es ahora 
en donde se da por primera vez la inversión extran-

jera, se da con nuevos parámetros, que algunos 
compai"ieros aquí han estimado excesivos, yo he to
mado nota tan sólo de algunos de ellos, no conoz
co la totalidad de las ramas industriales a las que se 
ha hecho referencia, pero me llamaron peculiar
mente la atención aquéllas que tienen una connota
ción directa con el artículo 27 de nuestra Constitu
ción y yo rogaría se me pennitiese exponer mi dis-. 
crepancia con los conceptos aquí venidos por Ra
mírez Cuellar al respecto. 

En primer ténnino sei"ialó él, que a través del 
Reglamento, la propiedad de la tierra, la explota
ción de los bosques, venía a sufrir un menoscabo 
fundamental porque, afinnó él, estos se encontra
ban, se encuentran agrego yo, bajo el régimen de 
propiedad comunal de los pueblos. Esto, creo que 
debiera de preocupamos en más de un sentido, por 
la importancia que tendría el pcnsar que este Regla
mcnto va a privar a las comunidades, que en ténni
nos del articulo 27 y en ténninos de nuestra rcali
dad nacional, son fundamentalmente las comunida
des indígenas de uno de sus patrimonios fundamen
tales. 

Aquí me VCQ obligado a establecer un conjunto 
de precisiones. La naturaleza comunal que a los 
bosques adujo Ramírcz Cuellar, es una naturalC7.a 
de exccpción que establece el artículo 27 constitu
cional en su fracdón 7a. y es una disposición de 
execpción con un gran bagaje histórico en su con
tenido. Nos dice que los núcleos de población, que 
de hecho o por dcrecho guardcn el estado comunal, 
tendrán eapacidad de disfrutaren común, las tierras, 
bosques yaguas que les penenezcan O se les hayan 
restituído restituyeron. 

EsIO, compancros, arranca de antes de 1680, 
. cuando el scfIor Cortés,nombrado Marqués del Va

lle, pretendió usar para sí lodos los pastos, montes 
yaguas comprendidos denlro de su marquesado; la 
Corona sc vio obligada, como lo saoo Ramírez 
Cuellar, a dicLar una ordcnanza estableciendo con 
claridad que en las Indias Occidentales, independien
temente de lo establecido por las bulas alejandrinas 
e independientemente de lo establecido por el lla
mado derecho de conquista, las aguas, los montes y 
los bosques serían usados en común por cspai"ioles 
y por indios. 

Surge este primer reconocimiento que anos más 
tarde se vendría a ver agregado de nuevo al Libro 
IV, Título 17 de la Recopilación de Leyes de Indias 
de 1680, con la disposición de que a los pueblos 
indígenas se les reconocería, como de su propiedad, 
las tierras y aguas hasta entonces por ellos ocupa
das. Esto vino a establecer que quedaban sustraídos 
al régimen de constitución de la propiedad privada 
de la época, las mercedes reales en un primer mo
mento, las composiciones después de la ordenan7.a 
eorrespon~enle, estos bienes de los indígenas. 

\ 
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Desgraciadamente las Leyes de Reforma, si
gUIendo el pernicioso ejemplo de las Cortes de 01-
diz. bubieron de hablar de la privatización de los 
ejidos de los pueblos. Confundieron cjidos (:on 
propícdadc.s comunales. Hubo de venir la Revolu
ción para lralar de resl.í1blCOOf esto y el teXtO consti
tucional vino a declarar nulas una serie <le enajena
ciones. 

Pero lo que ocurrió, compal'leros. lo sabemos, 
La privatización, a partir de las Leyes .de Refonna, 
dio origen a la a<lquisición en propiedad partkulnr 
de bosques, que asf se mantienen y acabamos <le fC

ferirnos en esta sesión a un asunto que encuentra 
sus orígenes en lo mísmo, al asunto del Ajusco, 
en donde también estos ranchos, que constituyeron 
las haciendas del Arenal, la de Mipulco, la de Xo
co, las haclemIas del siglo xvm en el Ajusco, sur
gidas de los ranchos <lel sc¡)or Pedro Cortés. pusie
ron fin a la propiedad comunal de los indígenas.. 

Pero vamos al asunto. Si bien ya existe propie
dad privada sobre bosques. ¿Es posib!e afirmar que 
el Reglamento que se v¡ene comentando, Olorga 
ahora la posíbHdnd a que la posenn extranjeros?, 
Contesto por la negativa. Esta propiedad es pos¡· 
ble ya en la aClualidad sin entrar al marco de la ¡n~ 
versión e;<tranjera, Es posible por producto de la 
lema evolución del derecho de tierra en México; es· 
ID existe. ¿Pero qué es lo que vicne a ser el Regla
menlO? Viene a est.abllXctla<;, dentro del llamado 
régimen 6., es decir, dentro de aquella~ actividades 
en las cuales la inversión extranjera sólo será posi
ble previa resoluci6n de la Comisi6n Nacional de 
Inversiones Extranjeras. para que la inversión ex· 
tnmjc.ra participe ahí en fonna maYOl'I¡aria se reque
rirá de est.a autorización. En consecuencia. este ru
bro no ha modificado su naLurnlC1,a preexis¡ente a 
w situación actual. 

Podemos <lecir que no se le aplica un régimen 
de inversión directa automática; al contrario, se 
previene 'f se Jimita a que en lodos estos casos se 
requiera de una autorizaci6n expresa por pune de la 
Comisión Nacional 00 InverstOllCS Extranjeras. 

A mi juicio, compailcros. esta particularidad rc~ 
ferida a los bosques es congruente con un afán de 
pTCServar la explotación de dicha riqueza. que es 
propiedad de la nacIDn desde que se adquinó la Inde
pendencia, sobre la cual se adquicre dominiO dircclo 
y se comparte como zona comunal con los puc
blos, se sujeta a un régimen que podíamos decir, 
rcsl.ringido, de supervisión, caso por caso, de e:'l;a~ 
men, no de inversión automática y direcm, 

Otro !anto OCtlrc con arcas que mefl(ionaba aquí 
el campanero Ramírez Cucllar: el de silv¡cultura, 
Este. en virtud del Reglamento, está rcscrviuio ex
clusivamente a los mexicanos, La explolación de 
viveros forCSUlles, caería bajo el mismo rubro; ex-
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c1uslvamcntc para mexicanos. 

Asull!Os quizá de mucha mayor trasccndencia 
mmbién mencionados en la intervención del cam
panero del Partido Popular Soclalista. son los reJa
tivos a la elccl.ricidad, a las comullicnc!oncs dc {ele· 
fones y al petrÓleo, 

Si nosotros examinamos la tabla publicada, 
juntO con el RcglarnenlO y In:; <lisposiciones del 
mismo, ellcontramos que se establece con proc¡~ 
s1Ón que la extracciÓn de petróleo y de gas natural 
es una actividad rcscrvnda exclusivamente al Esta
do, fuera en consecuencia <le! campo de la in\ICrsión 
cxtranjera. Lo mismo ocurre con la extracción y 
beneficio del uranio y del miner.;! radiactivo; lo 
mismo con la fabricación <le productos potro
químiCOS básicos; lo mismo con ln refinación del 
petróleo: lo mismo con el tratamiento del urantO 
y combustibles nucleares básicos. 

En cuanto a electricidad,)a misma reserva a fa
vor del Estado de modo exclusivo, la cancelación 
de que exista inversión extranjera <lirecta cn las 
áreas. Se da en cuanto a la generación y trnnsmi
sión de Cflerg[a eléctrica, en cuanto al suminisl.ro 
de la energía e!éclrica. 

"Qué es lo que hallamos como áreas en las 
cuales si puede darse inversión extranjera en co
nexión, en relación con petróleo '1 con electrici
dad?, En rclación con petróleo, hallamos, como 
seiÜló el compaí'iero R3mírcz Cuellar. la perfora
ciÓn de pozos; encontramos la construcción de 
plamas industriales para la generación de la energía 
eléctrica, la construcción y el tendido de línCllS y 
redes de conducción y la construcción dc la cooo¡x:
ción de petróleo y deri'<"lldas. así como cllfansporte 
de productos petroleros '1 sus derivados. 

Estimamos q\JC el bocho de que en estas áreas 
se dé inversión extranjera si y sólo si ex,iste un 
acuerdo. resolución previa de la Comisión Nacio~ 
nalde Inversíoncs Extranjcr.ls, se hace con una do
ble finalidad: por un lado. reconocer las limitacio
nes tecnológicas y de capacidad de construcción que 
nucslro país puooe tener en esas áreas, por lo cos
tOSO <le las mísmas. A nadie escapa quc la cons
lrUecíón de una planta hidroeléctrica es 3SuUiO q\JC 
en México y en la gran mayoría de los países se 
sujeta a concursos internacionales. Hay un clevado 
grado de especialización para la rcali:tJlción de esas 
acuvidades. 

El someterlo a un régimen <le autorización pre
via. es ejercer en nUCSlrn opinión, de un modocon~ 
CrolO y directo, la rectoría del Estado sobro esta ma· 
teria. 

Haber dejado eslOs rubros sujelos a ta inversión: 
externa libre. sería no sólo preocupante, seria con-
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lrario a los imereses rundamentales de Mcxico. 

Otras áreas a ja<; que huho rcfercllCi:l, lienen 
Lamb¡¡::n un lr.ltamiCnlO cspedTíco. Me parece u!lI 
refcrinnc. 00 desde un terreno jurídico. sino dcsdc 
un tcrreno económico, adelantando que no c-<; esa ¡ 

mi cspccialídad, al rubro de! turismo que aquf se 1

I se tia Jab"L . 

Efectivamente, aquí el régimcn es un tésimen 
de inversión simplillcadil exLCmn, pero diserepo en 
cuanto n lo sostenido por Rnmítez Cuellar, en 
euanlo a la rep'llriaeión de eJpitolcs o de gananciils 
de estos eapitales en forma inmedinta. Los infor· 
mes publicJdos por la Secrctaria de Turismo en 
anos pa.'illdos. mostraban que la inversión en Icrmiw 
nos generales en la industria turística produce uüli· 
dm.lcs dd orden del 14 al 16%; el reslo es quit..a una 
de 13S derrmna~ má.~ a[tas a nivel salarial yen nh'el 
de indirectos, <le eommmo de productos alimenti· 
cios, (le consumo de servicios de energía. de ¡cléfo
nos. de agua. de pago de prcdialc~ {jUlo se rcall:t.an y 
dcsnrroll.m en el país, de ahí que coincida yo con el 
compa~cro Lerdo, que hay que distinguir de inver
sión a 1Ilvcn;ión y de rubro a rubro. 

El Rcglamenm viene u s('Fmiar algo que disun
lOS partidos polftieos. el mfo incluido. habíamos 
vcnido demandando del Poder EjecutiYo, habíamos 
demandando que se lilllitas~· la excesiva discrcciona
lidad admjflislrJ.liva, -que ~ extendiese el imperio 
de la ley a fin de fijar rcgla_~ elams y precisas a las 
que se SUjcWSCfl quienes dc~abl1n emprender una 
QCICIminada.H:ll\'i{lad y que no se cstuviese siempre 
a merced de la oonvcnicocia personal, burocrática o 
do influencia parol oblCfier una determinada aul0ri7.a~ 
ción. 

Vemos que el Reglamento tiende a ese propó
silo. csUlblceiendo claridad donde no la había. En 
un terreno c:conóm ieo, el Reglamento viene a bus· 
e.ar que C$[¡) Inversión eMr;;mjera sca complementa
rí.a del ahorro imemo y del carifal nacional, a tra· 
ves de reglas que .señalan en dónde y en que por-a;n
taje po<Iráfl intervcnir los C:>:lr::mjcros, en dónde só
lo podrán haccrlo los nneinnalcs 'i en dónde s¡ pue
den concurrir libremente los extranjeros. Se busca 
tambicn generar un régimen más sencillo, que sll1 
burucralismos permita inversiones elttranjerols, quc 
en promedio llcv::lban de uno u dos allos en su trl:\. 
mitaeión y que el1 numerosas QCasioncs en que ve
nían siendo autori:¡.adas.al inversionista, ya no de
seaba traer su capiml n1 invertirlo en México por
que había encnntrado otra opción" 

El generar nosotros esUlS reglas eonforme.a las 
cualcs vendrá la inversión c:dnllljera, nos podrá 
también permitir el propiciar que se utilicen tecno
logías adecuadas a la dotación nacional de raetores 
que incrementen Jos niveles de pro_ductividad y que 
nos permitcn incorpornr tecnologías quC al país -in_ 

teresa que se introduzcan dcnll'o de este a~umo. 

Eslas son. eompaneros, l.l1J:iumis dc la~ conside
racione;:: que nos llevan a cSLUr en favor de la pro
pucsta quc aquí se hace. 

Quisicrn yo termínar con un asunto que pl.an~ 
(eaba el companero Felipe Calderón, al preguntar 
si teníamos dcreeho o /lO de tratar estos asuntos. 
Decíamos: que en general cualquier asunto que len· 
gl.ltrall.'>ccndeneia POlítjC.1 debe de ser y puede ser 
tratado en eSla lIibuna. Pero huy un clemefllO m¡\s, 
celebramos y por eso lo Lratnmos en esta tribuna. 
que el Reglamento el.uamcotc prevea que la im
plantación de estas nuevas ¡ndustrlas scrJ. fuera del 
árca mClropoliwnól. csto es congruente con discu
siones y deliberaciones: aquí tenida,,- en cuanto a la 
descunCentración industri;:d que huocamos para la 
Ciudad de México. Esto no es sino un clcmcmo 
más dc 10s que nos llevan a tratar esle lema. 

El C. Presidente.- j,eon qué motivo? 

El C, ReprtsemJnle Btnjamin Htdding (Desdc su 
curul) Prtrn alusíoncs pcrSQoalc.'l, 

El e, Pl'<:sidenlC'.- Ticne USted derceho al uso 
<le la tribuntL 

El C. R~pmcntanle Benjamín lIeddíng.- Con su 
venia, :;;crlor Presidente, Se~orcs Represell!-¡]ntcs:: 
Para mi ha sido Inmclllable, realmente penoso el 
que en C81.a tribuna y en este rccinto un compoocrQ 
se lIDya referido a mí íntcfveneión calificándola de 
cinismo. Hasta ahora que yo recaerde, los debate" 
de c.'ita Asamblea siempre han tcnldo la ullUra nece
saria a CSUl rcprcscnlJlción de la cluda,d. ¿Por que 
digo que han tenido estn ahunt1 Porque siempre he
mos hablado de principios y no de personas, por
que hemos buscado debatir argllmenLOS y no usar 
adjetivos e injurias. . 

Creo quccsffi muy elaro el apotema que ilquí se 
puede leer, pero el respeto al dcreeho ajcnQ es la 
paz yeso, precisamente, es lo quc ha sucediQo, 

El C. Prcsident~.~ ¿Si aeeflW Una illlerpcl<l~ 

eión? 

F.I e, Representante Benjamín Iledding .• No. señor 
Presidente. 

Eso es lo que ha sucedido en todas esUlS sc· 
siones. Hemos tcnido el ttSpcto que nos ha condu
cido a que cnmedio del debate y la pol¿mk.a haya 
paz, respeto a nosotros mismos y créame com
pañero yo lamento que usted húya 1lU17..aQ0 esa inju
ria, desde luego porque se refería él mí, pero sobre 
lOdo por usted, la injuria y la grosería tienen el 

'efecto {le! bumcr~1ng, se vuclven contra aquel que la 
Innl'.a. ¡ 

-j 
, 



16 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. 

Yo exijo compaftero. 

El C. Presidente.~ ¿Si acepta usted una inter
pelación? 

El C. Represenlanle Benjamín Heddlng .• No, 

Yo ex.ijo el ml$1l1o lIato que yo le he dado a 
usted boy y siempre. desde que nos conocemos, ha 
sido un trato dc respeto no c:J:ijo ni más ni menOS, 
respeto sei'iO! Felipe de Jesús y por otro lado. las 
ideas y Jos argumentos, los principios por Cflcima 
de las pcnúnas. Si yo he sido resp:Uloso con ustcO 
y con todos mis compai'\clOs. lo menos que solici· 
to en rcciprocídad es el mismo respetO, no para mí, 
sino para esta Asamblea. Muchas gracias. 

El c. Pr('sidente.~ ¿Con que objeLo? Para alu~ 
siones personales el Representante Felipe- Calde
roo. 

El C. Representante Felipe Calder6n.~ Yo 
a usted, compailcro Benjamín, lamentable y peno
S¡) que yo me baya referido a su propuesta como 
cínica> yo a mi ver, oonsidcro lamcnuble y penoso 
no que una propuesta:se califique de cínica sino que 
la propuesLa sea cínica en sí misma, seliOr y quiero 
y mi objeto de mi Interpelación era pedirle una pa
labra que suslltuyera al cinismo, como poderle ¡Ia~ 
mar a una actitud que en ningún momento conside
ré que rue origínada por ustcxl, creo que rue una dc
cisión de !131Údo. pero a una actitud quc en un mo
mento alegando carencia de racullades de la Asam~ 
blca, minutos dcspucs, alega raculladcs"dc la 
Asamblea, implicir.as si se quiere. ¿Cómo debemos 
califtcarla, dlgame usted'} ¿Cómo debemos califi
carla? cuando evidcmemcnlC, scfior Hcdding. res
ponde no a los ¡nteo;:scs de la ciudadanía dCl Distri· 
10 FWcta}, no a las atribuciones de la A<;amblca, 
no siquiera, a la alWra 1) decoro al quc usted efec
tivamente se ha referido, ean qlJC se manticnen los 
dehateS, se refiere simplemente a una decisión polí
lica y eon el mjsmo argumento se ulilii'..:l CSUl tri· 
buna para decir se aprueba y OIJa para decir, con el 
mismo argumento. no se aprueba~ raculladcs: de la 
Asamblea consignadas en Ley. ¿Cómo la califica
mos? '11.1 acepto el apelativo que diga usted. Si u. .... 
ted ~ siente agravíndo por 10 que yo le dije en lo 
personal te pediría una disculpa, pero si no hny 
ningún OtrO alribu\!) para calírtcar lo qu~ hao het:ho 
ustedes hoy, pc:rdonemc SeMI", 10 dicho, dicho c;;~ 
m. 

El C. Presidente.- Proceda la Scerct:1l"ia. Tienc 
el IJSO de la palabra {,!I Rcpn:.'lenuuae HéelOr Ra~ 
mírez Cucllar pam alusiones pcrsonnles. 

El C. Representanle melar Ramírel.- Set10r Presi~ 
dente, s.cflorcs Representantes_ Este e.o: un asumo 
muy imporJ.nnLe, ql)c deberla merecer nuc.'itra mmi~ 
roa atendón y preocl)padón entre lo:; que C-'1larrlOS: 
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interesados en el desarrollo independiente y demo
crático del país. Es el propósito que nos anima de 
venir a esta tribuna, para intervenir en fonna reite
rada. porque el Partido Popular Socialista jamás se 
quedará callado, jamás cuando se emir.an ordena
micntos (le CS1C cameter. 

Quisicr.l rercrinne a dos a<¡pcctos de la intcr.·co
ción del Reprcsemamc Santiago Oftatc, rclalivo:'\ a 
la agricultura y a la silvicultura. porque en la Ciu
dad de Méxíco todavía hay algunas 'l.Qnas boscosas. 
La mayor panc de la propiedad de los bosques es 
propiedad comunal, es una riquC'za que, hístóríca
mente. siempre ha p:n:;neddo a las comunidades_ 

Pero ha habido una deformación de CSilS rique
L1S en lo que se refiere a su usufruclO. Las comuni
dades y los ejidos, han eedido a emprc..~s privadas, 
elusurruelO del pauimonio natural de las comuni
",des. 

Por ejemplo, un conjunto de ejidos en el Esta
do de O~aca. cntregó en conCC5Íón al scilor Pandal 
orar, más de 30 mil hectáreas de umas boscosa.",. 
afirmando que las comunidades indígenas carecían 
de Clpncidad para el procc5ámicnto industríal de la 
madera y para la explotación racional del bosque. 
Se entregó la explotación de la riqUCi'.!l a unu com
pal'lía privada medianlC la firma dc un convenio. 
que después fue ratificándose y fue modlricándose. 

Aquí hay que dislinguir dos aspectos, de que 
sirve a unacomuntdad lC:l'Icr la propiedad de los re
cursos ualllrales sí e'1 la práctica se le quila la ex
plotación de esa riqUC7A nalllraL La propiedad en 
este caso es más bien una presencia slmbóUca de la 
Comuoidad. que reaL 

POI" est.a r.v.ón observamos como en los ejido$ 
madereros, es en dondc debería haber Ins mejore. .. 
construccíones para los comuneros y los ejidau
rios, derivadas de la madera y no ocurre eso, Viven 
en condiciones lamcnt.ables, (cniendo el recurso 
maderero a su alcanec para vivir dib'1)amcnte .. 

Que va a sucedcr ahora con los re<:ur"os de las 
comunidades, si antes: o hasLtl hoy se cntregaban eo 
eonccsíón a uoa emprC-<:a privadu ahom se pucckn 
cnuegaJ' a una empresa cXfranjera. 

Por ejemplo, los comuneros de L:l Magdalcnl! 
Contreros, del Ajuseo, de acuenlo oon el Regla
mento, puedcn coneesionar sus bosques a una em
prcS,l extranjera, de ahí que yo me explique PO! qué 
un grupo dc inversionistíj japoue~-c.<; {,!stll tnl{¡lndo 
dc ha.cer una inversión en la zona boseo::1.l de XQ
chimilco. porque c$tritw.mcme hablando, los ej¡da
lados y los comuneros podrían pcrrcctamentc en
tresar su riqueza a una firma ex.v'injcrJ.L 

En lo que se refiere a la rama lUlÍ!Hiea, creo que 
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está muy clara la forma cómo se regresan las divis
as al país del cual proviene el turismo y esto yo lo 
seilalo porque FONA TIJR. que es el banco que se 
encarga de financiar la construcción de cuartos de 
hotel. no mancja recursos del exlt1Uljero sino ma~ 
neja recursos del Gobierno Fcrlcral o sea que el Go
bierno Federal invierte. construye cuartos de hotel. 
construye hoteles, construye la jnfracstrnClura ho· 
telera. los caminos. las carretcrns, etcétera y Juego 
el Reglamento le permite al capital extranjero que 
llegue tranquilamente, aproveche la infracslruclUra 
ya creada por 01 Estlldo Mexicano a través de FON
AnIRysc instale con e11oo%. 

Aquí el Estado aparece como un 'o'crooooro sub
sidiario del capllaJ cxtranjero.le prepara lOdo al ea
piral exttanjcro y éste llega. acapara el 100% y ade
más se lleva las divisas deri'o'adas de la operación 
tuIÍsl.Íca. 

Hay dos aspectos que son igualmente serios. la 
figwa del fideicomiso~ la Constitución prohibe que 
en las costas y en las playas los cxU"'.MIjeros tengan 
el domínio direclO sobre la tierra, pero el Prcsidcn~ 
te Echcverría, con el fin dc atrncr la in'o'crsión, croo 
clllamado fideicomiso turfstico, que le da,. si no el 
dominio. si el usufructo de CClStaS y playas. El Re
glamentO renueva los fideicomisos automática
mente por otros 30 años. elucmpo de duración de 
los fIdeicomisos ya de por sr era largo y así, por la 
mera firma de un Reglamcmo se renuevan los fi· 
deicomisos por otros 30 anos y qué es lo que csLi 
sucediendo. desde Tijuana hasta la Bahía de San 
Carlos, los fideicomisos se han apoderado de las 
playas y de las costaS de México. 

Pero este Reglamento va más allá todavfa. pcr~ 
mile al. fideicomiso dlspon¡;r de más"del 49% de los 
acti'o'os de una empresa, le pcrmílC el derecho de 
explotación yeso es ya intolc.rable, porque el fidei
CQmiso era un servicio turístico y estaba prohibido 
que ejercieran labores de pesca. Pues ahora este Re
gJamenLO k:s permite que además del usufructo del 
servicio tonsUro puedan efectuar derechos de cx~ 
plotaci6n de los recursos nalurales que hay en las 
costas y en las playas. Esto ya se venía haciendo, 
pero lo grave es que el ReglamcnLOahorn 10 pcrmi
ra plenamente, 

Olro asunto es el de llamada inversión neutra, 
No hay capitalnoutro. Hay capiral n secá.S, El C<'Ip¡, 
tal es: uno; no hay capilal de una forma o de la 
otra Esta expresión de capital ncul10 es un térmi· 
no formal que no corresponde a la realidad. El capi
La! opcm bajo leyes objetivas aquí y en cualquier 
otro p;lIS del mundo y no tiene nada de neulIO. Lo 
importante es que el capital eXIr.MIjcro va a poder 
invemr en el sector financiero, El Reglamento le 
permite. en cl capítulo U. comprnr acciones de la 
Bolsa de Valores, Pcro sólo para. tencr de(ocOOs pe
cuníarios. no para dirigir las. sociedades indUSlria. 

les, Esa es una ralacia, porque no es necesario que 
el capital eXlr4I1jero en una sociedad anónima, ten· 
ga el 49% prua controlar la empresa. 

la experiencia de Mé:dco demuestra que con in
versiones del 20% o ¡Il(;luso COn inversioncs en 
tccnologta, en ooministraci6n y en 5Cn'ldos. como 
el Reglamcuto 10 prevé, eso les pcrmiLa el control 
corporativn de la empresa. 

Puede ser que el control no sea directo, que sea 
indirecto. Es decir, a través de un mexicano. Pero 
de qué sirve. a quién quieren enga1!ar, la directiva de 
una sociedad industrial obedccc casi siempre o 
siempre, a quien tiene la mayorfa de las acciones. 
No puede scc de otra manera. Este puede ser mexi
cano.japonés o chino. Lo que importa es qui&1to
ma las dccisiones, quién dccldc en materia de inver
sión y quicu decide es el socio mayoritario Y aquí, 
scitOrcs Reprosemant.es del PRI, se pcrmiteal capi
tal cX!.ránjcro tener ha'>ta el 49% de la Bolsa de Va
lores. 

¿Cuál es el segundo paso'!. Que el gObierno 
mexicano va a pcrmilirpróximamcnte que la banca 
extranjera abra filiales en México para capw Jl':Cur
sos dc:I público. Es previsible que así suceda para 
completar esta disposición; es prcvísíbJc que el Ci-
1y Bank abra en México sucun:atcs y capte recursos 
del publíco, ahorro nacional. Hoy eSlá prohibido; 
se lo prohibe la Ley del Banco de México. pero en 
la Carta de Intención firmada con el Fondo Mone
tario Intemacional. se prevé la liberación del siste
ma financiero. 

Por eso, no sería remoto que el día de mal\ana 
la banca extronjcrn pucdiera abrir filiales en nucsl10 
país y de esa manera se completaría el eumpli
miemo del otro compromiso que es entregar parte 
del sistema financiero al capital extranjero. 

Muchas gracias, 

El C. Presidente.~ El Represcnranle César Au
gusto Samiago, en los términos del 102. 

El C. Representante Cisar Augusto Santiago Ra· 
mírez.· Con su permiso. señor Presidente. 

Companeras y oompañer05 Representantcs: Sin 
duda qoo ésta ha sido una jornada de ulla gran im
portancia, picoso. para los habitantes del Dis[¡'ito 
l'<dcrnl. 

Pobre favor haríamos a IlnCSlrt\ representación 
si n05 manlUviésemos ajenos a los Lemas torales 
de! desarrollo del pafs, Varias veces se ha dtcho en 
esta Itibunu el peso específico fonuldable de! Dis
trito Federal. en el contexto de la República. 

Se ha hab,lado y se ha dicho aquí muclws voces, 

! • 
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en dlstimos tonos y con dislimo énfasis, de lo im~ 
portante que es el Distrito Federal para el país eme
ro. Hemos afkmado en nuestra vchemcncia por scr~ 
vir a eSIa capilal que lo que aquI se haga o se deje 
de hacer irremediablemenle areelará al resto del 
país, 

Por eso ahora. que hay un tema lan importante 
como este dc la In-..'Crsión e'ltranjcra. que hemos de
batido largamente y que hemos sin duda aprendido 
en el debate sim3ekmes y opinioncs qoe merecerán 
despoés on anáIlsls más profondo todavia, es con
venieme al final ubicar los términos del debate en 
so eonlex.IO real y en rodo el corso de <;ósta larga 
discusión he luchado para enconfrar una definición 
que agrupe lodas CSIaS ideas y expresiones que de 
todos lados.sc han vcnido a cxpremr aquí. 

Yo estimo que ha habido un gr.ln esfuerzo (te 
todos por buscar la objetividad; s(',( objetivos en el 
análisis de un problema para ponerlo en su real y 
justa dimensión; ni más alla de sus límites, ni 
tampoco ubÍcarlo en tal nalUf<llcJ:a como que !¡¡ 

Asambiea,dcbíera incluso permanccel' ajena a su 
discusión y conocimiento, 

El lema de la inver.>lón extrnnjel'u, lo hao dicho 
varias veces, es por dcfinieión un lCOla conl1overti
do, en que la,> posiciones políticas son pr:kllca
menLe irreconciliables, de..<;t\e aquellas que por una 
sólida manircsl.'1ción ideológica siempre han habla
do de un rcchazo c.1.tcg6rlco a la inversi6n cXl1anjc
fa. hal,w, <lqucllas ol1as que anligWlmente, ah-ora ya 
no tanto, hablaban dc la ncce$Mia inversión extrnn
jera como un mecanísmo moderno de! financia
miento entre los países. Son posiciones ideológi
cas serias, conU1ldictodas cntre sí. algunas otras de 
dificil ubicación idco16gicH por su propia namrolc· 
za no alcanzan CSLC r.\OgO de objetividad, a veces sí 
ya veces no y en esta indefinición pues no hay lu· 
gar para abund.lI un poco m(\s en CSle sentí(!o, 

, 
Pero bien, se ha dicho aqtlí que el Reglamento 

atenta contra la naturale7.a y la soberanía nacional, 
se ha calificado de antipaLrlOlli. y se hall puesLo sin 
duda adjetivos que van más alhl de la naturaleza 
misma de este Reglamento que en la escala nomta~ 
tiva justamente tiene esa función; ser un simple 
Reglamento dc normas que están establecidas en 
ona ley ordinaria. 

¿Qué quiere decir esto, campañems '1 campa
IIcros de la Asamblea? 

Quiere decir que el rcglamemo norma al dClalle 
aSfX\Ctos Ol1os que están regu!ilQ?s en una ley nor
mativa superior y que por encima de ello, cOmO 
todo mundo sabe, c,; istc una s<:ric de precisiones 
constitucionales que aunque el Reglamento dijera 
otra cosa, no pOdrfan tener V<llídez si contravienen 

una dispqsición constiCucionnl. a. .. ¡ cmcg6rícamcnlc 
definida 

Yen esle afán de ser objctivos- hemos rererido 
argumentar en lodos los lemas, llevando como una 
necesaria pr<Íclíca parlamentaria el debate a los ex
lICmos que pretenden simplemente producir mnyor 
cef!eim ell las propuestas y por eso yo quiero dejar 
el debate en su real dimensión, en la importJllCla 
del tema y cn la naturnlC7.3 de las normas, cn la nc~ 
cesarla dellbcr3ción política que debe dar esta 
Asambica, reconociendo en el principio y en el fin 
de la discu.<¡¡ón. las: posiciones ideológicas ddillldas 
y las tc. .. is que en rdaci6n con el tema siempre he
mos discutido. ' 

Solo un ejemplo: Me '(Jamó profundamente la 
atcnci6n y con eSlo qUIero concluir, la rererencia a 
uno de los tema." mas romlínticos y que mayor ca
pacidad producen los mexicanos, por la sensibilidad 
intrínseca del tema. la explotación forestal. Con el 
aflimo de proyectar certcza ¡t la po.~idón política 
que se expresó aquí, Ramfrcz Cuellar decía: ¿Que 
va a pasar con la cxp!ott.leión forestal en eslc ¡mis! 
ya una Agarnblca que nocsUí. discutiendo ese tema 
con detalle, le adjunm nombres y eventos 'i sUce
siones que así creídas y asi dichas, pudiesen resol· 
lar ,,'Umamel1le delLcad::t~. 

Y nos (lccú.l. el ('.OInpili'\:ero Ramírcz Cuellar: El 
Reglamcnto permitirá que en Oa:<aca. por ejemplo. 
las eomun¡dades rorcstales de ahí entreguen su pa
trimonio a la cxplotación y aprovechamiento de 
los extranjeros y fes dijo lambién a toúos que esto 
hahia sido ya una expcr1cncia anterior cuando el 
gobierno había usurpado ¡t las comunidru:lcs sus de
rcr:hos de propiedad robre sus bienes, para darle cs
ta e¡¡;plolnción a un individuO Pandal GraL, para que 
el pusiese ahí uu aprovechamiento fOfeslal que iba 
en deuimelllo de la., eOlTluflidades comunales: dc 
Oaxaca. 

EI régimen comunal fue en un intento acem¡do 
de Oñalc expresado categ6ricamente aquL Yo nada 
m,ís SOlludo en este ejemplo a lo que la Ley Fores
tal de entonces ya lo que la Ley Forcsta! {le ahora 
diccn en efia materia, que 00 tiene nada que vcrcOl'l 
el a<¡unto que se ha tnl(do¡t cola::ión aquí. 

Resulta sc!\ores y le.." ruego que con la misma 
paciencia que han escuchadO ustedes muchas olms 
disgrcsíoncs me pcrmllan hacer a mí CSla final. 

La Ley Foreslal dcefa an[iguamelllc, pcrmllfa 
que para cierto tipo de aprovCéhamicnlos forestales. 
concrelamel1te aquellos que lienen que ver con la 
produccioll de celulosa se diese una categoría espe
cial en una Ley Fcderal que hacía posible la pro· 
duccióll de celulosa que. como seguramente muy 
pocos sabrán, requiere de grandes volúmenes de 
mater¡a prima. 
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La celulosa eso sí. todo mundo sabe, es la ma
teria prima para fabricar papel <le cuaJquier dase. 
ante la dificultad práetic<l y real de poder implemen
tar una industria que pudlc.'iC tefICf la capacidad para 
geocrar celulgsa en condíciooc-'i rentables que cxige 
como he dicho una producción masiva de materia 
prima la Ley creó una figura jurídica que se llamó 
unidades industriales de explotación forestal, Por 
CSla figura de la ley se constituía a una unidad en 
superficie determinada y se destinaba preferente
mente esta unidad a la producción no forestal, sino 
de cclu!QSa porque en cse tiempo ~ramos altamcnte 
deficilatíos en la producción de esta materia príma. 

La Ley Forestal última, concluyó con esta 
figura que no existe más en la Ley y pennitló que 
los COmU¡)CfOS y ejidataños crearan una formn dis
unta porque el bosque, por su edad y por sus carac
~rfslicas propias. no tiene ya las ca.rac!.érísucas ne
cesarias para esta explotación masiva que anlaf\o so 
dió en csta zona y por mm razón, adcmá.s. que es 
imporwrue que Ramirez CueUar lo sepa. porque sé 
que es un individuo patr!OLa que le va a dar gusto 
conocer esw notlcia. porque además ahí. en Oaxa
ca, es el único lugár del pais donde se ha puesto cn 
marcha lo que se llama una plantación siMcola in
dustrial, Esto es, la acción del hombre parn sem· 
brar árboles como si SO sembrara maíz con el áni
mo de homogeneizar las especies. dar el mismo u
po y caraelerística al bosque para que la producción 
de celulosa pueda resultar productiva y rentable en 
bcnoOclo de quien hiw esa inversión de largo pla
zo. 

Sci1oros, ésto es una necesaria referencia, por
viEtO el asunto en el contexto real de lo que suce
dió en Oaxnca y el contexto real dé las disposi. 
ciones jurídicas que norman este evento. que nada 
llene que ver con el Reglamento de Invcrslones Ex
tranjeras, explica muy bien que ojalá no haya sido 
el caso de todas las demá!¡ observaciones, que no 
por la vehemencia y necesidad de ganar el debate lo 
saquemos de comcxlO o le demos dimensiones que 
no tengan. 

Yo tes pido eompa1'lcro que votemos en favor 
de una propuesta que lo único que produce es dar 
un reconOCimiento a un csfucf7,Q reglamentario cu~ 
yQs argumcntos han sido largamentecxpresados es
ta t.a.rde, Muchas gracias. 

El C. Presidente.- proceda la Secretaría a pre
guntar a la Asamblea en vOLadon económica si es 
de admítirse a diseusión la proposición prcsenlada 

, por el ciudadano Bwjamin Hcddíng. 

El C. Secretario.- Por insl1uctiol1C5 de la Pre
sidencia y en los términos del artículo 58 del Re
glamemo. 

El C. Presidente.- Pcrmfl..,me. 
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La C. Representante Rocío Huerta (Desde 
su eurul),~ Creo que primero se tiene que poner a 
vOlación, que por no ser materia de la Asamblea 
esle tema. No es corrccto que adoptemos un Punto 
de Acuerdo en relación a una proposicíoo. 

El C. Presidente.- Reprcsc:nlante Rocío Huer
ta, la Presidencia considera al igual que airas que 
ya han hcdJo expresi6n en ese sentido, queeSlC ór
gano sin faltar en ningún momento al acalamicnlO 
de la" facultades expresas en 1" Ley Orgánica que se 
derivan de esa, .es ame todo tambi6n un tribunal 
poHtico necesario de conocer de malCrÍas de carácter 
de import,ancia nacíonal o que tienen injcrcncía y 
que son matcó.a de debate político. 

Pof ello. hemos continuado con ei proccdi
miemo de la propuesta. 

La C. Representante Rodo Huerta (Desde 
su curu!),- PermÍlame sonar Presidente, hemos es
cuchado diversas opiniones en relac¡ón al lema, 
pero croo que hasta ahí debe quedar la posibilidad 
en torno a CSlC tema, de tomar un pronunciamien
to, para lo cual la Asamblea no tiene facultades. 

El e, Pres¡dente.~ Ciudadana Representante, 
eSIa Presidencia insiste, que desahogó cn terminos 
del procedimiento confonne al articulo 58. oradores 
en pro y en contra. Desde eso principio se acató la 
voluntad de la Asamblca para acordar sobro lo mis
mo. con el carácter político. 

Por lo que esm Presidencia amena a la SecICm
rfa. someler a votación económica, si procede y es 
de admilírsc la propos¡clón presentada por el Re
presentan!e Benjamín Hcddíng, 

No se ha fumndo dicha proposición. 

No hay especificación, ni se presentó CSta pro
puesta, viene en blanco la propuesla, 

La C. Representante Rocio Huerta (Desde 
su curol).- NosolIos insistimos en ia idea d.e qu.e 
no es correcto a partir de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes, en cuanto a la mate· 
na de inversión extranjera. 

Nosotros CStámOS pidiendo \'Otación nominal. 
Nosotros manirestamos nuestro rcchar.o a esta vo
tación, 

El C. President.e.- Ya fueron desahogadOS los 
oradores en pro y en contra, quiere ustr.d. lnsistir en 
alguna argumentación, se le concede el uso de la 
tríbuna en los t6nninos del 101. 

De hecho lo que se pregunta ahora toda vez, que 
ya no hubo quien se inscribiera en ese sentido. es 
el continuar con el procedimienlo reglamentario y 



80 A¡AMULEA DE REPl¡¡;SEU"TES DEL D.F. NUM. 10 18 ;IAYO. 19S9 
-----------,--------_ .................. -
someter si está admitid:;¡ la propuesta. Oc C!WJr ad
mitida sería turnada y. en su ca..<m, all<'i se discutiría 
cuando volviese a venir con algún acuerdo o dicw.
men de la Comisión. 

La C. Reprtsentante Rotio Huertll (Desde Su cu
rol).- ¿A qué Comisión se va a turnar? ¡,A qué Co
misión eorrcs!X)udc esa materia? 

El C. Representante Santiago Oñnte (Desde su co
ml).- Pido la palabra para hochos. 

El e, Presidente,- Tiene la palabra el Repre
sentante OñuiC. 

1>:1 C. R;:pre~ntante Saniíago Ofulle.- Señor Presi
dente con su au!orlt,acióo, 

Com¡mñcro.";: Los miembros del grupo príísm 
ame esta AsamblCJ, trajimos ti esta ttibuna Un<! 

pmpucsm de declaración que hemos debalido dumn
te ba'\tamc tiempo con quienes así han deseado ha· 
cerlo. Esta propuesta de declaración la proponía
mos para que fuese vOl.:lda por la Asamblea. 

Es de nuestro conocimiento, por lo externado 
desde SI.I eurul por la compañera del Purl¡do de la 
Revolución Dcmocnítiea, Rocío Huerta, que ella y 
nlgunos que suscriben k1,mbién, desean que se haga 
uml votllción nominar sobre la misma; creo que el 
Lrámite de la Plcsidcneia es claro y congruentc, sc 
le esLÚ pidiendo vOk1eión nominal y Creó que pOdc
mos proC("{lcr a hacerln, señor Presidente, 

La C. Representante Rucio Huerta (Desde 
su CtlIul).- Pido la palabra para hechos. 

El C. I'res¡dente.~ Tiene. en Jm; términos del 
102, Itl palnbra la Rcprcscnllln~c tl.uCrlll, 

La C. REprEsEnlanl\' Rocío Hu\'ru,t.- GrJcilL\ ~eílút 
Presidentc, Si nos hemos visto obligudos a pedir 
quc la vol<tejún se hag¡! uóm¡nal, es porque la Pre
siúcncia se niega, argayendo la reglamcntación, a 
plamear qac es lmproccdcme la YOillC¡ón (¡uc se 
propone. 

Se plamea y así lo dijo la Presidencia, cOn
rorme al ¡m(cuJo 58, esto implica que vamos J 
aprobar para que enlJ'e a discusi6n a una eombión 
un punto de acucrdo, Yo Ic pregunto y le insisto, 
la pregunta a la Presidencia: ¿A qué Comisión o a 
qué Comisiones va cntror a discusión es.te Pun!O de 
Acuerdo? Primero. 

Ea segundo lugar, yo creo que es impOrl<lnlC y 
eSlO nunca nadie lo ha negado, que esta lribuna 
pucdn scr otilil'.tIda para dar a conocer los plantea
mientos ideológicos, lCÓrieos, políticos, de los di
versos partidos, en relación a las m:ís diversas 
cuestiones, ¡}Cro eso cs difcrente 11 que se ltale de 

forzar a esta Asamblea ~ tomar un pronunciamicn· 
LO en relación a una materia que no esLÚ incluida en 
las 29 áieas comprendidas: en la Ley Org;miea. 

Los Puntos de Acuerdo que se deben sugerir a 
eSill Asnmblca, deben estar en funci6n a dichas ma-' 
lerias. Si no. no procede de ninguna mnnera porque 
entonces el cnuce que de manenl normal siguen 
pam ser lmtadas en Im~ Comisiones, CSLil propucsl1l 
no lo va seguir, 

Yo insisto. en primcr lugur en Que es improce
dente la votación, pero s¡ así se nos impone. pucs 
lógicamcmc que vamos a volar CIl oonlrn. 

Muchas gracias. 

El C. Prcsídcnte,~ Esta Presídcnciu quiere ha
cer un scuaJamiento a la Rcprcscntanlc Rocio 
Huerta. No huy el lÍnimo en ningún momento de 
que .se somela lu votacióa, blljo los Icrminos del 
152, parn que sca nominal. Ya se me ha entregado 
y me ha ancxado la explicución dc! tipo tic vota
ción que.se ¡¡OUdill. 

Sobre lo OIrO, sobre si hayo no earáclcr, he 
sc¡1alado cn m! primera intcrvención que hay la r;l
eulilld de tlctiberar inlinídad de a..<;unlQS de car.leter 
político; que ha habido una pnlclien permanenLc 
desde la ¡nslalnción de! Colegio Eloctor,iI haslacs!e 
día, de que se debatan tliversos asuntos que nos ~G 
constriñen a Ins 29 úreas que señala la Ley Orgú· 
nica. Que nnleriorrneme ,\ c:ltO le l,lillloS trámile rc~ 
glamenlarío a una p.oplJcsta d0. radio y tclcvü;ión y 
que :¡ún mtis, en sesión ::Interior, vimos y dilucltl¡¡-
010$ posíciones y Punto;; de Acuerdo sobro UIl pro
t-lemn de principio en euanlO a la declaraci6n de la 
cancillería sobrc Pannmá.. Es\O advierte la práctica 
misma y el cspiriw plural y democrático de los 
grupos que integran la Asamblea a deliberar y a lle
gar a ;iCUCrdos.. 

Quiero reelificar: no huhrfn un lumo, a In mejor 
cspecífico. il Coml;;;;jón, pero sí la Prcsitlendp pro. 
\'Ccña lo necesario, de lH.:ordarse un PunID de 
Acucrdo al respecto. 

Pidc la p<tlubra el ReprcscHiame Ramóa 50$a
momcs, cn cltérmino dcl 102. 

El C. Ramón Sosarnontts Ilerraramoro.- Coa su 
permiso, senor Prc ... ítlcnlc. Compal\eros A$nm~ 
blcísms: 

Creo que al fimll, el Prcsidente Ph1eiro L6pCl 
centró lo que no hicieron los que propusieron el 
Punto de Acuerdo para apoyar el Regrnnlento Pre
sidencial. 

EfectivamenlC, es una dec!lITaCión polftica que 
licnc. podríamos decir, antecedentes ell otras (lTó-

, , 

I 
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puesL.'lS de declaración polílica, en las cU<llcs casi 
siempre hemos buscado el consenso: Panamá. los 
rnaeSII05. porque de alguna manera, cuanclo se hace 
una declaración política en la Cu:!! comprome!c.a la 
Asamblc¡¡ de Reprc.~enlJlmes del Distrito Federal, , 
lo hacc para subrayar el compromiso de eSIll Asum- j 

blC<l, en lo general 'l cn lo pankular. por eada uno 
de nosotros, el compromiso para que haya avances 
democrJt¡eos, de defensa de derechos, ya sea en 
Ilu<;slm eludad O en nuestro país. 

Pero ahora no se lf¡¡La de eso; se tr .. Wl de llevar a 
la A:;amblea a apoyar una dccisión presidencial. lo 
cual sí agrede en algo la prneúea que de alguna ma
nera hemos venido desarrollando en e!'ta Asamblea, 
pr<.Íctica distinta, por forluna, insisto y subrayo, a 
li.! de In Cámarn de Dipulado.~, en donde simple· 
mente es la eorrea de transmisión d~1 Ejecutivo en 
turno. 

Vemos eon preocupación el que se {nucn ProM 
blemas como el de Cuauhlémoc Cardenas. un dls· 
curso que hizo, a petición de una cam~, desde la 
prcs¡denc¡¡l y ahora, más bien, t:lmbién el apoyo a 
la declaración de Soluna, que a toda" loces fue ia
tcrvendonisto y ahora en euiUllO a un Reglamento 
que viora la Coaslilucióll y su misma Ley. 

No~olJos. desde luego, estamos. en con{ra de 
que se lleve a la A~amblca, apoyando un Regla· 
mento efec¡ivamente, norma mínima, eo donde se 
atenta towlmCnLe ni eswdo social de derechos, que 
se lotrodujo en 19!7 cn la Constitución, que atenta 
la soberanía. porque enuega efectivameote los rc
cursos n.1l.!Jra1cs de nucsIJo país a la inversión eXM 

tranjern. 

Nos oponemos: volaremos en contra, porque 
efectivameme hay que \,olM{a, es una proposicíÓI1 
que prescnlnn y ya cslá aclarada por el Presidente; 
falla ver si el que lo propuso está de acuerdo ea esu 
forma pJra votarla, pero sí insistimos en que ao es 
posible ni es positivo llevar a la Asamblea 11 que 
apoye una posición polítiea tOLalmente enfrenlttda a 
las mayorías de nuestro país, como ha sido la apli
cación en eonerelO de una política económica que 
no va en beneficio del deS<lrrollo ni de tos mexica· 
nos mismos, ni de sus glupos empresariales. nj de 
los eomerciamcs, ni de los pcquei'los propieuuios, 
ni de los campesinos, ni de los indígenas. 

Es lamentable que vayamos a obligar a la 
Asamblea a apoyar una púsíción política ajena a 
los mexicanos. 

El e, Presidcnte.~ Para hechos, en términos 
del 102, el Reprc..~ntnnte Leonardo Saavcdro. 

El C. Representante Francisco Leonardo Saaredra.· 

Compañeras y eompaikros: Llegamos a un 
momento del dcbate en el que se hnn aclarado las 
posiclone~, Por un lado. los compañeros que Con
::;iderttn que el Reglamento a debate es un Regla
mento que no menta contra la soberanía. que no 
l.w:::nta contra la ecooomIa nacional y por ouo lado. 
quienes consÍderamos que este Reglamento v¡ola la 
Constitución, que este Reglamento es un Regla· 
mCtlto que recoge la peor lfild¡ción de nueslro país 
en materia de inversiooes eXlrtmJcra".la peor lIad,· 
ción porque como aquí se decía, la cuestión de las 
inversiones extranjeras fl{l es !,lIJCVa en CSle país, 
sino ya [lene un largo PfOCC;;;O histórico. 

y hemos llegado <l dos posiciones prácticamen
te irreconciliables, dos posiciones que no pueden 
en ningún momento desde luego complcmcnmrse, 
pero son dos posiciones de caracler POlllico, que 
equivalen a unadcclameión polí!ka y, compllocros. 
yo pienso que las declaraciones l'loHticas RO son 
sujcL1S a volllción porquc no pueden estnr sujctáS a 
votación, porque vamos a suponer las dos cuestio
nes, que pOr un lado gana la vohiciÓfl que apoya al 
Reglamento. esto no podría borrar dcsdc luego la 
oposición inuansigemc. firme. dcddida de quienes 
consideramoS que el Reglamento viota la ConsLilU
ción yes un Reglamento que abre las pucrtas en 
forma indiscriminada al ~piLal extcrno y s¡ gana, 

, como es de preverse, la posición de apoyo al Re
glamento, campaneros, yo creo quc de nada sirve 
una vOl.jeión, la Asamblea por ese lado no puede y 
no es materia de votación decía yo, una declaraci6n 
polftica. Por otro lado, ya se dijo uqu¡ también, es
ta Ley o estc Reglamento de Inversiones Exltanje
ra;;;, no es materia de ta Asamblea, ¿Cómo es [1O$i
ble que nOSOUOS votemos algo que no es m:ucria 
de nuestro organismo? Son cuestioncs quc no pO
dCJTios votar, que no cambian en aada una decisión 
de! gobierno, de tal manera que son dos a5pcClos: 
una declaración política que no puede estar sujclll a 
vollle¡ón y pororro lado, un Reglamento que no es 
maleria de la A..amblca, 

Por lo !.anta yo pido. como lo b:.Ilt hecho OltOS 
companeros, qu(" no se vme, que se quede como un 
debate, un debate en el que, como decía César Au
gusto Santiago, hemos aprendido mucho, un deba
te que ha sido muy valioso. un debntz; en el que se 
han confrontado ideas, que se han confronlndo prin
cipios y que se han confrontado tesis polnicas, 
plMtcamicfHos y declaracioncs dc los grupos pnrla
mentarías, Gradas. 

El C. Presidente_- Proceda la Secretaría, me ha 
llegado una solicitud de votación nominal. Aquí 
están lns fiítnas confonne al 148 para-que la vOLa
ción deL Punto de Acuerdo que será sometido, se 
haga por votación nominal. Pt'{l(."Cda la Sccrctruia a 
hacer la vOlaciÓn. 

Gmelas, señor Presidente. La C •. Representante ROclO lIuerta (Desde 

i 
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su curul).~ Yo sr quiero que me infOtrJ"¡i'm conrormc 
a qué artículo del Reglamento se va)'a a procede! a 
votar el Punto de Acuerdo. 

El C. Presidente.~ Bajo el que suscribe y scí'la
la cuál es la votación nom¡nal, así es la solicitud 
suscrita por usl.Cdcs. 

Bajo el atlÍculo mismo COn 01 que se pusioron a 
vOlación aquellos dcbat.Cs que no estaban eonstre
nidos en el Reglamcnlo pero que los grupos parti
dísms consintlerOtl en hacerlo. Bajo ese articulo ík: 
13 com:cnación de los grupos, Proceda la Secreta
ría. 

El C. Se(:retario,~ Por Íllsl1uccioncs de la 
Presidencia. 

La C. Representante Rocío Huerta (Desde 
su curo!),- Si es conforme al artículo S8. pido nuc
vamente que se me diga en que coodidoncs va a ir, 
tengo derecho a que se me infame. 

El C. Presidente.- El procedimiento pam el de
bate del Punto de Acuerdo. como proposición, fue 
el del 58 porquc ¡as proposiciones se someten a ese 
articulo. Se desahogaron los oradoreS en pro y en 
contra, )o que es más. con la finna de usted. hay la , 
solicítud de un voto nominal. 

Esla Presidencia ha ordenado a la Sccrclaria para 
que se proccda en términos de voto nominaL Pro
ceda la Secretaria a someter a votación nominal la 
pmpuesla presen1.<'K1a por el C. Representante Ben
jamín Hcdding. 

El C. Seeretario.- Por instrucciones de la Pre~ 
sldcnda y en votación nomina! se va 11 proceder a 
lomar la misma. Por la afirmativa Jiméncz Vala
déz, por la negativa Lópcz Martincz. Empe1.ó\mos 
por el lado derecho. 

El C. RepresenlanlC Felipe Calderón (Desde su cu~ 
1u1).- En pro de la Constitución, en contra de la 
propuesta. 

La C. Representante Rocío Huerta (Desde 
su c!lrul).~ En contra, pero además qUIero dejar 
asentado que lamento profundamente que el sci'lor 
Presidente haya actuado al margen del ReglarnenlO. 

El C. Represenfante Rtné Torres (Desde su 
curul).- En conlra porque se viola la Consútueión. 

El C. Secrel.ario.~ Sei"ior Presidente, el resulta
do de 111 votación nominal, es el siguiente: 

26 vOO>$ en con!rn y 36 en pro de la propuesta. 
es de aprobarse. 

El C. Presidente.~ La Presidencia proveera 10 

que corrcsporula 

Prosiga la Secretaría con el siguiente asUllto del 
Orden de.! Diá. 

El C. Reprt'sentante Víctor Orduña (Dcsdc 
su curul).- Señor Presidente. de acuerdo con el a,r
úcu[o 19. SS. 59 y el 70 del Reglamento. quiero 
preguntarle a que ComiSión va a darle turno a la 
propuesta presentada po¡ el PRi; se óace mención 
que sea de pronLa y obvia resolución, 

El C. Presidenfe.~ Prosiga la Seerelarra COIl 
los asuntos del Ordcf! del Día, 

El C. Secretario.- El siguiente punto de la 
Orden dcl Día, 

El C. Representante Calderón Hinojosa 
(Desde su eurul).~ Siendo que la pfOpUCSta es de 
una dcclaracióf!. solieito que en el texto de la decla
racióll se asienle los nombres de quiénes VOLarOn 
en pro y que no se asienten los nombres de quiénes 
votaron en contra. 

El C. Prts¡dente.~ Así lo provecra la Presiden
cia. 

Proceda la Secretaria. 

El C. Secretario,~ El siguiente punto es pro
puesta, que sobro la Dirección de Inteligencia pre
senta el ciudadano Ramón Sosamontcs del PRD, 

El C. Presidente.~ Tiene el uso {je la palabra. 
el C. Representante Ramón Sosamenfe:;, 

El C. Repnsenlante Ramón Sosam~nles:.· Con su 
permiso sei'lor Presii,1cnlC. campaneros Asamblcís

, UI$; 

Lamentablemente tenemos quc volver a utilizar 
este foro, p;.trU hablar sobre la Dircceión de Inteli
gencia. lo lamcntable es que p;sc a las denuncias 
que anlerionncntc bemos becho y Ji las promesas 
que hemos cscucitado desde e.'i13 tribuna, que nos 
hiciera el Jefe del Departamento del Distrito Fede
ral, sobre la mencionada dep¡!mhmcia. La misma 
sigue siendo fuente de ilícilos qué afectan a decenas 
de capitalinos. 

Quiero entregar a la Secretaría lo que yo iba <1 

leer en esta rclación, de dos casos y decir que el 
Punto de Acuerdo, que íbamos a presentar no lo 
baremos porquc de ¡lOCho se ha ya actuado de mane-
ra posiúva. Nosotros íbamos Ji proponer, que el 
DDF y {le acuerdo a la promesa de CamachoSolis, 
de entregar a la Asamblea el informe que sobre el 
futuro, que tendrá el futuro de llaxcoaque, asi ro
IDO las atribucíones que tendrá según ~10 de manco 
ra legulla Direcci6n de Inteligencia. 

,-
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Hemos recibido una norificaci6n por via te
lefónica de que antes del manes se: nos harra llegar, 
se nos hará llegar este inronne y por esO no hago, 
flO propongo el Punto de Acuerdo. en vísta de que 
ya se nos va ~.en[¡'egar el informe y al cual yo daré 
lectura en esta Asamblea, para enmplir con uno de 
los acuerdos que bemos tomado en general. 

• 
Basta decir, que los integrantes de la Dirección 

de inteligencia. tenemos que meneionar que hay 
gentes que han comerído ¡¡¡C¡IOS en el presente y 
en el pasado )' tengo que decirlo con sus nombres, 
porque de alguna llUlnera tienen que vcr con ellta· 
bajo ilcgal que reali7.ó José Antonio Zorrillo, cuan
do ruc Director de la Dirección Federal de Seguridad 
y me refiero y está constatado con averiguaciones 
previas, eon los numcros de expedientes de esas a
veriguaciones y que la prcn!\U ya ha dado nota de 
esto, me refiero a un Jorge Fernández, a un Fernan
do Cannona, a Sofía Alvaro?, integramos de la bri
gada especial; a Fernando de la Sota, también de 
una brigada especial: a Juventino Prado, quienes 
están actuando de manera aroilmria en detenciones 
ilegales y extorsiones. 

Entrego pues a la Secrctaría y simplemente el1 
la intervención que haga yo el martes 0011 el infor
me que se nos Cl\víe, vcríamos qué actitud dcberia 
lomar esta Asamblea para terminar de una VC7, con 
c:>e foco de inrección que hay en la CiUdad de Mé~ 
xieo. 

Muchas gracias.. 

El C. Presidenh:.- Toda yez que no se ha deri
vado propuesta alguna de la intervene¡ón, proceda 
la Secretaría a señlllarnos el srguienle asunto del 
OrdcndclDI'a. 

El C. Seeretaria.- El slgu1cmc aSunlO del Or~ 
den del Día, es una cxeita¡iva a la Tercera Comi
sión, para que se agilice el proceso de dictamen de 
la iniC-Íaliva de Ley rnquilinaria, que rcali:r.3 el c¡u~ 
dadano Representante Leonardo SaaYCdrn. 

El C, Presidente.- De ese punto se solicitó su 
retiro, dIsculpe. Prosiga con el sigulentc asunlo de 
la Orden del Día. 

El C. Seeretario._ Es una denuncia que en rela
ción a los oornefciantes presenta la ciudadana Re
proscnLantcürncie(a Rojas, del PRO. 

El C. Presidente.- Tíene el uso de la palabr',1 la 
Representante Grac¡cla Rojas.. 

La C. ReprtSentanlt Gt".lciela Rojas.- Con su pcr~ 
miso SCi'lof Prcsidente; compañeros Representan
tes: Hago uso de la tribuna pam dar a eonocer una 
denuncia que fue presentada ante nuestro grupo de 
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Reprcsenwntcs. E .. ta denuncia no sólo cstablet'e
legiLimas preocupaciones. por to quc queremos no
sotros que u5!.cdcs la 00OO7.ean, Vamos a darle lec
WJ"d. 

Dice: A la ciudadana Grnecla Rojas Cruz, del 
Partido de la Revolución J)cmocrát¡ca de la Asam, 
Mea de Reprcsentantes del DislrÍ¡o Federol. Prc· 
scntc. Por medio de la presenle distraigo su alen
dón para denunciar una serie de hechos que estimo 
ilegalcs en contra de mi persona, la integridad pcr· 
sonal de mis compatleros y los derechos de la orga
nización de comerciantes a la que estoy afiliado. 

Soy un tianguisJ.á afiliad-o a la Uni6n de Co
merciantes de los Dras de Tiangúis del Distrito 
Federal y Eslados de la República. El tr.1bajo que 
he dcsempel'adO desde hace más de 15 afies, que 
con él proveo al soslén de mi familia, durante el 
tiempo que he dcscmpci'iado mi trabajo he lfatado 
de proleger los derechos dc mis compaikros pam 
hacer del comercio en tianguis un modo digno de 
ganar el suslemo y por esto cn unión a la mayoría 
de mis compai'leros. hemos pugnado por la orgn
ni1'.aeión para evitar el cobro desmesurado de cuolOS 
y los abusos que surrimos. 

Como es l6gico, mi actividad ha despcrtadoan
¡¡patías entre quienes prclCndcn ser oonefieiarios de 
los excesos ya señalados. He sido vrelima de inti
midaciones y amenazas, las cuales traté de no lO
mar en euenta hasta que el día de hoy, recibí la fo
tocopia que. anexo, de un documento mediante el 
cual un arquitecto de nombre José Pareceo L6pc'l, 
solicitó a don Javier García Paniagua se me haga 
en[¡'ar al orden institucional. 

Como dCSCQn07.co los métodos por les que se 
me prctende hacer entror al orden ¡nsumdonal. pe
ro es fácil imaginar cuáles van a ser, si lomamos 
en cucntll que se píde la íntcrvcnción de la policía, 
solidto de usted se haga la denuncia correspondien
te. se ínvcsligucn los bechos que he narrado y se 
impida la consumación de uno injusticia" 

En la denuncia le decía, que nos presenta la per
sona que denuncia, un oficto presumiblemente frr
mado por cl ciudadano José Pan:ero l.ópcz. en pa
pel membrctado de él, CIl donde solicita al Secreta
rio dc Protección y Vialidad que actúe contra Artu
ro Camela Baldesi, queremos presentarles y quere
mos, sei'lor Presidente, que instruya a la Secretaría 
para que de lectura a este oficio. 

El C. Presidente,- Sei'lor Secretario, proceda a 
dar lectura al documcnlo que presenta la Represen· 
tante Grncicla Rojas. 

El C. Seeretario,- Es una hoja que llene en la 
parle superior i7.quierda; Arquitecto José Parccro 
Lópcz. 
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"Don Javier García Panlagua. SecretariQ de Pr<r 
tcccÍÓn y Vialidad del Departamemo del Distrito 
FederaL Presente. 

Respetable don Javier: el portador. Octaviano 
Camela Coyotl, viejo dirigente de tianguisUis y 
distinguido ccnopísta. gran colaborador 00 nucstro 
partido. afronta un grave problema COn su hijo Ar
turo Camela Baldcsi. al prct.cndcr éste destituír a su 
padre de la dirigcncla de la organización. causando 
alboroto y agíLaciÓfl en las leonas de trabajo. con 
CfCClOS de desorden. a tal grado que la Delegación 
CuautH~moc le ha notificado la suspensión de dos 
tianguis en Sullivan y en la colonia Roma. en 
donde el mal hijo hace prasel ilismo a favor del car· 
dcnismo. 

En tal virtud, ruego a usted de la maocrJ más 
¡¡tCIlLa e insuUlclonal, a fin de evitar la división de 
las organi7..l1.cioncs del sector popular, se s¡rva or
denar se llame al dcslwl hijo Arturo Camela Baldcw 
si para que entre al orden institucional. aunado a 
que, como delcgado de dos lOnas de lrabajo, legal~ 
mente Arturo Camela Baldcsl ha sido dcstlm(do sin 
tener ningún otro cargo o rcprescnlaclón en la or
ganización. 

Por la atención que se sirva presl11r a nucstra 
solicitud, quedamos de usted anticipadamenle muy 
agradecidos". 

Una rúbrica, 

El C. Presidenle.- Prosiga la RepresenUlnte. 

La Representante Gradel .. Rojas .. Gracias, 
sci\or Prc.',idente. 

Esto 16gicamente nosol1US decimos es presumi· 
blemente la lirma de José Pareero Lópcz. Ayer nos 
entregaron una tarjeta. junto con esto tambien, en 
donde es dirigida al Delegado de la Dclegaciáo Be
níLo Juárez, en donde está la rúbrica también. Se 
parecen mucho. Es ésut En donde alrdS trae una le
yenda que me gustará darle leclUru: 

Fue a la Delegada. C. ~Ieguda del Departa· 
mento del Distrito Federal en Benito Juárez. PrCM 
scnte. 

Respetable Kena: Te rcitcro mi mas grande re~ 
conocimiento por tu apoyo ell este capÍlulo de mi 
vida, Mí compadre. el C. üc¡aviano Camela, soli
cita tu apoyo para su· AS3mblc.'l. Oracias. 

Aquí está ia !.arjeta. Presumlblememe pude ser 
la firma del señor Parccro Lópc7., 

De ser cíerto esto yo quisiera, a nombre de 105 
Asambleístas aquí presentes, agradecerle al com~ 
paAcro Fla\'io Gabriel Gon'l.á{cz, quien derrotó a 

Parccro López en la pasado contienda electoral. 
pues coositleramos que qoien es capaz como ~
ro de presentar estos escritos. seguramente su pn> 
scnola denigraría este honorable n::cíOlO. 

Puf dlumo, quis¡ern decirles que en la mallana 
de este día se suscitaron hcchos Violentos en la 
Delegación Benito Ju.árez. Resultado de estos he
chos violcntos: ti golpeados • .4 detenidos. Esos son 
los rcsullado.,>. conSIdero yo, de la democraúzación 
interna. de las reformas de democracia iniema que 
5(; están llevando cn el PRI. Ese es el resullado de 
cómo el PRI instrumcnt:.l su dcmocratl7.aclón y, 

. compai1erns y compat1cms, si' ese es el rcsulLado. 
es pura demagogín lo que está realizando el PRL 

Quien qniera vCr el escrl¡oque hemos prcscma" 
do aqui de Partero L6pci'. y ln larjeta, está ti su disM 

posición dc todos ustedes, Nosotros con¡üderamos 
que, como ya hay hechos: de violencia que eSlán 
siendo dañada mueha gente por éslDs., consideramos 
que es necesario que el sector popular del PRl re· 
Oellionc sobre sus mCLOdos, en Jos euales cstá ¡)CrM 

judlenndo a gentc y que son métodos, desde nucstro 
punto de vist:.l, anlídcmocnhjcos, cOl'¡:)Orauvista que 
siempre ha tenido este partido y que hoy los está 
demostrando en los. hechos. 

El C. Presidente.~ De enlOrado. 

Proceda la SecreLada con el siguiente asumo de 
la Orden del Día. 

El C. Secretario.· El siguicllIc asumo es una 
efeméridcs que presenta el ciudadano Representante 
Rene Torres. Bejarano del P,R,D. 

El C. Presidente.· Se concedc el uso de !a pa~ 
!ahra a! Representante René Torrcs Bcjarano. Pcr
mítamc sí, 11 '.'er. Suplicaré a la Secretaría rectí· 
i1que el orden de los asuntos del Ordeo del Día. 

Procede sobre una denuncia sobre loslímiLcsdc 
San Felipe de Jc.'>tÍs, pata lo cual se concede la pa
labra a la Representante Rocía Huena. 

L.u e, Representante Rocío Huerta." Mu· 
chas gracias, sci10r Presidentc. CompaiICws Reprc-
sentantcs: En noviembre, colonos de la colonia 
San Felipe de Jesús vinieron a CSta Asamblea cre
yendo en nosotros, a pl:ml~r el problema que des-
de hace mlis de 30 afíos les aqueja. el problema de 
límites con el Estado de México. que ha sido la ba· 
se para que gran ~nt¡dad de servicios no se presten 
a esta zona y lógicamente ha sido la base para que 
tos problemas en esa parte del Distrito Federal se 
reprodwJ:.aO. 

Esta Asamblea acordó turnar el problema a la 
12a, Comisión. A su vez, en CSta 12a. Comisión 
se acordó formar una Subcomisión inlcgrada por el 
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compatlcro Almmirano Dlmas. Aníbal Peralta y su 
scrvidorn, para atc¡1der dirccIaffiCmC CSle problema. 

Hace algunos días, CSI.a Asamblea aprobó como 
un caso urgente y obvia resoluelón. soliciLar inror· 
'moción a las aulOridades corre5jX)ndicnlCS para que, 
particularmente a esta Comisión, se nos dijera 
cuáles son tos avances yel !.rato que la autoridad re 
está dando al probJcma. Más adelante, esta Asam· 
blea. a lra~S del Presidente en ~.;e mes, el OOmpa· 
~ero Manuel Jim~ncz GU2mán. remitimos cl punto 
oc. acuerdo alcanzado en CSla Asamblea tanlo alli
cenciado Manuel Camaeho Solis. como dirccta~ 
mente a la Presidencia de la República, dando a co
noccr el interos de la Asamblea por partid par en 
lOdos los procesos que nos conduzcan a una solu
ci6n del problema, planteando que queremos que se 
agilicen los trámite.'l: para que, en el tiempo más 
corto posible, esta Asamblea. su Comisión, juma 
con las lnsumcias correspondientes, participen en 
la elaboraci6n de un dictamen que tendrá que negar 
al Congreso de la Unión. Después de ello y jumo a 
ello, un argumento que las autoridades han esgri
mido para no tener pronunciamientos públicos en 
rolación al problema. me voy a referir particular
mente al licenciado Manuel Camacho Solís. al que 
nosotros de mánera direela le pedimos el día de su 
comparecencia. nos inrormara y adoptara comprQ
misos <:;n relación al problema de límites. un argu
mento que las diversas autorldades nos han dado 
para 00 hacerlo. es que una declaración inicial en 
eslos momentos acerca del problema podría provo
car reservas en las autoridades del Estado de México 
y esas reservas podrfan traer como consecueoc:ia el 
retroso a la solución del problema. 

A pesar de todo eso, a pesar de todo eso, el Co
mité DirectíVQ de125 Distrito dé! PRI, se t0m61a 
átribución dc namar a tos habitantes ~ la San Fcw 
Upc de Jesús para que con la presencia del Jicenc¡a~ 
do RodoJro Ecneverrfa Ruíz, Secretario de Zonas 
Conurbadas del Distrito Federal y del Delegado 
Polflico de la Delegación Gustavo A. Madero, Ate
jandro Posadas Espinoza, pudieran dar informaci6n 
dice aquí. para resolver en rorma definitiva el pro
blema de limites en esa zona. 

Este comunicado, este volante lo finnan el Il· 
cenejado Manuel Jiméncz GU7.mán. Atbcno Nava 
Salgado y Dcmetrio SOOi de la Tijera 

Nosotros crcemos y nos hemos anotado para 
hacer una denuncia cn vírtud de lo siguiente: He
mOs '¡islO como algo negativo y c;:omo,algo que 
oos ha pre«upado seriamente. la constante prcocuw 

pací6n y presión de los miembros del PRt para que 
esta Asamblea adoptc resoluciones en la que la 
gran mayoría de tos partidos de oposlci6n, en mu
chas ocasiones esté en contra, pero también aquí ya 
se ha denunciado como algo negativo el que el 
PRI. cn aras de retomar a una correlación dc r UCf/.3S 

ravorablcs en el Distrito Federal. utilice la posible 
soluci6n a dclCnninados problemas yel papel que 
juegan las autoridades en el Distrito Federal, a be
ncficio exclusivo del PRI, 

La denuncia que venimos a hacer es porque las 
aUloridades del ~partamento del Distrito Federal, 
en lugar de haber aceptado las peliciones que esta 
Asamblea les hizo para que de mancrac;:lara yprcei~ 
sa nOS informaran acerca de los av<mC(!S en la solu
ción al problema y para que en este sentido toma
ran pronunciamientos de compromiso claros. lo 
acepten hoc.cr como autoridades y no como miem
bros del PRI, a ravor del Partido Revolucionario 
Instilucional en aquella l.orta. 

De esta manera, las autoridades que deberían de 
actuar en ravor de todos los miembros de una co~ 
munidad y a partir de las peticiones de !.Odos o de 
cualquier partido político y principalmente a pw1ir 
de las sugerencias o peticiones de eSla Asamblea 
estén actuando al margen de elto y por el contrario 
estén acluandocomo autoridades del DlstrilO r-ede~ 
ral en runci6n de los planes de trabajo del Partido 
Revolucionario Institucional. 

Creemos también que es verdru:leramc.ntc lamen
lable que al margen de la Comisión que en esta 
Asamblea sc rormó para atender a esté problema. 
las autoridades cOI'lvoquen a los habit.:lnlCs del Dís· 
trll.O Federal en la zonu de San Felipe deJcsús p:1ta 
dar inronnaci6n y consideramos también verdadera
mente lamentable que este llamado lo hagan al 
margen de la asociación de residenles legalmente 
constituida en aquella zona. Ames, cuando los 
compafteros que vinieron empujando esta lucha no 
eran parte de la asociación de residentes se les decía 
qué' a ellos nO' se tcs daba la ínrornt8eión, porque 
no cran parte de la asociación de residentes. 

Ahora que esta lucha la ha encabezado el prcsi· 
dente de la asociación de residenteS y que han acudi
do a esta Asamblea para hacer la petición a la solu
ción de sus demandas. el PRI y las autoridades 
dejan de lado a esta instancia representativa y a la 
instancia repreSCfltativa de esr.n Asamblea, para aew 

luar directamente y de esta manera lógicamente el 
PRI se quiera atribuir la solución al problema. la 
solución a este conflicto. 

Denunciamos esta cuestión, porque jUnio con 
otros problemas el jugar con las necesidades del 
pueblo, cl pisolCa.r de esta manera la dignidad de la 
gente. no puede ser una idea de trabajo y no puede 
ser un mecanismo de actuación política que esta 
Asamblea de'Representantcs avale. 

Por último, ereo que es \'ctdaderaTllente lamen
lab1c y ralla de reciprocidad el que el compa.i\cro 
Jiméncz Guzmán promueva este tipo de eVentos al 
margen de la Comisf6n. Cuando nOSOtros pedimos 
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que el Punto de Acuerdo en esta Asamblea alcaM.a· 
do fuera girado alliccndado C¡¡macho Salís y ti la 
Presidencia de la República. a pesar dc que el COrn
paftcro Manuel Jiménez Guzmán no forma parle de 
esta Suocomislón.¡lC(o atcw;licndo a su curáclCf de 
Representante JX1T ese distrito nosotros le solic¡l.a~ 
mos que fumara el documento con la idC<í de que 
llevara un gran respaldo hacia quien fue dirigido, 

Hoy actuando en un sentido complCUlmeme 
contrario y verdaderamente artero, el eompal\cro 
Manuel Jiméncz Guzmán se pone al frente de una 
actuación ilegítima e ilegal por parle de las atllorl
dadcs. dejando de lado a ra instancia rcprcscnuniva a 
la que él pertenece. 

A partir de ello. nosotros hacemos CSUl denun
cia a la ver. que 'lucremos proponer lo siguiente, si 
las autoridades allá con la genLcdcl PRT dicen que 
van a p;;trúclJ4!r en una reunión donde van a dar in· 
formación, sobre la solución dcfinítíva del problc~ 
ma de limiles 'f el problema de los servicios Clí la 
San Fclipc de Jesús, creo yo que esta Asamblea 
tiene mayor derecho, de pedir csa informac¡6n que 
ha.~la el momelíto Se nos ha negaclo. en e!iC sentido 
planteo, conforme a [os articulo 58 '159 del Re¡;la
mento, que acordemos el siguientc ?oRlO de Acucr
oo. 

La Asamblea de RepreselítalílCs, a través de la 
Comisión correspondiente. solieita al licclíciado 
Manuel Camaeho Salís una audiencia para que in
forme sobre los avMecs. a 1<1 alCnción al problema 
de límites y servicios en la colonia San Felipe de 
Jesús. 

Esto lo hacemos alcndícndo a los campaileras 
de la asociaci6n de residentes y a las persolías que 
ellos repfe4Cntan. cuando menos aquí nos trajeron 
un documento con más de 3 mil firmas, que desde 
hace muello tiempo han venido pidtendo esta infor· 
mación y que las auloridades la han dctenido en 
aras de utilitaria a favor del PRL 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Para alusiones personales se 
concede la palabra al Reprcscnlantc Manuel J¡me~ 
nczOuzmán. 

El C. Representante Manuel Jíménez Guzmán.
Con su venia sci'ior PresÍdCnte. Estimados compa
i\c~s y campanetaS, Reprcscfitames a la J ASílm
blea de Representantes del Distrito Federal: He su
bido a la tribuna paro: comentar algunos de los as
~lOS que nuestra rcspelabtc y csumada compal\cra 
Rocío Huefr.a Olervo, del Partido de la Revolución 
Democrática, hace algunos inSl.lntes hiciera en este 
foro, que hemos procuro.do siempre mantener en un 
debar.c de alturo.,.dc ahC7..3 de miras, de respeto mu
luO, alejado de la infamia, de la diatriba, del golpe 
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bajo y del insulLO. En este mismo tono, en el que 
ella se refiriera. conociendo su vocación prof unda
mcnte social '1 democrática y sabedor de que ella 
pertencce a una fracción partidista que- me merece el 
respeto de mi propia fracción. en estos términos 
quisiera comentarle. en primer lugar, que en efecto, 
como Presidente de la AsamblCJl turne con la finna 
de la Subcomisión de la misma. al Jefe del Depar
tamento dcl Dlstrlto Federal, el punto de acuerdo de 
mis estímados amígas y compa1\cros, independien
temente de su fracción po1f¡ica, de San Felipe de 
Jesús, al ciudadano Jefe del Departamento del Dis. 
trito Federal y al scilor Prcsidel1le Constitucional 
de los Eslados Unidos Mexicanos,liecnciado Car· 
los Salinas de GortarL 

Recibimos. como aquí consta en la versión par
lamentaria. la COrHcSl..ación de las autoridades del 
Departamento de! Distrito Fedcral; hace dos días, 
re<:ordará nucsua estimable compaftcra Rocío Huer
la Cuervo, que aqul se leyó el oficlo de contesta
ción de11efe del Dcparmmcolú del Dls[tito Federal 
y quc ya obra en poder (le la actual Mesa Dircclh"a, 
Dc ¡gual manera consta qee la propia Subcomi
sión, Anibal, 00n7-4110 Altamitalío Dimas y usted 
misma, han venido rcali'lando una sene de activi· 
dades y de tareas 'i quc en cumplimíento es[tiClO a 
las funciones de la Asamblea. como el1 todos. los 
asuntos que aqur llegan, se ha alCl1dido ~r condue
lO de las Comisiones o Subcomisiones específicas, 
las tareas de promoción. gestoría. supc[\·jsión o 
atcnción diversas, a lodos y cada unos de los asun
lOS que en estea tribuna se han plálUeádo, 

Yo quisiera comel1tar un hecho importante de 
hace algunas horas. Con un miembro de su parti
dO, Rellé Torres Bejarano, con miembros respeta· 
blcs de la fracción dc Acción Nacional, Lnrcnzo 
Rcynosc, Jesús Ramírcl. y l1uestrQ amigo 1u51ino, 
acudimos el día de aycr anl.C las autorídadcs del De
partamento de! Distrito Federal en Gustavo A. MOl, 
dero a una reunión de rcprescnUUlll.ls populares. pa
ra plantear los diversos asul1tos de nucstra Delega· 
ción. Creo que ellos son testigos mora tes, testigos 
fehacientes de que;!s\e es un eaprtulo imPortante de 
la vida capitalina. 

Independientemcnte de la pertenencia dc nues
líOS partidos y de la defensa de nucS\l"'.lS lCsis. éstas 
sí irrenunciables, hemos coincidido en la defensa de 
la rcsolnción de los problemas que at.ai1cn a nuCSl1a 
comunidad y ahi el Delegado Político y nosotros 
suscribimos ¡;le manera verbal. en un paCto de hom
bres, de caballeros. dc cíudadanos. que la autoridad 
puede aeud¡r a los actos que tos parlidos políticos 
en diversas ínsumciOls organicen para informar o 
para atcoder tareas que en malCna de gcstoría le pre
semen los diversos partidos, 

Los trcs partidos que acudimos coincidimos en 
c...<;1a ncccsídad impostCrgable por la nueva rcalidnd 
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polftica, por la defensa de la democracia, del siste
ma plural mcxicano y de la multiplicidad de ideas 
que en lacapltal y en pai's se dan. 

En este sentido, creo que ayer quedamos eon~ 
vencidos de que inclusive acudiríamos romo Repre
sentantes populares de manera frecuente anlc la au
toridad. para el plantcamiclllo oomón de los problc~ 
mas rlele¡;acionales y para el caso específico de 
nuesuos distrilOS, presentaríamos las cnrpetas ca
rrespondientcs de la problemática que eomo Repre
scntantes populares tenemos la obligación de de
fender. independientemcnte de que los ciudadanos de 
nuesuo distrilo pertenezcan a uno O a Otro p¡¡.rlmo, 
o nO pertcnclClll1 a ninguno, 

Con esto quieto señalar, estimada coropailcra 
Rocío Hucna. qu<: debemos de diferenciar en este 
momenlo, dos tareas fundamentales: una de ellas. 
la propia de la Asambíca de Representantes del 
Distr¡to Federal, quc aquí atiende a todos los pro
blemas que se plantean en la propia comunidad. 

Pero la otra, la ql1C no podemos soslayar)' que 
nuCSlfO partido ní el suyo, ni ningún otro partido 
puede soslayar, es la responsabilidad que tienen sus 
disfIitos frente a la comunidad, como partido polí
tico. De tal mancra que tenemos una correspQnsa~ 
bilidad. en la Ciudad de México, con los militantes 
de los partidos políticos 'i que como Il5ted sei'ialara 
a través de los comités diruitalcs O como se lla~ 
men, realizan eOlidianamcntc nuestros partidos. 

Ambos asuntOS confiuyen hada un fin. hncia 
un propósito; la resolución de los problemas de 
nuestra comunidad. En es(e remido, yo quiero se
ñalar que eltmbajo político del pattido al que pérte
nezco es un trabajo permanente que realiza en to<los 
los distritos de la Ciudad de Mb.lco y que, inde
pendientemente de que muchos de estos asuntos 
I.Ilmbién sean Lrátados por la propia Asamblea de 
Reprcscntan(<:s, nuestros partidos ¡ienen la obliga
clón polítiea, moral. entendida perfccIarncme bien 
en el acuerdo civilizado de la lucha política de 
abanderar los diversos asuntos de sus propios mili· 
lames. En especial, en San Felipe de Jesús, hay 
miembros, distinguldos ciudadanos, de lodas las 
fracciones parlamentarías, pertenecen a todos los 
partidos poiíl1cos y tenemos la obligaeión de 
atender su voz, su reclamo y su justa dClnanda, En 
especial, lo declaro aquí enfátícamcme compañeras 
y compafletos 'j estimados eompaileros de San Fe· 

. !¡pe de Jesús, no cejaré, como en campaña me 
comprometí, a unir mi ruen'..a, mi volumad y mi 
capacidad de gestión, p¡tra la resolueión del proble
ma dc los Iími1CS en San Felipe de Jesús, babre
mos de hacerlo, cntos marcos de seriedad y respeto 
quc amerita este asunto. 

Conocemos el problema. sabemos el asunto de 

los Iim1Cs con el Estado dc México Cn 15 punlOS 
distintos de la Ciudad de México. oon el estado de 
México; conocimos el desarrollo de la antigua Co
misión de Conurbac¡ón así denominada; atcntos cs
tuvimos wnbién al procedimiento que llevó la CQw 
misión de Limítcs; sabemos el justo reclamo de 
San Fclipe de Jesús, de so comunidad, 

Scguiremos trabajando cn la Asamblca dc Re
prcsentuntes, como Representante popular. eon el 
respeto a los partidos políticos y en el propio seno 
del mismo, porque la demanda de que sea el Rio de 
los Remedios llegué a un buen ténninú y a un 
buen !in. 

Estamos conociendo Jos ténninos diferentes que 
propone la autoridad, Aquí mismo la Suboomisión 
podría inrormar de manera detallada de los avances 
'i podría informarse también de la relación que la 
Comisión de Reglamento 123. con las propias au
toridades están llevando a cabo, del límite de atri~ 
bueioncs, de la COtTesponsabilidad con el Congreso 
de la Unión y de la participaci6n del Ejecutivo de 
ambas Entidades, en el asumo de límites enuc Es~ 
lado de Mé:-:ico y el Distrito Federal. 

De manera perronal, csLOy convooekio dcque el 
problema es jurfdicamenlc posible, socialmente 
jUS!O 'i políticamente impostcrgablc. Nucstro par
tido. es cierto, reatizó un aclO, al cual no acudí por 
encon!J1J:rme aquí cumpliendo con funciones de re-
presentación popular, convocando a autoridades 'i 
cn el marco mismo del respeto las misma podrian 
acudir a diversas convocatoria.<> de partidos. de aso
ciaciones, de comunidades o de este cuerpo colegia
do. 

Yo qulsicnl solamente sei\alar que en este asun· 
te, como en otros muchos. lo importante aquí ~1.á 
cn unir fuertn y voluntad en la resoluciÓn de los 
conflictos que se presentan como urgefllcs en la 
Ciudad de México 'j a favor de los habitantes de la 
Ciudad capital. 

Creo que sumando esfuerzos, que sumando tu
rcas, que uniendo, independíelltcmenlC de nucstr.l 
militallcia polftica en la Asamblea 'i cumpliendo 
como militantes J'XIlíticos en nuestros dtslrilOS. 
podemos aligerar muchos de los problemas que 
hoy m¡mticnc la Ciudad de Mé:-:ico, verdademrnem.c 
inquieta. en todos los asuntos que ataflen a la ciu
dad capilnl. 

Por eso vengo a esta trjbuna no tan sólo por 
una alusi60 personal que comprendO en el ejcrelcio 
del debate civilb.ado y con el respeto que mo me~ 
rece mi estimable compal"iera Rocío Huerta, a la 
que sería incapazdc manera personal dccalificar, ni 
siquiera con el más mínimo epíteto. Es una respe
table Representante de la Ciudad de México y me~ 
rece 1000 nuestro respeto, 
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Pero sumemos csfucrt:m;, sumemos IlIlentos, 
sumemos volul1I.atlC$ y en el ejercicio libre de 
IlUCS!.fO trubnja parlnmcm.'l:rio, y político, avance
mos en la rcsoJudón de los problemas de la gran 
ciudad capital. siendo fielcs )' leales a! VOlO ciuda
dano que nos pcrmilc con lealtad y fidelidad repre
sentarles en esta Honorable Asambka de Represen
tanles del Distrito r-cdcrnL 

Muchas gracias, 

(Apluusos) 

El C. Presidente.· Rcprcscnmnlc Gonzalo Al· 
tamirano, en Jos terminos del 102, se le concede el 
USiO de la palabra. 

El C. Represenlantt Gonzalo Allamirnno Oima5.
ScMr Ptcsiocmc; compailcrtls y corn¡mi1cros Re
presentantes: ECCClivamente. como lo comentó la 
compaf1cra Representante Rocío Huerta. haciendo 
alusión al escrito fiffilado por el XXV comité dis
uital del PRI en el DislfilO Federal, se invita a los 
colonos de San Felipe de Jesús a una rcunión que 
tuvieron hoy por la tarde, hoy a las: 17:00 homs. 
Nada más que llama la atención no W,n{o tas nonas 
del Diputado o los nombres Demetrio Sodi oc la 
Tijera y,del respctablccompañcro MUnuel Jiméne~ 
Guzmán, sino al nombramiento nuevo, nos en· 
contramos con un nuevo nombmmlenlO dellíccn
ciado Rodolro Eehcvcrría Ruiy" aquí en el cseri!.O 
lo nombrJn Secretario de ZOnas Conurbaúas, tal 
ve/, por eso no ha podido recibir a los cümpaiieros 
de San Felipe de Jesús si ya no es cl SccICl.a!io Ge
neral Adjunto de Coordinación Metropolitaana, en 
fin. eso es lo de menos. 

No venimos aquí a eueslionar nucvamenlc, eo· 
mo se nos quiso dcdr la ocasión antcrior, el dcrc
-cho lesítimo que tienen los punidos de promover 
sus aclívídadcs, sus g~tiones ame In propia ciuda
danía, los pnnidos tienen el cOlero uerecho, el abo 
soluto ucrc-cho de gestionar y de prescnlarsc donde 
así lo considcren convenientc; vením05 u cuestio· 
nar nue\lamente que las autorídadcs del Departa
mento del Dislfito Federal csJen cmpe-cinru.lns cn 
apoyar exclusivamente a tos Rcpresemames del 
Partido Revolucionario institllCional y ya no sólo 
a los Representantes, sino al propio Partido Revo
lucionario InsÜw.c¡onal y voy a decir por qué. 

Ya meneionamo.~ el anteCedente dc la Central 
de AtmSl05 que se !uvo que !irrnar un eonvcmo pre
cisamente paro abatír ímx:io.-:: en an.leulos de prime
ra necesidad, tuvo que intervcnir el Regente para 
canulii':UI simp;ltías haCÍa el Panido Revolucionarlo 
Institucional. no sé si la.~ vayan a cupl:lr, hayan lo
gmdo eso..; objclivos. pero lo dudo. Ahora en el 
problema de San Felipe tiene características que 
hay que mencionar, los compañcros de San Felipe 
de JCSÚ!I. los colonos, us(edcs rccordar.ln, vinieron 
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primeramente aquf a la Asamblea desde ct alto pa
sado para que canalizaramos su demanda y así se 
emfX'/.ó a hacer a I.rnvés de la 12a. Comisión que 
preside el Representante Samiago Oiiatc 'j form¡\n· 
dosc una Subcomisión que componemos varios 
micf!1bros como ya se informó aquí n¡xmunamcme 
y lambiéu se inrormó que el campancro, el rcspcw· 
blc compaí'lero Jiménc.: Guzmiin, se le invitó. aún 
en su car:klcr de Prcsídcme pero como miembro 
del XXV comité distril;ll, a qlle linmua el cscrito 
que se dirigió a la Ptcsítlencia de la Rcptíblica y al 
Dcparlllmento del Distrito Federal. informando so
bre las inquietudes de los colonos dc San Felipe de 
Jesús. 

" Tuvimos unn rcullión a prlncipins de ai'io allá 
CIl San Felipe de Jesús, lambién a la que no podo 
asi5tir el compañero Jiméncl. Guzmán porque cs!u
'10 cumpliendo otras aClh'idadcs de la Asamblea. 
pero se tuvo lambi~1l esa reunión con ... ados 
miembros de la Asamblea, se dijo que la A.",¡unblca 
iba a adoplUr esc problema como un problema pro
pio, Se han lomado diversos acuerdos cn d cual 
rcilcrumos nuestro compromi$O de c¡maliz¡¡r [us 
gestiones para que SC<1fl atendidos los compañeros 
de San Felipe de Jesús, ellos han acudido ¡¡ la Pre
sidencia dc la República, han acudido a la Regen
cia. han acudido COI1 clliccncíndO Rodolfo Echcvc
rrí3, han acudido a todos lactos y ninguno de cstos 
funclonarios los ha podido rccihir, ~llvo aquí [o 
quc han canali;.o$lo u través de la A;¡;.¡mblca. Cómo 
no van a estar moleslOs. cómo no les va ú dar co
raJe enterarse que el dí¡¡ de hoy el licenciado Rodol
ro Echevcrrra. cuando no 1m; ha querído «:'cibir sí 
'0'<1 <1 canulízilr una responsabilidad que licnc prime
rnmcnlc con lu Asamblea, va a CaIlalizar todas CS<lS 
ñccioocs a tmvés de so pnrlido, . 

Esto es rcprobahlc, esto es reprobable definitiv
amente o están haciclldo a un lado a In A$amblca 
de Representantes o cscin lrnlUrJdo de LOmamos el 
pelo en 1llIC.1S de concenación cn Chta Asamblea" 

Estamos sumando compromisos. cslnmos su
mando actítudcs pam podcr canalizar y re¡:.ol'\'cr los 
problema:; dC-l Distrito FederJ! }' subrcpliciamemc 
o L:l1cmlmcnlc se empiczml a Cllnaliz:.\r eS{lS prohle
mas a través del Partido Revolucionario Inslilu
donal y éSIO definitivamente no se vule y no w,nlo 
no se vnle para el PR1. ellos esta bicn que hugan 
50 lucha, no se vale p:lfa las autoridades del Dis\ri
fO Fcdctal empct.ando por el ¡iccndmlú Manuel Ca
macho Solís, quien hu mo"lrndú disposkión para 
resol\lcr los problemas y P.1ta concC'flar con lu 
Asamblea de Representantcs, no se ... ale 4UC es¡¿ 
utilizando a $US funcionario!:> raro apoyar c.\du~í
vamen!e a su r<trtidl) y eapilali:¡.ar a favor del PRJ 
los problemas quc !lene (:11 primera in~lal1da w" 
mo obligocidn para resolvef In A:"amblcn de Rcprc· 
.~en!amcs, Somos o no :romos un ór~;mo de de,i· 
si6n polí¡¡ca, somos {! no somo~ un (Ít!!¡¡no al eu;!! 
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l;e le debe de respetar la importancia que (icnc co
mo órgano de represcmac¡ón ciudadana. Eso preci· 
samente es lo que estamos eucstionaudo en eS!.:1 in· 
tervendón y lo que cst..á pidiendo la compallem 
Rocío Huerta y qu('. estamos apoyando nosotros no 
es más que la Ás.1mblca de Rcprescnluntes apoye la 
proposición de que el Regcn¡e, se gestione un en
I.rCviSUl con el Regente a lu cual acudan los colo
nos de San Felipe de Jesús y los Repre.<;entanlCs a 
través de la Comisión o de lú Subcomisión que 
está fornmrnl para el caso y de estn manero se pueda 
résolver de una manel'J inslitudona! el problema de 
Sun Felipe de Jesús, 

Dc alfa forma, de otra forma vamos a vcr can
celadAS las posibilidades de lrabajo de la Asamblca 
si las autoridudes del Departamento del DiSlrilo 
Federnl siguen empeñadas n {oda cosla de querer 
eapitaliwr en favor (le su partido las t1c!!vidadcs que 
tiene que resolver en primero instunda In Asamblea 
de Representantes. creemos que es una petición 
justa y que la Asamblea debe de aprobar dirigimos 
al Regente Camncho Solí:; pam (IUC reciba a la Co
misión y o los colol1Os y les dé una respuesra ¡n~ 
mediata y no se esté dando largas: al problema di
ríeil de San Felipe de Jesús, porque se les ba estado 
dando largas" los colonos, los funcionarios les 
cierran las puertas y no se ha rcunido aún In Comi· 
si6n de Límites. La Comisión de Límites entre el 
DistrilO Federal y el Estado de México se deoo de 
reunir y ní siquiera (:recmos que han sido convoca
dos. Tal parece que hay insensibilidad, hay irres
ponsabilidad o realmente nO se quierc t1lCnder un le
gítimo reclamo dc los colonos de San Felipe de Je
sús. 

Apoyamos la proposición y esperemos que us
tedes la respalden en esos términos, Muchas gra· 
cins. 

El C. PTesidentc,~ En los términos del 102 se 
eone<,.de el uso de la polabra al Representante Lo
rcm-:o ReynoS{L 

El C. Repres~nt¡¡¡nlt Lurenzo ReYllos{) Ramím:.· 
Sellar Presidente, compai'lcrils y componeros A
sambldStas. 

Vengo ti esta tribuna, por una oblígadón mo~ 
mI, polftlC<l y eliea. Hemos fíffflndo en esta Asam
blea un sin fm de acuerdos, en los que como parle 
primordiales. hemos remarcado respeto a las ideo
logias de todos los purtídos políticos, hemos dis· 
culMo en cada una de las ~un¡ones de las ComiSIO
nes, que somos pluriparudfslas )' que descamos to
dos y cada uno, el bien cQmún en la Ciudad de 
México. 

Pero sí es muy lamentable y no tiene discnsión 
la cubaJterosidad que como hombre, comQ persona, 
nos merece el compaficm Jtménez Gunnan. 

Lamentablemente y esto sí cs lo lamentable, él 
babia de que no se valen lo!\ golpes bajos. esto lo 
dice con lodo respeto el comJmllcro Jiméne" Guz
mán y los demás, los que estamos en los pan.idos 
de oposici6n, decimos efectivamente compaflcro 
Guzman. no se valen los golpes bajos y el que 10.<; 
esta peg.'lndo lamentablemcme es su p<1!lido. 

Usted mcnclofltlha hace ralo que en la reunión 
que tuvimos el día de ayer, con el señor Dcleg<ldo. 
contador público Posadas en la Delegación Gusta
vo A, Madero, hicimos un paclo de caballeros. 
Efcctivamente, pero vemos que esto no cs decnh,a· 
lIeros, hay una Comisión, hay una Subcomisión, 
que cst.'l atcndicndo COn lodo el coriño y con todo el 
calor este grave problema quc aqueja a los campa· 
fierOS de San Felipe de Jesús. Así coma vemos lo 
Injusto, que en 30 años no !'c baya resuello ese 
problema, no queremos, no acepLamos como res~ 
ponsnbles en esta Asamblea. que :o;ca un solo p:mi. 
do el que ahora sí, resuclva este problema. 

Yo invito. no nada más ni compni1cl'o Manuel 
Jl1nénc'l. Guzm;ín sino a loda la fr-Jcci6n parlamen
lada del Parlído Revolucionario, a algo a lo que 
nos iovir.nba el compañero Manuel Jíméncz GU%
mán, unir rucrzas y volunl<ld para llevar a buen fin. 
tanlo el problema de San Fclipcde Jesús como los 
demás problemas que aquejan a la Ciudad oc Méxl' 
co. 

Con estOS IrCS punlOS que el propio compaficro 
Jiméner. Guzmán mcneionabo, invito a que '.0 se 
vuelva a dar gclpes bajos cuando ya los asuntos es~ 
tán tratado!: en Comisiones. 

Mochas gracias compañcros. 

El C. Presidente.- El Representantc Manuel 
Jiménc?; GUlmñn, en los ¡érminos del 102 del Re
glnmenlo y queda inscrito el Reprc.')emante Rcné 
Torres Bejaraoo. De igual manera el Represcntante 
Jesús Ramírcz. 

Ticne d uso de la palobra el Representante 
GU7.mlÍn. 

El C. ReprmntllntE MllIluel J¡ménel,~ Con su ve
nia, Seilor Presidentc, Señores Representantes, so
lamente pnra una pequefla aclaraciÓn y una posi· 
eión de nuestro partido. 

sr acudí a la teunión de San Felipe de Jesús, 
quien llegó tarde fue otro compaflem Rcprescnrrm· 
le. pero estuvimosc[eelivamente con el compañero 
Altamirano Dimas y otros Reprcscntantes, a la 
reunión qucconvocllrJn algunos vecinos de In pro
pia oomuoidad. como tnmbién aeud[ a los diversos. 
llamados que de manera institucional el Presidente 
de la XIl Comisión S:mtiago Otlare, Cn mi calidad 
de Reprcscntantc me lr,lOsmítkra, 
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En cfccw. a la prlmera reunión de trabajo en la 
que yo 110 esmoo suscrito, por esta rll1.oo aunqoc no 
estaba suscrito. alguien estuvo 00fI Ilucslra reprc
$ColaCión, por estar cumpliendo una comisión pre
cisamente de la ComisiÓfl dc Gobierno y unU posi
ción del partido, nos sumamos a la petición dc la 
compai\cta Rocío Huerta Cuervo, para que ci Pun· 
lo tic Acuerdo que el día tic hoy propone en la 
busqucda dc esa reunión dc trabajo a lnlvé.s de la 
XU Comisión. sea lo más pronto posible. a efecto 
de nutrimos de illformaci6n y proscguir en el traba
jo Importante dc la definición de límÍles global. 
como se está buscando en la Ciudad de México, en 
especial de San Felipe de Jesús, en favor de los ha
bitanteS dc esta comunidad. 

Es cierto, son más dc 30 aoos tIe lucha. es una 
lucha social que mereCe en este momento fa men
dón correspondiente dc la autoridad del Departa
mento del DisLrÍ[o Federal. 

En mi calidad de Rcprescntalllc popular, estaré 
atento del desarrollo genero! de nucstros trabajos. 
Muchas gracías:. 

El e, Presidente.- Señores ReprcsClHanlel>. 
quiero soliciwles lo siguíeme a quienes ya se han 
inscrito en la lista dc orudorcs, para que solicite a 
la Secrcwía lea texlualmcnlc la propuesta, que co
mo Pumo de Aeucrdo prcscnl..'lF11 la Rcprcselllnn!C 
Rocío Huerla; una vez leída la propUCSla, les da
ñamos c 1 derecho que les corresponde para, a conti
nuaci6n, desarrollar el trámite que el PuntO de 
Acuerdo rnerocc someterse. 

Pido a la Secretaría le dé lectura )' en un mo
mento le concedo el uso de la palabrn al Represen
tante Gonzalo Altamirano. 

Lea la Secretaría la proptlCSUl prcscnuu:la por la 
Representante Rocío Huerta. 

El C. Secretario.- Conrorme al aníeulo 58 que 
la Asamblea de Represcntantes, a trovés de la Co
misión correspondiente, solkita all¡cenciado Ma
nucl Carna:cho Salís, una audicncia pára que dé a 
conocer los avances en la atención al problema de 
límites y servicios en la colonia San Felipe de Je
sús, "Rúbrica. 

El C. Presidente.- Grae¡as, Se concede el uso 
de la palabra, en lénninos del 102, Digamc. 

Corrccto, quc se rccLiOque en el Diario de los 
OcbaleS: CSUl petición. del Rt:prescnlllnte Goni'.lllo 
Altamir.mo. 

Tiene la palabra en términos dcl102 el Reprc
scnmnle Rcné Torrcs Bcjarano, 

Tiene la palabra el Rcprcscm.antc Jesús Rami-
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tcz. Declina, 

Procedemos a someter el punto de l1Cucroo, en 
los (cnninos. 

La Representante Gracicla Rojas Ulmbién me 
ha solicitado el úSO de la palabra. Se le c:onccdecn 
términos del 102, 

La C. Representanle Graciela Rojas.- Es 
breve compalleras y compai'ieros, Es par.1 solicitar 
que en esta posible cnl.rCviSlZl sea incluida la gente 
de la colonia Emiliano ZapaUl, porque como tOdos 
ustedes S<iOOn. ahí no sólo es el problema dc lími
tes y cl problema de los servicios. sino que ahí pri
va un ambicOl.c dc inseguridad por parte del Estado 
de México, que introduce S(I policí<!.a Jajudiclal y 
que ahorita, compañeros. sigue lenso el ambiente 
en esl.U colonia y cs urgen!e wmbiÜl, que al menos 
en lo que el Congreso diseule y se agitiza el pro· 
blem<! <le I(mites para su solución, haya un conve
nio con el Dcpan.amento <leI Disltlw Fedcral, con 
los colonos )' este Departamento ti ¡;u vez con el 
Estado de México, para que los hechos de violcocia 
quc inciUU'llas aútondadcs del Estado de Méxíto no 
se repitan. Gracias, 

El C. Pre.sidente.~ En los ¡{nninos del artículo 
58, pregunto a lOs cludadanos Representanles si 
hay orodorcs en pro o en contra. 

No habiendo oradorcs en pro y en comra. proce
da la Secretaría a lomar la votación cconómica. 

El C. Secretario.· Por instrucciones de la Pre
sidencia y cn los té(mínos del articulo 58 <lel Re
glamento. sc pregunta a la Asamblca, en vúláCi6li 
económica. si es <le admitirse a discusión la pro
puesta hecha por la Cómpaftera Representante Ro· 
do Huena Cuervo, del PRD. 

Los que estén por la aOrmaüv-J, sirvan!iC mani
festarto poniéndose de pie, 

Admltlda. señor Prcsi<lcnle. 

El C, Presidente.- Esta Presidencia, para su 
cumplimiento, lUma la mísma a la 12a. Comislón 
que presIDC el Represcotante Santlngo Ofialc. 

Prosiga la Secretaría con el siguientc asuntO del 
Omcn del Día. 

El C. Secretario.- Es una efemérides prescnta
da par el ciudadano RepresemanLe René Torres Be
jarano. 

Se concede el uSO de la palabro al Representante 
Rcné Torrrcs: Bcjarano, 

El C. Representante Ren.j Tnrres.~ Con Su 
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permiso, scí'ior Presidoo!.C. 

"La noche del 17 de mayo de 1889. en la casa 
dclIcfedc la Tercera Zona Mllitar del país. con re
sidencia en Monterrey, el general Bcmardo Reyes. 
esa noche; a las nueve dadas, nació el más ilustre 
de sus hijos: Alfonso Reycs OchDa. 

A den ados cumplidos de ese alumbramientO 
me pcnnÍlo hacer uso de esta tribuóa para recordar 
a quién fuera un gran pcm:nt.lor. pocla, cnsayísl.a y 
eríLico ffiCxicano, 

Ha sído común la opinión de que Alfonso Re
yes no se ocupó de México, oí de asuntos sociales; 
oodamásr_. 

Su agudeza critica está a la vista desde sus pr¡~ 
meras publicaciones. LtlS objeciones implícilaS en 
lal opíni6n se debieron a la universalidad de su 
cultura. como si lo universal negara lo nacional. 
cuando son inscparabtcs en la obra y el quehacer 
del hombro. 

Unidad, equilibrio y entendimiento cl'luc las na~ 
ciones son ideales unificadores aprendidos en la eta
pa de su particípación en el Ateneo de la ]uvcmud. 

Reyes participa de loo argurucnlOS desprendidos 
de la lectura de Platón, respectO del compromíso de 
los hombres ante las injusticias socialcs. llegando 
a establecer, en eslc sentido. el afán plátOOico de 
aconsejar al hombre de gobierno. de o)'lldarlo en 
sus problemas y scflalarle el camino; pero Alfonso 
Reyes. en su obra. va más lejos al recomendar la 
labor CUltural como empresa colectiva. Níngún 
pueblo podría salvarse por la asesotía iluminada de 
un sabio, sino por la participación de loo0S loo 
COnvencidos en la empresa de la cultma. 

Nadie. afnmó, pretenda arreglarlo lodo con le
yes del buen querer, los manifiestos de la arrogan~ 
cía o los gremios de la discoleria. que esOC5 perder 
el centro de la gravedad. El bien vendrá a llamar a 
nuestra puerta, como la fortuna 00 Horado, mien· 
tras estamos durmiendo. Tiene que salir de lo pri
vado a lo público, de lo individual a lo colec¡ivo, 
de lo J'XX'0 a lo más. 

La humanidad, dijo en otra de sus obras, está ya 
eansada de que la dirijan la casualidad y la impro· 
visación, que son los inevitables caminos por don
de se ve obligado a man::bar el que tiene que propo. 
ner. para los males de cada día, panaceas de efecto 
imnanUilleo. 

Fundador en la mejor époc¡¡ de las letras me:x!· 
canas del Ateneo de la Juventud en compaftÍa de 
Manríqucz Urei'la, Aruooio Caso, Carlos Gonzálcz 
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Peiía, José Vasconcclos, Cenaro femándc? Me. 
Gregor y Julio Tom. 

Particípó asf miSmO hace 56 aftOs Ct11n funda
ción de la Casa de Espaila en Móxíeo. hoy Cole
gio de México. El promío íl1lcmacíonal Alfonso 
Reyes que se entregó el día de ayer, no pudo et\Cr 
en mejores manos que en las de OlfO gran pensador 
don Ram6n Xirau, euyo padre fue uno de los cx;i" 
liados venidos de España gracias a la política ¡m~ 
ptemenlada por el general Uz.aro Cárdenas en ese 
tiempo. 

/,. 

Sirvan pues estas líneas para rendir homenaje a 
quien hiciera de las letras su vida y su pensamien~ 
10 un ejemplo a seguir para las gcncracíoocs ve
nideras. 

Muchas gracias". 

El C. Presidente.' Proceda la Secretaría con el 
sigulente asunto dcl Orden del Día. 

ru C. Secretarin.- Señor Presidente, 5C- han 
agotado los asuntos en eanera. Se va a proceder a 
dar lectura al Orden del Dra de la siguiente sesi6n. 

"Sesión Pública Ordinaria del 13 de mayo de 
1989. Segundo Período de la 1 Asamblea de Re~ 
prcscmanlnS del Dlsuíw Federal. 

Orden del Día. 

Lista de Asistencia 

Aprobación del Acta de la Sesión Anterior 

Dictamen a discusjón en lo particular del Re
glamcnlO para el Gobíano Interior de la Asambtca 
de Representantes concspondicruc al Títnlo Quill~ 
lO, artículos 32 al 69. 

y los demás asuntos oon los que cuenlC la Se
~. 

El C. Presidente.· Se tcvanra la sesión y se 
eila paro la que tendrá lugar el martes 23 de mayo 
a las 11:00 horas.. 

(Se levantó ia scsi6n.a las 21:25 horas) 
..... ~~-, 
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